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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE CULTURA

Orden de 1 de julio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de 
ayudas para la formación, el perfeccionamiento 
y la ampliación de estudios relacionados con las 
artes escénicas, la música, el sector audiovisual 
y la gestión cultural, y se efectúa su convocatoria 
para 2011. 7

Orden de 7 de julio de 2011, por la que se estable-
cen las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, por la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales para la promoción del 
tejido profesional del flamenco en Andalucía. 7

Orden de 7 de julio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del procedimiento 
de concesión, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de subvenciones por la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales para la promoción del 
tejido asociativo del flamenco en Andalucía. 7

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación, convocado por resolución 
que se cita. 8

UNIVERSIDADES

Resolución de 7 de julio de 2011, de la Universi-
dad de Almería, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don José Luis Guil Guerrero. 8
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Resolución de 7 de julio de 2011, de la Universi-
dad de Almería, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Francisco Camacho Ferre. 9

Resolución de 28 de junio de 2011, de la Universi-
dad de Granada, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la Escala de Gestión Administra-
tiva de la Universidad de Granada, por el sistema 
de promoción interna. 9

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 18 de julio de 2011, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 11

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 11

Resolución de 15 de julio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de 
acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Psicología (A1.2016), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público 2010. 12

Resolución de 15 de julio de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de 
acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo 
(A1.2028), correspondiente a la oferta de empleo 
público 2010. 23

Resolución de 18 de julio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se convoca proceso selectivo, por el sis-
tema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes 
(A1.2006), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público 2010. 34

Corrección de errores de la Orden de 9 de marzo 
de 2011, por la que se crean y suprimen puestos 
de la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, por 
aplicación de la resolución del proceso selectivo 
de promoción interna al Cuerpo General de Admi-
nistrativos de la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente a 2009 (BOJA núm. 57, de 22.3.2011). 46

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 13 de julio de 2011, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 46

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se declara desierto el 
puesto de trabajo de libre designación convocado 
por resolución que se cita. 46

Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 47

UNIVERSIDADES

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Universi-
dad de Granada, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesorado para 
el curso 2010/2011. 47

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 11 de julio de 2011, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca la IV edición del curso «Master en Audi-
toría Pública», organizado por la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía y la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias. 48

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Decreto 240/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio del Almanzora (Almería). 49

Decreto 241/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio de Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera. 51

Decreto 242/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación de 
la Aglomeración Urbana de Córdoba. 53

Decreto 243/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio de la aglomeración urbana de Jaén. 55

Orden de 14 de julio de 2011, por la que se 
acuerda la formulación del Plan Especial de Orde-
nación de las instalaciones portuarias de San 
Miguel-Los Pinos, en el término municipal de Car-
taya (Huelva). 57

Resolución de 4 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo 
núm 707/2011, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con sede en Málaga, y se emplaza a los 
interesados en los mismos. 58

Resolución de 13 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente 
a los recursos contencioso-administrativos núm 
770/2011, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Málaga, y núm. 1639/2011, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, y 
se emplaza a los interesados en los mismos. 59
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Resolución de 6 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Transportes, por la que se determinan 
actuaciones de fomento y mejora de servicios de 
transporte público regular de viajeros por carretera 
de uso general y carácter no metropolitano a desa-
rrollar por el Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Málaga en la Serranía de Ronda. 59

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 19 de julio de 2011, por la que se garan-
tiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Macrosad, 
S. Coop. And., que realiza el servicio de ayuda a 
domicilio en la ciudad de Jaén, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos. 59

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el Recurso núm. 704/2011, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Málaga. 60

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 12 de julio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dima-
nante de autos núm. 191/2009. 61

Edicto de 13 de julio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dima-
nante de autos núm. 435/2011. 61

Edicto de 30 de junio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 820/2009. 61

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría 
General, por la que se anuncia la licitación, por el 
procedimiento abierto, de la contratación que se 
cita. (PD. 2609/2011). 63

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 11 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia proce- 
dimiento para la contratación del servicio que se 
indica. (PD. 2595/2011). 63

Resolución de 15 de julio de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, haciendo pública la 
formalización del contrato que se cita. 64

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 15 de julio de 2011, de la Direc-
ción General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación del servicio que 
se cita, por el proce- dimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 
2611/2011). 64

Resolución de 18 de julio de 2011, de la Direc-
ción General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación de obras que se citan, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de 
varios criterios de adjudicación. (PD. 2612/2011). 65

Resolución de 15 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se corrige la de 6 de julio de 2011 por la que se 
anuncia la contratación de la obra que se cita por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de 
varios criterios de adjudicación. (PD. 2610/2011). 65

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 8 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Carreteras, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de servicios que se 
indica por el procedimiento abierto y varios crite-
rios de adjudicación. 66

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 13 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia la formali-
zación del contrato de servicio que se cita. 66

Resolución de 18 de julio de 2011, de la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por 
la que se anuncia la licitación pública mediante 
proce- dimiento abierto para la contratación del 
servicio que se cita. (PD. 2594/2011). 66

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 5 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
contrato administrativo especial que se cita. (PD. 
2582/2011). 67

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 14 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de servicio que se cita. (PD. 2627/2011). 68

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 18 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se amplía el 
plazo para la presentación de ofertas a la licita-
ción pública convocada, mediante procedimiento 
abierto, para la contratación del servicio que se 
cita. (PD. 2580/2011). 68
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Resolución de 8 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se anuncia la formalización del contrato de obras 
que se cita. 69

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se anuncia la formalización del contrato de obras 
que se cita. 69

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 13 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio 
de Inspección y Régimen Sancionador, por el que 
se publican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de juego. 70

Anuncio de 14 de julio de 2011, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se hacen públicos acuer-
dos de valoración que se cita. 70

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas. 70

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas. 70

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas. 71

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas. 71

Resolución de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas. 71

Resolución de 13 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos al expediente de 
expropiación forzosa «Línea eléctrica aérea 220 
kV (futuro 400 kV) desde la subestación La Puebla 
de Gúzman, El Almendro (Huelva) hasta la subes-
tación Guillena (Sevilla)». 72

Resolución de 14 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos al expediente de 
expropiación forzosa por la instalación denomi-
nada «Línea subterránea-aérea desde subesta-
ción Alquería hasta subestación Onuba», en los 
términos municipales de Huelva y San Juan del 
Puerto (Huelva). 73

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 7 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública 
del estudio informativo: «Variante Este de Aya-
monte en acceso a Isla Canela». 73

Anuncio de 14 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los 
interesados los actos administrativos que se rela-
cionan. 73

Anuncio de 15 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, notificando Propuesta de 
Resolución en el procedimiento administrativo de 
carácter sancionador que se cita. 74

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-CO-2011-0072. 74

Anuncio de 14 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-CO-2011-0074. 74

Anuncio de 14 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahu-
cio administrativo DAD-CO-2011-0062. 75

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 4 de julio de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica acuerdo de inicio 
de reintegro. 75

Anuncio de 11 de julio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 75

Anuncio de 11 de julio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos 
administrativos. 75

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 76

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 76
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Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 3 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 76

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 77

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 77

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 77

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 77

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 2 de junio de 2011, recaida en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 78

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 19 de mayo de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 78

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 78

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución 
de 2 de junio de 2011, recaida en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 78

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución 
de 6 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 79

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución 
de 2 de junio de 2011, recaída en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejeria en la provincia 
de Sevilla. 79

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica la Resolu-
ción de 2 de junio de 2001, recaída en el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla. 79

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución 
de 2 de junio de 2011, recaida en el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en el ámbito de esta Consejeria en la provincia 
de Sevilla. 79

Anuncio de 11 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de ratificación de medida cautelar, que 
se cita. 80

Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se notifica al 
interesado relacionado, la resolución de 6 de junio 
de 2011, que se cita. 80

Anuncio de 7 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial  de Huelva, por la que se publica rela-
ción de actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de protección 
al consumidor. 80

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 5 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones con-
cedidas en el marco del Programa Operativo núm. 
CCI 2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comuni-
taria del Fondo Europeo de Pesca de España para 
el período de programación 2007-2013», financia-
das con cargo al Fondo Europeo de Pesca (FEP) 
desde el 1 de abril al 30 de junio de 2011. 80
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Anuncio de 19 de julio de 2011, de la Dirección 
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can los actos administrativos que se citan. 80
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administrativo que se cita sobre expediente de 
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Anuncio de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
incoación, relativa a los expedientes. sancionado-
res que se citan. 101

Anuncio de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 1 de julio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de ayudas 
para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, la 
música, el sector audiovisual y la gestión cultural, y se 
efectúa su convocatoria para 2011.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 7 de julio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del procedimiento de con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales para la promoción del tejido profesional del 
flamenco en Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 7 de julio de 2011, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales para la promoción del tejido asociativo del 
flamenco en Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de 
la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gbte. 
Coordinación con la Seg. Social, código 11589210, adscrito a 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, convo-
cado por Resolución de 26 de abril de 2011 (BOJA núm. 97, 
de 19 de mayo de 2011), de esta Viceconsejería, a la funciona-
ria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción o, en su caso, publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 44208087V.
Primer apellido: Soriano.
Segundo apellido: Zanoletty.

Nombre: María Teresa.
Código P.T.: 11589210.
Puesto de trabajo: Gbte. Coordinación con la Seg. Social.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de RR.HH. y Función Pública.
Centro destino: 
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don José Luis Guil Guerrero.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 27 de abril de 
2011 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo de 2011), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y 51 del Real Decreto 343/2003, de 9 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, ha resuelto nombrar a don José Luis Guil 
Guerrero, con DNI núm. 27248331R, Catedrático de Universi-
dad en el Área de Conocimiento de Tecnología de Alimentos, 
adscrito al departamento de Hidrogeología y Química Analítica 
de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados in-
terponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publica-
ción de este escrito, según dispone en los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con el 
artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 
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 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Francisco Camacho Ferre.

De conformidad con la propuesta formulada por la comi-
sión nombrada para resolver el concurso convocado por Re-
solución de la Universidad de Almería de fecha 27 de abril de 
2011 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo de 2011), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a don Francisco 
Camacho Ferre, con DNI núm. 27235464Z, Catedrático de 
Universidad en el Área de Conocimiento de Producción Ve-
getal, adscrito al Departamento de Producción Vegetal de la 
Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina 
García. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión Administrativa de la 
Universidad de Granada, por el sistema de promoción 
interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
Administrativa de la Universidad de Granada, por el sistema 

de promoción interna, convocadas por Resolución de 21 de 
junio de 2010 de esta Universidad (BOJA núm. 129, de 2 de 
julio de 2010), y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador:

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
de Gestión Administrativa de la Universidad de Granada, a los 
aspirantes del turno de promoción interna aprobados y que 
se relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de 
acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y 
efectos, significándole que contra la presente resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 28 de junio de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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A N E X O

ESCALA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (CUPO GENERAL)

NÚM.
ORDEN

NÚM. REGISTRO
PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA FECHA NCTO.

1 2428870835 A7747 GRANADOS TRIVIÑO, CONCEPCION GRANADA GRANADA 26/12/1956
2 2422516235 A7747 GOMEZ MARTIN, MIGUEL GRANADA GRANADA 10/10/1967
3 2420092502 A7747 MARTINEZ FAJARDO, EULALIA GRANADA GRANADA 19/12/1964
4 2420060268 A7747 PEREZ ARAGON, JOSE GRANADA GRANADA 03/11/1961 
5 2421119957 A7747 BAILON MEDINA, MARIA JOSE GRANADA GRANADA 07/04/1965
6 2423257313 A7747 ZAMORANO ORTEGA, MARIA LUISA GRANADA GRANADA 15/11/1968
7 5231146202 A7747 GOMEZ LETRAN, ANTONIA LUCIA GRANADA GRANADA 13/12/1968
8 7691610024 A7747 SERRANO MUÑOZ, ANTONIO J. GRANADA GRANADA 09/09/1965
9 2379259368 A7747 CABEZAS ZURITA, MARIA LUISA GRANADA GRANADA 08/01/1969
10 2417242657 A7747 GOMEZ JARANAY, JOSE GRANADA GRANADA 02/04/1960
11 2908039846 A7747 NUÑEZ GONZALEZ, MARIA DEL MAR GRANADA GRANADA 10/05/1967
12 2421095013 A7747 OCHANDO RUIZ, MIGUEL A. GRANADA GRANADA 01/10/1963
13 2427888035 A7747 SANCHEZ CONTRERAS, JOSE ANTONIO GRANADA GRANADA 17/03/1973
14 4426722302 A7747 ROMERO DEL CASTILLO, MARIA PILAR GRANADA GRANADA 14/08/1973
15 2420450202 A7747 OLALLA JIMENEZ, MARIA TERESA GRANADA GRANADA 16/05/1965
16 2421173968 A7747 RODRIGUEZ VARON, JOAQUIN RAFAEL GRANADA GRANADA 17/06/1966
17 4426493957 A7747 MARTINEZ ESCORIZA, ALEJANDRO GRANADA GRANADA 29/12/1974
18 7463377124 A7747 GUTIERREZ GALLEGOS, ESTHER GRANADA GRANADA 23/02/1967
19 2427903435 A7747 FUENTES CANO, PEDRO JESUS GRANADA GRANADA 06/04/1973
20 4425533924 A7747 ALCALA GALVEZ, INMACULADA GRANADA GRANADA 11/07/1973
21 2422835324 A7747 GAROFANO PLAZAS, ANGEL LUIS GRANADA GRANADA 06/02/1968
22 2419773746 A7747 ROMERO PEÑA, ANTONIO MIGUEL GRANADA GRANADA 29/09/1961
23 2908031446 A7747 HERNANDEZ MONTEJO, MANUEL HIPOLITO GRANADA GRANADA 01/05/1967
24 3124476013 A7747 DE LA HERA MARTIN, JOSE MARIA GRANADA GRANADA 17/04/1966

ESCALA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (CUPO DISCAPACITADOS)

 1  2423285535 A7747 MARTINEZ RUIZ, JORGE GRANADA GRANADA 17/09/1968
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejeria, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio), anun-
cia la provisión de puestos de trabajo de «libre designación», 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el 
Registro General de la Consejería de la Presidencia, en Sevilla, 
Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- El Viceconcejero, Antonio 
Lozano Peña.

ANEXO I

Centro directivo y Localidad: Viceconsejeria (Sevilla).
Denominación del puesto: Coord. General (8402210).
Núm. de plazas: 1. 
Ads: F.
Grupo: A1.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 30.
C. específico RPT: XXXX- *24.719,52*.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional/relacional: Adm. Pública. 
Experiencia: Tres años. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en 
materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, 
por el sistema de libre designación, próximo a quedar vacante, 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Hacienda y Administración Pública, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en 
el Registro General de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Patrimonio-
Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Inventario y Riesgos.
Código: 1765610.
Núm. plazas: 1.
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Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: 19.972,80 €.
Cuerpo : P-A11/A111.
Experiencia: Tres años.
Área funcional: Cont., Adm. y Rég. Patr. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de acceso 
libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología (A1.2016), correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público 2010.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 401/2010, 
de 9 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2010, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General para la Administración Pública, de acuerdo 
con la delegación de competencias conferida por Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, de atribución de competencias 
en materia de personal, el Decreto 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Publica, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Psicología (A1.2016).

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca, de conformidad con el artículo 61.6 de 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, concurso-oposición para cubrir 25 plazas en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología. De estas 25 
plazas, 2 plazas se reservan para ser cubiertas por personas 
cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%, de 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de 
mayo, que regula el ingreso, promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la 
Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Las plazas del cupo de reserva a personas con discapa-
cidad que no se cubran se podrán acumular a las del cupo 
general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del 
Decreto 401/2010, de 9 de noviembre.

2. En el supuesto de que alguna de las personas con 
discapacidad que se haya presentado por el turno de reserva 
superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación final fuera superior a la obtenida por 
quienes concurran por el turno libre, será incluida por su or-
den de puntuación en el sistema de acceso general, siempre 
y cuando haya obtenido en el primer ejercicio una puntuación 
neta igual o superior al número mínimo de aciertos netos esta-
blecido para aprobar en el cupo libre.

3. Esta convocatoria se somete a lo establecido en ma-
teria de selección en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; 
la Ley 7/2007, de 12 de abril; la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social; el Decreto 2/2002, de 9 

de enero, del Reglamento General de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía; el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Instituto Andaluz de Administración Pública; el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea; el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, y las 
bases de la presente convocatoria.

4. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a las personas que participen en el procedimiento o a las inte-
resadas en el mismo, se expondrá al público en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, y en sus Delegaciones 
Provinciales; en el Instituto Andaluz de Administración Pública 
(y en su página web: www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica); en las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, y en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

5. El contenido de los ejercicios de la oposición versará 
sobre el programa de materias aprobado por Orden de 24 de 
febrero de 2011 y que consta como Anexo II.

Segunda. Requisitos para la admisión en las pruebas se-
lectivas. 

1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con 
que quienes soliciten su participación:

1.1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada 
uno de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología, referidos a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir 
por inexactitudes o falsedades en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Licenciado en Psicología. 

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a 
quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Psicología.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-



Sevilla, 27 de julio 2011 BOJA núm. 146 Página núm. 13

dicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no 
poseer la condición de funcionario o funcionaria del Cuerpo y 
Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido some-
tido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 4 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como personal funcionario de carrera.

1.2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la base cuarta de esta convocatoria.

2. Para participar en el cupo de plazas reservadas a per-
sonas con una discapacidad igual o superior al 33%, es ne-
cesario tener reconocida oficialmente dicha discapacidad con 
efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, haber presentado ante el Instituto Andaluz de 
Administración Pública original o copia compulsada del certi-
ficado oficial de la discapacidad con anterioridad a la publica-
ción de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
y haberlo expresado en su solicitud. Dicha condición deberá 
mantenerse hasta que los aspirantes adquieran la condición 
de personal funcionario de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de los 
ejercicios.

1. El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sis-
tema de concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase 
de oposición supondrá el 90% del total del sistema selectivo, y 
la fase de concurso el 10%. La calificación final del proceso se-
lectivo no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 180 puntos. 
La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios 
obligatorios que se indican a continuación, que serán elimina-
torios: 

2.1. Primer ejercicio eliminatorio: Constará de dos partes:
2.1.1. La primera parte consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el contenido del Temario que figura 
en el Anexo II de esta Resolución.

2.1.2. La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas de 
tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, de acuerdo a las funciones propias del 
Cuerpo y Especialidad convocado, y relacionado con el Tema-
rio aprobado. 

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación 
errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta 
acertada.

Para cada participante, su puntuación final será la corres-
pondiente al número de aciertos netos obtenidos en el ejerci-
cio; A-(E/3), siendo A el número de aciertos y E el número de 
errores.

La Comisión de Selección para un mejor cumplimiento de 
su cometido, teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados a este primer ejercicio, su dificultad, y el número 
de plazas ofertadas queda facultada para determinar, con an-
terioridad a su identificación nominal, el número mínimo de 
aciertos netos A-(E/3) necesario para aprobar el ejercicio, que 
podrá ser distinto para el cupo libre y el cupo de plazas reser-

vado para personas con discapacidad, respetando siempre los 
principios de mérito y capacidad.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de 180 minutos.

Será corregido sin que se conozca la identidad de las per-
sonas examinadas, quedando automáticamente anulados to-
dos aquellos impresos de examen en los que consten marcas 
o signos de identificación.

Una vez realizado este primer ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/instituto-
deadministracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas 
que servirá para la corrección del mismo. Dicha plantilla ten-
drá carácter provisional. Las personas que hayan realizado el 
examen dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla 
provisional, para formular alegaciones a la misma. La reso-
lución de aquellas alegaciones que sean tenidas en cuenta 
por la Comisión de Selección se hará pública con la lista de 
personas aprobadas en este ejercicio, considerándose desesti-
madas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.

Acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la 
Comisión de Selección hará pública en los mismo lugares pre-
vistos en el apartado 4 de la base primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación 
de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista definitiva de personas aprobadas en 
este primer ejercicio.

2.2. Segundo ejercicio eliminatorio: consistirá en desarro-
llar por escrito, durante un tiempo máximo de 3 horas, dos 
temas de entre los comprendidos en el Programa del Anexo II 
de esta Resolución: un tema del Temario Común de materias 
elegido por cada aspirante de entre tres extraídos al azar, y 
un tema del Temario Específico de materias, elegido por cada 
aspirante de entre tres extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obtenién-
dose la calificación final mediante la suma aritmética de las 
calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas. El tema 
del Temario Común de materias se calificará de 0 a 9 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener como mínimo 4,5 
puntos. El del Temario Específico de materias se calificará de 
0 a 21 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como 
mínimo 10,5 puntos. La Comisión lo calificará valorando los 
conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de la 
expresión escrita, así como su forma de presentación y expo-
sición.

El ejercicio será leído por cada aspirante en lectura pú-
blica ante la Comisión de Selección. La Comisión de Selec-
ción suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no 
hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este 
caso la calificación de la prueba será de 0 puntos.

3. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ». En el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por 
quienes su primer apellido comience por la letra «O», y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con la Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
de 16 de febrero de 2011.

Para todo lo que se dispone en esta convocatoria, en lo 
que tenga efecto, los apellidos se ordenarán conforme a los 
criterios recogidos en el Anexo III.

4. La lista de personas aprobadas en cada uno de los 
ejercicios se publicará en los mismos lugares a que se hace 
referencia en la base primera, apartado 4 para la exposición 
de la lista de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas.
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5. La superación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios.

6. Adaptaciones: la Comisión de Selección tomará las me-
didas necesarias para que las personas con discapacidad que 
lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con 
las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones simi-
lares a las del resto de participantes.

7. Los ejercicios se celebrarán en la ciudad de Sevilla y el 
primer ejercicio de la oposición no se celebrará antes de 25 de 
septiembre de 2011.

8. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan 
a examinar en llamamiento único, y se excluirá del proceso 
selectivo a quienes no comparezcan.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra la lista de personas 
aprobadas de cada ejercicio se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

10. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convo-
catoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el punto 
15 de esta base.

11. Por Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 15 
de esta base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

12. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes.

13. La documentación acreditativa deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen los mé-
ritos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de estos.

14. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposi-
ción.

15. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 20 puntos:

15.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 10 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología de la Junta de 
Andalucía, incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; así como en 
puestos de trabajo de Cuerpos y especialidad homólogos en 
cualquier Administración Pública: 0,046 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 

contenido equivalente al del Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Psicología de la Junta de Andalucía: 0,032 puntos. Esta 
experiencia deberá acreditarse con informe de vida laboral y 
copia de los contratos que detallen la categoría profesional en 
la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

15.2. Formación, con un máximo de 8 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 2,6 puntos, la titu-

lación académica oficial de igual o superior nivel y distinta a 
la alegada para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Psicología de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la 
siguiente escala:

- Por tener el grado de Doctor: 2,6 puntos.
-  Por títulos de Masters oficiales: 1,95 puntos por cada 
uno.

-  Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-
valente: 1,3 puntos por cada uno.

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 
por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

Este mérito se justificará con fotocopia compulsada del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedi-
ción del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 1,8 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 1,8 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 0,9 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,45 puntos.
A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-

geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su caso, 
certificación académica del Centro Oficial correspondiente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, los cursos 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
y Especialidad convocado, como sigue:

-  Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas, las Entidades que 
integran la Administración Local, los Organismos y Enti-
dades de Derecho Público de dichas Administraciones; 
Universidades y Colegios Profesionales; y las Organiza-
ciones sindicales en el marco del Acuerdo de Formación 
para el Empleo, por cada 20 horas lectivas 0,25 puntos.

-  Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo an-
terior, por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 1,6 puntos:

- 0,16 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Psicología de la Junta de Andalucía. El mérito 
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de superación de ejercicios de pruebas selectivas, se acredi-
tará mediante declaración responsable del/la interesado/a en 
la que identificará el número de ejercicios superados y a qué 
convocatoria corresponden. La veracidad de la citada declara-
ción será comprobada por la Administración.

- 0,08 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

15.3. Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos.
a) Por la participación como ponente en congresos y/o 

jornadas, directamente relacionados con el temario de acceso 
al Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología de la Junta 
de Andalucía con 1,50 puntos por cada ponencia.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por la organización del Congreso o de la Jornada.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología de la Junta de 
Andalucía: 1 punto por cada 20 horas lectivas.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición. Se justificará este mérito con copia del 
certificado de la entidad que lo organiza o imparte, donde 
conste la materia y número de horas impartidas por el do-
cente.

c) Por ser funcionario de carrera en cualquier Administra-
ción Pública de un Subgrupo inferior al del Cuerpo convocado: 
2 puntos

16. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 20 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Quienes deseen participar en el proceso selectivo 
harán constar en su solicitud el turno por el que concurren 
(acceso libre o reserva de discapacidad) e identificarán este 
convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros 
extremos, el código correspondiente al Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Psicología (A1.2016).

3. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones necesarias para la realización de los ejercicios, 
manifestándolo en el apartado «observaciones» de su solicitud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, todos los 
que deseen participar en el proceso selectivo deberán hacer 
efectiva una tasa de inscripción de 37,40 euros, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. No tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes acrediten su condición de per-
sonas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 
ciento, mediante original o copia compulsada del certificado 
que lo acredite emitido por el órgano competente de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su 
solicitud de participación.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección 
de personal interino prevista en el artículo 28 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

6. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos: 

6.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al pro-
cedimiento que se señala en la presente base, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre. 

6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas personas 
que tramiten la solicitud y el pago de su tasa conjuntamente y 
de forma telemática (telepago), obtendrán una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en nin-
gún caso, generándose automáticamente un justificante de la 
recepción de los documentos electrónicos presentados por las 
personas interesadas, en el que se dejará constancia del asiento 
de entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo 
de la misma por las actuaciones o trámites previstos en las pre-
sentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

6.1.4. En todas las solicitudes se hará constar el turno 
por el que se desea participar (acceso libre o reserva de disca-
pacidad). Si no se hace constar este dato, se entenderá que se 
opta por el turno de acceso libre.

6.1.5. Las personas afectadas por un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33% que habiendo presentado tele-
máticamente su solicitud deseen participar por el cupo reser-
vado a personas con discapacidad, o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano 
y la Administración competentes junto con la fotocopia com-
pulsada del justificante de la recepción de sus solicitud de par-
ticipación en el proceso selectivo que genera el sistema tras la 
presentación telemática.

6.2. Presentación manual.
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Resolución, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 4 de la base primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública. (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracio-
npublica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

6.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.
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El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Conse-
jería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública. (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.3. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta base.

6.2.4. Las solicitudes se presentarán en los Registros 
Generales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario o funcionaria de Correos, antes de 
ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

7. En ningún caso, la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación de la solicitud de participación en tiempo y 
forma, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

8. Procederá, previa solicitud del interesado o de la in-
teresada, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en 
la presente Base. La exclusión definitiva del proceso selectivo 
de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará 
lugar a la devolución de los derechos de examen.

9. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a 
cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Adminis-
tración convocante de estas pruebas selectivas, será necesa-
rio probar documentalmente la presentación de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, dictará resolución declarando aproba-
das las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
las listas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, punto 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de-
clarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en 
la base primera, punto 4. Asimismo, en dicha Resolución se 
hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por las personas interesadas en el proce-
dimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisiona-
les, y la publicación les servirá de notificación.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agotará la vía ad-
ministrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer re-
curso de reposición ante la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Resolución pudiendo proponer a la Direc-
ción del Instituto Andaluz de Administración Pública la incor-
poración a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, 
que colaborarán exclusivamente en el ejercicio de sus especia-
lidades técnicas.

3. La pertenencia a la Comisión de Selección será a título 
individual, sin que pueda ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la Comisión 
de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, tam-
poco podrán formar parte el personal de elección o designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Las personas que formen parte de una Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando con-
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curran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. La persona 
que ejerza la presidencia de la Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de 
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso 
selectivo podrá recusar a los miembros de la Comisión de Se-
lección cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

4. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, se podrá nom-
brar personal funcionario que colabore temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que les atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta les 
curse al efecto.

5. Las personas que formen parte de una Comisión de 
Selección son personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos esta-
blecidos legalmente. 

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia de quien ostente la Pre-
sidencia y la Secretaría de la misma o, en su caso, de quienes 
les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, núm. 
35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su perso-
nalidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que cualquier as-
pirante no cumple con los requisitos establecidos en la pre-
sente convocatoria, pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha circuns-
tancia, para que ésta, previa audiencia de la interesada o del 
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7, de la base octava, en relación con lo dis-
puesto en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril. 

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, la Comisión de Selección del presente proceso selectivo 
queda clasificada en la categoría E. Por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública se establecerá el número máximo de 
sesiones presenciales que, en función del número de oposito-
res que accedan al segundo ejercicio, se asigna a la Comisión 
del Selección.

12. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como 
lo que proceda en los casos no previstos.

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se acordará la extinción de la Comisión de 
Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Séptima. Lista de personas aprobadas. 
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 11 de la base 

tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-

ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la base primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente se realizará telemáticamente por 
todos los participantes interesados, precisándose para ello dis-
poner de certificado digital, usuario y clave de acceso a la Web 
del Empleado Público o del número del impreso de Autoliqui-
dación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano de 
Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el 
apartado 4 de la base primera, la relación definitiva de aproba-
dos por orden de puntuación con las calificaciones obtenidas 
en cada una de las fases del proceso selectivo y la elevará 
como propuesta a la Secretaría General para la Administra-
ción Pública para el nombramiento como personal funciona-
rio. Contra esta lista final de aprobados podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pú-
blica, de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 30/92.

4. En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo 
con el orden alfabético que consta en el Anexo III, comenzán-
dose por la letra Ñ, según se recoge en el punto 3 de la base 
tercera.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destino.

1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública 
resolverá, a través de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a los/las 
aspirantes seleccionados/as en el concurso-oposición. En 
ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que as-
pirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de vacantes 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
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preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los/las 
seleccionados/as en el lugar y fecha que se determine por la 
Administración. En dicha oferta de vacantes se garantizará el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 22 de mayo.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de dicha 
relación, para presentar la petición de destino, a la vista de 
las vacantes ofertadas, y la documentación que se detalla en 
el apartado 4 de la presente base, dirigidas a la persona titu-
lar de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico), conforme al procedimiento que se detallará en la 
Resolución citada en el apartado 1 de la presente base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre. 

4. La documentación que habrá de aportarse, será origi-
nal o copia de la siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número 
de Identidad Extranjero. En el supuesto de descendientes de 
españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea y de su cónyuge, contemplado en el apartado 
1.a) de la base segunda, deberán acreditar, además, el vínculo 
de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en 
el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo solici-
tado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción (o especialidad) a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará en la Resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública citada en el apartado 1 de esta 
base. Aquellos aspirantes que hayan presentado la solicitud 
de petición de destinos telemáticamente no tendrán que volver 
a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

5. Las personas seleccionadas que tuvieran la condición 
de funcionarios o funcionarias de carrera y quienes estuvieran 
prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y los requisi-
tos, ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de 
otras Administraciones deberán presentar únicamente certifi-
cación del organismo de procedencia, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presenten la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no po-
drán ser nombrados funcionarios ni funcionarias y quedarán 
sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias o cuando 
alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la base segunda, la Secretaría General para la 
Administración Pública podrá requerir a la Comisión de Selec-
ción relación complementaria, con los/as aspirantes que sigan 
a los/as propuestos, para su posible nombramiento como per-
sonal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

la persona titular de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, nombrará funcionarios y funcionarias de carrera 
a las personas que habiendo superado las pruebas selectivas 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y deter-
minará el plazo para la toma de posesión en los correspon-
dientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/as interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adjudi-
cación de destinos se garantizará que las condiciones de la 
asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean de-
terminantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto. 
Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

2. Las personas seleccionadas que ya tengan la condición 
de personal funcionario de carrera, y que ocupen con carác-
ter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán solicitar 
la adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupa-
ción, siempre y cuando cumplan los requisitos de la Relación 
de Puestos de Trabajo. En tal caso, sus solicitudes quedarán 
excluidas del sistema de adjudicación de destino por el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En el caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la de-
claración de la situación de excedencia prevista en el artículo 
15 del Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada 
por el Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad. 

Décima. Impugnaciones
La presente Resolución y cuantos actos administrativos 

se deriven de la presente convocatoria, de sus Bases y de las 
actuaciones de la Comisión de Selección, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sevilla, 15 de julio de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón.
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ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidenta: Doña Carmen Rodríguez Domínguez.
Presidenta suplente: Doña Rosa M.ª Balosa Quintero.

Secretario: Don Carlos Suso Llamas.
Secretaria suplente: Doña M.ª Teresa Núñez Santos.

Vocales: 
Doña Leticia Reyes Japón.
Don Juan González Japón.
Doña María Benavides Domínguez.

Vocales suplentes:
Doña Rosario Molina Pineda.
Doña Teresa Gómez Ramírez.
Don José M.ª Pérez Jiménez.

ANEXO II

T E M A R I O

Publicado por Orden de 24 de febrero de 2011, por la que 
se modifican los temarios que han de regir los procesos selec-
tivos para ingreso en determinados Cuerpos de Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 49, de 10 de marzo de 2011).

TEMARIO COMÚN A TODAS LAS OPCIONES DE LOS 
CUERPOS SUPERIOR FACULTATIVO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Valores superiores y principios inspiradores. El Estado 
Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes funda-
mentales. Los principios rectores de la política social y econó-
mica. Garantías y casos de suspensión. El procedimiento de 
reforma constitucional.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 
Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno 
del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tri-
bunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La representación política en España: Los parti-
dos políticos, bases doctrinales, régimen jurídico y estructura 
interna. El sistema electoral español. Organización del sufragio 
y procedimiento electoral.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias del Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades 
Autónomas. La organización de las Comunidades Autónomas.

Tema 5. La Administración Local: Regulación constitucio-
nal. Tipología de los entes locales. Distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Adminis-
tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. La organiza-
ción territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El municipio: Organización y competencias. La pro-
vincia: Organización y competencias. Las relaciones entre la Co-
munidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones provinciales.

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Ante-
cedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
Reforma del estatuto.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía (I): El Parlamento de Andalucía. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La 
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Tema 9. Organización Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (II): El Presidente de la Junta de Andalucía: 
Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo de Go-
bierno: Composición, carácter, atribuciones y funcionamiento. 
Las Comisiones Delegadas y la Comisión General de Vicecon-
sejeros y Viceconsejeras. El Consejo Consultivo de Andalucía: 
Naturaleza, composición y funciones. 

Tema 10. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios de organización, actuación y atención 
ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Ge-
nerales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. 
La organización central y territorial de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

Tema 11. La Unión Europea. Los Tratados originarios y 
modificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones 
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante 
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

Tema 12. Las libertades básicas del sistema comunita-
rio. Las principales políticas comunes, con especial referencia 
a la política regional comunitaria: Los fondos estructurales y 
sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades 
Europeas.

Tema 13. La Administración Pública: concepto, caracte-
res y clasificación. La Administración y el Derecho: El principio 
de legalidad y sus manifestaciones. Las potestades adminis-
trativas. La actividad discrecional de la Administración: límites 
y control.

Tema 14. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasifica-
ción. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Dispo-
siciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Con-
cepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento 
titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Re-
glamentos. 

Tema 15. Los órganos administrativos: Concepto y clases. 
La competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: la no-
tificación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza 
y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del reglamento. 

Tema 16. El procedimiento administrativo: Naturaleza 
y fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los principios generales. 
Abstención y recusación. Los interesados. Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. Las fases del procedimiento. 
Los procedimientos especiales. 

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos: concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Actos que agotan la 
vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: 
Concepto y naturaleza.

Tema 18. Los contratos de la Administración: objeto y 
finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación. Calificación de los 
contratos. El órgano de contratación. capacidad y solvencia 
del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de contra-
tos por las Administraciones Públicas. Adjudicación de los con-
tratos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción. Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento 
general y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las 
autoridades y del personal. Responsabilidad de la Administra-
ción por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. 
Las diferentes formas de gestión de los servicios públicos. Las 
concesiones: naturaleza jurídica y clases. El régimen jurídico 
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de las concesiones: modificación, novación, transmisión y ex-
tinción de las concesiones.

Tema 21. La expropiación forzosa: regulación constitucio-
nal. Competencias de la Junta de Andalucía. Naturaleza y jus-
tificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. 
El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de 
urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de los bie-
nes objeto de la expropiación.

Tema 22. Las propiedades administrativas: Clases. El 
Patrimonio de la Junta de Andalucía: Bienes que lo integran. 
El dominio público de la Junta. Elementos y régimen jurídico. 
Prerrogativas. La utilización del dominio público. 

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: Régimen estatutario y laboral. La 
normativa básica estatal: El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Competencias de las Comunidades Autónomas. La Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Tema 24. Clases de personal al servicio de la Junta de 
Andalucía. Procedimientos para la provisión de puestos ads-
critos a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. 
Régimen de incompatibilidades. El Convenio Colectivo del per-
sonal laboral al servicio de la Junta de Andalucía. Estructura y 
contenido general.

Tema 25. La Hacienda Pública y la Constitución. El pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Conte-
nido y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos 
presupuestarios. El ciclo presupuestario. Las modificaciones 
presupuestarias. El procedimiento general de ejecución del 
gasto público: Fases, órganos competentes y documentos 
contables.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comu-
nidad Autónoma: Concepto y clases. El control interno: La fun-
ción interventora y sus modalidades: El control financiero y el 
control financiero permanente. La Intervención General de la 
Junta de Andalucía. El control externo: La Cámara de Cuentas 
de Andalucía y el control parlamentario. 

Tema 27. Los ingresos públicos: Concepto, naturaleza y 
clases. El sistema tributario español: Principios constituciona-
les y estructura básica del sistema vigente. Imposición directa 
e indirecta, con especial referencia al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) y al Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA). Las tasas y los precios públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 28. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas: Regulación. La financiación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 29. Los sistemas informáticos. Concepto, componen-
tes y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Los proce-
sos cooperativos y la arquitectura cliente-servidor: Referencia a 
las arquitecturas de la Junta de Andalucía. Los sistemas operati-
vos. Los sistemas de gestión de bases de datos. Concreción de 
los sistemas adoptados por la Junta de Andalucía.

Tema 30. La gestión de proyectos de sistemas informáti-
cos en la Administración de la Junta de Andalucía: Normativa 
aplicable. Metodología y desarrollo de los sistemas de informa-
ción: Principales fases, objetivos generales y productos finales 
a obtener en cada fase.

Tema 31. Igualdad de Género, conceptos generales: Con-
ceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: Dis-
criminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso 
por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje 
sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igualdad de Dere-
chos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad: La igualdad de gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 

de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 33. Transversalidad de género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e impacto de género en la Normativa: Conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 34. Violencia de Género: Concepto y tipos de vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y protección integral. Re-
cursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO SUPERIOR 
FACULTATIVO, OPCIÓN PSICOLOGÍA (A1.2016)

Tema 1. La encuesta: posibilidades y limitaciones como 
técnica de recogida de datos. Campos de aplicación. Cons-
trucción del cuestionario. Fiabilidad y validez del cuestionario.

Tema 2. La actitud: Definición y el cambio de actitudes. 
Las escalas de medición de la actitud. Aplicación del análisis 
de actitudes y estudios de opinión en el ámbito social.

Tema 3. Primera infancia: Inteligencia motora, desarrollo 
afectivo y social. Adquisiciones básicas. Problemas y dificulta-
des más frecuentes en esta etapa. Orientación a los padres. 
Pautas para la formación de los maestros y cuidadores.

Tema 4. La niñez intermedia: Desarrollo cognitivo, afec-
tivo-emocional y social. Desarrollo de la personalidad. Proble-
mas y dificultades más frecuentes en esta etapa. Orientación 
a padres. Pautas para la formación de los maestros. La coedu-
cación. La violencia y la afectividad en la cultura escolar.

Tema 5. Pubertad y Adolescencia. Cambios anatomofi-
siológicos. Desarrollo cognitivo y moral. Personalidad adoles-
cente. Patrones de conducta individual y social. Desarrollo del 
aprendizaje social. Influencia del grupo de iguales. Desarrollo 
de la sexualidad. Habilidades sociales y autocontrol.

Tema 6. La distribución normal. Estadística inferencial: 
estimación de parámetros y pruebas de hipótesis. Distribución 
muestral. Error alfa y beta (i y ii). Grado de significación esta-
dística.

Tema 7. Relación entre variables: Relación entra variables 
cualitativas, relación entre variables cuantitativas, relación 
entre variables cuantitativas y cualitativas. El modelo general 
lineal. El modelo de regresión múltiple. Técnicas de regresión 
multivariantes.

Tema 8. Ordenación del sistema educativo en Andalucía: 
estructura, principios, fines y contenido. Régimen de centros 
docentes que imparten enseñanzas de régimen general.

Tema 9. Características generales de la educación infantil 
y educación primaria en Andalucía: Estructura, objetivos, con-
tenidos, competencias básicas, evaluación y metodología. Las 
medidas de atención a la diversidad.

Tema 10. Características generales de la educación se-
cundaria, del Bachillerato y de la formación profesional de 
grado medio y grado superior en Andalucía: Estructura, objeti-
vos, contenidos básicos, evaluación y metodología. Las medi-
das de atención a la diversidad.

Tema 11. La acción tutorial como integrante de la función 
docente. Técnicas y funciones de los tutores en las enseñan-
zas de régimen general en el ámbito territorial de Andalucía.

Tema 12. Principios y modelos generales de evaluación 
en educación. Sus fines y sus tipos. La evaluación de la forma-
ción del profesorado. La autoevaluación.

Tema 13. La orientación educativa. Principios, modelos y 
técnicas. La organización del sistema de orientación en Anda-
lucía. Los departamentos de orientación. Los equipos de orien-
tación educativa.

Tema 14. La orientación profesional y los procesos de 
toma de decisión vocacional. La madurez vocacional y el pro-
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yecto de vida. El autoconocimiento y la elección de estudios y 
profesiones. Modelos y programas de orientación profesional.

Tema 15. El marco legal de la educación especial en An-
dalucía. Alumnos con necesidades especiales: Identificación 
temprana y valoración. Criterios de escolarización. Integración 
en aulas ordinarias. Centros de educación especial.

Tema 16. La familia y el proceso educativo. Crisis del mo-
delo tradicional de la familia. Tipos de familia y la evaluación y 
orientación de problemas educativos. 

Tema 17. Las tecnologías de la información y de la co-
municación (TIC). Definición y clasificación. Regulación. Dife-
rencias entre la comunicación presencial y la comunicación 
virtual. La formación online y otras aplicaciones en el ámbito 
educativo.

Tema 18. Control de los contenidos digitales en internet. 
La regulación de contenidos lícitos e ilícitos para la infancia y 
la adolescencia. Las redes sociales de carácter virtual y los 
procesos de construcción de roles e identidades. Indicadores 
estadísticos sobre el uso de Internet.

Tema 19. Los videojuegos: Efectos aptitudinales y emocio-
nales en la infancia y adolescencia. La corregulación de conte-
nidos y el sistema de clasificación por edades. Los videojuegos 
y las teorías de la estimulación, de la catársis y del aprendizaje 
imitativo o vicario. La adicción a los vídeojuegos.

Tema 20. Evolución del concepto de salud. Prevención y 
promoción. Educación para la salud. Metodología y líneas de 
actuación.

Tema 21. La reforma sanitaria en Andalucía. La atención 
primaria de salud. Objetivos. Estructuración territorial. Recur-
sos. Organización de un centro de salud.

Tema 22. La reforma psiquiátrica en Andalucía. Situación 
de partida. Objetivos. Dispositivos de atención a la salud men-
tal.

Tema 23. La planificación sanitaria. Determinación de ne-
cesidades de salud. El Plan General de Salud. Programación, 
evaluación y ejecución.

Tema 24. Estrategias y métodos de intervención directos 
sobre los destinatarios : consejo psicológico, terapia, negocia-
ción, mediación.

Tema 25. El programa de salud materno-infantil en An-
dalucía (I): planificación familiar. Atención al embarazo, parto 
y puerperio.

Tema 26. El Programa de Salud materno-infantil en An-
dalucía (II). Líneas básicas de atención a la infancia y adoles-
cencia. Atención al niño sano. Atención en la etapa escolar. 
Protocolos de observación continua: detección de problemas 
de salud en el ámbito educativo. Alteraciones físicas y de con-
ducta. Detección de malos tratos.

Tema 27. El programa de salud mental en Andalucía. Aco-
gida y ordenación de la demanda. Atención integral al paciente 
psicótico. La atención infanto-juvenil.

Tema 28. La atención sanitaria al paciente crónico y al an-
ciano en Andalucía. La educación sanitaria en dichos campos.

Tema 29. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida. Im-
plicaciones sanitarias, psicológicas y sociales. Estrategias de 
intervención. Dispositivos para la atención a los pacientes con 
SIDA en Andalucía. Programas de prevención.

Tema 30. Drogas y adicciones: Concepto, clasificación. 
Antecedentes, líneas generales y estructura del Plan Andaluz 
sobre Drogas y Adicciones. Regulación sobre prevención y 
asistencia en materia de drogas y normas de desarrollo.

Tema 31. Los andaluces ante las drogas y adicciones. 
Problemática actual en la población juvenil. Factores de pro-
tección y factores de riesgo de las drogodependencias.

Tema 32. El abordaje de las drogodependencias y adiccio-
nes. Programas terapeúticos. La red de recursos asistenciales: 
Tipología, objetivos, programas y recursos de reinserción socio-
laboral de personas con problemas de drogodependencias y 
adicciones. Itinerarios personalizados de incorporación social.

Tema 33. Trastornos psicológicos y alteraciones menta-
les: trastornos mentales graves, trastornos diagnosticados en 
la infancia y adolescencia. Trastornos de ansiedad. Discapaci-
dad. Problemas psicológicos asociados al estrés. 

Tema 34. Técnicas de intervención psicológicas efectivas 
contrastadas empíricamente. Tratamientos eficaces en los 
trastornos de adultos. Tratamientos eficaces en los trastornos 
mentales de niños y adolescentes. Criterios para determinar 
los tratamientos contrastados empíricamente. 

Tema 35. Los grandes cuadros en psicopatología: Neuro-
sis y psicosis. Características clínicas mas relevantes, inciden-
cia en la población, principales enfoques terapéuticos.

Tema 36. Regulación en materia de prevención de riesgos 
laborales y sus disposiciones de desarrollo. La prevención de 
riesgos laborales en la Administración de la Junta de Andalu-
cía: regulación, competencias y modelo de organización pre-
ventiva adoptado.

Tema 37. El accidente de trabajo. Factores humanos y 
técnicos causantes de los accidentes laborales. Predisposición 
al accidente. Principales índices estadísticos utilizados en se-
guridad. Siniestrabilidad laboral en Andalucía.

Tema 38. La motivación en el trabajo. Efectos de los es-
tilos de liderazgo sobre el comportamiento y la productividad 
del equipo de trabajo. Técnicas de motivación aplicables al en-
torno laboral.

Tema 39. Los factores psicosociales en la prevención de 
riesgos laborales. Definición y clasificación de los factores psi-
cosociales. Intervención psicosocial sobre la organización del 
trabajo y sobre los trabajadores.

Tema 40. El hostigamiento psicológico en el trabajo o mo-
bbing: definición y formas de expresión. Causas. Dinámica del 
hostigamiento y causas sobre la organización y el/la trabaja-
dor/a. Prevención e intervención del mobbing.

Tema 41. El síndrome de estar quemado o bournout: 
definición, variables predictoras y consecuencias para el tra-
bajador/a. Instrumentos de medida del bournout. Colectivos 
laborales propensos a padecer el síndrome característico de 
bournout. Técnicas de intervención sobre el bournout.

Tema 42. Regulación sobre la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependen-
cia. El Sistema para la Autonomía y la Atención de la Depen-
dencia: prestaciones y servicios; valoración de la dependencia 
y reconocimiento del derecho a las prestaciones del sistema. 
Intervención del psicólogo. 

Tema 43. La Mediación Familiar e Intergeneracional en 
Andalucía. Normativa reguladora. Métodos de resolución de 
conflictos. Intervención del psicólogo.

Tema 44. Gestión de los recursos humanos en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía. Metodologías de gestión 
de recursos humanos en general: la valoración de puestos de 
trabajo y la evaluación del desempeño en el ámbito privado. 
Relación de los Puestos de Trabajo como instrumento de orga-
nización integral de los recursos humanos. 

Tema 45. Normativa en materia de Servicios Sociales de 
Andalucía. Estructura, competencias, gestión y participación.

Tema 46. Planes y programas de Servicios Sociales en 
Andalucía: Objetivos, seguimiento y evaluación de los planes y 
programas. Planes integrales.

Tema 47. Concepto de indicador psicosocial. Definiciones 
y tipologías de indicadores. Metodología de elaboración de un 
sistema de indicadores de cambio social. Límites de los indi-
cadores.

Tema 48. La comunidad como unidad de acción. Con-
cepto y características de la programación de la intervención 
comunitaria. Tipos y modalidades de los programas comunita-
rios. Diseño, administración, formación, participación y coordi-
nación en los programas comunitarios.

Tema 49. La evaluación sistemática de programas, as-
pectos metodológicos de la evaluación. Propósitos evaluativos: 
objetivos, perfeccionamiento y centrados en el cliente.
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Tema 50. Servicios sociales comunitarios: Concepto, ba-
ses normativas, prestaciones y servicios, territorialización, im-
plantación y desarrollo en Andalucía. Sistema de financiación 
de los servicios sociales comunitarios en Andalucía.

Tema 51. Las personas con discapacidad: Descripción 
y clasificación. Valoración de la minusvalía y la discapacidad. 
Servicios y prestaciones para las personas con discapacidad. 
Regulación en materia de atención a las personas con disca-
pacidad en Andalucía. Plan de acción integral para las perso-
nas con discapacidad en Andalucía.

Tema 52. Las personas mayores: Aspectos biológicos, 
psicológicos y sociales. Objetivos y programas de intervención 
en el proceso de envejecimiento.

Tema 53. Regulación sobre atención y protección a las 
personas mayores en Andalucía. Programas, servicios y pres-
taciones en Andalucía. Red de centros de atención a personas 
mayores. El voluntariado social en este ámbito.

Tema 54. Las Políticas de Igualdad de Oportunidades y los 
Planes de Igualdad. Recursos de atención a las mujeres que su-
fren violencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 55. Violencia y malos tratos hacia las mujeres: De-
finición y características generales. Etiología, contexto social y 
proceso de los malos tratos. Entorno familiar. Características 
psicológicas y situación personal de las víctimas y de los mal-
tratadores. Indicadores de violencia. La intervención en crisis. 
La violencia sexual.

Tema 56. Regulación sobre las medidas de protección 
Integral contra la violencia de género. El informe pericial en ca-
sos de violencia de género. Pruebas psicológicas para detectar 
malos tratos. El síndrome de Estocolmo doméstico en muje-
res maltratadas y el Trastorno de Estrés Postraumático como 
indicativos válidos en los juzgados de violencia. Los equipos 
psicosociales en los juzgados de violencia. La segunda victi-
mización.

Tema 57. La adopción Internacional: Normativa regula-
dora, características diferenciales. Factores de riesgo y de pro-
tección en la valoración de idoneidad. La residencia. La posta-
dopción: la parentalidad adoptiva y la construcción del vínculo 
y los principales problemas de adaptación. 

Tema 58. El maltrato y la desprotección infantil. Marco 
jurídico. Tipología de situaciones de desprotección infantil. Ex-
plicaciones etiológicas y factores de riesgo de las situaciones 
de desprotección infantil. Programas de detección, prevención 
y tratamiento del maltrato infantil en Andalucía. 

Tema 59. Los abusos sexuales en la infancia. Prevención, 
detección y tratamiento. Los Programas de atención a meno-
res víctimas de abusos sexuales. Papel de la psicología.

Tema 60. Detección, investigación y evaluación de situa-
ciones de riesgo y desamparo infantil. La intervención familiar 
en casos de desprotección infantil. La prevención. El papel del 
psicólogo en los equipos de investigación y prevención de si-
tuaciones de desprotección.

Tema 61. Acogimiento Familiar: Normativa reguladora, 
tipos y clasificación, criterios de aplicación como medida de 
protección. Repercusiones psicológicas y sociales en el menor 
y la familia. Intervención del psicólogo en el proceso.

Tema 62. La adopción: Normativa reguladora, situación 
actual de la adopción, repercusiones psicológicas y sociales 
en el menor y la familia, intervención del psicólogo en el pro-
ceso. La «revelación» y la «búsqueda de orígenes». El Servicio 
postadopción. 

Tema 63. El proceso de la valoración de la idoneidad. La 
entrevista psicológica de valoración de idoneidad: Objetivos, 
características, áreas a explorar. Actitudes del entrevistador. 
Interpretación de resultados. El informe de idoneidad/no ido-
neidad. Pruebas psicológicas: Criterios de aplicación. La for-
mación de los solicitantes.

Tema 64. El acoplamiento del menor. Seguimiento y pro-
blemas de adaptación. Los riesgos de interrupción y la preven-

ción de los mismos. La intervención del psicólogo durante el 
proceso.

Tema 65. Instituciones y centros de protección de meno-
res. Normativa reguladora. Clasificación de centros. Repercu-
siones psicológicas del internamiento en el menor. Interven-
ción del psicólogo en los centros de protección.

Tema 66. Características psicosociales de los jóvenes de-
lincuentes y de los menores delincuentes.Tipología de delitos. 
Modelos explicativos de la delincuencia juvenil y modelos de 
intervención socioeducativa. Situación en Andalucía.

Tema 67. Regulación sobre la responsabilidad penal de 
los menores. Los menores infractores: Intervención del psicó-
logo en el equipo técnico. El informe técnico. El proyecto de 
centro y el proyecto de atención individualizado.

Tema 68. Inmigración y emigración: Análisis de la situa-
ción y repercusiones en Andalucía. Plan integral para la inmi-
gración en Andalucía. Cooperación al desarrollo y voluntariado 
social en este ámbito.

Tema 69. Intervención en crisis y emergencias. Delimi-
tación conceptual y tipología de emergencias. Tipos de afec-
tados. Reacciones ante los eventos traumáticos. Primeros 
auxilios psicológicos. La comunicación en emergencias: Comu-
nicación de malas noticias. El duelo. Atención al interviniente: 
el estrés traumático secundario. Intervención estratégica: Ase-
soramiento y organización de escenarios.

Tema 70. Psicología y justicia: Regulación jurídica de la 
figura del perito. Psicología forense y sus ámbitos de aplica-
ción. Técnicas psicológicas aplicadas al ámbito forense. La 
entrevista psicológica forense y las pruebas psicológicas en el 
ámbito forense, ventajas y limitaciones.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- Primer apellido: Castillo.
- Segundo apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.

3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 
de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- Primer apellido: Castillo de las.
- Segundo apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.

4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Vargas.
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3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 
ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al orden 
alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Ver Anexo IV en páginas núms. 20 y 21 del BOJA núm. 138, 
de 15.7.2011 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de acceso 
libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028), co-
rrespondiente a la oferta de empleo público 2010.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 401/2010, 
de 9 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2010, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General para la Administración Pública, de acuerdo 
con la delegación de competencias conferida por Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, de atribución de competencias 
en materia de personal, el Decreto 14/2010 de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Publica, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo 
(A1.2028).

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca, de conformidad con el artículo 61.6 de 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, concurso-oposición para cubrir 30 plazas en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del 
Trabajo. De estas 30 plazas, 2 plazas se reservan para ser cu-
biertas por personas cuya discapacidad sea de grado igual o 
superior al 33%, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 
93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción in-
terna y la provisión de puestos de trabajo de personas con dis-
capacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía. 

Las plazas del cupo de reserva a personas con discapa-
cidad que no se cubran se podrán acumular a las del cupo 
general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del 
Decreto 401/2010, de 9 de noviembre.

2. En el supuesto de que alguna de las personas con 
discapacidad que se haya presentado por el turno de reserva 

superase los ejercicios correspondientes pero no obtuviera 
plaza, y su puntuación final fuera superior a la obtenida por 
quienes concurran por el turno libre, será incluida por su or-
den de puntuación en el sistema de acceso general, siempre 
y cuando haya obtenido en el primer ejercicio una puntuación 
neta igual o superior al número mínimo de aciertos netos esta-
blecido para aprobar en el cupo libre.

3. Esta convocatoria se somete a lo establecido en ma-
teria de selección en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; 
la Ley 7/2007, de 12 de abril; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social; el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, del Reglamento General de Ingreso, Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
de la Administración de la Junta de Andalucía; el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Instituto Andaluz de Administración Pública; el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea; el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, y las 
Bases de la presente convocatoria.

4. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a las personas que participen en el procedimiento o a las inte-
resadas en el mismo, se expondrá al público en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, y en sus Delegaciones 
Provinciales; en el Instituto Andaluz de Administración Pública 
(y en su página web: www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica); en las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, y en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

5. El contenido de los ejercicios de la oposición versará 
sobre el programa de materias que consta como Anexo II.

Segunda. Requisitos para la admisión en las pruebas se-
lectivas.

1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con 
que quienes soliciten su participación:

1.1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno 
de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el tí-
tulo de Licenciado en Ciencias del Trabajo, Licenciado en So-
ciología, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administra-
ción, Licenciado en Derecho, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado 
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en Psicología, Licenciado en Psicopedagogía o Licenciado en 
Pedagogía. 

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a 
quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ciencias Sociales y del Trabajo.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no 
poseer la condición de funcionario o funcionaria del Cuerpo y 
Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido some-
tido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 4 de la 
Base Octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como personal funcionario de carrera.

1.2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la Base Cuarta de esta convocatoria.

2. Para participar en el cupo de plazas reservadas a per-
sonas con una discapacidad igual o superior al 33%, es ne-
cesario tener reconocida oficialmente dicha discapacidad con 
efectos anteriores a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, haber presentado ante el Instituto Andaluz de 
Administración Pública original o copia compulsada del certi-
ficado oficial de la discapacidad con anterioridad a la publica-
ción de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, 
y haberlo expresado en su solicitud. Dicha condición deberá 
mantenerse hasta que los aspirantes adquieran la condición 
de personal funcionario de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de los 
ejercicios.

1. El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sis-
tema de concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase 
de oposición supondrá el 90% del total del sistema selectivo, y 
la fase de concurso el 10%. La calificación final del proceso se-
lectivo no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 180 puntos. 
La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios 
obligatorios que se indican a continuación, que serán elimina-
torios: 

2.1. Primer ejercicio eliminatorio: constará de dos partes:
2.1.1. La primera parte consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el contenido del Temario que figura 
en el Anexo II de esta Resolución.

2.1.2. La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas de 
tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, de acuerdo a las funciones propias del 
Cuerpo y Especialidad convocado, y relacionado con el Tema-
rio aprobado. 

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación 
errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta 
acertada.

Para cada participante, su puntuación final será la corres-
pondiente al número de aciertos netos obtenidos en el ejerci-
cio; A-(E/3), siendo A el número de aciertos y E el número de 
errores.

La Comisión de Selección para un mejor cumplimiento de 
su cometido, teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados a este primer ejercicio, su dificultad, y el número 
de plazas ofertadas queda facultada para determinar, con an-
terioridad a su identificación nominal, el número mínimo de 
aciertos netos A-(E/3) necesario para aprobar el ejercicio, que 
podrá ser distinto para el cupo libre y el cupo de plazas reser-
vado para personas con discapacidad, respetando siempre los 
principios de mérito y capacidad.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de 180 minutos.

Será corregido sin que se conozca la identidad de las per-
sonas examinadas, quedando automáticamente anulados to-
dos aquellos impresos de examen en los que consten marcas 
o signos de identificación.

Una vez realizado este primer ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/instituto-
deadministracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas 
que servirá para la corrección del mismo. Dicha plantilla ten-
drá carácter provisional. Las personas que hayan realizado el 
examen dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla 
provisional, para formular alegaciones a la misma. La reso-
lución de aquellas alegaciones que sean tenidas en cuenta 
por la Comisión de Selección se hará pública con la lista de 
personas aprobadas en este ejercicio, considerándose desesti-
madas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.

Acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la 
Comisión de Selección hará pública en los mismo lugares pre-
vistos en el apartado 4 de la Base Primera, la lista de perso-
nas aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación 
de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista definitiva de personas aprobadas en 
este primer ejercicio.

2.2. Segundo ejercicio eliminatorio: consistirá en desarro-
llar por escrito, durante un tiempo máximo de 3 horas, dos 
temas de entre los comprendidos en el Programa del Anexo II 
de esta Resolución: un tema del Temario Común de materias 
elegido por cada aspirante de entre tres extraídos al azar, y 
un tema del Temario Específico de materias, elegido por cada 
aspirante de entre tres extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obtenién-
dose la calificación final mediante la suma aritmética de las 
calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas. El tema 
del Temario Común de materias se calificará de 0 a 9 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener como mínimo 4,5 
puntos. El del Temario Específico de materias se calificará de 
0 a 21 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como 
mínimo 10,5 puntos. La Comisión lo calificará valorando los 
conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de la 
expresión escrita, así como su forma de presentación y expo-
sición.

El ejercicio será leído por cada aspirante en lectura pú-
blica ante la Comisión de Selección. La Comisión de Selec-
ción suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no 
hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este 
caso la calificación de la prueba será de 0 puntos.

3. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ». En el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido co-
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mience por la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por 
quienes su primer apellido comience por la letra «O», y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con la Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
de 16 de febrero de 2011.

Para todo lo que se dispone en esta convocatoria, en lo 
que tenga efecto, los apellidos se ordenarán conforme a los 
criterios recogidos en el Anexo III.

4. La lista de personas aprobadas en cada uno de los 
ejercicios se publicará en los mismos lugares a que se hace 
referencia en la Base Primera, apartado 4 para la exposición 
de la lista de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas.

5. La superación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios.

6. Adaptaciones: la Comisión de Selección tomará las me-
didas necesarias para que las personas con discapacidad que 
lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con 
las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones simi-
lares a las del resto de participantes.

7. Los ejercicios se celebrarán en la ciudad de Sevilla y el 
primer ejercicio de la oposición no se celebrará antes de 25 de 
septiembre de 2011.

8. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan 
a examinar en llamamiento único, y se excluirá del proceso 
selectivo a quienes no comparezcan.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra la lista de personas 
aprobadas de cada ejercicio se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

10. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acredi-
ten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocato-
ria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el punto 15
de esta Base.

11. Por Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 15 
de esta Base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

12. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes.

13. La documentación acreditativa deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen los mé-
ritos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos.

14. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

15. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 20 puntos:

15.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 10 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del 

Trabajo de la Junta de Andalucía, incluidos en la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía; así como en puestos de trabajo de Cuerpos y 
especialidad homólogos en cualquier Administración Pública: 
0,046 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de Andalu-
cía: 0,032 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con 
informe de vida laboral y copia de los contratos que detallen la 
categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

15.2. Formación, con un máximo de 8 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 2,6 puntos, la titula-

ción académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la 
alegada para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con la siguiente escala:

- Por tener el grado de Doctor: 2,6 puntos.
- Por títulos de Masters oficiales: 1,95 puntos por cada uno.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 

por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

Este mérito se justificará con fotocopia compulsada del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedi-
ción del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 1,8 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 1,8 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 0,9 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,45 puntos.
A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-

geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7, 
Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; igual 
o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual o ma-
yor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, los cursos 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
y Especialidad convocado, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación para el Empleo, por cada 20 horas lec-
tivas 0,25 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.
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En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 1,6 puntos:

- 0,16 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de 
Andalucía. El mérito de superación de ejercicios de pruebas 
selectivas, se acreditará mediante declaración responsable 
del/la interesado/a en la que identificará el número de ejer-
cicios superados y a qué convocatoria corresponden. La vera-
cidad de la citada declaración será comprobada por la Admi-
nistración.

- 0,08 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

15.3. Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos.
a)  Por la participación como ponente en congresos y/o 

jornadas, directamente relacionados con el temario de acceso 
al Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del 
Trabajo de la Junta de Andalucía con 1,50 puntos por cada 
ponencia.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por la organización del Congreso o de la Jornada.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento directamente relacionados con el temario de acceso 
al Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias Sociales y del 
Trabajo de la Junta de Andalucía: 1 punto por cada 20 horas 
lectivas.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición. Se justificará este mérito con copia del 
certificado de la entidad que lo organiza o imparte, donde 
conste la materia y número de horas impartidas por el do-
cente.

c) Por ser funcionario de carrera en cualquier Administra-
ción Pública de un Subgrupo inferior al del Cuerpo convocado: 
2 puntos.

16. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 20 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Quienes deseen participar en el proceso selectivo 
harán constar en su solicitud el turno por el que concurren 
(acceso libre o reserva de discapacidad) e identificarán este 
convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros 
extremos, el código correspondiente al Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ciencias Sociales y del Trabajo (A1.2028).

3. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones necesarias para la realización de los ejercicios, 

manifestándolo en el apartado «observaciones» de su solici-
tud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, todos los 
que deseen participar en el proceso selectivo deberán hacer 
efectiva una tasa de inscripción de 37,40 euros, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. No tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes acrediten su condición de per-
sonas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 
ciento, mediante original o copia compulsada del certificado 
que lo acredite emitido por el órgano competente de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su 
solicitud de participación.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección 
de personal interino prevista en el artículo 28 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

6. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos: 

6.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al pro-
cedimiento que se señala en la presente Base, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre. 

6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas personas 
que tramiten la solicitud y el pago de su tasa conjuntamente y 
de forma telemática (telepago), obtendrán una bonificación de 3 
euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados 
por las personas interesadas, en el que se dejará constancia 
del asiento de entrada que se asigna al documento, así como 
fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación 
y el no rechazo de la misma por las actuaciones o trámites 
previstos en las presentes Bases, por la misma u otra vía dis-
tinta. 

6.1.4. En todas las solicitudes se hará constar el turno 
por el que se desea participar (acceso libre o reserva de disca-
pacidad). Si no se hace constar este dato, se entenderá que se 
opta por el turno de acceso libre.

6.1.5. Las personas afectadas por un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33% que habiendo presentado tele-
máticamente su solicitud deseen participar por el cupo reser-
vado a personas con discapacidad, o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, el certificado que acredite su 
condición de persona con discapacidad emitido por el órgano 
y la Administración competentes junto con la fotocopia com-
pulsada del justificante de la recepción de sus solicitud de par-
ticipación en el proceso selectivo que genera el sistema tras la 
presentación telemática.

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Resolución, el cual podrá 
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ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 4 de la Base Primera.

En la página Web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracio-
npublica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior 
impresión y presentación.

6.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta Base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Conse-
jería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.3. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta Base.

6.2.4. Las solicitudes se presentarán en los Registros 
Generales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario o funcionaria de Correos, antes de 
ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

7. En ningún caso, la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación de la solicitud de participación en tiempo y 
forma, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

8. Procederá, previa solicitud del interesado o de la in-
teresada, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho 

cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en 
la presente Base. La exclusión definitiva del proceso selectivo 
de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará 
lugar a la devolución de los derechos de examen.

9. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a 
cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Adminis-
tración convocante de estas pruebas selectivas, será necesa-
rio probar documentalmente la presentación de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, dictará resolución declarando aproba-
das las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
las listas se expondrán en los lugares establecidos en la Base 
Primera, punto 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de-
clarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en 
la Base Primera, punto 4. Asimismo, en dicha Resolución se 
hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por las personas interesadas en el proce-
dimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisiona-
les, y la publicación les servirá de notificación.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agotará la vía ad-
ministrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer re-
curso de reposición ante la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Resolución pudiendo proponer a la Direc-
ción del Instituto Andaluz de Administración Pública la incor-
poración a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, 
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que colaborarán exclusivamente en el ejercicio de sus especia-
lidades técnicas.

3. La pertenencia a la Comisión de Selección será a título 
individual, sin que pueda ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la Comisión 
de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, tam-
poco podrán formar parte el personal de elección o designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Las personas que formen parte de una Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando con-
curran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. La persona 
que ejerza la presidencia de la Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de 
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso 
selectivo podrá recusar a los miembros de la Comisión de Se-
lección cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

4. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, se podrá nom-
brar personal funcionario que colabore temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que les atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta les 
curse al efecto.

5. Las personas que formen parte de una Comisión de 
Selección son personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las Bases de la convocatoria y de los plazos esta-
blecidos legalmente. 

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia de quien ostente la Pre-
sidencia y la Secretaría de la misma o, en su caso, de quienes 
les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la Co-
misión de Selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, núm. 35,
41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que cualquier as-
pirante no cumple con los requisitos establecidos en la pre-
sente convocatoria, pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha circuns-
tancia, para que ésta, previa audiencia de la interesada o del 
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7, de la Base Octava, en relación con lo dis-
puesto en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril. 

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, la Comisión de Selección del presente proceso selectivo 
queda clasificada en la categoría D. Por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública se establecerá el número máximo de 
sesiones presenciales que, en función del número de oposito-
res que accedan al segundo ejercicio, se asigna a la Comisión 
del Selección.

12. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como 
lo que proceda en los casos no previstos.

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se acordará la extinción de la Comisión de 
Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Séptima. Lista de personas aprobadas. 
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 11 de la base 

Tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-
ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la Base Primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente se realizará telemáticamente por 
todos los participantes interesados, precisándose para ello dis-
poner de certificado digital, usuario y clave de acceso a la Web 
del Empleado Público o del número del impreso de Autoliqui-
dación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano 
de Selección hará pública, en los mismos lugares previstos 
en el apartado 4 de la Base Primera, la relación definitiva de 
aprobados por orden de puntuación con las calificaciones ob-
tenidas en cada una de las fases del proceso selectivo y la 
elevará como propuesta a la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública para el nombramiento como personal 
funcionario. Contra esta lista final de aprobados podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría 
General para la Administración Pública, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pú-
blica, de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 30/92.

4. En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo 
con el orden alfabético que consta en el Anexo III, comenzán-
dose por la letra Ñ, según se recoge en el punto 3 de la Base 
Tercera.
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Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destino.

1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública 
resolverá, a través de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a los/las 
aspirantes seleccionados/as en el concurso-oposición. En 
ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas que as-
pirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de vacantes 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los/las 
seleccionados/as en el lugar y fecha que se determine por la 
Administración. En dicha oferta de vacantes se garantizará el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 22 de mayo.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de dicha 
relación, para presentar la petición de destino, a la vista de 
las vacantes ofertadas, y la documentación que se detalla en 
el apartado 4 de la presente Base, dirigidas a la persona titu-
lar de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico), conforme al procedimiento que se detallará en la 
Resolución citada en el apartado 1 de la presente Base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre. 

4. La documentación que habrá de aportarse, será origi-
nal o copia de la siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Nú-
mero de Identidad Extranjero. En el supuesto de descendien-
tes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado en el apar-
tado 1.a) de la Base Segunda, deberán acreditar, además, el 
vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en 
el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo solici-
tado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción (o especialidad) a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará en la Resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública citada en el apartado 1 de esta 
Base. Aquellos aspirantes que hayan presentado la solicitud 
de petición de destinos telemáticamente no tendrán que volver 
a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

5. Las personas seleccionadas que tuvieran la condición 
de funcionarios o funcionarias de carrera y quienes estuvieran 
prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y los requisi-
tos, ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de 
otras Administraciones deberán presentar únicamente certifi-
cación del organismo de procedencia, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presenten la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, no 
podrán ser nombrados funcionarios ni funcionarias y queda-
rán sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias o cuando 
alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la Base Segunda, la Secretaría General para la 
Administración Pública podrá requerir a la Comisión de Selec-
ción relación complementaria, con los/as aspirantes que sigan 
a los/as propuestos, para su posible nombramiento como per-
sonal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

la persona titular de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, nombrará funcionarios y funcionarias de carrera 
a las personas que habiendo superado las pruebas selectivas 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y deter-
minará el plazo para la toma de posesión en los correspon-
dientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de los/as interesados/as, según el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo. En la adjudi-
cación de destinos se garantizará que las condiciones de la 
asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las 
circunstancias de las personas con discapacidad que sean de-
terminantes para posibilitar la efectiva ocupación del puesto. 
Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

2. Las personas seleccionadas que ya tengan la condición 
de personal funcionario de carrera, y que ocupen con carác-
ter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán solicitar 
la adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupa-
ción, siempre y cuando cumplan los requisitos de la Relación 
de Puestos de Trabajo. En tal caso, sus solicitudes quedarán 
excluidas del sistema de adjudicación de destino por el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En el caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la de-
claración de la situación de excedencia prevista en el artículo 
15 del Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada 
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por el Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad. 

Décima. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos 

se deriven de la presente convocatoria, de sus Bases y de las 
actuaciones de la Comisión de Selección, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sevilla, 15 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidente: Don Miguel A. Terrero Prada.
Presidenta suplente: Doña María Carril Iglesias.
Secretaria: Doña Lourdes Pérez Morgado.
Secretaria suplente: Doña Yolanda Ruiz Camacho.
Vocales: 
Don Fco. de Asís Escalante Suárez.
Don Antonio M.ª Vázquez Vicente.
Doña Macarena Jiménez Vanora.
Vocales suplentes:
Don Francisco Lama García.
Doña Raquel Fernández Ruiz
Doña Teresa Gómez Ramírez.

ANEXO II

T E M A R I O

TEMARIO COMÚN A TODAS LAS OPCIONES DE LOS 
CUERPOS SUPERIOR FACULTATIVO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Valores superiores y principios inspiradores. El Estado 
Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes funda-
mentales. Los principios rectores de la política social y econó-
mica. Garantías y casos de suspensión. El procedimiento de 
reforma constitucional.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 
Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno 
del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tri-
bunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La representación política en España: Los parti-
dos políticos, bases doctrinales, régimen jurídico y estructura 
interna. El sistema electoral español. Organización del sufragio 
y procedimiento electoral.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias del Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades 
Autónomas. La organización de las Comunidades Autónomas.

Tema 5. La Administración Local: regulación constitu-
cional. Tipología de los entes locales. Distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre 
Administración Local. La ley de Bases de Régimen Local. La 
organización territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Tema 6. El municipio: organización y competencias. La 
provincia: organización y competencias. Las relaciones entre 
la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones provin-
ciales.

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Ante-
cedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para 

Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
Reforma del estatuto.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía (I): El Parlamento de Andalucía. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La 
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Tema 9. Organización Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (II): El Presidente de la Junta de Andalucía: 
Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo de Go-
bierno: Composición, carácter, atribuciones y funcionamiento. 
Las Comisiones Delegadas y la Comisión General de Vicecon-
sejeros y Viceconsejeras. El Consejo Consultivo de Andalucía: 
Naturaleza, composición y funciones. 

Tema 10. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios de organización, actuación y atención 
ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Ge-
nerales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. 
La organización central y territorial de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía

Tema 11. La Unión Europea. Los Tratados originarios y 
modificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones 
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante 
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

Tema 12. Las libertades básicas del sistema comunita-
rio. Las principales políticas comunes, con especial referencia 
a la política regional comunitaria: Los fondos estructurales y 
sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades 
Europeas.

Tema 13. La Administración Pública: concepto, caracte-
res y clasificación. La Administración y el Derecho: El principio 
de legalidad y sus manifestaciones. Las potestades adminis-
trativas. La actividad discrecional de la Administración: límites 
y control.

Tema 14. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasifica-
ción. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Dispo-
siciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Con-
cepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento 
titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Re-
glamentos. 

Tema 15. Los órganos administrativos: Concepto y clases. 
La competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: la no-
tificación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza 
y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del reglamento. 

Tema 16. El procedimiento administrativo: Naturaleza 
y fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los principios generales. 
Abstención y recusación. Los interesados. Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. Las fases del procedimiento. 
Los procedimientos especiales. 

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos: concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Actos que agotan la 
vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: 
Concepto y naturaleza.

Tema 18. Los contratos de la Administración: objeto y 
finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación. Calificación de los 
contratos. El órgano de contratación. capacidad y solvencia 
del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de contra-
tos por las Administraciones Públicas. Adjudicación de los con-
tratos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción. Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento 
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general y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las 
autoridades y del personal. Responsabilidad de la Administra-
ción por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. 
Las diferentes formas de gestión de los servicios públicos. Las 
concesiones: naturaleza jurídica y clases. El régimen jurídico 
de las concesiones: modificación, novación, transmisión y ex-
tinción de las concesiones.

Tema 21. La expropiación forzosa: regulación constitucio-
nal. Competencias de la Junta de Andalucía. Naturaleza y jus-
tificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. 
El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de 
urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de los bie-
nes objeto de la expropiación.

Tema 22. Las propiedades administrativas: Clases. El 
Patrimonio de la Junta de Andalucía: Bienes que lo integran. 
El dominio público de la Junta. Elementos y régimen jurídico. 
Prerrogativas. La utilización del dominio público. 

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: Régimen estatutario y laboral. La 
normativa básica estatal: El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Competencias de las Comunidades Autónomas. La Ley 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía.

Tema 24. Clases de personal al servicio de la Junta de 
Andalucía. Procedimientos para la provisión de puestos ads-
critos a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. 
Régimen de incompatibilidades. El Convenio Colectivo del per-
sonal laboral al servicio de la Junta de Andalucía. Estructura y 
contenido general.

Tema 25. La Hacienda Pública y la Constitución. El pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Conte-
nido y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos 
presupuestarios. El ciclo presupuestario. Las modificaciones 
presupuestarias. El procedimiento general de ejecución del 
gasto público: Fases, órganos competentes y documentos 
contables.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comu-
nidad Autónoma: Concepto y clases. El control interno: La fun-
ción interventora y sus modalidades: el control financiero y el 
control financiero permanente. La Intervención General de la 
Junta de Andalucía. El control externo: La Cámara de Cuentas 
de Andalucía y el control parlamentario. 

Tema 27. Los ingresos públicos: Concepto, naturaleza y 
clases. El sistema tributario español: Principios constituciona-
les y estructura básica del sistema vigente. Imposición directa 
e indirecta, con especial referencia al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) y al Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA). Las tasas y los precios públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 28. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas: Regulación. La financiación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza

Tema 29. Los sistemas informáticos. Concepto, compo-
nentes y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. Los 
procesos cooperativos y la arquitectura cliente-servidor: Refe-
rencia a las arquitecturas de la Junta de Andalucía. Los siste-
mas operativos. Los sistemas de gestión de bases de datos. 
Concreción de los sistemas adoptados por la Junta de Anda-
lucía.

Tema 30. La gestión de proyectos de sistemas informáti-
cos en la Administración de la Junta de Andalucía: Normativa 
aplicable. Metodología y desarrollo de los sistemas de informa-
ción: Principales fases, objetivos generales y productos finales 
a obtener en cada fase.

Tema 31. Igualdad de Género, conceptos generales: Con-
ceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: dis-
criminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso 

por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje 
sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igualdad de Dere-
chos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad: La igualdad de gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 33. Transversalidad de género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e impacto de género en la Normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 34. Violencia de Género: Concepto y tipos de vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y protección integral. Re-
cursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO SUPERIOR 
FACULTATIVO, OPCIÓN CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO 

(A1.2028)

Tema 1. Los Servicios Públicos de Empleo en España. Or-
ganización, estructura y competencias. Normativa de referen-
cia. La Ley 56/2003, de Empleo. El Plan Nacional de Acción 
para el Empleo (PNAE): Objetivos y prioridades.

Tema 2. El Servicio Público de Empleo de Andalucía. Or-
ganización, estructura y funciones. Ley 4/2002, de creación 
del Servicio Andaluz de Empleo. Principios, funciones y servi-
cios del Servicio Andaluz de Empleo. Estatutos del SAE.

Tema 3. La política social y de empleo en la Unión Eu-
ropea. Instituciones y organismos comunitarios actuantes en 
materia de empleo. La Estrategia Europea para el Empleo 
(EEE). Objetivos y directrices. Las iniciativas y programas co-
munitarios. La transnacionalidad.

Tema 4. Fondos para la financiación de las políticas de 
empleo. Los fondos estructurales: Objetivos. El Fondo Social 
Europeo: Ámbitos de aplicación y actividades subvencionables. 
La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE): 
Funciones.

Tema 5. Intervenciones estructurales comunitarias en las 
regiones del Objetivo 1: El Programa Operativo Integrado de 
Andalucía (POIA).

Tema 6. Condiciones de Trabajo en España. Determina-
ción de salarios en el Mercado Laboral. La jornada de trabajo 
en la actividad empresarial desagregada en sus principales 
componentes. La movilidad de la mano de obra en el Mercado 
de Trabajo. Productividad, salarios y empleo.

Tema 7. Estado social y protección frente a los riesgos 
sociales. El modelo constitucional de Seguridad Social. Estruc-
tura y composición actual del Sistema español de Seguridad 
Social. Régimen General y regímenes especiales. Acción pro-
tectora. Niveles contributivo y asistencial. Pensiones y presta-
ciones económicas temporales. Prestaciones no contributivas, 
características generales, invalidez y jubilación no contributi-
vas.

Tema 8. La protección por desempleo en España, orí-
genes y evolución del modelo actual. La situación legal de 
desempleo, concepto y clases. Regulación actual y personas 
protegidas. Acción protectora. El nivel contributivo. Requisitos 
para el nacimiento del derecho. El nivel asistencia; el subsidio 
por desempleo: Requisitos de los beneficiarios, nacimiento del 
derecho, cuantía y duración. Especial referencia al subsidio 
por desempleo a favor de los trabajadores eventuales inclui-
dos en el Régimen Especial Agrario de la Seg. Social y otros 
programas que afectan a dicho colectivo. 

Tema 9. El contrato. Concepto y elementos. Clases de 
contratos, contratos traslativos de dominio, contratos de uso 
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y disfrute, contratos de servicios, contratos societarios, contra-
tos de financiación, contratos aleatorios y contratos de explo-
tación de la propiedad intelectual. La responsabilidad contrac-
tual y extracontratual. Los cuasicontratos y el enriquecimiento 
injusto. 

Tema 10. Modalidades de contratación. Temporal causal: 
obra o servicio determinado, eventuales e interinos. Los con-
tratos formativos, para la formación, en prácticas y de inser-
ción. Otras modalidades de contratación temporal. La contra-
tación indefinida.

Tema 11. La extinción de la relación de trabajo. Concepto. 
Clasificación y tipología. La extinción por voluntad conjunta de 
las partes. Desaparición e incapacidad de una de las partes. 
La extinción por decisión unilateral del trabajador; dimisión y 
resolución causal.

Tema 12. El despido. Concepto y clases. El despido disci-
plinario: causas, procedimiento y efectos. El despido objetivo. 
Causas, procedimiento y efectos. El despido por reducción 
de personal, causas empresariales y fuerza mayor, el proce-
dimiento de regulación de empleo, intervención de los repre-
sentantes de los trabajadores, el expediente administrativo de 
autorización. Especialidades en caso de concurso.

Tema 13. La negociación colectiva y la solución de los 
conflictos colectivos laborales. El Convenio Colectivo: Conteni-
dos y estructura. Intervención de la Administración en el pro-
ceso de negociación colectiva. Diferencias entre conciliación, 
mediación y arbitraje. El sistema Extrajudicial de Resolución 
de Conflictos en Andalucía (SERCLA): Estructura y procedi-
miento de actuación.

Tema 14. Estadísticas oficiales de empleo en España y 
Andalucía. Características generales, censos y padrones. En-
cuestas de población. Fuentes de datos: EUROSTAT, INE, IEA. 
La información estadística sobre el Mercado de Trabajo, fuen-
tes y técnicas de análisis. Tratamiento de la información labo-
ral. Indicadores económicos y tasas del mercado de trabajo. 
IPC y tasa de inflación. Estadísticas del Mercado de Trabajo y 
de las Relaciones laborales, de empleo y de salarios. Precau-
ciones en la lectura de datos estadísticos, errores, rupturas 
metodológicas en series temporales.

Tema 15. El Mercado de trabajo en España y Andalucía. 
Evolución del empleo. Los Sectores económicos. Población 
ocupada, población asalariada, trabajo autónomo. Rasgos y 
características principales de la población desempleada.

Tema 16. Colectivos con especiales dificultades para el 
acceso al empleo en Andalucía: descripción y tipología. Evolu-
ción y situación actual.

Tema 17. El tejido empresarial de Andalucía. Característi-
cas y presencia en el territorio. Parques tecnológicos e indus-
triales de Andalucía. La promoción empresarial en Andalucía: 
Organismos públicos y privados de apoyo a la iniciativa empre-
sarial. La empresa y su entorno: La responsabilidad social de 
la empresa.

Tema 18. Los sistemas de prospección del mercado labo-
ral: Funciones y metodologías de prospección. El Observatorio 
ocupacional. El Sistema Permanente de Prospección del Mer-
cado de Trabajo de Andalucía. Nuevos yacimientos de empleo: 
conceptos, ámbitos, obstáculos, iniciativas, nuevos filones de 
ocupación.

Tema 19. La investigación social: Diseño e hipótesis. Me-
dir en una investigación: Dimensiones, variables, indicadores, 
índices y escalas. Proyecto y procesos en la investigación.

Tema 20. La encuesta como instrumento de investigación 
social: Concepto y fases. El cuestionario: Tipos de preguntas. 
Organización del cuestionario. Los grupos de discusión: Con-
cepto, diseño, formación del grupo y funcionamiento. Análisis 
e interpretación del discurso del grupo.

Tema 21. La muestra: Teoría y aplicación. Tamaño de la 
muestra. El nivel de confianza. Tipos de muestreo y métodos 
de selección de la muestra. Su utilización en el ámbito del 
Mercado de trabajo.

Tema 22. Sistemas de análisis de datos: Análisis cuali-
tativo y análisis cuantitativo. Programas informáticos para el 
análisis de datos: Tipos y funcionalidades. Aplicabilidad para 
interpretar la realidad del mercado laboral.

Tema 23. Evaluación de programas de empleo: Definición 
y modelos. Métodos, técnicas e instrumentos. Características, 
funciones y dimensiones de evaluación en los programas de 
empleo.

Tema 24. Siniestralidad Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales. El accidente de trabajo. Factores psicosociales que 
influyen en la accidentabilidad. Definición y clasificación. Teo-
rías explicativas. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Tema 25. La siniestralidad laboral en Andalucía. Plan 
General de Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía y 
normativa de desarrollo andaluza en materia de prevención de 
riesgos laborales. El Consejo Andaluz de Prevención de Ries-
gos Laborales (CAPRL): Composición y funciones. La Preven-
ción de Riesgos Laborales en la Administración de la Junta 
de Andalucía: Regulación, competencias y modelo de organiza-
ción preventiva adoptado.

Tema 26. Ergonomía de la organización. Criterios de di-
seño organizativo. La comunicación como herramienta de 
gestión. Funciones de la comunicación. Barreras en los pro-
cesos de comunicación organizativa. Asertividad y empatía. 
Liderazgo: Concepto, tipología e influencia en las dinámicas 
de la organización. El conflicto en la organización: Génesis y 
manifestación. Gestión del conflicto. Poder y procesos de in-
fluencia en la negociación. Modelos de negociación. Procesos 
y técnicas de resolución de conflictos.

Tema 27. Estrés laboral y violencia en el trabajo. El hos-
tigamiento psicológico en el trabajo (mobbing): Mecanismos 
de prevención e intervención. El Síndrome de estar quemado 
(burn-out): Definición, variables predictoras, consecuencias. 
Prevención y técnicas de intervención. Tipos de violencia en el 
trabajo. Puestos de trabajo de la Administración Pública más 
vulnerables. Definición, formas de expresión y mecanismos de 
prevención e intervención.

Tema 28. El Modelo de Diálogo Social en Andalucía: Ori-
gen y evolución de los Acuerdos de Concertación Social. Las 
políticas de empleo en los diferentes Acuerdos: Programas y 
prioridades. Calidad en el empleo.

Tema 29. Las políticas de la Junta de Andalucía para el 
fomento de empleo y de la contratación. Tipología de ayudas 
e incentivos. Definición y objetivos, beneficiarios y requisitos. 
Procedimiento. Normativa reguladora.

Tema 30. Fomento de empleo para colectivos con espe-
ciales dificultades de inserción. Centros Especiales de Empleo: 
Características definitorias, normativa estatal y andaluza de 
referencia. Incentivos para proyectos de interés social en An-
dalucía: Normativa reguladora. Renta Activa de Inserción: Ob-
jetivos. Beneficiarios y requisitos. Procedimientos y normativa 
de referencia.

Tema 31. El fomento del empleo agrario en Andalucía. 
Contexto y objetivos. Beneficiarios y requisitos. Colectivos pre-
ferentes. Procedimiento para la gestión de las Ofertas. Proce-
sos de selección de candidatos. Obligaciones de los percepto-
res. Normativa de referencia.

Tema 32. Transversalidad del empleo en las políticas de 
la Junta de Andalucía: Su consideración en los diferentes Pla-
nes de Actuación. El Plan Andaluz para la Inclusión Social: Ac-
tuaciones en materia de empleo. El Plan Integral para la Inmi-
gración: Área de intervención, objetivos y medidas de apoyo al 
empleo. Programas y recursos de reinserción sociolaboral de 
personas con problemas de drogodependencia y adicciones. 
El empleo en otros Planes de la Administración Autonómica.

Tema 33. Políticas Públicas de empleo para la inmigra-
ción. Los Servicios Públicos de Empleo en la regularización 
laboral de la inmigración. Catálogo de ocupaciones de difícil 
cobertura. Contingentes, permisos de trabajo y residencia. 
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Certificado de insuficiencia de demandantes de empleo ade-
cuados y disponibles para aceptar la oferta. Normativa de re-
ferencia.

Tema 34. Las políticas de igualdad de género en el ám-
bito del empleo de la Junta de Andalucía. Consideraciones 
sobre el empleo y el colectivo de mujeres en el marco de la 
Concertación Social. Servicios de formación y empleo en el 
Instituto Andaluz de la Mujer. Participación del IAM en las Ini-
ciativas Comunitarias: Proyectos vigentes. Medidas de apoyo y 
de fomento del empleo de las mujeres andaluzas.

Tema 35. Formación Profesional. Formación profesional 
en el ámbito del sistema educativo. La Formación profesional 
ocupacional. La Formación continua. Programa Nacional de 
Formación profesional. Consejo General de Formación Profe-
sional: Estructura y competencias. Consejo Andaluz de Forma-
ción Profesional: Estructura y competencias.

Tema 36. El Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional: Finalidad, funciones, principios básicos, 
instrumentos y acciones. Instituto Nacional de Cualificaciones 
Profesionales: Funciones y estructura. Instituto Andaluz de 
cualificaciones Profesionales: Estructura y funciones. Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales. Títulos y Certifica-
dos de Profesionalidad.

Tema 37. Programas de Formación para el Empleo. Plan 
Nacional de Formación e Inserción Profesional. Plan Andaluz 
de Formación Profesional. Programas de formación profesio-
nal ocupacional de la Junta de Andalucía: Objetivos, colecti-
vos, tipología, evolución y situación actual. Programas de 
formación continua: Acuerdos sobre formación continua. La 
formación continua en Andalucía.

Tema 38. Programas de experiencias mixtas de empleo 
y formación en Andalucía: Definición conceptual, funciones, 
tipología, beneficiarios e instrumentos de coordinación. Nor-
mativa reguladora.

Tema 39. Programas de desarrollo local de la Junta de 
Andalucía. Iniciativas de desarrollo local en el Servicio Andaluz 
de Empleo. Programas e Instrumentos: Estructura organiza-
tiva, funciones, tipología de ayudas. Normativa reguladora.

Tema 40. La Orientación Laboral: Principios, fundamen-
tos y necesidad. Origen y evolución, definición y dimensiones. 
Principios, funciones. Áreas y fases de intervención. Ámbito y 
destinatarios.

Tema 41. La Orientación Laboral en el SAE. Andalucía 
Orienta. Objetivos, principios, normativa reguladora, instru-
mentos, acciones y destinatarios.

Tema 42. Fases del proceso de orientación: Captación y 
acceso al servicio, acogida, recogida de información, interven-
ción y finalización del proceso.

Tema 43. Programas públicos para la Inserción Laboral 
en Andalucía. Objetivos, Actuaciones, Destinatarios y Caracte-
rísticas específicas y comunes.

Tema 44. Itinerarios Personalizados de Inserción como 
marco de gestión de las Políticas Activas de Empleo. Concepto 
de itinerario. Destinatarios. Fases.

Tema 45. La Orientación para el desarrollo profesional a 
lo largo de la vida. Madurez vocacional y Autoconocimiento. 
Proceso de toma de decisiones en la elección de estudios y 
profesiones. La orientación laboral en el proceso de mejora y 
mantenimiento del puesto de trabajo.

Tema 46. Factores de Ocupabilidad en los procesos de 
Orientación Laboral. Factores estructurales, personales, com-
petenciales y psicosociales.

Tema 47. El profesional de la inserción laboral y la orienta-
ción: Perfil profesional, competencias y carácter multidiscipli-
nar. Rol en los sistemas de orientación. Áreas de intervención.

Tema 48. Calidad en la Orientación: Métodos y Procesos 
de Mejora aplicados a la orientación. La evaluación cuantita-
tiva y cualitativa en los procesos de Orientación. Técnicas e 
instrumentos.

Tema 49. Estrategias para la búsqueda activa de empleo: 
Análisis del mercado de trabajo. Definición del objetivo profe-
sional. Valoración de las técnicas de búsqueda activa de em-
pleo. Estrategias para mejora de la empleabilidad.

Tema 50. Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo (I): 
Autoconocimiento personal. Aptitudes, capacidades y destre-
zas. Características de personalidad que influyen en el em-
pleo. Autoconocimiento profesional. Preferencias e intereses 
profesionales. El currículum vitae. Utilidades en la búsqueda 
de empleo. Estructura, tipos, aspectos formales. La carta de 
presentación. Objetivos y estructura.

Tema 51. Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo (II). La 
entrevista de selección: Finalidad y tipos. Fases de la entre-
vista de selección, estrategias para el abordaje e instrumen-
tos. El marketing personal y la autocandidatura.

Tema 52. Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo (III). La 
red de contactos. Definición, organización, gestión y manteni-
miento. Internet como herramienta de búsqueda de empleo: 
Las bolsas de empleo en red, portales de empleo y otros ser-
vicios. Los medios de comunicación como vía de búsqueda de 
empleo: Tipos, métodos y técnicas de análisis de anuncio en 
prensa.

Tema 53. La entrevista. Definición, tipos de entrevista: 
Estructurada, semiestructurada y no estructurada. Entrevista 
en grupo. Fases de la entrevista y contenido. Tipos de pregun-
tas. Papel del entrevistador.

Tema 54. La Orientación Profesional para la igualdad de 
oportunidades. Colectivos preferentes de los programas de 
orientación e inserción laboral. Actuaciones y programas es-
pecíficos.

Tema 55. Los Recursos Telemáticos para la Inserción y la 
Orientación. Sistemas para la obtención de información para 
demandantes de empleo. Redes de recursos para los profesio-
nales de la inserción y la orientación.

Tema 56. La Intermediación Laboral: Definición, con-
ceptos fundamentales, objetivos, elementos que intervienen. 
Procesos y estrategias de Intermediación Laboral. La Inter-
mediación Laboral en el Servicio Andaluz de Empleo: Modelo, 
funciones, programas e iniciativas que desarrolla.

Tema 57. Agentes de Intermediación en el mercado de 
trabajo. Los Servicios Públicos de Empleo. Las agencias de 
colocación, definición y competencias. Las ETT’s, su regula-
ción y características. Las bolsas de trabajo, concepto, funcio-
namiento y tipos. Los consultores de selección de Recursos 
Humanos. Otros agentes: Las bolsas de empleo en Internet. 
Características básicas y ventajas.

Tema 58. La demanda. Inscripción, concepto y tipología. 
Situación administrativa de la demanda: Causas y acciones 
asociadas. Información de la demanda: Datos personales y 
profesionales. Ocupación: Concepto y clasificación de las ocu-
paciones. Calificación y clasificación profesional. Derechos y 
obligaciones del demandante de empleo. Normativa de refe-
rencia. Demandantes de empleo: Clasificación por colectivos.

Tema 59. Gestión de la demanda. Definición de de-
mandante y de demanda. Inscripción, concepto y tipología. 
Situación administrativa de la demanda: Causas y acciones 
asociadas. Información de la demanda: Datos personales y 
profesionales. Ocupación: Concepto y clasificación de las ocu-
paciones. Calificación y clasificación profesional. Derechos y 
obligaciones del demandante de empleo. Normativa de refe-
rencia. 

Tema 60. La empresa: Definición, estructura, organiza-
ción y tipología. Noción de empresa y empresario. Evolución y 
situación actual de la empresa. Formas jurídicas de empresa.

Tema 61. Creación de empresa. Proceso de creación de 
empresas. Herramientas para determinar la oportunidad de 
negocio: Plan de viabilidad, plan de negocio, estudio de mer-
cado. La empresa de nueva creación: Factores de riesgo.

Tema 62. La Economía Social: Sociedades cooperativas 
y sociedades laborales. Iniciativas de Economía Social en An-
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dalucía: Requisitos, normativa reguladora. Programa Andaluz 
para el Fomento de la Economía Social: Objetivos, funciones 
y estructura. 

Tema 63. El trabajo por cuenta propia: Características 
de la persona emprendedora. Nuevas formas de trabajo au-
tónomo: Falso autónomo, autónomo dependiente y autónomo 
semipúblico. Instrumentos de apoyo y asesoramiento a la 
creación de empleo autónomo. Ayudas económicas a la cons-
titución de empleo autónomo y a la contratación del primer 
trabajador.

Tema 64. Definición de la Oferta de Empleo: Análisis y 
descripción de puestos de trabajo como base del proceso de 
gestión de ofertas. Concepto de perfil del puesto o profesio-
grama. Elaboración del perfil: Modelos, técnicas y herramien-
tas de recogida de información. Ventajas e inconvenientes. En-
trevista presencial de recogida de información del puesto con 
la empresa oferente.

Tema 65. Gestión de la Oferta de Empleo: Conceptos, ti-
pos y elementos de la oferta. Fases de la gestión de la oferta 
de empleo: Captación, registro, emparejamiento de la oferta y 
la demanda, selección de candidatos y comunicación al ofe-
rente. El papel del gestor de ofertas.

Tema 66. La Red EURES. Definición. La libre circulación 
de trabajadores. Objetivos de la Red EURES, funciones, evolu-
ción y situación actual. Composición. Funciones de la Oficina 
Europea de Coordinación. Actividades de EURES. Normativa 
de referencia. La Red EURES del Servicio Andaluz de Empleo.

Tema 67. La protección de datos personales: Principios, 
directrices y procedimientos de seguridad, tratamiento de fi-
cheros y derechos de la persona. Normativa de referencia: Ley 
Orgánica 15/99, de Protección de Datos de carácter personal. 
La Agencia de Protección de Datos. Normativa de uso para 
los empleados públicos de los sistemas informáticos y redes 
de comunicaciones de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

Tema 68. Sistemas de Información de los Servicios Pú-
blicos de Empleo: Objetivos, estructura, funcionamiento, evo-
lución y situación actual. Especial referencia a los sistemas 
de bases de datos relacionales de los Servicios Públicos de 
Empleo. Concreción de los sistemas informáticos adoptados 
por el Servicio Público de Empleo de la Junta de Andalucía.

Tema 69. La comunicación de la contratación laboral a 
los Servicios Públicos de Empleo: Sujetos que intervienen, 
procedimientos y contenidos, obligaciones de los Servicios Pú-
blicos de Empleo. Comunicación de la contratación laboral a 
través de los medios telemáticos.

Tema 70. La calidad. Organismo nacional y autonómico 
competente en la materia. Definición, normativa, tipos de cer-
tificación.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- Primer apellido: Castillo.
- Segundo apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.
3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 

de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al final del 1.º apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- Primer apellido: Castillo de las.
- Segundo apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.
4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Vargas.
3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.
5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existie-
sen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Ver Anexo IV en páginas núms. 20 y 21 del BOJA núm. 138, 
de 15.7.2011 

 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se convoca proceso selectivo, por el sistema de acceso 
libre, para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ingeniería de Montes (A1.2006), correspondien-
te a la Oferta de Empleo Público 2010.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 401/2010, 
de 9 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a 2010, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Secretaría General para la Administración Pública, de acuerdo 
con la delegación de competencias conferida por Orden de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería, el Decreto 
255/1987, de 28 de octubre, de atribución de competencias 
en materia de personal, el Decreto 14/2010 de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Publica, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A1.2006).

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca, de conformidad con el artículo 61.6 de la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, concurso-oposición para cubrir 5 plazas en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes. 
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2. Esta convocatoria se somete a lo establecido en ma-
teria de selección en la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; 
la Ley 7/2007, de 12 de abril; la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social; el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, del Reglamento General de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía; el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Instituto Andaluz de Administración Pública; el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea; el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, y las 
bases de la presente convocatoria.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse 
a las personas que participen en el procedimiento o a las inte-
resadas en el mismo, se expondrá al público en la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, y en sus Delegaciones 
Provinciales; en el Instituto Andaluz de Administración Pública 
(y en su página web: www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica); en las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en las distintas provincias, y en la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar.

4. El contenido de los ejercicios de la oposición versará 
sobre el programa de materias que consta como Anexo II.

Segunda. Requisitos para la admisión en las pruebas se-
lectivas.

1. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con 
que quienes soliciten su participación:

1.1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno 
de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes, referidos a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título 
de Ingeniero de Montes. 

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-
diente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a 
quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al am-
paro de las disposiciones del Derecho Comunitario.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ingeniería de Montes.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-
dicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no 
poseer la condición de funcionario o funcionaria del Cuerpo y 
Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido some-
tido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 4 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como personal funcionario de carrera.

1.2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la base cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de los 
ejercicios.

1. El proceso selectivo se llevará a cabo a través del sis-
tema de concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase 
de oposición supondrá el 90% del total del sistema selectivo, y 
la fase de concurso el 10%. La calificación final del proceso se-
lectivo no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 180 puntos. 
La oposición consistirá en la realización de los dos ejercicios 
obligatorios que se indican a continuación, que serán elimina-
torios: 

2.1. Primer ejercicio eliminatorio: constará de dos partes:
2.1.1. La primera parte consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el contenido del Temario que figura 
en el Anexo II de esta Resolución.

2.1.2. La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas de 
tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una 
de ellas la correcta, de acuerdo a las funciones propias del 
Cuerpo y Especialidad convocado, y relacionado con el Tema-
rio aprobado. 

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación 
errónea se penalizará con un tercio del valor de una respuesta 
acertada.

Para cada participante, su puntuación final será la corres-
pondiente al número de aciertos netos obtenidos en el ejerci-
cio; A-(E/3), siendo A el número de aciertos y E el número de 
errores.

La Comisión de Selección para un mejor cumplimiento de 
su cometido, teniendo en cuenta el número de participantes 
presentados a este primer ejercicio, su dificultad, y el número 
de plazas ofertadas queda facultada para determinar, con an-
terioridad a su identificación nominal, el número mínimo de 
aciertos netos A-(E/3) necesario para aprobar el ejercicio.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio 
será de 180 minutos.

Será corregido sin que se conozca la identidad de las per-
sonas examinadas, quedando automáticamente anulados to-
dos aquellos impresos de examen en los que consten marcas 
o signos de identificación.

Una vez realizado este primer ejercicio, la Comisión de 
Selección hará pública en la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/instituto-
deadministracionpublica/), la plantilla de respuestas correctas 
que servirá para la corrección del mismo. Dicha plantilla ten-
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drá carácter provisional. Las personas que hayan realizado el 
examen dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla 
provisional, para formular alegaciones a la misma. La reso-
lución de aquellas alegaciones que sean tenidas en cuenta 
por la Comisión de Selección se hará pública con la lista de 
personas aprobadas en este ejercicio, considerándose desesti-
madas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la 
citada publicación.

Acordada la plantilla definitiva y corregido el ejercicio, la 
Comisión de Selección hará pública en los mismo lugares pre-
vistos en el apartado 3 de la base primera, la lista de personas 
aprobadas en el mismo, ordenada alfabéticamente. 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación 
de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista definitiva de personas aprobadas en 
este primer ejercicio.

2.2. Segundo ejercicio eliminatorio: consistirá en desarro-
llar por escrito, durante un tiempo máximo de tres horas, dos 
temas de entre los comprendidos en el Programa del Anexo II 
de esta Resolución: un tema del Temario Común de materias 
elegido por cada aspirante de entre tres extraídos al azar, y 
un tema del Temario Específico de materias, elegido por cada 
aspirante de entre tres extraídos al azar.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos, obtenién-
dose la calificación final mediante la suma aritmética de las 
calificaciones alcanzadas en cada uno de los temas. El tema 
del Temario Común de materias se calificará de 0 a 9 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener como mínimo 4,5 
puntos. El del Temario Específico de materias se calificará de 
0 a 21 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como 
mínimo 10,5 puntos. La Comisión lo calificará valorando los 
conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de la 
expresión escrita, así como su forma de presentación y expo-
sición.

El ejercicio será leído por cada aspirante en lectura pú-
blica ante la Comisión de Selección. La Comisión de Selec-
ción suspenderá el acto de lectura cuando el/la aspirante no 
hubiese contestado alguno de los temas propuestos. En este 
caso la calificación de la prueba será de 0 puntos.

3. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «Ñ». En el supuesto 
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido co-
mience por la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por 
quienes su primer apellido comience por la letra «O», y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con la Resolución de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
de 16 de febrero de 2011.

Para todo lo que se dispone en esta convocatoria, en lo 
que tenga efecto, los apellidos se ordenarán conforme a los 
criterios recogidos en el Anexo III.

4. La lista de personas aprobadas en cada uno de los 
ejercicios se publicará en los mismos lugares a que se hace 
referencia en la base primera, apartado 3 para la exposición 
de la lista de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas.

5. La superación de la fase de oposición vendrá determi-
nada por la suma total de las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios.

6. Adaptaciones: la Comisión de Selección tomará las me-
didas necesarias para que las personas con discapacidad que 
lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios contando con 
las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones simi-
lares a las del resto de participantes.

7. Los ejercicios se celebrarán en la ciudad de Sevilla y el 
primer ejercicio de la oposición no se celebrará antes de 25 de 
septiembre de 2011.

8. Para cada ejercicio se convocará a quienes se vayan 
a examinar en llamamiento único, y se excluirá del proceso 
selectivo a quienes no comparezcan.

9. De acuerdo con lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra la lista de personas 
aprobadas de cada ejercicio se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

10. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convo-
catoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el punto 
15 de esta base.

11. Por Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 15 
de esta base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

12. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes.

13. La documentación acreditativa deberá ir grapada, 
ordenada y numerada según el orden en que se citen los mé-
ritos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos.

14. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

15. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 20 puntos:

15.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 10 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes de 
la Junta de Andalucía, incluidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía; 
así como en puestos de trabajo de Cuerpos y especialidad ho-
mólogos en cualquier Administración Pública: 0,046 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de 
la contemplada en el subapartado anterior en actividades o 
puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de 
contenido equivalente al del Cuerpo Superior Facultativo, op-
ción Ingeniería de Montes de la Junta de Andalucía: 0,032 
puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con informe de 
vida laboral y copia de los contratos que detallen la categoría 
profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

15.2. Formación, con un máximo de 8 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 2,6 puntos, la titu-

lación académica oficial de igual o superior nivel y distinta a 
la alegada para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Ingeniería de Montes de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con la siguiente escala:

- Por tener el grado de Doctor: 2,6 puntos.
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- Por títulos de Másters oficiales: 1,95 puntos por cada uno.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1,3 puntos por cada uno.
Solo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 

por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

Este mérito se justificará con fotocopia compulsada del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedi-
ción del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 1,8 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 1,8 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 0,9 puntos.
- por nota media de Notable: 0,45 puntos.
A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-

geneizar las calificaciones, si alguna calificación solo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 
7, Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; 
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual 
o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, los cursos 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
y Especialidad convocado, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación para el Empleo, por cada 20 horas lec-
tivas 0,25 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d)  Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 1,6 puntos:

- 0,16 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería de Montes de la Junta de Andalucía. 
El mérito de superación de ejercicios de pruebas selectivas, 
se acreditará mediante declaración responsable del/la intere-
sado/a en la que identificará el número de ejercicios supera-
dos y a qué convocatoria corresponden. La veracidad de la 
citada declaración será comprobada por la Administración.

- 0,08 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

15.3. Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos.
a) Por la participación como ponente en congresos y/o 

jornadas, directamente relacionados con el temario de acceso 
al Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes de 
la Junta de Andalucía con 1,50 puntos por cada ponencia.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por la organización del Congreso o de la Jornada.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes de la 
Junta de Andalucía: 1 punto por cada 20 horas lectivas.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición. Se justificará este mérito con copia del 
certificado de la entidad que lo organiza o imparte, donde 
conste la materia y número de horas impartidas por el do-
cente.

c) Por ser funcionario de carrera en cualquier Administra-
ción Pública de un Subgrupo inferior al del Cuerpo convocado: 
2 puntos.

16. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 20 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Quienes deseen participar en el proceso selectivo iden-
tificarán esta convocatoria de forma inequívoca, consignando, 
entre otros extremos, el código correspondiente al Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A1.2006).

3. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones necesarias para la realización de los ejercicios, 
manifestándolo en el apartado «observaciones» de su solicitud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del 
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, todos los 
que deseen participar en el proceso selectivo deberán hacer 
efectiva una tasa de inscripción de 37,40 euros, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para 
participar en la convocatoria. No tendrán que hacer efectiva 
la tasa de inscripción quienes acrediten su condición de per-
sonas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 
ciento, mediante original o copia compulsada del certificado 
que lo acredite emitido por el órgano competente de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social u órganos similares de 
otras Administraciones Públicas, que entregarán junto con su 
solicitud de participación.

5. Quienes deseen formar parte de la bolsa de selección 
de personal interino prevista en el artículo 28 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado 
correspondiente de la solicitud.

6. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos: 

6.1. Presentación telemática:
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Re-

gistro Telemático de la Junta de Andalucía, conforme al pro-
cedimiento que se señala en la presente base, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre. 

6.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.
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6.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas personas 
que tramiten la solicitud y el pago de su tasa conjuntamente y 
de forma telemática (telepago), obtendrán una bonificación de 
3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

6.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
las personas interesadas, en el que se dejará constancia del 
asiento de entrada que se asigna al documento, así como fe-
cha y hora que acredite el momento exacto de presentación y 
el no rechazo de la misma por las actuaciones o trámites pre-
vistos en las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

6.1.4. Las personas afectadas por un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% que habiendo presentado telemá-
ticamente su solicitud deseen quedar exentas del pago de la 
tasa por esta misma causa, deberán dirigir al Instituto Andaluz 
de Administración Pública, dentro del plazo de presentación 
de solicitudes, el certificado que acredite su condición de per-
sona con discapacidad emitido por el órgano y la Administra-
ción competentes junto con la fotocopia compulsada del justi-
ficante de la recepción de sus solicitud de participación en el 
proceso selectivo que genera el sistema tras la presentación 
telemática.

6.2. Presentación manual:
6.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publi-

cado como Anexo IV de la presente Resolución, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 3 de la base primera.

En la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpu-
blica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior im-
presión y presentación.

6.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Conse-
jería competente: «Consejería de Hacienda y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjun-
tando a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del 
referido impreso Modelo 046, en el que deberá constar la va-
lidación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el 
ingreso, la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta 
de acreditación del pago de la tasa determinará la exclusión 
del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-

ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

6.2.3. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta base.

6.2.4. Las solicitudes se presentarán en los Registros 
Generales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, de las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias y de la 
Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar, o en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario o funcionaria de Correos, antes de 
ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

7. En ningún caso, la mera presentación de la acredita-
ción del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación de la solicitud de participación en tiempo y 
forma, de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria.

8. Procederá, previa solicitud del interesado o de la in-
teresada, la devolución de la tasa que se hubiese satisfecho 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en 
la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo 
de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará 
lugar a la devolución de los derechos de examen.

9. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a 
cabo tras el periodo de entrega de solicitudes ante la Adminis-
tración convocante de estas pruebas selectivas, será necesa-
rio probar documentalmente la presentación de su solicitud:

- Para la presentación manual: con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección del Instituto Andaluz de Administración Pública, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, dictará resolución declarando aproba-
das las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
las listas se expondrán en los lugares establecidos en la base 
primera, punto 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente ex-
cluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, dictará Resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de-
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clarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en 
la base primera, punto 3. Asimismo, en dicha Resolución se 
hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio de la oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alega-
ciones planteadas por las personas interesadas en el proce-
dimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisiona-
les, y la publicación les servirá de notificación.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agotará la vía ad-
ministrativa. Contra la citada resolución cabrá interponer re-
curso de reposición ante la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Resolución pudiendo proponer a la Direc-
ción del Instituto Andaluz de Administración Pública la incor-
poración a sus trabajos de asesores o asesoras especialistas, 
que colaborarán exclusivamente en el ejercicio de sus especia-
lidades técnicas.

3. La pertenencia a la Comisión de Selección será a título 
individual, sin que pueda ostentarse esta en representación o 
por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la Comisión 
de Selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, tam-
poco podrán formar parte el personal de elección o designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 
Las personas que formen parte de una Comisión de Selección 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, cuando con-
curran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. La persona 
que ejerza la presidencia de la Comisión de Selección deberá 
exigir a quienes compongan la misma declaración expresa de 
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso 
selectivo podrá recusar a los miembros de la Comisión de Se-
lección cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

4. Por Resolución de la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, se podrá nom-
brar personal funcionario que colabore temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que les atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta les 
curse al efecto.

5. Las personas que formen parte de una Comisión de 
Selección son personalmente responsables del estricto cum-
plimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos esta-
blecidos legalmente. 

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia de quien ostente la Pre-

sidencia y la Secretaría de la misma o, en su caso, de quienes 
les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la 
Comisión de Selección tendrá su sede en el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal 
núm. 35, 41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los/las aspirantes para que acrediten su personalidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que cualquier as-
pirante no cumple con los requisitos establecidos en la pre-
sente convocatoria, pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha circuns-
tancia, para que ésta, previa audiencia de la interesada o del 
interesado, resuelva de forma motivada lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7, de la base octava, en relación con lo dis-
puesto en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril. 

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 
157/2007, de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio, la Comisión de Selección del presente proceso selectivo 
queda clasificada en la categoría E. Por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública se establecerá el número máximo de 
sesiones presenciales que, en función del número de oposito-
res que accedan al segundo ejercicio, se asigna a la Comisión 
del Selección.

12. La Comisión de Selección resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como 
lo que proceda en los casos no previstos.

13. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se acordará la extinción de la Comisión de 
Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Séptima. Lista de personas aprobadas.
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 11 de la base 

tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación de 
la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, ha-
biendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación 
resultante del autobaremo practicado por cada uno de ellos a 
la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a superar la 
convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 3 de la base primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.
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La vista de expediente se realizará telemáticamente por 
todos los participantes interesados, precisándose para ello dis-
poner de certificado digital, usuario y clave de acceso a la Web 
del Empleado Público o del número del impreso de Autoliqui-
dación de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y re-
sueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano de 
Selección hará pública, en los mismos lugares previstos en el 
apartado 3 de la base primera, la relación definitiva de aproba-
dos por orden de puntuación con las calificaciones obtenidas 
en cada una de las fases del proceso selectivo y la elevará 
como propuesta a la Secretaría General para la Administra-
ción Pública para el nombramiento como personal funciona-
rio. Contra esta lista final de aprobados podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que se haga pú-
blica, de conformidad con los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 30/92.

4. En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo 
con el orden alfabético que consta en el Anexo III, comenzán-
dose por la letra Ñ, según se recoge en el punto 3 de la base 
tercera.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destino.

1. La Consejería de Hacienda y Administración Pública 
resolverá, a través de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, de acuerdo con las necesidades 
de ordenación de efectivos, la oferta de vacantes a los/las 
aspirantes seleccionados/as en el concurso-oposición. En 
esta figurará, al menos, el mismo número de plazas que as-
pirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de vacantes 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
salvo cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los/las 
seleccionados/as en el lugar y fecha que se determine por la 
Administración. En dicha oferta de vacantes se garantizará el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
93/2006, de 22 de mayo.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de dicha 
relación, para presentar la petición de destino, a la vista de 
las vacantes ofertadas, y la documentación que se detalla en 
el apartado 4 de la presente base, dirigidas a la persona titu-
lar de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública. 

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/emplea-
dopublico), conforme al procedimiento que se detallará en la 
Resolución citada en el apartado 1 de la presente base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre. 

4. La documentación que habrá de aportarse, será origi-
nal o copia de la siguiente:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Nú-
mero de Identidad Extranjero. En el supuesto de descendien-
tes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado en el apar-
tado 1.a) de la Base Segunda, deberán acreditar, además, el 

vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en 
el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo solici-
tado y abonado los correspondientes derechos para su ob-
tención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 1 de diciembre de 1995.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y opción a que se aspira. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y opción (o especialidad) a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blicará en la Resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública citada en el apartado 1 de esta 
Base. Aquellos aspirantes que hayan presentado la solicitud 
de petición de destinos telemáticamente no tendrán que volver 
a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Dicha 
condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes adquie-
ran la condición de personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Asimismo los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo y opción a que se aspira.

5. Las personas seleccionadas que tuvieran la condición 
de funcionarios o funcionarias de carrera y quienes estuvieran 
prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y los requisi-
tos, ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de 
otras Administraciones deberán presentar únicamente certifi-
cación del organismo de procedencia, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

6. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presenten la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la base segunda, no po-
drán ser nombrados funcionarios ni funcionarias y quedarán 
sin efecto todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de 
las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias o cuando 
alguno de las personas propuestas carezca de los requisitos 
señalados en la base segunda, la Secretaría General para la 
Administración Pública podrá requerir a la Comisión de Selec-
ción relación complementaria, con los/as aspirantes que sigan 
a los/as propuestos, para su posible nombramiento como per-
sonal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 de la Ley 7/2007.
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Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 

persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública, nombrará funcionarios y funcionarias de carrera a las 
personas que habiendo superado las pruebas selectivas cum-
plan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará 
el plazo para la toma de posesión en los correspondientes desti-
nos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones 
de los/as interesados/as, según el orden de puntuación obte-
nido en el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se 
garantizará que las condiciones de la asignación de las plazas 
convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las per-
sonas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar 
la efectiva ocupación del puesto. Los nombramientos deberán 
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Las personas seleccionadas que ya tengan la condición 
de personal funcionario de carrera, y que ocupen con carác-
ter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán solicitar 
la adjudicación del mismo con el mismo carácter de ocupa-
ción, siempre y cuando cumplan los requisitos de la Relación 
de Puestos de Trabajo. En tal caso, sus solicitudes quedarán 
excluidas del sistema de adjudicación de destino por el orden 
de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En el caso de optar por continuar en el mismo puesto, 
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como personal funcionario del nuevo Cuerpo y la de-
claración de la situación de excedencia prevista en el artículo 
15 del Real Decreto 365/1995, conforme a la redacción dada 
por el Real Decreto 255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía 
con anterioridad. 

Décima. Impugnaciones.
La presente Resolución y cuantos actos administrativos 

se deriven de la presente convocatoria, de sus bases y de las 
actuaciones de la Comisión de Selección, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sevilla, 18 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón.

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Presidenta: Doña Isabel M.ª Castro Cáceres. 
Presidente Suplente: Don Jorge Juan Feijoó González.

Secretario: D.on Marco García Romero.
Secretario Suplente: Don Carlos Simón Ferrer.

Vocales: 
Doña Dolores Ayllón Valle.
Don Ricardo Lozano Arribas. 
Doña Aurora Gomera Martínez.

Vocales Suplentes:
Don Antonio Garzas Martín de Almagro.
Doña Nuria Extremera Llamas.
Doña Carolina Bielza Feliu.

ANEXO II

T E M A R I O

TEMARIO COMÚN A TODAS LAS OPCIONES DE LOS CUERPOS 
SUPERIORES FACULTATIVOS

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Valores superiores y principios inspiradores. El Estado 

Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes funda-
mentales. Los principios rectores de la política social y econó-
mica. Garantías y casos de suspensión. El procedimiento de 
reforma constitucional.

Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las 
Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: 
Composición y funciones. La función legislativa. El Gobierno 
del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tri-
bunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

Tema 3. La representación política en España: Los parti-
dos políticos, bases doctrinales, régimen jurídico y estructura 
interna. El sistema electoral español. Organización del sufragio 
y procedimiento electoral.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de 
las funciones y competencias del Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades 
Autónomas. La organización de las Comunidades Autónomas.

Tema 5. La Administración Local: regulación constitu-
cional. Tipología de los entes locales. Distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre 
Administración Local. La ley de Bases de Régimen Local. La 
organización territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Tema 6. El municipio: organización y competencias. La 
provincia: organización y competencias. Las relaciones entre 
la Comunidad Autónoma Andaluza y las Diputaciones provin-
ciales.

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Ante-
cedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
Reforma del estatuto.

Tema 8. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía (I): El Parlamento de Andalucía. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo de Andalucía. La 
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Tema 9. Organización Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (II): El Presidente de la Junta de Andalucía: 
Elección, estatuto personal y funciones. El Consejo de Go-
bierno: Composición, carácter, atribuciones y funcionamiento. 
Las Comisiones Delegadas y la Comisión General de Vicecon-
sejeros y Viceconsejeras. El Consejo Consultivo de Andalucía: 
Naturaleza, composición y funciones. 

Tema 10. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios de organización, actuación y atención 
ciudadana. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Ge-
nerales, Secretarios Generales Técnicos y órganos análogos. 
La organización central y territorial de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Entidades instrumentales de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía

Tema 11. La Unión Europea. Los Tratados originarios y 
modificativos de las Comunidades Europeas. Las instituciones 
comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía ante 
la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

Tema 12. Las libertades básicas del sistema comunita-
rio. Las principales políticas comunes, con especial referencia 
a la política regional comunitaria: Los fondos estructurales y 
sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades 
Europeas.

Tema 13. La Administración Pública: concepto, caracte-
res y clasificación. La Administración y el Derecho: El principio 
de legalidad y sus manifestaciones. Las potestades adminis-
trativas. La actividad discrecional de la Administración: límites 
y control.

Tema 14. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasifica-
ción. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. Dispo-
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siciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Con-
cepto y clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento 
titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Re-
glamentos. 

Tema 15. Los órganos administrativos: Concepto y clases. 
La competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto ad-
ministrativo: Concepto, clases y elementos. La forma de los 
actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: la no-
tificación y la publicación. El silencio administrativo, naturaleza 
y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del reglamento. 

Tema 16. El procedimiento administrativo: Naturaleza 
y fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Los principios generales. 
Abstención y recusación. Los interesados. Derechos de los 
ciudadanos en el procedimiento. Las fases del procedimiento. 
Los procedimientos especiales. 

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revi-
sión de oficio. Los recursos administrativos: concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Actos que agotan la 
vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: 
Concepto y naturaleza.

Tema 18. Los contratos de la Administración: objeto y 
finalidad. Ámbito subjetivo de aplicación. Calificación de los 
contratos. El órgano de contratación. capacidad y solvencia 
del empresario. Régimen de invalidez. Preparación de contra-
tos por las Administraciones Públicas. Adjudicación de los con-
tratos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción. Competencias de la Junta de Andalucía. Procedimiento 
general y procedimiento abreviado. La responsabilidad de las 
autoridades y del personal. Responsabilidad de la Administra-
ción por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. 
Las diferentes formas de gestión de los servicios públicos. Las 
concesiones: naturaleza jurídica y clases. El régimen jurídico 
de las concesiones: modificación, novación, transmisión y ex-
tinción de las concesiones.

Tema 21. La expropiación forzosa: regulación constitucio-
nal. Competencias de la Junta de Andalucía. Naturaleza y jus-
tificación de la potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y causa. 
El procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de 
urgencia. Procedimientos especiales. La reversión de los bie-
nes objeto de la expropiación.

Tema 22. Las propiedades administrativas: Clases. El 
Patrimonio de la Junta de Andalucía: Bienes que lo integran. 
El dominio público de la Junta. Elementos y régimen jurídico. 
Prerrogativas. La utilización del dominio público. 

Tema 23. Régimen jurídico del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: Régimen estatutario y laboral. La 
normativa básica estatal: El Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. Competencias de las Comunidades Autónomas. La Ley 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Tema 24. Clases de personal al servicio de la Junta de 
Andalucía. Procedimientos para la provisión de puestos ads-
critos a personal funcionario. Carrera y promoción profesional. 
Régimen de incompatibilidades. El Convenio Colectivo del per-
sonal laboral al servicio de la Junta de Andalucía. Estructura y 
contenido general.

Tema 25. La Hacienda Pública y la Constitución. El pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Conte-
nido y estructura. Los criterios de clasificación de los créditos 
presupuestarios. El ciclo presupuestario. Las modificaciones 
presupuestarias. El procedimiento general de ejecución del 
gasto público: Fases, órganos competentes y documentos 
contables.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comu-
nidad Autónoma: Concepto y clases. El control interno: La fun-

ción interventora y sus modalidades: el control financiero y el 
control financiero permanente. La Intervención General de la 
Junta de Andalucía. El control externo: La Cámara de Cuentas 
de Andalucía y el control parlamentario. 

Tema 27. Los ingresos públicos: Concepto, naturaleza y 
clases. El sistema tributario español: Principios constituciona-
les y estructura básica del sistema vigente. Imposición directa 
e indirecta, con especial referencia al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF) y al Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA). Las tasas y los precios públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tema 28. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas: Regulación. La financiación de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de 
financiación propia de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 29. Los sistemas informáticos. Concepto, com-
ponentes y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. 
Los procesos cooperativos y la arquitectura cliente-servidor: 
Referencia a las arquitecturas de la Junta de Andalucía. Los 
sistemas operativos. Los sistemas de gestión de bases de da-
tos. Concreción de los sistemas adoptados por la Junta de 
Andalucía.

Tema 30. La gestión de proyectos de sistemas informáti-
cos en la Administración de la Junta de Andalucía: Normativa 
aplicable. Metodología y desarrollo de los sistemas de informa-
ción: Principales fases, objetivos generales y productos finales 
a obtener en cada fase.

Tema 31. Igualdad de Género, conceptos generales: Con-
ceptos: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: dis-
criminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso 
por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje 
sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igualdad de Dere-
chos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad: La igualdad de gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 33. Transversalidad de género: Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e impacto de género en la Normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 34. Violencia de Género: Concepto y tipos de vio-
lencia hacia las mujeres. Prevención y protección integral. Re-
cursos y programas específicos en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO DEL CUERPO SUPERIOR 
FACULTATIVO OPCIÓN INGENIERÍA DE MONTES (A1.2006)

Tema 1. La población española y andaluza. Estructura, 
evolución y tendencias. El proceso de urbanización y las des-
igualdades territoriales. La población urbana y la población 
rural. El sistema de ciudades y sus implicaciones medioam-
bientales. Los movimientos migratorios. Envejecimiento y 
desertización en el medio rural. Comparación de la situación 
andaluza con la española y la de la Unión Europea.

Tema 2. La economía española dimensión e importancia 
en el concierto internacional. Perspectiva histórica. Principales 
períodos económicos. Relaciones exteriores de la economía 
española. La población activa en España. La OCDE. La Ronda 
Uruguay. Los acuerdos del GATT y el comercio internacional. 
La globalización.

Tema 3. Datos básicos de la economía andaluza y su di-
mensión en el contexto nacional, europeo y mundial. Análisis 
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territorial de la estructura económica. Repercusiones de la ac-
tividad económica en el medio ambiente.

Tema 4. El desarrollo sostenible: antecedentes y aproxi-
maciones conceptuales. Principios operativos y bases econó-
micas del desarrollo sostenible. El paradigma medio ambiente- 
desarrollo y economía-ecología. Indicadores de sostenibilidad 
global. La contabilidad ambiental. El PNB verde.

Tema 5. El medio urbano. Caracterización ecológica de 
los sistemas urbanos. Problemas ambientales específicos. As-
pectos de conservación. Las agendas 21.

Tema 6. Concepto, delimitación e importancia del medio 
rural en España y en Andalucía. Consideraciones sociológicas, 
socioeconómicas y espaciales. Los núcleos de población y las 
comarcas rurales. E1 desarrollo rural. Desequilibrios territoria-
les y económicos en el medio rural. Plan de Empleo Rural. 
AEPSA. Nuevos yacimientos de empleo. El turismo rural como 
factor de desarrollo.

Tema 7. Política agraria y política económica. Agricultura 
y desarrollo económico. Los objetivos convencionales y mo-
dernos de la política agraria. Instrumentos de política agraria. 
Estructuras agrarias. Mejora de las explotaciones. La reforma 
Agraria.

Tema 8. Asociacionismo agrario. Fórmulas asociativas. 
Cooperativas.: Régimen jurídico; órganos de gobierno. Integra-
ción cooperativa. Cooperativas de crédito. Cooperativas de 2° 
grado. Las Agrupaciones de productores agrarios. Otras figu-
ras asociativas.

Tema 9. Política agraria y conservación de la naturaleza. 
Agrosistemas. Recursos naturales y agricultura. El agua y el 
suelo como recursos. Residuos agrarios. El uso de pesticidas 
y su incidencia sobre el suelo y el agua. La agricultura ecoló-
gica. La agricultura de conservación. La agricultura integrada. 
La simplificación del paisaje agrario. Medidas agroambienta-
les. Los cultivos transgénicos.

Tema 10. La integración europea. La Unión Europea. Tra-
tados fundacionales. Modificaciones y evolución. El Consejo, 
la Comisión, el Parlamento, el Tribunal de Justicia. E1 proceso 
de decisión. La construcción europea.

Tema 11. La Unión Europea, aspectos económicos. La 
unidad arancelaria. La libre circulación de personas, bienes y 
capitales. El sistema monetario europeo: origen y evolución. 
Las relaciones exteriores de la Unión Europea.

Tema 12. La integración europea: La política agrícola co-
mún. Objetivos e instrumentos de la PAC. Las reformas de la 
PAC. Organizaciones comunes de mercado. Financiación. El 
régimen de intercambios con terceros países.

Tema 13. Política medioambiental comunitaria. Estrategia 
de medio ambiente comunitaria. La Agencia Europea de Me-
dio Ambiente. La política forestal común El programa de fo-
restación de tierras agrarias. Legislación forestal comunitaria. 
Apoyo al desarrollo del sector forestal. Nuevas orientaciones 
de la política comunitaria sobre el sector forestal.

Tema 14. Política medioambiental comunitaria: Directiva 
hábitat. Red Natura. Lugares de Interés Comunitario. Zonas de 
especial conservación. ZEPAS.

Tema 15. Política de estructuras comunitaria. Importan-
cia. Objetivos principales, instrumentos: jurídicos y financieros. 
Los fondos estructurales. FEOGA, FEDER. IFOP. FSE. URBAN. 
El Fondo de Cohesión. INTERREG. LIFE. Reglamentos y directi-
vas sobre fondos estructurales.

Tema 16. Problemas globales del medio ambiente. Efecto 
invernadero y cambio climático. Deterioro de la capa de ozono. 
Lluvia ácida. Dimensión global de los problemas demográfi-
cos. Desertificación. Biodiversidad.

Tema 17. Convenios Internacionales sobre biodiversidad, 
desertificación y conservación de la naturaleza. Ordenamiento 
internacional. La declaración de Río. El convenio de Berna. El 
convenio de Ramsar. El convenio de Washington sobre el co-
mercio internacional de especies. El convenio de Bonn sobre 

conservación de las especies migratorias. La cumbre de Jo-
hannesburgo.

Tema 18. Organismos Internacionales sobre Conservación 
de la Naturaleza. Organizaciones Internacionales dentro del 
sistema de Naciones Unidas: PNUMA, UNESCO, FAO, OMS, 
OMI. Organizaciones conservacionistas no gubernamentales 
más importantes: UICN, WWF, FAT. Greenpeace.

Tema 19. Distribución de competencias en materia fores-
tal y de conservación de la naturaleza entre el Estado. y las 
CC.AA. Ámbito competencial y modelo organizativo en la Junta 
de Andalucía. La Consejería de Medio Ambiente. Competencia 
de la Administración Local en medio ambiente.

Tema 20. Legislación estatal de montes Situación actual 
y evolución histórica. Legislación básica. El Plan Forestal Na-
cional. La Estrategia Forestal Nacional. Los órganos de parti-
cipación.

Tema 21. Ley Forestal de Andalucía y su reglamento: Con-
ceptos, ámbito y objetivos. Propiedad forestal: Régimen jurí-
dico de los montes. Gestión de montes. De los usos y aprove-
chamientos del monte. Fomento y mejora de las actuaciones 
forestales. Infracciones, y sanciones. Órganos colegiados de 
carácter consultivo y de asesoramiento.

Tema 22. Espacios naturales protegidos: Legislación es-
tatal y autonómica. Parques Nacionales. Competencias admi-
nistrativas. Los espacios naturales protegidos en Andalucía: 
E1 inventario; figuras declarativas y régimen de protección; 
limitaciones de derechos y procedimiento de autorizaciones; 
régimen, sancionador. Participación social en la gestión de los 
Espacios Naturales Protegidos. La acción pública. Monumen-
tos Naturales. Árboles singulares.

Tema 23. Plan de ordenación de recursos naturales. Con-
cepto, objetivos y procedimiento de elaboración. Clases y con-
tenido. Efectos. Planes rectores de uso y gestión: Objetivos, 
contenido y alcance. Planes de Desarrollo Sostenible. 

Tema 24. Ley de ordenación del Territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Objetivos, instrumentos de orde-
nación integral y Planes con incidencia en la ordenación del 
territorio. La Ley del suelo y la planificación urbanística.

Tema 25. Incendios forestales: Legislación estatal y auto-
nómica. Prevención de incendios forestales. Ámbito, épocas 
y medidas. Plan INFOCA: Estructura organizativa y funcional. 
Procedimiento de actuación y medidas de protección. Colabo-
ración y articulación de actuaciones con las Administraciones 
Estatal y Local. Colaboración del personal voluntario. Restau-
ración de áreas incendiadas y limitaciones de uso.

Tema 26. Normativa estatal y autonómica sobre protec-
ción de flora y fauna silvestre. Medidas de protección y con-
servación. Régimen general de protección Infracciones y san-
ciones. Catalogación de las especies amenazadas y protección 
de las especies. Legislación estatal y autonómica sobre caza 
y pesca.

Tema 27. Normativa sobre aguas continentales. Ley de 
aguas. El dominio público hidráulico. Normativa sobre el litoral 
y aguas marinas. Ley de costas.

Tema 28. La prevención ambiental: Legislación comuni-
taria y estatal. Ley de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: Medidas de prevención ambiental; 
objetivos; delimitación competencial. Disciplina ambiental en 
materia de prevención ambiental. La evaluación de impacto 
ambiental. El informe ambiental. La calificación ambiental. 
Ecoauditoría y gestión ambiental. Los proyectos forestales 
respecto a la EIA. Medidas correctoras: Restauración de es-
pacios afectados por actividades extractivas y obras de infra-
estructura.

Tema 29. Normativa sobre calidad del aire. Normativa so-
bre residuos urbanos, tóxicos y peligrosos. Normativa sobre 
ruidos.

Tema 30. El Plan de Medio Ambiente de Andalucía: Análi-
sis de la situación ambiental de Andalucía; metas, estrategias 
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y objetivos generales del Plan; planes y programas sectoriales. 
La revisión del Plan.

Tema 31. El Plan Forestal Andaluz: génesis, descripción 
de objetivos. Directrices de actuación. Beneficios y rentabili-
dad. Inversiones estimadas. Modelos de gestión de la vegeta-
ción. Adecuación del Plan.

Tema 32. La empresa forestal. Características y tipos. El 
asociacionismo. Empresas de servicios. Principales produccio-
nes. Estructura productiva. Proyectos en la empresa. Financia-
ción. introducción de nuevas tecnologías. Problemática y pers-
pectivas de futuro. Principales aspectos regionales. Medios de 
producción en la empresa forestal. Las nuevas tecnologías.

Tema 33. El proyecto de obras. Concepto y fines. Nor-
mas que lo regulan. Metodología para su elaboración Los do-
cumentos del proyecto: Memoria y anexos, planos, pliegos de 
condiciones técnicas y presupuesto. Las tarifas y los bancos 
de precios. El concepto de unidad de obra. La ejecución de 
la obra. La dirección de obras. Certificaciones, modificados, 
suspensión de obras, recepción y liquidación.

Tema 34. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
normativa complementaria. El Plan de Salud y Seguridad en el 
Trabajo. El coordinador de salud y seguridad. La evaluación de 
riesgos laborales y los equipos de autoprotección. 

Tema 35. La propiedad forestal: Titularidad; Tutela e in-
tervención de la Administración. La actividad de policía y la 
actividad de fomento. Las subvenciones Los consorcios y con-
venios. El ejercicio del derecho de tanteo y retracto.

Tema 36. Principios básicos de funcionamiento de un eco-
sistema. Técnicas de análisis y evaluación del medio natural; 
la simulación en ecología. Modelos matemáticos indicadores y 
metodología para el seguimiento de procesos naturales.

Tema 37. Ecosistemas andaluces: Bosques de coníferas 
y caducifolios Características, situación, problemática de con-
servación, series de vegetación, asociaciones y series. Las zo-
nas húmedas y el litoral: Características, situación y problemá-
tica de conservación. Distribución de las principales especies 
forestales en andalucía y su evolución. Los usos y coberturas 
del territorio.

Tema 38. Ecosistemas andaluces: Los bosques escle-
rófilos y las formaciones, seriales asociadas. La dehesa. Los 
matorrales mediterráneos. Características, situación y proble-
mática de conservación. Las áreas críticas.

Tema 39. La biodiversidad. Concepto. Tipos. Aspectos y 
distribución de la biodiversidad en el mundo. Criterios de ges-
tión para la conservación y mejora de la biodiversidad. Proble-
mática y alternativas. Corredores ecológicos.

Tema 40. Protección de la Fauna y la. Flora. Principales 
especies andaluzas catalogadas. Estrategias de conservación. 
Formaciones vegetales andaluzas necesitadas de protección. 
Situación actual y estrategias de conservación. Endemismos 
de la flora andaluza. Los centros de recuperación. Bancos de 
germoplasma. Los jardines botánicos. La cría en cautividad.

Tema 41. Pastizales y matorrales: Clasificación y descrip-
ción de los principales pastizales andaluces; aprovechamiento, 
ordenación y mejora de pastizales; características botánicas 
de los principales matorrales que pueblan Andalucía; manejo 
de matorrales y áreas críticas.

Tema 42. Red de Vías Pecuarias. Las vías pecuarias. Ante-
cedentes y régimen jurídico actual. Plan de recuperación y Or-
denación de la Red de vías pecuarias de Andalucía. Tipología. 
de las vías pecuarias. Deslinde y amojonamiento. Enajenación 
e integración de terrenos. Longitud y superficie actual de la red 
de vías pecuarias en Andalucía. Aprovechamientos y gestión. 
Tendencia a nuevos usos compatibles con la trashumancia.

Tema 43. Selvicultura mediterránea, fundamentos y pecu-
liaridades. El monte mediterráneo como productor de bienes y 
servicios. Externalidades.

Tema 44. Cuidado de masas arbóreas. Tratamiento de 
masas de frondosas, de coníferas y de masas mixtas Produc-
ción de maderas, leñas, frutos y cortezas. Otras producciones. 
Tratamientos de masas de frondosas y masas mixtas con obje-
tivos múltiples: Producción, protección y, uso recreativo. Cono-
cimiento de máquinas a emplear en los distintos tratamientos. 
Limpias, claras, podas, laboreos.

Tema 45. Cultivos forestales. Chopos y eucaliptos. Otros 
cultivos no maderables. Producción principal y producción se-
cundaria. Conocimiento de la maquinaria a emplear.

Tema 46. Recolección y utilización de semillas forestales. 
Regiones de procedencia. Normativa europea, nacional y au-
tonómica. Elección de rodales selectos y fuentes semilleras. 
Creación de huertos semilleros. Técnicas de recolección. Iden-
tificación y conservación de semillas. Programas de mejora 
genética. Tratamientos previos a la siembra. Siembra de se-
millas.

Tema 47. Instalación y cultivo de viveros forestales, 
infraestructuras e instalaciones, conceptos básicos de repro-
ducción de plantas forestales. Técnicas de cultivos de plantas 
forestales. Utilización de envases y sustratos. Certificación de 
semillas y plantas. El uso del agua en el riego. Análisis y ca-
lidades del agua de riego. Saneamiento y drenaje. El vivero 
multifuncional. Red de viveros de Andalucía.

Tema 48. Restauración forestal. Planificación, objetivos 
y programación de los trabajos. Técnicas de preparación del 
suelo. Criterios de elección de especies. La restauración fores-
tal de zonas áridas. Maquinaria usada en repoblación forestal. 
El semillado directo. Tubos y mejoradores del suelo.

Tema 49. La degradación de ecosistemas. La desertifi-
cación. Síntomas y causas de la desertificación en Andalucía. 
Lucha contra la desertificación. Desertificación y zonas áridas. 
La erosión del suelo: Causas. Modelos matemáticos y técnicas 
para la evaluación de la erosión. Lucha contra la erosión.

Tema 50. Los planes integrales de cuenca para su recu-
peración hidrológico-ambiental. La restauración hidrológico-fo-
restal. Modelos y metodologías para la estimación de caudales 
líquidos y sólidos. Obras de hidrología. Corrección de torrentes 
y estabilización de cauces. Fijación, defensa y restauración de 
riberas. Técnicas de estimación de la calidad de las riberas. 
Obras de bioingeniería. Los humedales.

Tema 51. Plagas y enfermedades. Fenómeno plaga. 
Prognosis y evaluación de poblaciones. Lucha química. Lucha 
biológica. Lucha integrada. Principales plagas forestales en 
Andalucía. Enfermedades forestales abióticas y bióticas. Enfer-
medades de viveros. Enfermedades de las especies forestales 
más importantes. La seca.

Tema 52. Incendios Forestales (I): Área funcional de Pre-
vención. Análisis de índices de riesgo. Detección de Incendios: 
nuevas tecnologías. Selvicultura preventiva. Medios y estruc-
turas preventivas. Participación social. Información y cultura 
forestal. Sistemas de Información Geográfica como apoyo a la 
Prevención de Incendios Forestales. Planes preventivos.

Tema 53. Incendios Forestales (II): Área funcional de 
Extinción. Clases de Incendios Forestales. Causas.. Combus-
tibles. Propagación de incendios. Materiales y medios de ex-
tinción. Medidas de seguridad. Infraestructura y organización 
de la prevención y extinción de los Incendios Forestales en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Plan INFOCA. Activación. 
Sistemas de Información Geográfica como apoyo a la extinción 
de incendios. La restauración de zonas incendiadas.

Tema 54. Regulación del aprovechamiento de las espe-
cies cinegéticas. Concepto de caza y clasificación de los terre-
nos. Ordenación cinegética. Regulación del aprovechamiento 
de las especies piscícolas: Concepto de pesca continental. 
Conservación y fomento. Examen del cazador y del pescador: 
Requisitos, contenido, registro y licencias. La piscicultura y la 
astacicultura. Estaciones de referencia.
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Tema 55. Especies cazables en Andalucía. Aves migrato-
rias. Caza mayor en vegetación mediterránea en cotos abier-
tos y cercados. Caza mayor de montaña. Cálculo de la capa-
cidad de carga y densidades óptimas. Inventarios. Principales 
problemas sanitarios de las especies cinegéticas. Comarcas 
cinegéticas. Planes técnicos de caza.

Tema 56. Granjas cinegéticas. Caza artificial. Repoblacio-
nes cinegéticas. Granjas cinegéticas de caza mayor y menor. 
Instalaciones. Cuidados sanitarios. Cotos de caza artificial. Sis-
temas de caza en cotos artificiales. Repoblaciones con espe-
cies cinegéticas. Sistemas de captura. Transporte, tratamiento 
sanitario y suelta. Aclimatación previa a la suelta. Preparación 
de la zona de suelta.

Tema 57. Pesca Continental y Piscifactorías. Característi-
cas de las especies pescables, comercializables y protegidas 
en Andalucía. Ordenación de las aguas continentales. Apro-
vechamiento y control de poblaciones acuícolas. Especies 
autóctonas y alóctonas. Técnicas de transporte y de repobla-
ción. Piscifactorías. Clases, infraestructura, funcionamiento y 
especies de interés comercial. Producciones a nivel nacional 
y andaluz. Astacicultura. Acuicultura en zona intermareal. Sis-
temas de cultivo, instalaciones, especies de mayor interés y 
producciones.

Tema 58. Ordenación de montes arbolados mediterrá-
neos. Estado legal, natural y socioeconómico. Evaluación de 
recursos, servicios y funciones: diagnóstico, inventarios y for-
mación y descripción de cantones.

Tema 59. Ordenación de montes arbolados mediterrá-
neos: Planificación. Objetivos generales. Plan general. Orde-
nación de la vagetación, de la ganadería, de la fauna silvestre, 
del uso público, de otros recursos y del paisaje.

Tema 60. Ordenación de montes arbolados mediterrá-
neos. Plan especial: Programa de usos y aprovechamientos. 
Programa de mejora y defensa. Las revisiones.

Tema 61. Los beneficios del monte. Beneficios directos. 
Aprovechamientos tradicionales. Beneficios indirectos. Exter-
nalidades. Métodos modernos de valoración de beneficios. 
Rentabilidad financiera y rentabilidad económica de los mon-
tes. Análisis, coste beneficio. La tasa interna de retorno.

Tema 62. Caminos forestales. Criterios técnicos, ecoló-
gicos, económicos y sociales. Estudio de las características 
geométricas de los caminos forestales. Cálculo. Alineaciones. 
Perfiles. Movimientos de tierras. Técnicas de construcción. 
Restauración de taludes. Nuevas tecnologías. Evaluación de 
impacto ambiental.

Tema 63. Principales aprovechamientos forestales de An-
dalucía. La madera. Explotación. Organización. Tipos. Locali-
zación: Preparación. Útiles y maquinaría. E1 descortezado y el 
desrame. El desembosque y el transporte a cargadero.

Tema 64. Aprovechamientos no maderables. El corcho. 
Los pastos. La montanera. La caza. Otros productos. Leña y 
biomasa. Cálculos económicos.

Tema 65. Comercialización de productos forestales. Sis-
temas de fijación de precios. Tipos y sistemas de, comercia-
lización. Estudio de los mercados andaluz, nacional e interna-
cional: Volumen económico actual. Perspectivas futuras. La 
ecocertificación, sistemas y técnicas. Criterios e indicadores.

Tema 66. Industrias Forestales. Industria del aserrio y 
desenrollo. Tipos de serrerías. Maquinaria. Industria de fabri-
cación de tableros. Tipos de tableros. Maquinaria. Industria de 
.la celulosa. Fabricación y características de las pastas. Indus-
tria de papel. tipos de papel. Maquinaria. Industria corchera. 
Tipos de productos del corcho. Procesos de transformación 
del corcho. Otras industrias forestales.

Tema 67. Uso público en el medio natural. Caracteriza-
ción y clasificación de actividades, equipamientos y servicios. 
Modelos de gestión. Instrumentos de ordenación. Turismo de 
naturaleza e interpretación ambiental. Evolución y tendencias 

Tema 68. Educación ambiental. Aspectos generales de la 
educación ambiental. La educación ambiental en el sistema 
educativo. La divulgación y la sensibilización. Estrategias y 
métodos de intervención. La percepción social del medio am-
biente. La participación social. El voluntariado. Derecho a la 
información.

Tema 69. Los residuos sólidos urbanos. Composición, ca-
racterísticas y sistemas de tratamiento. Diagnóstico ambiental 
en Andalucía. El reciclaje. Los residuos especiales. Residuos 
agrarios e industriales. Residuos tóxicos y peligrosos. Residuos 
nucleares. Problemas ambientales y sanitarios. Gestión y tra-
tamiento.

Tema 70. Las aguas residuales. Tipos y características. 
Sistemas de depuración. Criterios de reutilización La conta-
minación atmosférica. Fuentes de contaminación. Emisión e 
inmisión. Redes de vigilancia. Técnicas de muestreo, registro 
y valoración.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como 
letra del abecedario, ocupando su lugar dentro de las corres-
pondientes a las letras C, L y R.

2. Los primeros apellidos que comiencen con de, del o de 
la(s), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
- Primer apellido: Castillo.
- Segundo apellido: Velasco.
- Nombre: Luis del.
3. Los segundos apellidos que comiencen con de, del o 

de la(s), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo estos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
- Primer apellido: Castillo de las.
- Segundo apellido: Heras.
- Nombre: Luis del.
4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 

igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Castillo.
2.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Vargas.
3.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y 

aparecerá después de los anteriores Machuca.
4.º Luis Vargas Montes.
5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Agüero.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD

Ver Anexo IV en páginas núms. 20 y 21 del BOJA núm. 138,
de 15.7.2011 
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 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de mar-
zo de 2011, por la que se crean y suprimen puestos de 
la relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, por aplicación de la 
resolución del proceso selectivo de promoción interna 
al Cuerpo General de Administrativos de la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a 2009 (BOJA núm. 
57, de 22.3.2011).

Advertido error en la Orden de 9 de marzo de 2011, por 
la que se crean y suprimen puestos de la Relación de Puestos 
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, por aplicación de la resolución del proceso selectivo de 
promoción interna al Cuerpo General de Administrativos de la 
Oferta de Empleo Público correspondiente a 2009, publicada 
en el BOJA número 57, de 22 de marzo de 2011, se procede a 
su subsanación mediante esta corrección de errores:

ANEXO I

Página núm. 174. Puesto: 12419310 Administrativo.
En la columna localidad/otras características.
Donde dice, Granada; debe decir, Granada/Funciones Atrian.

Sevilla, 19 de julio de 2011. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 
17 de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, que se des-
cribe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a las 
siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente:

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Obras Públicas y Vivienda, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 

de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el 
personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación 
se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de julio de 2011.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Inspección.
Localidad: Sevilla.
Código: 9725910.
Denominación del puesto: Inspector.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo Esp. Pref.: P-A1.6.
Área funcional: Leg. Rég. Jurídico Arquit. e Instalac. Urb. 

y Ord. Territ.

Nivel Comp. destino: 28.
C. Esp., euros: XXXX-, 21.874,56.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se declara desierto el 
puesto de trabajo de libre designación convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la compe-
tencia que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 
(BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se resuelve 
la convocatoria de adjudicación del puesto de trabajo de libre 
designación, realizada mediante Resolución de la Secretaría 
General Técnica de fecha 3 de mayo de 2011 (BOJA núm. 95, 
de 17 de mayo de 2011), que se describe en el Anexo adjunto, 
declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
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tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 1824810.
Puesto de trabajo: Servicio Programas Desarrollo Rural.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Consejería de Agricultura y Pesca.
Centro destino: Dirección General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Secretaría General Técnica en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 
2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 19 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico,
Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura y Pesca.
Centro destino y localidad: Dir. Gral. de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1824810.
Denominación: Servicio Programas Desarrollo Rural.
Número de plazas: 1.
Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 28.
Experiencia: Tres años.
Complemento específico: XXXX-, 19.972,80 euros. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca concurso pú-
blico para la contratación de profesorado para el curso 
2010/2011.

En el ámbito de las competencias establecidas en la 
Ley Orgánica 6/2001 de 20 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, y en 
los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de An-
dalucía, la Universidad de Granada ha acordado convocar  la 
siguiente plaza de Profesor Contratado Doctor:

Cód.: 1/11/PCD/01.
Área de conocimiento: Métodos cuantitativos para la econo-
mía y la empresa.
Dedicación: TC.
Campus: GR.
Núm. plazas: 1
Perfil: Econometría 2. Métodos cuantitativos para el estudio 
económico de la dependencia.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios del Servicio de P.D.I. de esta Universidad 
(Ed. Santa Lucía, núm. 8) y en la página web de la Universidad 
de Granada (serviciopdi.ugr.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de siete días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el BOJA.

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento 
selectivo se llevarán a cabo en los lugares indicados en las ba-
ses de la convocatoria.

Granada, 11 de julio de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se convo-
ca la IV edición del curso «Master en Auditoría Pública», 
organizado por la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

El Instituto Andaluz de Administración Pública, con arre-
glo a lo dispuesto en sus Estatutos, cuenta entre sus funciones 
específicas con la de «estudiar, investigar e impartir enseñan-
zas relativas a las disciplinas, métodos y técnicas aplicables 
a la formación y desarrollo de las personas al servicio de las 
Administraciones Públicas andaluzas y sus entidades instru-
mentales, así como al personal no judicial al servicio de la 
Administración de Justicia en Andalucía», para lo cual podrá 
«colaborar y cooperar con otros órganos y entidades, públicos 
y privados con funciones de formación del personal y de es-
tudio, investigación y enseñanza de las disciplinas y técnicas 
aplicables a las Administraciones y entidades públicas andalu-
zas y a la Administración de Justicia en Andalucía». 

La cuarta edición del «Máster en Auditoría Pública», que 
se realiza a iniciativa de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincias, es convocada por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, continuando la 
colaboración emprendida con ocasión de las ediciones anterio-
res, en el marco de los Convenios de Colaboración que tiene 
suscritos con las dos últimas Instituciones citadas. Su realiza-
ción ha sido encomendada al Instituto de Estudios sobre la 
Hacienda Pública de Andalucía, fundación constituida entre 
las Universidades de Sevilla, Málaga, y Córdoba, y la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública.

Con la presente convocatoria se pretende continuar fo-
mentando la formación de profesionales en el conocimiento y 
práctica de la actividad económico-financiera y de control de 
las Administraciones Públicas, así como facilitar el desarrollo 
de una carrera profesional en el ámbito público tanto en las 
parcelas relacionadas con su gestión como su control.

En consecuencia, se procede a la convocatoria en los si-
guientes términos: 

Primero. Se convoca la cuarta edición del curso «Máster 
en Auditoría Pública» (referencia CON1101H, código de curso 
05492), con una duración de 500 horas lectivas y el programa 
que se especifica en el Anexo a la presente Resolución.

La celebración efectiva de la actividad formativa quedará 
supeditada a la concurrencia de un número idóneo de alum-
nos matriculados.

El IV «Máster en Auditoría Pública» tiene la condición de 
homologado por el Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, con arreglo a la Resolución de este de 25 de septiem-
bre de 2008 (BOJA núm. 199, de 6 de octubre), por la que 
se regula el procedimiento para la homologación de acciones 
formativas organizadas por promotores externos a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Personas destinatarias. 
La presente acción formativa se dirige a personas que se 

encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:
- Titulados Superiores en estudios relacionados con las 

parcelas económicas o jurídicas que tengan conocimientos en 
contabilidad. 

- Titulados Universitarios que presten servicios en el sec-
tor público con experiencia en áreas de gestión económica-
financiera. 

- Titulados de Grado Medio en el área económica que 
acrediten dos años de experiencia en contabilidad. 

Tercero. Estructura de la titulación y metodología de im-
partición. 

La presente edición del curso «Máster en Auditoría Pú-
blica» se imparte con metodología presencial, mediante un con-
junto de jornadas lectivas con dicho carácter y de conferencias 
periódicas, en horario de 16,30 a 21,00 h, de lunes a jueves; 
la organización del Máster valorará la posibilidad de ofrecer la 
realización de prácticas, tanto en las firmas auditoras que co-
laboran en la impartición del curso, como en el ámbito de la 
Administración Autonómica y Local, y en la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, con el objetivo de permitir al alumnado la aplica-
ción de los conocimientos adquiridos y de este modo facilitar su 
posible desarrollo profesional en el ámbito público.

El curso se estructura en tres bloques (materias jurídicas, 
marco contable y técnicas de auditoría), que se impartirán con-
forme a una estructura modular y, al término de los mismos, ten-
drá lugar una prueba que evalúe los conocimientos adquiridos.

Cuarto. Datos de celebración.
El curso tendrá lugar desde el 3 de octubre de 2011 hasta 

el 28 de junio de 2012, en el Aulario del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, sito en la Avenida Américo Vespucio, 
s/n (Isla de la Cartuja), Sevilla.

Quinto. Puntuación. 
A efectos del baremo de méritos generales de aplicación 

en los concursos de provisión de puestos reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter estatal, y de conformidad con la Orden del Ministerio de 
Administraciones Públicas de 10 de agosto de 1994 (BOE de 
12 de agosto) y la Resolución del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública de 26 de octubre de 1994 (BOE de 8 de no-
viembre), la puntuación otorgada al curso «Máster en Auditoría 
Pública» es de 2 puntos. 

Sexto. Inscripción e importe del curso. 
1. El plazo de solicitud de admisión se extiende hasta el día 

9 de septiembre de 2011, y se realizará a través de la página 
web del Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de An-
dalucía (www.iehpa.es). A tal objeto, puede obtenerse informa-
ción en el teléfono 955 890 864 o, mediante correo electrónico, 
en la dirección: fundacioniehpa.chap@juntadeandalucia.es

 Concluido el período de solicitud de admisión se iniciará, 
por parte de la comisión académica, la selección del alumnado.

2. El coste de la matrícula en el curso será de 4.500 euros. 

Sevilla, 11 de julio de 2011.- La Directora, Lidia Sánchez 
Milán. 

A N E X O

PROGRAMA CURSO MÁSTER EN AUDITORÍA PÚBLICA

Bloque I: Materias jurídicas.
Módulo 1: La configuración del sector público. 

Bloque II: Materias contables.
Módulo 2. La contabilidad pública.

Bloque III: Materias de auditorías.
Módulo 3. Introducción a la auditoría.
Módulo 4.  El control de la actividad económico-financiera 

del sector público y la auditoría pública. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DECRETO 240/2011, de 12 de julio, por el que 
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio del Almanzora (Almería).

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio, y adap-
tado mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las 
Resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en 
sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006, es-
tablece criterios y contenidos para los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, en función de su posición 
en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias 
generales y específicas para los Centros Regionales, Redes de 
Ciudades Medias y Centros Rurales. 

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional se 
establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con 
carácter general, para las unidades organizadas por ciudades 
medias, entre las que se inscribe el Almanzora, se propone 
la definición de un modelo territorial que favorezca un desa-
rrollo urbano equilibrado y refuerce la complementariedad 
y cooperación entre los núcleos de población en materia de 
infraestructuras, equipamientos, servicios, vivienda, suelo y en 
los sectores productivos de mayor potencial. 

El ámbito territorial del Almanzora, integrado por los tra-
mos altos y medios de este río, representa una pieza impor-
tante en la articulación territorial de carácter regional, pues 
enlaza el corredor transversal interior de la A-92 con el co-
rredor litoral mediterráneo. Por otra parte, en este espacio 
se está desarrollando un dinámico complejo productivo y un 
reforzamiento de las relaciones supramunicipales, asociado 
a diferentes proyectos infraestructurales que abren nuevas 
expectativas y consolidan su papel estratégico en el contexto 
provincial y regional.

El Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
establecerá criterios para posibilitar el desarrollo territorial y la 
compatibilización y ordenación de usos, señalando las zonas 
estratégicas para la implantación de las distintas actividades y 
aquellas otras zonas que, por sus valores ambientales o terri-
toriales, deben quedar excluidas de los procesos de urbaniza-
ción. Así mismo, el Plan establecerá un modelo de ordenación 
que favorezca la localización de equipamientos, servicios e 
infraestructuras adecuadas a la organización supramunicipal 
y la escala intermedia en la gestión.

Por todo ello, previa audiencia a las Corporaciones Loca-
les afectadas, procede la formulación del Plan de Ordenación 
del Territorio del Almanzora (Almería), de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, e incorpo-
rando en el procedimiento lo establecido en la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, para 
la evaluación ambiental de Planes y Programas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda, y de conformidad a lo dispuesto el artículo 
13.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, y el artículo 4.2.b) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, en relación con el Decreto 407/2010, de 
16 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, y con el artículo 
21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión de 12 de julio de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del

Territorio del Almanzora (Almería), cuya elaboración se reali-
zará en la forma prevista en el Capítulo II del Título I de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio 

del Almanzora (Almería) comprenderá los términos municipa-
les completos y contiguos de: Albanchez, Albox, Alcóntar, Ar-
boleas, Armuña de Almanzora, Bacares, Bayarque, Cantoria, 
Cóbdar, Chercos, Fines, Laroya, Líjar, Lubrín, Lúcar, Macael, 
Olula del Río, Oria, Partaloa, Purchena, Serón, Sierro, Somon-
tín, Suflí, Taberno, Tíjola, Urrácal y Zurgena.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan 

de Ordenación del Territorio del Almanzora (Almería) se orien-
tarán, dentro del marco establecido por el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía, a la consecución de los siguientes 
objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial del Almanzora en el 
sistema de ciudades de Andalucía y contribuir a la cohesión 
territorial y social de su población.

b) Establecer un sistema de comunicaciones y trans-
porte que potencie la articulación urbana internamente y con 
el exterior.

c) Establecer una red de espacios libres de uso público de 
carácter supramunicipal, integrada con las zonas urbanas y na-
turales, y con el sistema de articulación territorial del ámbito.

d) Establecer criterios de ordenación para los nuevos cre-
cimientos urbanos, para la ubicación de equipamientos, dota-
ciones e infraestructuras en coherencia con las necesidades 
previstas para el conjunto del ámbito.

e) Identificar, en su caso, las zonas que por su valor estra-
tégico deben ser destinadas al desarrollo de usos y actividades 
especializadas o para la ubicación de viviendas protegidas que 
respondan a una demanda de ámbito supramunicipal.

f) Establecer las zonas del ámbito del Plan que deben que-
dar preservadas del proceso de urbanización por sus valores o 
potencialidades territoriales, ambientales, paisajísticas y cultura-
les, o por estar sometidas a riesgos naturales o tecnológicos.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, 

de 11 de enero, el Plan de Ordenación del Territorio del Alman-
zora (Almería) contendrá las siguientes determinaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 
para su consecución. 

b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 
jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y compati-
bilización de los usos del territorio y para la protección y mejora 
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio histórico 
y cultural, estableciendo los criterios y medidas que se deban 
adoptar por las Administraciones Públicas para cada zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distin-
guiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, Direc-
trices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero. 

e) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y de 
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que 
deban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para las mismas.



Página núm. 50 BOJA núm. 146 Sevilla, 27 de julio 2011

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecu-
ción del Plan.

g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

h) Los demás aspectos que se considere necesario incluir 
para la consecución de los objetivos propuestos en el Plan.

2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, e incluirá el Informe 
de Sostenibilidad ambiental previsto en el artículo 39.1 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal con el alcance a que se refiere el Anexo II de la citada Ley.

Artículo 5. Composición, funcionamiento y funciones de 
la Comisión de Redacción.

1. Se crea la Comisión de Redacción del Plan de Orde-
nación del Territorio del Almanzora (Almería), cuyo funciona-
miento se ajustará a las normas contenidas en la Sección 1.ª 
del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, a las de ca-
rácter básico recogidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y a las contenidas en este Decreto.

2. La Comisión de Redacción, adscrita a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, estará presidida por la persona titular 
de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de la citada Consejería, que ostentará el voto de calidad en caso 
de empate, e integrada, además, por las siguientes personas:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, que desempeñará la vicepresidencia, 
sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en los su-
puestos de vacante, ausencia o enfermedad de la misma, u 
otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Almería.

c) Una en representación de cada uno de los siguientes 
centros directivos de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda: Dirección General de Vivienda, Dirección General de 
Carreteras, Dirección General de Transportes, Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Dirección General de Inspección, designa-
das por la persona titular de cada uno de estos centros directi-
vos, y con rango, al menos, de Jefe o Jefa de Servicio. 

d) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Hacienda y Administración Pública; Economía, 
Innovación y Ciencia; Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio 
y Deporte; Cultura, y Medio Ambiente designadas, en cada 
caso, por la persona titular de la Consejería que corresponda. 
Dichas personas deberán ostentar, al menos, el rango de Di-
rector o Directora General en la Consejería correspondiente o 
bien ser la persona titular de la respectiva Delegación Provin-
cial en Almería de la respectiva Consejería.

e) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

f) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Almería, o persona en quien delegue.

g) Seis en representación de los Ayuntamientos de los 
Municipios incluidos en el ámbito territorial del Plan, designa-
das por la Asociación de Municipios y Provincias con mayor 
representatividad en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. En la designación de las personas integrantes de la Co-
misión de Redacción que no formen parte de la misma en razón 
de su cargo, deberá respetarse el principio de representación 
equilibrada de mujeres y hombres, conforme a lo establecido en 
el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará de entre 
el personal funcionario, perteneciente a un Cuerpo para cuyo 
ingreso se requiera titulación superior, adscrito a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en 
Almería, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como 
su suplente, que actuará con voz pero sin voto.

5. En caso de ausencia por causa justificada, las perso-
nas miembros titulares de la Comisión de Redacción podrán 
designar a una persona suplente para dicha sesión, que de-
berá pertenecer al mismo órgano, entidad o Administración 
Pública representada por la persona miembro titular a la que 
suple. Las personas suplentes que representen a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía deberán tener, como mínimo, 
el rango jerárquico de Jefatura de Servicio.

6. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguien-
tes funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el procedimiento de redacción del Plan.

b) Informar la propuesta de Plan una vez concluida su 
redacción, antes de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en la 
propuesta de Plan como consecuencia de los trámites de in-
formación pública y de audiencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería 

Obras Públicas y Vivienda.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos 

de redacción del Plan será de dieciocho meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos de 

redacción del Plan y previo informe de la Comisión de Re-
dacción, la persona titular de la Consejería Obras Públicas y 
Vivienda someterá el Plan, por un plazo de dos meses a in-
formación pública y, simultáneamente se dará audiencia, por 
igual plazo, a la Administración General del Estado, a la Dipu-
tación Provincial de Almería, a los Ayuntamientos de los muni-
cipios comprendidos en el ámbito territorial del Plan de Orde-
nación del Territorio del Almanzora (Almería) y a las restantes 
Administraciones y Entidades Públicas afectadas en razón de 
su competencia. Este trámite incluirá la fase de consultas pre-
vista en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la 
Consejería Obras Públicas y Vivienda, donde además se imple-
mentará, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de la ciudadanía a los 
servicios públicos, un procedimiento telemático de presenta-
ción de alegaciones. 

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 39.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de forma conjunta por las Conseje-
rías de Obras Públicas y Vivienda y de Medio Ambiente, y se 
elaborará la propuesta de Plan incorporando las consideracio-
nes finales de la Memoria Ambiental.

4. Previa valoración de la Comisión Interdepartamental de 
Valoración Territorial y Urbanística e informe de la Comisión de 
Redacción, la persona titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda someterá la propuesta de Plan a informe de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Almería y, posteriormente, a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán sus 
respectivos informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda elevará la pro-
puesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda para 

dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desarrollo de 
este Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 DECRETO 241/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio y adaptado 
mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las Reso-
luciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión 
celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006, establece cri-
terios y contenidos para los Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional, en función de su posición en el Modelo 
Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias generales y 
específicas para los Centros Regionales, Redes de Ciudades 
Medias y Áreas Rurales.

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
se establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
En general, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
impone a los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito
subregional el desarrollo de medidas para consolidar el Mo-
delo Territorial, incorporando acciones estratégicas que refuer-
cen la complementariedad y cooperación entre los núcleos de 
población en materia de infraestructuras, equipamientos, ser-
vicios, vivienda, suelo y en los sectores productivos de mayor 
potencial. Además de integrar otras iniciativas de planificación, 
el citado Plan determina como objeto específico de los Planes 
de ámbito subregional la coordinación de los planeamientos 
urbanísticos municipales. 

La Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera desempeña un 
papel decisivo como referente urbano de amplias zonas de An-
dalucía central. Es por ello, por lo que el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía le asigna la categoría de Centro Re-
gional, y por tanto es referente en el sistema de ciudades que 
vertebra la Comunidad Autónoma y es nodo de las relaciones 
de Andalucía con los territorios exteriores.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía esta-
blece la necesidad de elaborar un Plan de Ordenación del 
Territorio de ámbito subregional para el conjunto de la Bahía 
de Cádiz incluyendo el municipio de Jerez de la Frontera, con 
quien los municipios de la Bahía de Cádiz mantienen una re-
lación cada vez más estrecha. Se configura así un ámbito for-
mado por los municipios de: Cádiz, Chiclana de la Frontera, 
Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa María, Puerto Real 
y San Fernando. Este ámbito, muestra importantes potencia-
lidades de desarrollo en la perspectiva de su mayor integra-
ción como espacio económico y funcional y en su condición 
de referente territorial para los ámbitos vecinos de la Costa 
Noroeste de Cádiz, La Janda y Arcos de la Frontera.

El proceso de planeamiento que ahora se pone en mar-
cha tiene su antecedente y punto de partida en el Plan de Or-
denación del Territorio de la Bahía de Cádiz, aprobado por De-
creto 262/2004, de 27 de julio. El Plan estableció un modelo 
territorial para incardinar el sistema urbano de la Bahía en el 

sistema regional además de generar actuaciones y estrategias 
para fortalecer el sistema urbano y las relaciones internas en-
tre los municipios comprendidos en su ámbito territorial. Parte 
de las actuaciones y estrategias previstas en ese modelo han 
sido ejecutadas o se están poniendo en marcha mediante nue-
vos proyectos y los recientes planeamientos municipales. 

Por todo ello, previa audiencia a las Corporaciones Locales 
afectadas, procede la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio de la Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
e incorporando en el procedimiento lo establecido en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, para la evaluación ambiental de Planes y Programas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda, conforme disponen el artículo 13.1 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, y el artículo 4.2.b) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, en relación con el Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, y con el artículo 
21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión de 12 de julio de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 

Territorio de la Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera, cuya ela-
boración se realizará en la forma prevista en el Capítulo II del 
Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio 

de la Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera comprenderá los tér-
minos municipales completos y contiguos de: Cádiz, Chiclana 
de la Frontera, Jerez de la Frontera, El Puerto de Santa María, 
Puerto Real y San Fernando.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan 

de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz-Jerez de la 
Frontera se orientarán, dentro del marco establecido por el 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, a la consecu-
ción de los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial de la Bahía de Cádiz-
Jerez de la Frontera en el sistema de ciudades de Andalucía, 
desarrollar sus potencialidades territoriales y contribuir a la co-
hesión territorial y social del ámbito territorial del Plan.

b) Establecer las zonas que deben quedar preservadas 
del proceso de urbanización por sus valores o potencialidades 
ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar sometidas a 
riesgos naturales o tecnológicos.

c) Identificar, en su caso, zonas de oportunidad para el 
desarrollo de usos y actividades productivas y turísticas es-
pecializadas y para la ubicación de viviendas protegidas que 
respondan a una demanda de ámbito supramunicipal.

d) Reforzar la articulación externa e interna del ámbito territo-
rial de la Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera establecido en el ar-
tículo 2 del presente Decreto, y la intermodalidad de los servicios 
de transporte, potenciando en especial el transporte público.

e) Establecer criterios que permitan dimensionar los cre-
cimientos de las viviendas, equipamientos y dotaciones en 
coherencia con las necesidades previstas para el conjunto 
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del ámbito territorial del Plan e identificar los suelos y las 
infraestructuras vinculadas al desarrollo de actividades pro-
ductivas de alcance e incidencia supramunicipal.

f) Establecer una red de espacios libres de uso público 
integrada con las zonas urbanas, agrícolas y naturales y con el 
sistema de articulación territorial del ámbito del Plan.

g) Atender y ordenar las nuevas necesidades de 
infraestructuras energéticas e hidráulicas para el abasteci-
miento, saneamiento y tratamiento de residuos, y establecer los 
criterios para su dotación en los nuevos desarrollos urbanos.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, 

de 11 de enero, el Plan de Ordenación del Territorio de la Ba-
hía de Cádiz-Jerez de la Frontera contendrá las siguientes de-
terminaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 
para su consecución. 

b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 
jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y com-
patibilización de los usos del territorio y para la protección y 
mejora del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio 
histórico y cultural, estableciendo los criterios y medidas que 
se deban adoptar por las Administraciones Públicas para cada 
zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distin-
guiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, Direc-
trices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero. 

e) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y de 
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que 
deban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para las mismas.

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecu-
ción del Plan.

g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

h) Los demás aspectos que se consideren necesarios in-
cluir para la consecución de los objetivos propuestos en el Plan.

2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, e incluirá 
el Informe de Sostenibilidad ambiental previsto en el artículo 
39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental con el alcance a que se refiere el Anexo II
de la citada Ley.

Artículo 5. Composición, funcionamiento y funciones de 
la Comisión de Redacción.

1. Se crea la Comisión de Redacción del Plan de Ordena-
ción del Territorio de la Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera, 
cuyo funcionamiento se ajustará a las normas contenidas en 
la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a las de carácter básico recogidas en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y las contenidas en este Decreto.

2. La Comisión de Redacción, adscrita a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, estará presidida por la persona ti-
tular de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de la citada Consejería, que ostentará el voto de 
calidad en caso de empate, e integrada, además, por las si-
guientes personas:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Cádiz, que desempeñará la vicepresidencia, sustituyendo 
a la persona titular de la Presidencia en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Cádiz.

c) Una en representación de cada uno de los siguientes 
centros directivos de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda: Dirección General de Vivienda, Dirección General de 
Carreteras, Dirección General de Transportes, Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Dirección General de Inspección, designa-
das por la persona titular de cada uno de estos Centros Direc-
tivos, y con rango, al menos, de Jefatura de Servicio. 

d) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Hacienda y Administración Pública; Economía, 
Innovación y Ciencia; Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio 
y Deporte; Cultura, y Medio Ambiente designadas, en cada 
caso, por la persona titular de la Consejería que corresponda. 
Dichas personas deberán ostentar, al menos, el rango de Di-
rección General en la consejería correspondiente o bien ser la 
persona titular de la respectiva Delegación Provincial en Cádiz 
de la respectiva Consejería.

e) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

f) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Cádiz, o persona en quien delegue.

g) Una en representación de cada uno de los seis Ayun-
tamientos de los Municipios incluidos en el ámbito territorial 
del Plan.

3. En la designación de las personas integrantes de la 
Comisión de Redacción que no formen parte de la misma en 
razón de su cargo, deberá respetarse el principio de repre-
sentación equilibrada de mujeres y hombres, conforme a lo 
establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará de entre 
el personal funcionario, perteneciente a un Cuerpo para cuyo 
ingreso se requiera titulación superior, adscrito a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en 
Cádiz, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como su 
suplente, que actuará con voz pero sin voto.

5. En caso de ausencia por causa justificada, las perso-
nas miembros titulares de la Comisión de Redacción podrán 
designar a una persona suplente para dicha sesión, que de-
berá pertenecer al mismo órgano, entidad o Administración 
Pública representada por la persona miembro titular a la que 
suple. Las personas suplentes que representen a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía deberán tener, como mínimo, 
el rango jerárquico de Jefatura de Servicio.

6. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguien-
tes funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el procedimiento de redacción del Plan.

b) Informar la propuesta de Plan una vez concluida su 
redacción, antes de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en la 
propuesta de Plan como consecuencia de los trámites de in-
formación pública y de audiencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería 

de Obras Públicas y Vivienda.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos 

de redacción del Plan será de dieciocho meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos de re-

dacción del Plan y previo informe de la Comisión de Redacción, 
la persona titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
someterá el Plan, por un plazo de dos meses a información pú-
blica y, simultáneamente se dará audiencia, por igual plazo, a 
la Administración General del Estado, a la Diputación Provincial 
de Cádiz, a los Ayuntamientos de los municipios comprendidos 
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en el ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio de 
la Bahía de Cádiz-Jerez de la Frontera y a las restantes Adminis-
traciones y Entidades Públicas afectadas en razón de su compe-
tencia. Este trámite incluirá la fase de consultas prevista en el 
artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, donde además 
se implementará, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los servicios públicos, un procedimiento telemático de 
presentación de alegaciones.

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 39.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de forma conjunta por las Conse-
jerías de Vivienda y Ordenación del Territorio y de Medio Am-
biente, y se elaborará la propuesta de Plan incorporando las 
consideraciones finales de la Memoria Ambiental.

4. Previa valoración de la Comisión Interdepartamental de 
Valoración Territorial y Urbanística e informe de la Comisión de 
Redacción, la persona titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda someterá la propuesta de Plan a informe de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Cádiz y, posteriormente, a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán sus 
respectivos informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda elevará la pro-
puesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 DECRETO 242/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación de la 
Aglomeración Urbana de Córdoba.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio y adaptado 
mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las Reso-
luciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión 
celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006, establece cri-
terios y contenidos para los Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional en función de su posición en el Modelo 
Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias generales y 
específicas para los Centros Regionales, Redes de Ciudades 
Medias y Centros Rurales. 

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional se 
establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 

del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con 
carácter general, para los Centros Regionales, entre los que 
se inscribe la aglomeración urbana de Córdoba, se propone 
la definición de un modelo territorial que favorezca un desa-
rrollo urbano equilibrado y refuerce la complementariedad 
y cooperación entre los núcleos de población en materia de 
infraestructuras, equipamientos, servicios, vivienda, suelo y en 
los sectores productivos de mayor potencial. 

La evolución y transformación del territorio de la ciudad 
de Córdoba y su entorno, siguen pautas similares a las que se 
pueden constatar en el conjunto de las grandes ciudades anda-
luzas y españolas. No obstante, la enorme extensión del término 
municipal de Córdoba, la concentración de funciones adminis-
trativas y dotacionales, y la distancia a otras ciudades medias 
que puedan actuar como contrapeso funcional singularizan el 
proceso de metropolinización de este Centro Regional. 

La mejora general de la accesibilidad favorece la descen-
tralización de diversas actividades, productivas y logísticas, así 
como de dotaciones o del uso residencial desde la ciudad cen-
tral al resto del espacio metropolitano, si bien no es previsible 
que llegue a alterarse la función de cabecera de la capital en 
cuanto a dotaciones y actividades. El carácter inicial de los 
procesos urbanos extensivos y las presiones existentes sobre 
determinados espacios, unido a la riqueza, complejidad y va-
riedad rural y natural del territorio de la aglomeración urbana 
de Córdoba, reúne las condiciones idóneas para una ordena-
ción que ponga en valor y potencie su posición en el sistema 
regional de centros de primer nivel. Se trata, en definitiva, de 
desarrollar las oportunidades derivadas de los procesos y acti-
vidades generadas en el ámbito territorial del Plan y aprovechar 
las ventajas que supone la confluencia de infraestructuras de 
comunicaciones viarias, ferroviarias y aeroportuaria; todo ello 
compatibilizando este desarrollo con la preservación y puesta 
en valor de los recursos culturales, naturales y paisajísticos 
que presenta el ámbito. Para ello, resulta necesario plantear 
un modelo de ordenación territorial que sirva de marco de 
referencia para la coordinación de las políticas urbanísticas y 
sectoriales, para orientar las transformaciones en proceso y 
para potenciar las oportunidades del ámbito del Plan.

El Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
establecerá criterios para posibilitar el desarrollo territorial y la 
compatibilización y ordenación de usos, señalando las zonas 
estratégicas para la implantación de las distintas actividades 
y aquellas otras zonas que, por sus valores ambientales o te-
rritoriales, deben quedar excluidas de los procesos de urbani-
zación. Así mismo la consolidación de la aglomeración implica 
la previsión de espacios económicos y de sistemas generales 
acordes a esta nueva escala territorial y conlleva la aparición 
de nuevas demandas de zonas productivas, espacios libres y 
vivienda, especialmente de vivienda protegida, a los que se 
deberá dar respuesta. 

Por todo ello, previa audiencia a las Corporaciones Lo-
cales afectadas, procede la formulación del Plan de Ordena-
ción del Territorio de la aglomeración urbana de Córdoba, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, e incorporando en el procedimiento lo establecido 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, para la evaluación ambiental de Planes y 
Programas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda, y de conformidad a lo dispuesto el artículo 
13.1 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, y el artículo 4.2.b) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, en relación con el Decreto 
407/2010, de 16 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Vi-



Página núm. 54 BOJA núm. 146 Sevilla, 27 de julio 2011

vienda, y con el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 
12 de julio 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 

Territorio de la aglomeración urbana de Córdoba, cuya elabo-
ración se realizará en la forma prevista en el Capítulo II del 
Título I de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio 

de la aglomeración urbana de Córdoba comprenderá los tér-
minos municipales completos y contiguos de Almodóvar del 
Río, La Carlota, El Carpio, Córdoba, Fernán Núñez, Guadal-
cázar, Montemayor, Obejo, Pedro Abad, San Sebastian de los 
Ballesteros, La Victoria, Villafranca de Córdoba, Villaharta y 
Villaviciosa de Córdoba.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan 

de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Cór-
doba se orientarán, dentro del marco establecido por el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a la consecución de 
los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial de la aglomeración 
urbana de Córdoba en el sistema de ciudades de Andalucía y 
contribuir a la cohesión territorial y social del ámbito territorial 
del Plan en su conjunto.

b) Reforzar la articulación interna de la aglomeración y 
la intermodalidad de los servicios de transporte, potenciando 
especialmente el transporte público.

c) Establecer una red de espacios libres de uso público 
integrada con las zonas urbanas, agrícolas y naturales y con el 
sistema de articulación territorial del ámbito.

d) Establecer criterios de ordenación para los nuevos cre-
cimientos urbanos, para la ubicación de equipamientos, dota-
ciones e infraestructuras en coherencia con las necesidades 
previstas para el conjunto del ámbito territorial del Plan.

e) Identificar, en su caso, las zonas que por su valor estra-
tégico deben ser destinadas al desarrollo de usos y actividades 
especializadas o para la ubicación de viviendas protegidas que 
respondan a una demanda de ámbito supramunicipal.

f) Establecer las zonas que deben quedar preservadas del 
proceso de urbanización por sus valores o potencialidades te-
rritoriales, ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar 
sometidas a riesgos naturales o tecnológicos.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, 

de 11 de enero, el Plan de Ordenación del Territorio de la aglo-
meración urbana de Córdoba contendrá las siguientes deter-
minaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 
para su consecución. 

b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 
jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y compati-
bilización de los usos del territorio y para la protección y mejora 
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio histórico 
y cultural, estableciendo los criterios y medidas que se deban 
adoptar por las Administraciones Públicas para cada zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distin-
guiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, Direc-
trices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero. 

e) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y de 
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que 
deban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para las mismas.

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecu-
ción del Plan.

g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

h) Los demás aspectos que se consideren necesarios in-
cluir para la consecución de los objetivos propuestos en el Plan.

2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, e incluirá el Informe 
de Sostenibilidad ambiental previsto en el artículo 39.1 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal con el alcance a que se refiere el Anexo II de la citada Ley.

Artículo 5. Composición, funcionamiento y funciones de 
la Comisión de Redacción.

1. Se crea la Comisión de Redacción del Plan de Orde-
nación del Territorio de la aglomeración urbana de Córdoba, 
cuyo funcionamiento se ajustará a las normas contenidas en 
la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a las de carácter básico recogidas en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y a las contenidas en este Decreto.

2. La Comisión de Redacción, adscrita a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, estará presidida por la persona titular 
de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de la citada Consejería, que ostentará el voto de calidad en caso 
de empate, e integrada, además, por las siguientes personas:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, que desempeñará la vicepresidencia, 
sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en los su-
puestos de vacante, ausencia o enfermedad de la misma, u 
otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Córdoba.

c) Una en representación de cada uno de los siguientes 
centros directivos de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda: Dirección General de Vivienda, Dirección General de 
Carreteras, Dirección General de Transportes, Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Dirección General de Inspección, designa-
das por la persona titular de cada uno de estos centros directi-
vos, y con rango, al menos, de Jefe o Jefa de Servicio. 

d) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Hacienda y Administración Pública; Economía, 
Innovación y Ciencia; Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio 
y Deporte; Cultura, y Medio Ambiente designadas, en cada 
caso, por la persona titular de la Consejería que corresponda. 
Dichas personas deberán ostentar, al menos, el rango de Di-
rector o Directora General en la Consejería correspondiente o 
bien ser la persona titular de la Delegación Provincial en Cór-
doba de la respectiva Consejería.

e) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

f) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Córdoba, o persona en quien delegue.

g) Las que ostenten la Alcaldía de los Ayuntamientos de 
los municipios incluidos en el ámbito del Plan.

3. En la designación de las personas integrantes de la Co-
misión de Redacción que no formen parte de la misma en razón 
de su cargo, deberá respetarse el principio de representación 
equilibrada de mujeres y hombres, conforme a lo establecido en 
el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.
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4. La persona titular de la Presidencia nombrará de entre 
el personal funcionario, perteneciente a un Cuerpo para cuyo 
ingreso se requiera titulación superior, adscrito a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en 
Córdoba, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como 
su suplente, que actuará con voz pero sin voto.

5. En caso de ausencia por causa justificada, las perso-
nas miembros titulares de la Comisión de Redacción podrán 
designar a una persona suplente para dicha sesión, que de-
berá pertenecer al mismo órgano, entidad o Administración 
Pública representada por la persona miembro titular a la que 
suple. Las personas suplentes que representen a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía deberán tener, como mínimo, 
el rango jerárquico de Jefatura de Servicio.

6. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguien-
tes funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el procedimiento de redacción del Plan.

b) Informar la propuesta de Plan una vez concluida su 
redacción, antes de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en la 
propuesta de Plan como consecuencia de los trámites de in-
formación pública y de audiencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería 

Obras Públicas y Vivienda.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos 

de redacción del Plan será de dieciocho meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos de re-

dacción del Plan y previo informe de la Comisión de Redacción, 
la persona titular de la Consejería Obras Públicas y Vivienda 
someterá el Plan, por un plazo de dos meses a información pú-
blica y, simultáneamente se dará audiencia, por igual plazo, a la 
Administración General del Estado, a la Diputación Provincial de 
Córdoba, a los Ayuntamientos de los municipios comprendidos 
en el ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio de 
la aglomeración urbana de Córdoba y a las restantes Adminis-
traciones y Entidades Públicas afectadas en razón de su compe-
tencia. Este trámite incluirá la fase de consultas prevista en el 
artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la 
Consejería Obras Públicas y Vivienda, donde además se imple-
mentará, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de la ciudadanía a los 
servicios públicos, un procedimiento telemático de presenta-
ción de alegaciones. 

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 39.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de forma conjunta por las Conseje-
rías de Obras Públicas y Vivienda y de Medio Ambiente, y se 
elaborará la propuesta de Plan incorporando las consideracio-
nes finales de la Memoria Ambiental.

4. Previa valoración de la Comisión Interdepartamental de 
Valoración Territorial y Urbanística e informe de la Comisión de 
Redacción, la persona titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda someterá la propuesta de Plan a informe de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba y, posteriormente, a la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán 
sus respectivos informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda elevará la pro-
puesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 DECRETO 243/2011, de 12 de julio, por el que se 
acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de la aglomeración urbana de Jaén.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio, y adap-
tado mediante Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las 
Resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en 
sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006, es-
tablece criterios y contenidos para los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, en función de su posición 
en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias 
generales y específicas para los Centros Regionales, Redes de 
Ciudades Medias y Áreas Rurales. 

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional 
se establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Con carácter general, para los Centros Regionales, entre los 
que se inscribe la aglomeración urbana de Jaén, se propone 
la definición de un modelo territorial que favorezca un desa-
rrollo urbano equilibrado y refuerce la complementariedad 
y cooperación entre los núcleos de población en materia de 
infraestructuras, equipamientos, servicios, vivienda, suelo y en 
los sectores productivos de mayor potencial. 

La aglomeración urbana de Jaén aunque no presenta 
la complejidad de otras aglomeraciones urbanas andaluzas, 
está sometida a procesos de desarrollo urbano tendentes a 
la formalización de estructuras metropolitanas, basadas en 
la concentración de población y actividades económicas, con 
funciones claves para la organización territorial del interior de 
Andalucía. Dentro del ámbito se están conformando y conso-
lidando sistemas locales de empresas muy especializadas e 
innovadoras en torno a dos corredores viarios, A-316 y A-44, 
que refuerzan la posición de las ciudades medias situadas en 
los mismos, y que producen a su vez efectos de dinamiza-
ción en las áreas vecinas. Por otra parte, junto a la ciudad de 
Jaén, centro articulador no solo de su ámbito inmediato sino 
también de toda la provincia, existen otros núcleos dentro de 
la aglomeración en los que se están generando nuevas cen-
tralidades por la localización de actividades terciarias, equipa-
mientos y servicios especializados.

El Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional es-
tablecerá criterios para posibilitar el desarrollo territorial y la com-
patibilización y ordenación de usos, señalando las zonas estraté-
gicas para la implantación de las distintas actividades y aquellas 
otras zonas que, por sus valores ambientales o territoriales, deben 
quedar excluidas de los procesos de urbanización. Así mismo la 
consolidación de la aglomeración implica la previsión de espacios 
económicos y de sistemas generales acordes a esta nueva escala 
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territorial y conlleva la aparición de nuevas demandas de zonas 
productivas, espacios libres y vivienda, especialmente de vivienda 
protegida, a los que deberá dar respuesta. 

Por todo ello, previa audiencia a las Corporaciones Loca-
les afectadas, procede la formulación del Plan de Ordenación 
del Territorio de la aglomeración urbana de Jaén, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
e incorporando en el procedimiento lo establecido en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, para la evaluación ambiental de Planes y Programas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Obras Pú-
blicas y Vivienda, conforme disponen el artículo 13.1 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, y el artículo 4.2.b) del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del territorio 
y urbanismo, en relación con el Decreto 407/2010, de 16 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, y con el artículo 
21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión de 12 de julio de 2011,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Te-

rritorio de la aglomeración urbana de Jaén, cuya elaboración 
se realizará en la forma prevista en el Capítulo II del Título I de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y por las disposiciones 
establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Plan de Ordenación del Territorio de 

la aglomeración urbana de Jaén comprenderá los términos mu-
nicipales completos y contiguos de Fuensanta de Martos, Fuerte 
del Rey, La Guardia de Jaén, Jaén, Jamilena, Mancha Real, Mar-
tos, Mengíbar, Pegalajar, Torre del Campo, Torredonjimeno, Val-
depeñas de Jaén, Villardompardo, Los Villares y Villatorres.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan 

de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de 
Jaén se orientarán, dentro del marco establecido por el Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, a la consecución de 
los siguientes objetivos generales:

a) Asegurar la integración territorial de la aglomeración 
urbana en el sistema de ciudades de Andalucía y contribuir a 
la cohesión territorial y social del ámbito del Plan.

b) Reforzar la articulación interna de la aglomeración y 
la intermodalidad de los servicios de transporte, potenciando 
especialmente el transporte público.

c) Establecer una red de espacios libres de uso público 
integrada con las zonas urbanas, agrícolas y naturales y con el 
sistema de articulación territorial del ámbito del Plan.

d) Establecer criterios de ordenación para los nuevos cre-
cimientos urbanos, para la ubicación de equipamientos, dota-
ciones e infraestructuras, en coherencia con las necesidades 
previstas para el conjunto de la aglomeración urbana.

e) Identificar, en su caso, las zonas que por su valor es-
tratégico deben ser destinadas al desarrollo de usos y activi-
dades especializadas o a la ubicación de viviendas protegidas 
que respondan a una demanda de ámbito supramunicipal.

f) Establecer las zonas que deben quedar preservadas del 
proceso de urbanización por sus valores o potencialidades te-
rritoriales, ambientales, paisajísticas y culturales, o por estar 
sometidas a riesgos naturales o tecnológicos.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1/1994, 

de 11 de enero, el Plan de Ordenación del Territorio de la aglo-
meración urbana de Jaén contendrá las siguientes determina-
ciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias 
para su consecución. 

b) El esquema de articulación territorial, que incluya la 
jerarquía, funcionalidad y accesibilidad del sistema de asen-
tamientos, las infraestructuras básicas y la distribución de los 
equipamientos y servicios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y compati-
bilización de los usos del territorio y para la protección y mejora 
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio histórico 
y cultural, estableciendo los criterios y medidas que se deban 
adoptar por las Administraciones Públicas para cada zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distin-
guiendo entre ellas las que tienen carácter de Normas, Direc-
trices o Recomendaciones, conforme al artículo 21 de la Ley 
1/1994, de 11 de enero. 

e) Las determinaciones de los Planes Urbanísticos y de 
los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio que 
deban adaptarse por ser contrarias a las contenidas en el Plan, 
justificando las alteraciones propuestas para las mismas.

f) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecu-
ción del Plan.

g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la 
revisión del Plan.

h) Los demás aspectos que se considere necesario incluir 
para la consecución de los objetivos propuestos en el Plan.

2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, e incluirá 
el Informe de Sostenibilidad ambiental previsto en el artículo 
39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental con el alcance a que se refiere el Anexo II
de la citada Ley.

Artículo 5. Composición, funcionamiento y funciones de 
la Comisión de Redacción.

1. Se crea la Comisión de Redacción del Plan de Orde-
nación del Territorio de la aglomeración urbana de Jaén, cuyo 
funcionamiento se ajustará a las normas contenidas en la Sec-
ción 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a las 
de carácter básico recogidas en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y a las contenidas en este Decreto.

2. La Comisión de Redacción, adscrita a la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, estará presidida por la persona ti-
tular de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de la citada Consejería, que ostentará el voto de 
calidad en caso de empate, e integrada, además, por las si-
guientes personas:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén, que desempeñará la vicepresidencia, sustituyendo 
a la persona titular de la Presidencia en los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Jaén.

c) Una en representación de cada uno de los siguientes 
centros directivos de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda: Dirección General de Vivienda, Dirección General de 
Carreteras, Dirección General de Transportes, Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Dirección General de Inspección, designa-
das por la persona titular de cada uno de estos Centros Direc-
tivos, y con rango, al menos, de Jefe o Jefa de Servicio. 

d) Una en representación de cada una de las siguientes 
Consejerías: Hacienda y Administración Pública; Economía, 
Innovación y Ciencia; Agricultura y Pesca; Turismo, Comercio 
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y Deporte; Cultura, y Medio Ambiente designadas, en cada 
caso, por la persona titular de la Consejería que corresponda. 
Dichas personas deberán ostentar, al menos, el rango de Di-
rector o Directora General en la Consejería correspondiente o 
bien ser la persona titular de la respectiva Delegación Provin-
cial en Jaén de la respectiva Consejería.

e) Una en representación de la Administración General 
del Estado.

f) Titular de la Presidencia de la Diputación Provincial de 
Jaén, o persona en quien delegue.

g) Las que ostenten la Alcaldía de los Ayuntamientos de 
los municipios incluidos en el ámbito del Plan.

3. En la designación de las personas integrantes de la 
Comisión de Redacción que no formen parte de la misma en 
razón de su cargo, deberá respetarse el principio de repre-
sentación equilibrada de mujeres y hombres, conforme a lo 
establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará de entre 
el personal funcionario, perteneciente a un Cuerpo para cuyo 
ingreso se requiera titulación superior, adscrito a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda en 
Jaén, a la persona que desempeñe la Secretaría, así como su 
suplente, que actuará con voz pero sin voto.

5. En caso de ausencia por causa justificada, las perso-
nas miembros titulares de la Comisión de Redacción podrán 
designar a una persona suplente para dicha sesión, que de-
berá pertenecer al mismo órgano, entidad o Administración 
Pública representada por la persona miembro titular a la que 
suple. Las personas suplentes que representen a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía deberán tener, como mínimo, 
el rango jerárquico de Jefatura de Servicio.

6. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguien-
tes funciones:

a) Informar cuantos documentos se sometan a su consi-
deración durante el procedimiento de redacción del Plan.

b) Informar la propuesta de Plan una vez concluida su 
redacción, antes de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en la 
propuesta de Plan como consecuencia de los trámites de in-
formación pública y de audiencia.

Artículo 6. Elaboración del Plan.
1. La elaboración del Plan corresponderá a la Consejería 

Obras Públicas y Vivienda.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos 

de redacción del Plan será de dieciocho meses a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo 7. Tramitación.
1. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos de re-

dacción del Plan y previo informe de la Comisión de Redacción, 
la persona titular de la Consejería Obras Públicas y Vivienda 
someterá el Plan, por un plazo de dos meses a información 
pública y, simultáneamente se dará audiencia, por igual plazo, 
a la Administración General del Estado, a la Diputación Pro-
vincial de Jaén, a los Ayuntamientos de los municipios com-
prendidos en el ámbito territorial del Plan de Ordenación del 
Territorio de la aglomeración urbana de Jaén y a las restantes 
Administraciones y Entidades Públicas afectadas en razón de 
su competencia. Este trámite incluirá la fase de consultas pre-
vista en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

2. El período de información pública se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio web de la 
Consejería Obras Públicas y Vivienda, donde además se imple-
mentará, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de la ciudadanía a los 
servicios públicos, un procedimiento telemático de presenta-
ción de alegaciones. 

3. Finalizado el período de información pública se redac-
tará la Memoria Ambiental prevista en el artículo 39.4 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de forma conjunta por las Conseje-
rías de Obras Públicas y Vivienda y de Medio Ambiente, y se 
elaborará la propuesta de Plan incorporando las consideracio-
nes finales de la Memoria Ambiental.

4. Previa valoración de la Comisión Interdepartamental de 
Valoración Territorial y Urbanística e informe de la Comisión de 
Redacción, la persona titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Vivienda someterá la propuesta de Plan a informe de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Jaén y, posteriormente, a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Andalucía, las cuales emitirán sus 
respectivos informes en el plazo de un mes.

5. A la vista de los informes emitidos, la persona titular 
de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda elevará la pro-
puesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación 
mediante Decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento.

6. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y desa-
rrollo de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 ORDEN de 14 de julio de 2011, por la que se acuer-
da la formulación del Plan Especial de Ordenación de 
las instalaciones portuarias de San Miguel-Los Pinos, 
en el término municipal de Cartaya (Huelva).

El Plan de Usos de los Espacios Portuarios de la Ría del 
Piedras, fue aprobado mediante Orden de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, de 28 de agosto de 2009, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 178, 
de 10 de septiembre de 2009. Esta superficie de la Ría del 
Piedras comprende: la zona intermareal y sumergida desde 
la Punta del Gato hasta el Bajo de Levante, donde se produce 
la desembocadura del Río Piedras; la lámina de agua exis-
tente desde la Punta del Gato hasta el puerto de El Terrón, 
delimitada lateralmente por las líneas de bajamar en ambas 
márgenes del río Piedras; y suelos y espacios terrestres vin-
culados con la infraestructura portuaria de El Terrón (Lepe) y 
El Rompido (Cartaya), y previsiones para nuevas instalaciones 
portuarias. 

En esta zona de servicio se localizan cinco ámbitos con 
actividad portuaria claramente definidos que se corresponden 
con los puertos de El Terrón y El Rompido, y las instalaciones 
existentes en la Punta de la Barreta, San Miguel-Los Pinos y 
Nuevo Portil-Caño de la Culata.

La adscripción del dominio público portuario ocupado 
por las instalaciones portuarias de San Miguel-Los Pinos tiene 
una superficie aproximada de 162.000 m², correspondiendo 
unos 16.000 m² a espacios terrestres, una vez acometidas 
las modificaciones del recinto portuario propuestas en el Plan 
de Usos, consistentes en la reversión de 7.300 m² situados al 
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levante del ámbito portuario de San Miguel-Los Pinos, que por 
su alto valor ecológico quedarán desafectados del uso portua-
rio, y los restantes 146.000m² a lámina de agua.

La ordenación propuesta para las instalaciones en San 
Miguel-Los Pinos supone la racionalización y mejora de unas 
infraestructuras ya existentes, y que son soporte de la activi-
dad náutico-recreativa y complementaria de la anterior, conso-
lidando hasta un máximo de 600 embarcaciones entre atra-
ques y fondeos, así como instalaciones en tierra varada con 
rampa, dada la disponibilidad de superficie en tierra dentro 
de la zona de dominio público adscrito teniendo en cuenta las 
limitaciones ambientales.

Los planos de Estructura General y Calificación del Suelo 
del Plan General de Ordenación Urbana de Cartaya, aprobado 
definitivamente el 29 de julio de 1993, en los que se ubican las 
instalaciones portuarias de El Rompido, Punta de La Barreta, 
San Miguel-Los Pinos y Nuevo Portil-Caño de La Culata conside-
ran el uso portuario de estas instalaciones como Sistema Gene-
ral de Comunicaciones y Actuaciones Náutico-Recreativas.

De conformidad con el artículo 12.1 de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, el sistema general de cada puerto se 
desarrollará urbanísticamente mediante un plan especial de 
ordenación que redactará la Agencia Pública de Puertos de An-
dalucía y que formulará la Consejería competente en materia 
de urbanismo, por su carácter supramunicipal, a propuesta de 
aquella. Este Plan Especial se tramitará y aprobará de acuerdo 
con la normativa urbanística de aplicación, debiendo garanti-
zarse la participación de dicha Agencia en esta tramitación.

En esta línea, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
ha solicitado a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda la 
formulación del Plan Especial de ordenación de las instalacio-
nes portuarias de San Miguel -Los Pinos en el municipio de 
Cartaya-(Huelva). Por su parte, la Dirección General de Ur-
banismo, con fecha 28 de junio de 2011, ha emitido informe 
favorable sobre la formulación del presente Plan Especial, en 
base al informe del Servicio de Gestión y Ejecución de Planes 
de dicha Dirección General.

A la vista de estos antecedentes, de acuerdo con el ar-
tículo 12.1 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre y el ar-
tículo 26 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía; y en virtud de las competencias 
atribuidas a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda por el 
artículo 31.2.A.a) de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, y a la persona titular de dicha Consejería por el artículo 
4.3.e) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación del Plan Especial.
La presente Orden tiene por objeto acordar la formulación 

del Plan Especial de ordenación de las instalaciones portua-
rias San Miguel-Los Pinos en el término municipal de Cartaya-
(Huelva).

Artículo 2. Ámbito del Plan Especial.
El ámbito del Plan Especial, con una extensión aproximada 

de 162.000 m², lo forma el espacio delimitado al Norte por el 
deslinde del dominio público marítimo-terrestre, que se sitúa a 
unos 68 m de la carretera A-5052; al Este, por los espacios de 
alto valor ecológico a revertir; al Oeste, por la urbanización Los 
Pinos, constituyendo el deslinde del dominio público marítimo 
terrestre la delimitación entre el sistema general portuario y 
el suelo urbano que se corresponde, aproximadamente, con 
la calle Neptuno; y al Sur, por la lámina de agua destinada a 
zona de atraque y de fondeo que se extiende hasta una distan-
cia en torno a los 300 m de la ribera del mar.

Artículo 3. Tramitación del expediente.
La tramitación del Plan Especial que se formula, de con-

formidad con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, y el Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, se ajustará 
al siguiente procedimiento:

a) Corresponderá a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda, la Aprobación Inicial.

b) Tras la Aprobación Inicial, el expediente será sometido a 
información pública por plazo de un mes, mediante anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en uno de los diarios 
de mayor difusión de la provincia de Huelva y en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Cartaya y Lepe (Huelva), con 
audiencia a estos municipios. Asimismo, se dará traslado de la 
Aprobación Inicial a los órganos y entidades administrativas que 
por sus competencias u objeto resulten afectadas por el Plan 
Especial para que emitan los pronunciamientos oportunos.

c) A la vista del resultado de los trámites previstos en el 
apartado anterior, la persona titular de la Dirección General de 
Urbanismo resolverá, en su caso, sobre la Aprobación Provi-
sional del Plan.

d) La Aprobación Definitiva corresponde a la persona titu-
lar de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

e) Tras la Aprobación Definitiva, el Plan Especial se inscribirá 
en los Registros Autonómico y Municipal de Instrumentos de Pla-
neamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Cataloga-
dos y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Urbanismo para adoptar cuantas medidas sean precisas para 
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN 
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo núm 707/2011, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, y 
se emplaza a los interesados en los mismos.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 707/2011, interpuesto por la 
Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-F) con-
tra el Decreto 94/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia de Obra Pública de la Junta de An-
dalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo correspondiente a los 
recursos contencioso-administrativos núm 770/2011, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, y núm. 1639/2011, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada, y se emplaza a los 
interesados en los mismos.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 770/2011, por la Asociación 
«Al Andalus» de empleados públicos de la Junta de Andalu-
cía y otros, y por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, ante 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
1639/2011, por la Asociación Sindical de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos al servicio de las Administraciones 
Públicas (ASICAD) y otros, contra el Decreto 94/2011, de 19 
de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga y a la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, y ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Granada en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se determinan 
actuaciones de fomento y mejora de servicios de trans-
porte público regular de viajeros por carretera de uso 
general y carácter no metropolitano a desarrollar por 
el Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de 
Málaga en la Serranía de Ronda.

De conformidad con lo dispuesto en el estipulación se-
gunda del Convenio de Colaboración suscrito el 25 de enero 
de 2008 con la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
para el desarrollo de actuaciones de fomento y mejora de los 

servicios de transporte público regular de viajeros por carre-
tera de uso general en entornos no metropolitanos, (publicado 
en BOJA núm. 49, de 18 de febrero de 2008), se determinan 
actuaciones a desarrollar por el Consorcio Metropolitano de 
Transportes del Área de Málaga para mejorar el servicio de 
transporte público existente en determinadas poblaciones de 
la Serranía de Ronda.

- Concesión: VJA-147 Sevilla-Cádiz-Algeciras-Ronda con 
hijuelas.

- Operador: Transportes Generales Comes, S.A.
- Rutas de transporte afectadas: R-143 Algatocín-La Línea 

de la Concepción, R-144 Algeciras-Ronda, R-145 Algeciras-
Algatocín, R-146 San Pablo de Buceite-Jubrique y R-147 
Jubrique-Algatocín.

Las condiciones de prestación del servicio de transporte 
público regular de viajeros por carretera susceptibles de modifi-
cación por el Consorcio Metropolitano de Transportes del Área 
de Málaga podrán ser las siguientes de las enumeradas en la 
estipulación primera del Convenio de Colaboración citado:

a) Régimen tarifario y la determinación y abono por el 
Consorcio de las compensaciones que, en su caso, haya de 
percibir el concesionario en función del título concesional, sin 
perjuicio de la competencia de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda sobre la tarifa partícipe de empresa del conjunto de 
la concesión.

b) Modificación de tráficos.
c) Creación, modificación o supresión de líneas o servicios.
d) Modificación de itinerarios, expediciones, calendarios 

y horarios.
e) Determinación de lugares de parada e instalación de 

marquesinas y postes de señalización, conforme a los mode-
los homologados para la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

h) Material móvil.

Sevilla, 6 de julio de 2011.- La Directora General, Josefa 
López Pérez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 19 de julio de 2011, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de la empresa Macrosad, S. Coop. 
And., que realiza el servicio de ayuda a domicilio en la 
ciudad de Jaén, mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos.

Por el Secretario del Sector de Salud, Servicios Socio-
sanitarios y Dependencia de FSP-UGT en Jaén, en nombre y 
representación de los trabajadores de la empresa Macrosad, 
S. Coop. And., la cual presta el servicio de ayuda a domicilio 
en el municipio de Jaén, ha sido convocada huelga que se ini-
ciará el 25 de julio de 2011 a las 8.00 horas, siendo su dura-
ción de 24 horas, y que podrá afectar a todos los trabajadores 
de la empresa en Jaén.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida 
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e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La empresa Macrosad, S. Coop. And. presta un servi-
cio esencial para la comunidad, la prestación del servicio 
de ayuda a domicilio en la ciudad de Jaén, cuya paraliza-
ción puede afectar a la vida e integridad física, y a la pro-
tección de la salud de los ciudadanos, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar el referido servicio 
esencial mediante la fijación de los servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado colisiona frontalmente con el ejercicio de los derechos 
fundamentales a la vida e integridad física y moral y a la 
protección de la salud proclamados, respectivamente, en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y habiéndose alcanzado un 
acuerdo, de conformidad con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Establecer los servicios mínimos, que figu-
ran en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de 
huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Macrosad 
S. Coop. And., la cual se iniciará el 25 de julio de 2011, a las 
8.00 horas, siendo su duración de 24 horas.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal necesario para el mantenimiento de los 
servicios esenciales mínimos determinados serán considera-
dos ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo.

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el Recurso núm. 704/2011, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Málaga, comunicando la interposición 
del Recurso núm. 704/2011, interpuesto por Central Sindical 
Independiente y de Funcionarios (CSI-F), contra el Decreto 
99/2011, de 19 de abril, publicado en BOJA núm. 83, de 29 
de abril de 2011, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Má-
laga, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 19 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio. 

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de Jaén.

 A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Se prestará atención a los dependientes de grado III, en 
sus niveles 1 y 2, por los Auxiliares que habitualmente tienen 
adjudicado ese tipo de servicio. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 12 de julio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante de 
autos núm. 191/2009.

Procedimiento: Social Ordinario 191/2009. Negociado: DE.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 1102044S20090000562.
De: Don Miguel Jaén Valle.
Contra: Majia Ettangui, Haus Construcciones Rep, S.A. y Cía 
de Seguros Banco Vitalicio.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
llmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial número Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 
191/2009, seguidos a instancias de don Miguel Jaén Valle, con-
tra Majia Ettangui, Haus Construcciones Rep, S.A. y Cía de Se-
guros Banco Vitalicio sobre Social Ordinario, se ha acordado ci-
tar a Majia Ettangui, como parte demandada, por tener ignorado 
paradero, para que comparezca el día 24 de octubre de 2011, 
a las 10,40 horas, así como todas las partes a las 10:20 horas, 
en la Oficina Judicial de este Juzgado ante el Secretario Judicial, 
a fin de acreditar su personalidad, para asistir a los actos de 
conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en 
Avda. Alvaro Domecq, Edificio Alcazaba, debiendo comparecer 
personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de 
dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Majia Ettangui para los ac-
tos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de ci-
tación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y su colocación en el tablón de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a doce de julio de dos mil once.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 13 de julio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante de 
autos núm. 435/2011.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 435/2011. Nego-
ciado: S.
Sobre: Despidos.
NIG: 1102044S20110001311.
De: Don Juan Carlos García Parejo.
Contra: Editorial Andaluza Prensa y Revista, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue el procedi-
miento núm. 435/2011, sobre Despidos/Ceses en general, a 
instancia de don Juan Carlos García Parejo contra Editorial An-

daluza Prensa y Revista, S.L., en la que con fecha 11.7.11 se ha 
dictado Sentencia cuyo fallo sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Juan Car-
los García Parejo, frente a la Empresa Editorial Andaluza de 
Prensa y Revista, S.L. y el Fondo de Garantía Salarial, en acción 
de despido, debo calificar y califico de improcedente el despido 
producido, condenando a la empresa demandada a estar y 
pasar por la presente declaración y encontrándose cerrado el 
centro de trabajo, sin actividad, procede declarar extinguida la 
relación laboral formalizada entre las partes a la fecha de la pre-
sente resolución, y condenar a la empresa demandada a abonar 
la cantidad de mil seiscientos euros y veinte céntimos (1.600,20 
€) en concepto de indemnización y a los salarios de tramitación 
devengados, desde la fecha del despido (23.3.11) hasta la de la 
presente resolución (110 días) con descuento del período traba-
jado en el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (30 días), 
por un total de 80 días, con un salario diario de 26,87 € que 
ascienden a la cantidad de dos mil ciento treinta y tres euros y 
sesenta céntimos (2.133,60 €).

No ha lugar a pronunciamiento expreso respecto del 
Fondo de Garantía Salarial dada su condición de interviniente 
adhesivo.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de suplicación ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla, que deberá anunciarse dentro de los cinco 
días siguientes a su notificación, por comparecencia o por es-
crito de las partes, su abogado o representante, designando 
Letrado que habrá de interponerlo, siendo posible el anuncio 
por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. La 
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber consignado 
el importe de los salarios de tramitación, más el importe de la 
indemnización contenida en el fallo, en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco Español de Crédito, Oficina principal, núm. 
de cuenta 1255-0000-65-0435-11, pudiendo sustituirse por 
aseguramiento mediante aval bancario, constando la respon-
sabilidad solidaria del avalista. Posteriormente, al interponer 
el recurso, se entregará resguardo de haber depositado ciento 
cincuenta euros (150,00 €) en la cuenta mencionada.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Editorial An-
daluza Prensa y Revista, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de 
que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones 
le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley ex-
presamente disponga otra cosa.

En Jerez de la Frontera, a trece de julio de dos mil once.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 30 de junio de 2011, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
820/2009.

Procedimiento: Social Ordinario 820/2009. Negociado: 
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 2906744S20090008980.
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De: Don José Miguel Romero Crespillo.
Contra: Josel y Arturo Comunicaciones, S.L.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nu-
mero Seis de Málaga.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 
820/2009, sobre Social Ordinario, a instancia de José Miguel 
Romero Crespillo contra Josel y Arturo Comunicaciones, S.L., 
en la que con fecha se ha dictado sentencia núm. 538/10, 
que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
don José Miguel Romero Crespillo, contra la empresa Josel y 
Arturo Comunicaciones, S.L., condenando a la empresa de-
mandada a abonar al actor la cantidad de 4.293,78 euros más 
429,37 euros en concepto de interés por mora.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente li-
bro, librándose testimonio de la misma para su unión a autos 
y notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que con-
tra la misma y de conformidad con la vigente Ley de Procedi-
miento Laboral cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgado, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Josel y Ar-
turo Comunicaciones, S.L., cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la prevención de 
que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones 
le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley ex-
presamente disponga otra cosa.

En Málaga, a treinta de junio de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2011, de la Secre-
taría General, por la que se anuncia la licitación, por el 
procedimiento abierto, de la contratación que se cita. 
(PD. 2609/2011).

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la 
obtención de la información.

a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión del Personal.
c) Obtención de documentos e información.
1.º Dependencia: Servicio de Asuntos Generales y Gestión 

de Personal y Subdirección de Informática.
2.º Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
4.º Teléfono: 954 592 100.
5.º Telefax: 954 592 248.
6.º Correo electrónico: contratacion@parlamentodeanda-

lucia.es.
7.º Dirección de internet del perfil del contratante: www.

contrataciondelestado.es.
8.º Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: A las 14,00 horas del día 6 de septiembre de 2011.
d) Número de expediente: 78/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Desarrollo del Proyecto Prisma, destinado 

a la implantación de servicios para la modernización, integra-
ción e interoperabilidad de los sistemas de información del 
Parlamento de Andalucía.

c) División por lotes y número de lotes/número de unida-
des: No.

d) Lugar de ejecución/entrega.
1.º Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
2.º Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
e) Plazo de ejecución/entrega: Cuatro meses.
f) Admisión de prórroga.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72243000-0: Servi-

cios de programación.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los determina-

dos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 130.000,00 euros, excluido IVA. Importe 

total: 153.400,00 euros, incluido IVA.
5. Garantías exigidas. Provisional: No. Definitiva: 5%.

6. Requisitos específicos del contratista o la contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y catego-

ría): Grupo V, Subgrupo 2, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional, en su caso.
c) Otros requisitos específicos: No.
d) Contratos reservados: No.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del día 

7 de septiembre de 2011.
b) Modalidad de presentación: La indicada en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
1.º Dependencia: Registro General del Parlamento de An-

dalucía.
2.º Domicilio: C/ San Juan de Ribera, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
4.º Dirección electrónica: No.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No.
e) Admisión de variantes, si procede: No.
f) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está obli-

gado a mantener su oferta: Tres meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: C/ San Juan de Ribera, s/n.
b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha y hora. 
– Apertura pública de la documentación relativa a aspec-

tos de la oferta que deben ser valorados con arreglo a criterios 
cuya cuantificación dependa de juicios de valor (sobre B): A las 
12,00 horas del día 14 de septiembre de 2011.

– Apertura pública de la documentación relativa a aspec-
tos de la oferta que deben ser valorados con arreglo a criterios 
evaluables de forma automática (sobre C): A las 12,00 horas 
del día 28 de septiembre de 2011.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario o 
adjudicataria.

10. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 
Unión Europea: No.

11. Otras informaciones: No.

Sevilla, 19 de julio de 2011.- El Letrado Mayor, José Antonio 
Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia proce-
dimiento para la contratación del servicio que se indica. 
(PD. 2595/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: 29.11.6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto «Servicio para la implantación, so-

porte y formación de los sistemas de información judicial». 
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva, 4. Sevilla.
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3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 983.050,85 euros (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No; Definitiva: 5% del importe de 

licitación excluido el IVA. 
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Contratación. Se-

cretaría General Técnica, Consejería de Gobernación y Justi-
cia, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes. Los pliegos son 
gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 007.
e) Telefax: 955 041 311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 10 de agosto de 2011. Hora: 13,00.
g) Página web para la obtención de los pliegos: www.jun-

tadeandalucia.es/contratacion.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Criterios de admisión 

de los licitadores: Se requiere clasificación: Grupo V, Subgrupo 
5, Categoría C; o bien Grupo V, Subgrupo 8, Categoria C, 
con excepción de los empresarios no españoles de Estados 
miembros de la Unión Europea, cuya cifra de negocios global 
de cada uno de los tres últimos años, deberá ser superior a 
300.000 euros.

b) Solvencia técnica o profesional:
Se exige clasificación: Grupo V, Subgrupo 5, Categoría C; 

o bien Grupo V, Subgrupo 8, Categoria C, con excepción de los 
empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, que deberán aportar: un mínimo de dos trabajos de carac-
terísticas similares al objeto del contrato y de presupuesto aná-
logo. Se entenderá presupuesto análogo aquel que represente al 
menos el 60% del presupuesto de licitación, excluido IVA.

Se entenderá por trabajos de características similares al 
objeto del contrato aquellos referidos a Servicios de Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones en el marco de 
procedimientos y protocolos operativos.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del dieciseis de agosto de 2011.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y ce-

rrados conteniendo respectivamente la documentación exigidas 
en los Pliegos; Sobre 1.- Documentación general, sobre 2.- cri-
terios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor. So-
bre 3.- Criterios de adjudicación valorados mediante fórmulas.

c) Lugar de presentación:
1.ª. Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia (Regis-

tro General, planta baja).
2.ª. Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª. Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a 

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 23 de agosto de 2011.
e) Hora: 11,45 horas.
10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-

catario.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la 

Unión Europea: 5 de julio de 2011.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, haciendo pública la formali-
zación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de An-

dalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral- Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 11/10.
2. Objeto del contrato.
 a) Tipo de contrato: Servicio.
 b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las de-

pendencias administrativas de la Delegación del Gobierno de 
Málaga.

c) Lotes: Sí, 4 lotes.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA núm. 

19, de 28.1.2011 y núm. 41, de 1.3.2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Atendiendo a más de un cri-

terio.
4. Presupuesto base de licitación: 390.482,72 euros (IVA 

al 18% incluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 9.6.2011.
b) Fecha de formalización: 15.7.2011.
c) Contratista: 
- Lote 1: Alsur Servicios y Limpiezas, S.A.
- Lote 2: Limcamar, S.L.
- Lote 3: Limpialia, Servicios Generales de Limpieza, S.L.
- Lote 4: Limpiezas Marsol.
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: 
- Lote 1: Ciento veintiocho mil seiscientos trece euros con 

treinta y seis céntimos de euro (128.613,36 €, IVA al 18% ex-
cluido).

- Lote 2: Cien mil quinientos setenta euros con veintidós 
céntimos de euro (100.570,22 €, IVA al 18% excluido).

- Lote 3: Cuarenta y cinco mil novecientos euros 
(45.900,00 €, IVA al 18% excluido).

- Lote 4: Veinticinco mil setecientos sesenta y tres euros 
con sesenta y ocho céntimos de euro (25.763,68 €, IVA al 18% 
excluido).

Málaga, 15 de julio de 2011.- La Delegada del Gobierno,  
M.ª Remedios Martel Gómez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2011, de la Dirección 
General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, por la que se anuncia la 
contratación del servicio que se cita, por el proce-
dimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 2611/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, 

Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
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3. Número de expediente: 00097/ISE/2011/SC.
a) Descripción del contrato: Servicio de atención socio-

educativa en cinco escuelas infantiles dependientes de la Con-
sejería de Educación.

b) División por lotes y número: Sí, 5.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Un (1) año.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (sin IVA): Un millón quinientos setenta y 

ocho mil trescientos veintiún con ochenta y dos céntimos 
(1.578.321,82 €).

b) IVA: Cero euros (0,00€).
c) Importe total: Un millón quinientos setenta y ocho 

mil trescientos veintiún con ochenta y dos céntimos 
(1.578.321,82€).

6. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de licitación (IVA no incluido).
7. Obtención de documentación e información. 
a) En el perfil del contratante y, en su caso, en la página web 

del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

8. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas: 
a) Apertura sobre 2: Se publicará con 48 horas de antela-

ción en el tablón y en la página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Se publicará con 48 horas 

de antelación en el tablón y en la página web del Ente.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Camas, 15 de julio de 2011.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la 
Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación de obras que se citan, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios cri-
terios de adjudicación. (PD. 2612/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900,

 Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.

e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.
es/contratacion.

f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00061/ISE/2011/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de construcción de 

nuevo IES D4 Manuel Losada Villasante en Carmona (Sevilla).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Carmona (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
 4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): Cuatro millones trescientos veinte mil 

setecientos ochenta y cinco euros con noventa y nueve cénti-
mos (4.320.785,99 €).

b) IVA: Setecientos setenta y siete mil setecientos cuarenta 
y un euros con cuarenta y ocho céntimos (777.741,48 €).

c) Importe total: Cinco millones noventa y ocho mil 
quinientos veintisiete euros con cuarenta y siete céntimos 
(5.098.527,47 €).

5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, en la página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, en la página web del Ente.
10. Gastos de anuncios:
Los gastos de publicación de anuncios correrán por 

cuenta del adjudicatario, con un importe máximo 3.500,00 
euros.

Camas, 18 de julio de 2011.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
corrige la de 6 de julio de 2011 por la que se anuncia 
la contratación de la obra que se cita por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación. (PD. 2610/2011).

Advertido error material en el Anexo I del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares del expediente: 00010/
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ISE/2011/AL «Obra de Ampliación y Reforma en el CEIP 
Tierno Galván en El Ejido (Almería)», en el apartado «Plazo 
Total», se procede a subsanarlo mediante la siguiente correc-
ción en el anuncio de licitación:

Donde dice: Plazo total: Dieciocho meses. 
Debe decir: «Plazo total: Ocho meses». 

Ampliación de la fecha límite de presentación de 
ofertas: A los 26 días naturales a contar desde el día si-
guiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de este anuncio. (Si el final de plazo coinci-
diera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día 
hábil).

Almería, 15 de julio de 2011.- El Gerente, Miguel Corpas 
Ibáñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de servicios que se indica 
por el procedimiento abierto y varios criterios de adju-
dicación.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda hace pública la adjudicación del contrato 
de servicios, realizada mediante procedimiento abierto que a 
continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Carreteras.
c) Número de expediente: 2010/0091 (07-AA-2917-00-

00-AT).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la re-

dacción de proyectos en la red de carreteras de Andalucía.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 157, de 11 de agosto de 2010.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación.
Importe máximo: Trescientos cincuenta y cinco mil seis-

cientos trece euros con sesenta y cinco céntimos (355.613,65 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de julio de 2011.
b) Contratista: Inysur Ingeniería, S.L.
c) Nacionalidad: España
d) Importe de adjudicación (IVA incluido): Doscientos 

ochenta y tres mil cuatrocientos veinticinco euros con treinta y 
ocho céntimos (283.425,38 €).

Sevilla, 8 de julio de 2011.- El Director General, Pedro
Rodríguez Armenteros. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la formali-
zación del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 001/2011-SEAB.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de monitorización y soporte téc-

nico para los sistemas de gestión de bases de datos y servi-
dores de aplicaciones corporativos de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca.

c) Lote: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 72320000-4. 
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de 

febrero de 2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 338.983,06 euros. 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto 

169.491,52 euros. Importe total 200.000,00 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 3 de junio de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de julio de 2011.
c) Contratista: Sopra Group Informática, S.A. 
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 

139.100,00 euros. Importe total 164.138,00 euros. Financiado 
con Fondos Europeos. Código Eurofon: AM30011316, tipo de 
fondo: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), dentro 
del Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013 y co-
financiación: 80%.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica-
mente más ventajosa teniendo en cuenta, en la misma propor-
ción, criterios de adjudicación valorados mediante aplicación 
de fórmulas y criterios de adjudicación valorados mediante 
juicio de valor.

Sevilla, 13 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Agen-
cia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por 
la que se anuncia la licitación pública mediante proce-
dimiento abierto para la contratación del servicio que 
se cita. (PD. 2594/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asesoría y Contratación.
c) Número de expediente: L/02/110418.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación de servicios de asis-

tencia técnica para la incorporación de funcionalidades en 
vigilancia epidemiológica en el ámbito del proyecto Sistema 
Integrado de Gestión Ganadera de Andalucía.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede Central de las oficinas de la 

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera, sita en Sevilla, C/ Ber-
gantín, 39 (C.P. 41012).

d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio 

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4. Presupuesto base de licitación: 118.650,00 € (IVA ex-

cluido), correspondiendo a esta cantidad un IVA de 21.357,00 €,
por lo que el importe total IVA incluido, asciende a la cantidad 
140.007,00 €.

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Asesoría Jurídica y Contratación.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39.
a) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
b) Teléfonos información jurídico-administrativa: 955 059 764.
c) Teléfono información técnica: 955 059 718.
d) Fax: 955 059 713.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20,00 horas 
del lunes, 22 de agosto de 2011.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Exclusivamente en el 
Registro General de la Consejería de Agricultura y Pesca, o por 
Correo, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 9.1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2.º Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla-41071
4.º Teléfono: 955 032 206. Fax: 955 032 598.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las 
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura pública de la documentación relativa a los cri-

terios de adjudicación valorados mediante juicio de valor.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, planta 1.ª, Sala de reunio-

nes.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La mesa de contratación publicará el día y la 

hora del acto de apertura en el perfil del contratante de cada 
contrato.

10. Apertura pública de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación mediante la aplicación de fórmulas.

a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-
dalucía.

b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, planta 1.ª, Sala de reuniones.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 6 de septiembre de 2011. Hora: A las 12,00 horas.

11. Otras informaciones: Financiado con fondos FEADER.
a) Examen de la documentación. La mesa de contrata-

ción hará público en el perfil de contratante de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsa-
nables observados en la documentación.

12.-Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto 
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

13. Portal informático donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Plie-
gos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agra-
ria y Pesquera de Andalucía, ubicado en la Plataforma de Con-
tratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.
junta-andalucia.es/contratacion/

Sevilla, 18 de julio de 2011.- La Gerente, Isabel Liviana 
Peña. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se anuncia contrato 
administrativo especial que se cita. (PD. 2582/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Cádiz de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: CAE-01/11.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación de los servicios de 

bar-cafetería y peluquería en distintos Centros de Día de per-
sonas mayores dependientes de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz.

b) División por Lotes: Sí. Siete lotes.
- Lote A: Bar-Cafetería C.D Puerto Serrano.
- Lote B: Bar-Cafetería C.D. Algeciras II.
- Lote C: Bar-Cafetería C.D. Conil de la Frontera. 
- Lote D: Peluquería de señoras y caballeros C.D. La Línea 

«El Junquillo».
- Lote E: Peluquería de caballeros C.D. San Fernando.
- Lote F: Peluquería de señoras C.D Cádiz I La Caleta.
- Lote G: Peluquería de caballeros C.D Cádiz I La Caleta.
c) Lugar de ejecución: Centros de día de la provincia de Cádiz.
d) Plazo de ejecución: Dos años desde la firma del contrato.
3. Tramitación ordinaria y procedimiento abierto.
4. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del valor del canon anual.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Conseje-

ría para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, núm. 6, Edificio Adminis-

trativo Junta de Andalucía, 4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
d) Teléfono y fax: 956 007 195/956 007 006.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 14,00 horas del último día de presentación.
f) Otra forma de obtención: Perfil de contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
6. Requisitos de los licitadores. 
a) Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural, contado desde el siguiente al de 
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la presente publicación; si dicho día fuese sábado o inhábil, 
se trasladará al primer día hábil siguiente, distinto de los an-
teriores.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, Plaza Asdrúbal, núm. 6, Edificio Administrativo, 
11008, Cádiz.

Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo den-
tro del plazo de admisión, con justificación del día y hora de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciarán 
al órgano contratante la remisión de la oferta mediante tele-
grama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo 
de presentación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde apertura de sobres.

9. No se admiten variantes.
10. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Provincial de Cádiz de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Fecha y hora: La apertura de las proposiciones econó-

micas en acto público se realizará el día hábil que determine 
la Mesa de Contratación constituida al efecto, publicándolo 
con una antelación mínima de 48 horas en el perfil del con-
tratante.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de las personas adju-
dicatarias por partes iguales.

Cádiz, 5 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del contrato de 
servicio que se cita. (PD. 2627/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: H110113SV29MA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza del Archivo 

Histórico Provincial de Málaga.
b) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Archivo Histórico Provincial, 

C/ Martínez de la Rosa, núm. 8, Málaga.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 24 meses 

prorrogables por mutuo acuerdo de las partes.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 71.389,83 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Málaga, Negociado 

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Larios, 9, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29015.
d) Teléfono: 951 041 413/951 041 421.

e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere (art. 54.1 LCSP).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 
del decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera 
en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Cultura.
2. Domicilio: C/ Larios, 9.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29015.
4. Fax: 951 041 401.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de pro-
posiciones.

e) Admisión de variantes: Si.
9. Apertura de proposiciones.
a) Entidad: Delegación Provincial de Málaga .
b) Domicilio: C/ Larios 9, 2.ª planta, Sala de Juntas.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha y hora de apertura Documentación relativa a los 

criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor: 
La fecha de apertura se publicará en el perfil del contratante 
de la Junta de Andalucía.

e) Fecha y hora de apertura Documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas: La fecha de apertura se publicará en el perfil del 
contratante de la Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones: No.
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
12. Los Pliegos y la información relativa a la convocatoria 

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, en 
www.juntadeandalucia.es/contratación.

Málaga, 14 de julio de 2011.- El Delegado, Manuel Jesús 
García Martín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se amplía el plazo para 
la presentación de ofertas a la licitación pública convo-
cada, mediante procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio que se cita. (PD. 2580/2011).

Expte.: 257/2011/S/00.
Mediante Resolución de 21 de junio de 2011, de la Se-

cretaría General Técnica, publicada en el Diario Oficial de la 
Unión Europea (DOUE) núm. 117-193526, de fecha 21 de ju-
nio de 2011, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA) núm. 129, de fecha 4 de julio de 2011, se convocó 
licitación pública mediante procedimiento abierto para la con-
tratación del Servicio «Gestión integral de las infraestructuras 
técnicas informáticas y de telecomunicaciones, soporte de 
los sistemas de información de la Consejería de Medio Am-
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biente». En la convocatoria se indicaba que la fecha límite de 
presentación de ofertas finalizaba a las 14,00 horas del día 15 
de julio de 2011. 

La citada Resolución fue remitida igualmente al Boletín 
Oficial del Estado (BOE) para su publicación, pero por diversas 
incidencias en la tramitación del anuncio, este será publicado 
con posterioridad a la finalización del plazo para la presenta-
ción de ofertas establecido en los anuncios del DOUE y del 
BOJA.

Por ello y en aras de salvaguardar la mayor concurrencia 
posible de licitadores,

HE RESUELTO

Ampliar el plazo de presentación de ofertas para la con-
tratación del servicio « Gestión integral de las infraestructuras 
técnicas informáticas y de telecomunicaciones, soporte de los 
sistemas de información de la Consejería de Medio Ambiente», 
hasta las 14,00 horas del 26 de agosto de 2011.

Consecuentemente, los siguientes actos públicos son mo-
dificados:

Apertura del sobre de criterios de adjudicación que depen-
den de un juicio de valor, previsto para el día 29.7.2011 a las 
12,15 horas, pasa a ser el día 13.9.2011 a las 12,15 horas.

Apertura del sobre de criterios de adjudicación evaluables 
por aplicación de fórmulas, previsto para el día 10.10.2011 a las 
12,00 horas, pasa a ser el día 26.10.2011 a las 12,00 horas.

Los licitadores que ya hayan presentado su oferta podrán 
mantenerla o retirarla y presentar una nueva.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica,
Macarena Bazán Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se anuncia la formalización del contrato de obras que 
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 137 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2.-Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: «Cortafuegos mecanizados en la provincia de 

Cádiz».
c) Número de expediente: 744/10/M/00.
d)Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 6, de 11 de enero de 2011.

 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se anuncia la formalización del contrato de obras que 
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 137 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a)Tipo de contrato: Obras.
b)Título: «Naturalización de pinares en la provincia de Cór-

doba, t.m. de Cardeña».
c) Número de expediente : 799/10/M/00.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 7, de 12 de enero de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 2.218.862,81 € (sin IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha de formalización: 29 de junio de 2011.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d)Importe de adjudicación: 1.630.546,70 euros (sin IVA).
6. Publicidad: Esta inversión está financiada por la Unión 

Europea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(70% FEDER), por lo que está sujeta a las obligaciones de pu-
blicidad especificadas en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 
de la Comisión de 8 de diciembre.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- El Director General, Francisco
Javier Madrid Rojo. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 308.034,14 € (sin IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha de formalización: 30 de junio de 2011.
b) Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez, 

Sando, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 234.105,95 euros (sin IVA).
6. Publicidad: Esta inversión está financiada por la Unión 

Europea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(70% FEDER), por lo que está sujeta a las obligaciones de pu-
blicidad especificadas en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 
de la Comisión de 8 de diciembre.

Sevilla, 8 de julio de 2011.- El Director General, Francisco 
Javier Madrid Rojo. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio de 
Inspección y Régimen Sancionador, por el que se pu-
blican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 Y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dirección Gene-
ral, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla.

Interesados: Asociación Nacional de Discapacitados Autonómi-
cos de Europa y el Mundo (ANDA). José Jorge González He-
rrán (Presidente de ANDA).
Expte.: GR-157/10-BO.
Fecha: 16.6.2011.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Juego.

Sevilla, 13 de julio de 2011.- El Director General, Luis
Partida Gómez. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se hacen públicos acuerdos de 
valoración que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentadas las notificaciones a los 
interesados en el expediente, sin haberlas podido practicar, 
o por resultar los mismos con domicilios desconocidos, por 
el presente se notifica el acto administrativo que se indica, 
para cuyo conocimiento podrán comparecer ante esta Comi-
sión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, calle Paseo de 
Almería, núm. 68.

Expte.: 43/2010. CPV. 
Interesada: Terra del Valle del Almanzora, S.L. 
Municipio en el que se ubica la parcela: Cantoria.

Expte.:171/2010. CPV.
Interesado: Don Miguel Martín Enríquez.
Municipio último domicilio: Adra.

Acto que se notifica: Acuerdos de Valoración en proce-
dimientos de determinación de justiprecio, adoptados por la 
Comisión Provincial de Valoraciones, en sesiones celebradas 
los días 1 y 20 de junio de 2011.

Almería, 14 de julio de 2011.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Valoraciones, Luis Castañeda Fábrega. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-090/2011.
Encausado: Comunidad de Propietarios C/ Méndez Núñez, 3.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
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de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-055/2011.
Encausado: Comunidad de Propietarios Avda. Guatemala, núm. 6.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-060/2011.
Encausado: Esteban Navarro García (Chiringuito Camaleón).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-133/2010.
Encausado: Pulfishmar, S.L.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
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nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-141/2010.
Encausado: Vitra Huelva, S.C.A.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos al expediente de expropiación 
forzosa «Línea eléctrica aérea 220 kV (futuro 400 kV) 
desde la subestación La Puebla de Gúzman, El Almen-
dro (Huelva) hasta la subestación Guillena (Sevilla)».

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose, un plazo de diez días para aceptar o re-
chazar la hoja de aprecio extendida por la entidad beneficiaria.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: ANTONIO JEREZ DÍAZ.
PARCELA: 155.
POLÍGONO: 23.
TÉRMINO MUNICIPAL: GIBRALEÓN (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADA: AGRÍCOLA SAN MARTÍN, S.A.
PARCELA: 6.
POLÍGONO: 3.
TÉRMINO MUNICIPAL: MANZANILLA (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: ANTONIO ÍÑIGUEZ HERNÁNDEZ PINZÓN.
PARCELA: 15.
POLÍGONO: 4.
TÉRMINO MUNICIPAL: SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: ANTONIO MARTÍN ARROYO.
PARCELAS: 30 Y 33.
POLÍGONO: 4.
TÉRMINO MUNICIPAL: SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: DOMÍNGUEZ AFRONTE B.
PARCELA: 156.
POLÍGONO: 23.
TÉRMINO MUNICIPAL: GIBRALEÓN (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: IGNACIO LAGARES HAFFENDEN.
PARCELA: 19.
POLÍGONO: 22.
TÉRMINO MUNICIPAL: VILLALBA DEL ALCOR (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: JOSÉ GARCÍA PAVÓN.
PARCELA: 2.
POLÍGONO: 22.
TÉRMINO MUNICIPAL: VILLALBA DEL ALCOR (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: JOSÉ PÉREZ GRIFO.
PARCELA: 308.
POLÍGONO: 4.
TÉRMINO MUNICIPAL: SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADA: JOSEFA AURORA MACÍAS VIDES.
PARCELA: 171.
POLÍGONO: 41.
TÉRMINO MUNICIPAL: TRIGUEROS (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: LUIS DÍAZ LAGARES.
PARCELA: 17.
POLÍGONO: 8.
TÉRMINO MUNICIPAL: LA PALMA DEL CONDADO (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE: 13802 AT.
INTERESADA: M.ª LUISA DAZA SÁNCHEZ MATAMOROS.
PARCELAS: 21 Y 62.
POLÍGONO: 2.
TÉRMINO MUNICIPAL: MANZANILLA (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADA: MARÍA JESÚS GONZÁLEZ ESCOBAR.
PARCELA: 13.
POLÍGONO: 3.
TÉRMINO MUNICIPAL: MANZANILLA (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: IGNACIO PULIDO MARTÍNEZ.
PARCELA: 21.
POLÍGONO: 6.
TÉRMINO MUNICIPAL: SAN JUAN DEL PUERTO (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.
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EXPTE.: 13802 AT.
INTERESADO: DESCONOCIDO.
PARCELA: 28.
POLÍGONO: 22.
TÉRMINO MUNICIPAL: VILLALBA DEL ALCOR (HUELVA).
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva 13 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Bañez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos al expediente de expropiación 
forzosa por la instalación denominada «Línea subterrá-
nea-aérea desde subestación Alquería hasta subesta-
ción Onuba», en los términos municipales de Huelva y 
San Juan del Puerto (Huelva).

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en 
los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose un plazo de diez días para aceptar o re-
chazar la hoja de aprecio extendida por la entidad beneficiaria.

EXPTE.: 16013 AT.
INTERESADA: TERESA DE JESÚS GARRIDO GARRIDO.
PARCELAS: 128 Y 148.
POLÍGONO: 6.
TÉRMINO MUNICIPAL: HUELVA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

EXPTE.: 16013 AT.
INTERESADOS: HEREDEROS DE JUANA PÉREZ PACHECO.
PARCELA: 186.
POLÍGONO: 6.
TÉRMINO MUNICIPAL: HUELVA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIÓN HOJA DE APRECIO EN EXPTE. DE EX-
PROPIACIÓN FORZOSA.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 14 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la 
apertura del expediente de información pública del es-
tudio informativo: «Variante Este de Ayamonte en acce-
so a Isla Canela».

Aprobado provisionalmente, con fecha 7 de julio de 2011, 
por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Estudio In-

formativo «Variante Este de Ayamonte en acceso a Isla Ca-
nela», de clave 03-HU-0579-0.0-0.0-EI, y en cumplimiento de 
lo ordenado en el párrafo 3.º de la resolución aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, y a los efectos de los artículos  31 y 
concordantes de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Estudio Informativo 
expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Huelva, 
sito en calle Los Emires, número 3, en Huelva, en donde po-
drá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 7 de julio de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los intere-
sados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a: 

- Propuesta de Liquidación de daños a la carretera: DA-
006/11.

- Resolución de Liquidación de daños a la carretera: DA-
067/10 y DA-148/10.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes de reclamación de daños a la carretera (Propuesta 
de Liquidación):

Expedientado: El Mazouzi Charafeddine.
Expediente: DA- 006/11.
Fecha del acto: 2.6.2011.

Expedientes de reclamación de daños a la carretera (Resolu-
ción de Liquidación de Daños):

Expedientado: Diego Sánchez Ramos.
Expediente: DA- 067/10.
Fecha del acto: 8.6.2010.

Expedientado: Alexis Socolor.
Expediente: DA- 148/10.
Fecha del acto: 15.6.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conveniente y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
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que pretendan valerse; para las notificaciones de las resolucio-
nes los interesados cuentan con un plazo de un mes, en los 
mismos términos señalados arriba, para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 14 de julio de 2011.- El Secretario General, José 
Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, notificando Propuesta de Reso-
lución en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Biocombustibles Aljarafe.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Instructora del procedimiento se ha redactado Propuesta 
de Resolución en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador con referencia 14/11 S.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta 
baja, durante el plazo de quince días contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 15 de julio de 2011.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-2011-0072.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de José Francisco González Fernández, cuyo último domicilio 
conocido estuvo en Montoro (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra José 
Francisco González Fernández, DAD-CO-2011-0072, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CO-7040, finca 25460, sita en 
calle Amargura, 13, de Montoro (Córdoba), y dictado Acuerdo 
de Inicio y Pliego de Cargos, de 19 de mayo de 2011, donde 
se le imputa la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 dias hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53,
1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Matrícula: CO-7040.
Finca: 25460.
Municipio (provincia): Montoro (Córdoba).
Dirección vivienda: Amargura, 13.
Apellidos y nombre del adjudicatario: González Fernández José 
Francisco.
Sevilla 12 de julio de 2011. La Instructora. Fdo.: Belén Campos 
del Río. La Secretaria. Fdo.: Isabel León Ponce de León. 

Córdoba, 12 de julio de 2011.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-2011-0074.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Soraya Contreras Reyes, cuyo último domicilio conocido es-
tuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra So-
raya Contreras Reyes, DAD-CO-2011-0074, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CO-7010, finca 63993, sita en calle 
Patio Poeta Gabriel Celaya, 9, 3-A, de Córdoba (Córdoba), y 
dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, de 24 de mayo 
de 2011, donde se le imputa la causa de resolución contrac-
tual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1, ofc. 53, 
1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Matrícula: CO-7010.
Finca: 63993.
Municipio (provincia): Córdoba (Córdoba).
Dirección vivienda: Patio Poeta Gabriel Celaya, 9, 3-A.
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Apellidos y nombre del adjudicatario: Contreras Reyes Soraya.
Sevilla, a 14 de julio de 2011. La Instructora. Fdo.: Belén Campos 
del Río. La Secretaria. Fdo.: Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 14 de julio de 2011.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-2011-0062.

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación per-
sonal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio 
de Ahmed Jemoula, cuyo último domicilio conocido estuvo en 
Puente Genil (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Ahmed 
Jemoula, DAD-CO-2011-0062, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-0958, finca 29724, sita en calle Francisco de 
Quevedo, bloque 6, bajo 1, de Puente Genil (Córdoba), y dic-
tado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, de 17 de mayo de 
2011, donde se le imputa la causa de resolución contractual 
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 dias hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1, ofc. 53,
1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Matrícula: CO-0958.
Finca: 29724.
Municipio (provincia): Puente Genil (Córdoba).
Dirección vivienda: Francisco de Quevedo, 6, bajo 1.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Ahmed Jemoula.
Sevilla, a 14 de julio de 2011. La Instructora. Fdo.: Belén Campos 
del Río. La Secretaria. Fdo.: Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 14 de julio de 2011.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se publica acuerdo de inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifica-
ción del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 

posible por medio del presente anuncio, haciéndose saber a 
la entidad interesada que dispondrá de 10 días para aducir 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre RJA-PAC.

Representante entidad: Don Antonio Hierro Lirola.
CIF: B21441381.
Entidad: Saltes Solyclima, S.L.L.
Núm. expediente admtvo.: HU/STC/0067/2007.
Núm. expediente reintegro: RE/002-11/I+E.
Contenido del acto: Resolución de Reintegro de Ayudas I+E.

Representante entidad: Don José Manuel Pérez Pérez.
CIF: HU/CI/002/2009.
Entidad: Agua y Café Distribución, S.L.
Núm. expediente admtvo.: HU/CI/002/2009.
Núm. expediente reintegro: RE/0013-11/I+E.
Contenido del acto: Resolución de Reintegro de Ayudas I+E.

Para conocer el contenido íntegro del acto, podrá com-
parecer el interesado/a en la Dirección Provincial de Huelva, 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, 
Huelva (Servicio Intermediación-Aula 10).

Huelva, 4 de julio de 2011.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2011, de la Dirección Pro-
vincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, referen-
te a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
El requerimiento de documentación se encuentra en la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio de Em-
pleo), sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/AMA/00216/2011 (fecha solicitud: 10.3.2011).
Entidad: Victoria Jerez Camacho.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AMA/00597/2011 (fecha solicitud: 29.3.2011).
Entidad: M.ª Esther López Asenjo.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AMA/00637/2011 (fecha solicitud: 29.3.2011).
Entidad: Rosa Ana Pardo Cordeiro.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 11 de julio de 2011.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifi-
cación personal realizada en el domicilio que venía reflejado 
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, po-
drán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/PCA/00021/2007 (fecha solicitud: 28.5.2007).
Entidad: José Torres García.
Acto notificado: Resolución de inicio exp. reintegro de fecha 
23.5.2011.

Expediente: MA/PCA/00036/2007 (fecha solicitud: 19.4.2007).
Entidad: Carmen Erika González Madueño.
Acto notificado: Resolución de inicio exp. reintegro de fecha 
23.5.2011.

Expediente: MA/PCA/00048/2007 (fecha solicitud: 21.6.2007).
Entidad: Rafael Muñoz Doblas.
Acto notificado: Resolución de inicio exp. reintegro de fecha 
23.5.2011.

Málaga, 11 de julio de 2011.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica la siguiente Resolución, hacién-
dole constar que para el conocimiento íntegro de los mismos 
podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Orga-
nismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, 
de Sevilla.

Interesada: M.ª Paz Burgos Varo.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio, de la Consejera 

de Salud del recurso de reposición interpuesto contra la Orden 
de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá compa-
recer en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en 
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Adriana García Moreno.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la Conse-
jera de Salud, del recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación al 
interesado/a, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 3 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: M.ª Asunción Sarasa Galparsoro.
Acto notificado: Resolución de 3 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de 
Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 
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 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Visitación Munuera Robledillo.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud del recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Manuel Cobo Molina.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Josefa Acebez Benito.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud del recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: M.ª Carmen Tallón Arjona.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud del recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 
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 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 2 
de junio de 2011, recaida en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Manuel Hernández García.
Acto notificado: Resolución de 2 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
19 de mayo de 2011, recaída en el recurso de repo-
sición interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Carmen Alonso Montilla.
Acto notificado: Resolución de 19 de mayo de 2011, de la 

Consejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción a la interesada, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica,
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá compa-
recer en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: José Alberto Guerrero Moreno.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución de 2 
de junio de 2011, recaida en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: José Antonio González Palomo.
Acto notificado: Resolución de 2 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica,
M.ª José Gualda Romero. 
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 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica resolución de 6 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica la siguiente Resolución, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito 
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Eduardo González Rodríguez.
Acto notificado: Resolución de 6 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud del recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución de 2 
de junio de 2011, recaída en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejeria en la provincia de Sevilla. 

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica la siguiente resolución, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Matilde López Dobón.
Acto notificado: Resolución de 2 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado/a, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica la Resolución 
de 2 de junio de 2001, recaída en el recurso de repo-
sición interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 
2011, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica la siguiente resolución, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá compa-
recer en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Inmaculada González Espinosa.
Acto notificado: Resolución de 2 de junio de 2011, de la Con-

sejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto contra la 
Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado/a, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica Resolución de 2 
de junio de 2011, recaida en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2 de marzo de 2011, 
por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo en el ámbito de esta Con-
sejeria en la provincia de Sevilla.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica la siguiente resolución, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: M.ª Mar Carrasco Díaz.
Acto notificado: Resolución de 2 de junio de 2011, de la 

Consejera de Salud, del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Orden de 2 de marzo de 2011, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en el ámbito de dicha Consejería en la provincia de Sevilla.

Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 

Dos meses, contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción al interesado/a, conforme a lo previsto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 
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 ANUNCIO de 11 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica acuerdo 
de ratificación de medida cautelar, que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Sección de Procedimiento 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta, 1.ª, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del acuerdo de ratificación de medida cautelar; 
significándole que contra el mismo cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación.

Documento que contiente la Medida Cautelar: Actas de ins-
pección.
Núm. 18/163470-1. Expte. 180178/2011.
Notificado: Parpacen, S.L.
Último domicilio: Ctra. de Castril, s/n, Huéscar (Granada).
Trámite que se Notifica: Ratificación Medida Cautelar.

Granada, 11 de julio de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se notifica al intere-
sado relacionado, la resolución de 6 de junio de 2011, 
que se cita. 

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: Ext. Traslado 14/10.
Notificado a: Don Sebastian Bruque Tallón.
Último domicilio: Avda. Pérez Alonso, s/n. Loja, Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 12 de junio de 2011, 
por el que se acuerda notificar de don Sebastian Bruque Ta-
llón, la resolución de 6.6.2011, por la que se levanta la sus-
pensión provisional y se desestima la solicitud de traslado vo-
luntario y definitivo de su oficina de farmacia. Resolución, la 
Delegada Provincial, 6 de junio de 2011.

Granada, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial  de Huelva, por la que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en Avenida 
Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante la 
Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.

- Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Resolución del Recurso de Alzada: 2 meses, Recurso 
Contencioso-Administrativo a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte: 21-00091-11-P.
Encausado: Directo Fábrica Ofertas Permanentes, S.L.
Último domicilio: Avda. Santa Marta, esquina calle Artesanos, 
21005, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Núm. Expte: 21-00093-11-P.
Encausado: Directo Fábrica Ofertas Permanentes, S.L.
Último domicilio: Avda. Santa Marta, esquina calle Artesanos, 
21005, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 7 de julio de 2011.- La Delegada, María José Rico 
Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Pesca y Acuicultura, por la que se anuncia la 
publicación de las subvenciones concedidas en el marco 
del Programa Operativo núm. CCI 2007 ES 14 FPO 001 
«Intervención Comunitaria del Fondo Europeo de Pesca 
de España para el período de programación 2007-2013», 
financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca (FEP) 
desde el 1 de abril al 30 de junio de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el ejerci-
cio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones con-
cedidas en el marco del programa Operativo núm. CCI 2007 ES 
14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo Europeo de 
Pesca de España para el período de programación 2007-2013», 
financiadas con cargo al Fondo Europeo de Pesca(FEP), en el 
periodo comprendido entre el 1 de abril al 30 de junio de 2011. 
Dicha relación está disponible en la página web de la Consejería 
de Agricultura y Pesca: http://www.cap.junta-andalucia.es y po-
drá ser consultada además en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Agricultura y Pesca.

Sevilla, 5 de julio 2011.- La Directora General, Margarita 
Pérez Martín. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo adjunto los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 19 de julio de 2011.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas.

A N E X O

1. Denominación social y NIF: Castro Setenil, S.L., 
B11497898.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda de Régimen de 
Pago Único a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC núm. 791/2010, de fecha 27.4.2011.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3, Cádiz.

2. Denominación social y NIF: Herederos desconocidos e 
inciertos de Carmen Fuentes Garayalde, 26368372E.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda de Régimen de 
Pago Único a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC núm. 404/2010, de fecha 25.3.2011.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, Jaén.

3. Nombre y apellidos y NIF: Gonzalo Rosillo-Daoiz Del-
gado, 50413398C.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda de Régimen de 
Pago Único a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC núm. 386/2011, de fecha 25.3.2011.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Indus-
trial Hytasa, nave 5, Sevilla.

4. Nombre y apellidos y NIF: Carmen López Moreno, 
38710977E.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Específica del Oli-
var a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC núm. 727/2010, de fecha 3.12.2010.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

5. Denominación social y NIF: Hermanos Moreno Me-
jías, C.B., E29527199.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Específica del Oli-
var a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC núm. 727/2010, de fecha 3-12-2010.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

6. Denominación social y NIF: Fundación J. del Valle P., 
G29100054.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda Específica del Oli-
var a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC núm. 727/2010, de fecha 3.12.2010.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, Málaga.

7. Nombre y apellidos y NIF: Isabel Ruiz Polo, 25986753T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda de Régimen de 

Pago Único a la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-

cio DGFA/SPLC núm. 730/2010, de fecha 3.12.2010.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de 

reconocimiento y recuperación de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 

notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, Jaén.

8. Nombre y apellidos y NIF: Antonio Ojeda Blanco, 
25943104R.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda de Régimen de 
Pago Único a la campaña de comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SPLC núm. 730/2010, de fecha 3.12.2010.

Extracto del acto: Acuerdo de inicio del procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación para formular las alegaciones o aportar los docu-
mentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, Jaén.

9. Nombre y apellidos y NIF: Gonzalo Rosillo-Daoiz Del-
gado, 50413398C.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda de Régimen de 
Pago Único a la campaña de comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 376/2011 de fecha 25.3.2011.

Extracto del acto: Resolución de caducidad del procedi-
miento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Indus-
trial Hytasa, nave 5, Sevilla.

10. Denominación social y NIF: Pinares del Algarve, S.L., 
B91465039.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayuda de Régimen de 
Pago Único a la campaña de comercialización 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC núm. 581/2011 de fecha 15.4.2011.

Extracto del acto: Resolución de caducidad del procedi-
miento de reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

11. Nombre y apellidos: Salvador Valle Carrasco. NIF: 
32024133Z.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2004478 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

12. Nombre y apellidos: José Manuel García García. NIF: 
52284034C.

Procedimiento: Submd 24 P.I. Remolacha Siemb. Otoñal.
Núm. expediente: 2005820 Campaña 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 25/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3 C.P. 11071, Cádiz.

13. Nombre y apellidos: Pedro Navarro Delgado. NIF: 
31831216K.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2000931 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

14. Nombre y apellidos: José M.ª Navarro Jiménez. NIF: 
31819502Z.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2006222 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 

en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

15. Nombre y apellidos: Francisca Domínguez de la Fuente. 
NIF: 32017643X.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2003949 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

16. Nombre y apellidos: Juan García Castaño NIF: 
75850076D.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2004333 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

17. Nombre y apellidos: Adrián Criado Díaz NIF: 
75894893E.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2006196 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

18. Nombre y apellidos: Dolores Alcaraz Alcaraz. NIF: 
31819330A.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-
Núm. expediente: 2006183 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

19. Nombre y apellidos: María de la Luz Gómez León. 
NIF: 31808991Z.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2004472 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.
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20. Nombre y apellidos: María del Carmen Porras Párraga 
NIF: 75743966K.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2003781 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

21. Nombre y apellidos: Francisco Serrano Chico. NIF: 
75896849T.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2007245 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

22. Nombre y apellidos: José Luis Lagares Andrades. NIF: 
32014772Z.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2004542 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

23. Nombre y apellidos: Miguel de los Reyes Cadenas. 
NIF: 75809346N.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2006476 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

24. Nombre y apellidos: Beltrán Terriza Racero. NIF: 
31682969D.

Procedimiento: Zonas de Montaña Desfavorecidas -ZM-.
Núm. expediente: 2004535 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 20/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 

Sr. Director General de Fondos Agrarios de Agricultura y Pesca 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

25. Nombre y apellidos: José Niño González. NIF: 31323766C.
Procedimiento: Md 13 P.I. Algodón.
Núm. expediente: 2008645 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18/04/2011 de Concesión.

Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agri-
cultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

26. Nombre y apellidos: Antonio Segura García. NIF: 
31559347N.

Procedimiento: Md 13 P.I. Algodón.
Núm. expediente: 2003027 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agri-

cultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

27. Nombre y apellidos: Diego Dorantes Caro. NIF: 
34062518R.

Procedimiento: Md 13 P.I. Algodón.
Núm. expediente: 2008275 Campaña 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agri-

cultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz.

28. Nombre y apellidos: Hnos. Pacheco Mateos, S.C. NIF: 
E11284668.

Procedimiento: Md 13 P.I. Algodón
Núm. expediente: 2008599 Campaña 2010 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAMA 18/04/2011 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agri-

cultura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.

Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca. 
C/ Pza. de la Constitución, 3, C.P. 11071, Cádiz. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivada de: Pro-
puesta de Resolución de expediente sancionador, HU-25/11.

Incoados por la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte de Huelva, en C/ Jesús Na-
zareno, 21, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.
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- Expte.: HU-25/11.
Interesado: Villas La Taboa, S.L.L.
Último domicilio conocido: Finca La Taboa, s/n, Villa-

blanca, 21590 Huelva.
CIF: B-21339536.
Infracción: Leve de la Ley 12/1999 del Turismo de Andalucía.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente 

sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas prue-

bas considere necesarias: 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 13 de julio de 2011.- La Delegada, Rosario Ballester 
Angulo. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de: Pro-
puesta de Resolución de expediente sancionador, HU-21/11.

Incoados por la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte de Huelva, en C/ Jesús Na-
zareno, 21, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

- Expte.: HU-21/11.
Interesado: Hotel Guadalete, S.A.
Último domicilio conocido: Parcela 136, Sector I, Matalas-

cañas, Almonte , 21760 Huelva.
CIF: A-11631116.
Infracción: Leves y grave de la Ley 12/1999 del Turismo 

de Andalucía.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente 

sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas prue-

bas considere necesarias: 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 14 de julio de 2011.- La Delegada, Rosario Ballester 
Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, sobre notificaciones a los soli-
citantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto.

Interesada: Doña Alicia Raquel Amaya Castro (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm.  expediente: 551-PAL-31203/10.
Acuerdo de 17 de mayo de 2011, de la Delegada Provincial 

en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se ordena la notificación de trámite de audiencia a la in-
teresada, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno

Interesado: Don Ludovico Alfredo Silvi (Huércal de Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-13417/10.
Resolución de Extinción de 19 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña M.ª Pilar Gómez Luque (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-12527/11.
Resolución de Inadmisión de 4 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Vasile Mihai Amarascu (Turre).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-14727/11.
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Resolución de Inadmisión de 16 de mayo de 2011, de la 
Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Dolores Cortes Gutiérrez (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-12501/11.
Resolución de Inadmisión de 4 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Cristina Cotovanu (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7859/11.
Resolución de Inadmisión de 23 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Antonia García Rodríguez (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7233/11.
Resolución de Inadmisión de 31 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Marin Barbu (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-14702/11
Resolución de Denegación de 20 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Florentina Craciun (Tabernas).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-15844/11.
Resolución de Denegación de 24 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Florentina Lazar (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-15329/11.
Resolución de Denegación de 30 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Samira Benlahcen Fellou (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-8737/11.
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Resolución de Denegación, de 30 de mayo de 2011, de la 
Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Salha Sakrani (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-12622/11.
Resolución de Denegación, de 30 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Elena Iordan (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7214/11.
Resolución de Denegación, de 30 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Néstor Doulas Mc Laghln Ramírez (Ro-
quetas de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-9768/11.
Resolución de Denegación, de 30 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Saadia Azeroual (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-13711/11.
Resolución de Denegación, de 30 de mayo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Miguel Enríquez Sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-1002/11.
Resolución de Denegación, de 3 de marzo de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Soraya del Carmen Duque Navarro (Ro-
quetas de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-8078/11.
Resolución de Archivo, de 12 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Francisco Miguel Romero Durán (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-10813/11.
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Resolución de Archivo, de 21 de junio de 2011, de la Dele-
gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña María Elodia Segura Sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-10544/11.
Resolución de Archivo, de 26 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Estefania Heredia Fernández (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-4202/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Concepción Guenaber Alonso (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-7228/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Carlos Fernando Tour (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6415/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Encarnación María Sánchez Puga (Níjar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-5101/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Aniabal Fernández Castillo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-5086/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Virginia Ceonea (Gádor).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-5140/11.
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Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-
gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Joaquín Bañon Bermúdez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-4614/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Doña Ivelin Rosenov Kunev (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6501/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Estefanía Carreño Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-5324/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Mercedes Roca Martínez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7281/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Souad Laftasse El Marnissi (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-233/11.
Resolución de Archivo, de 10 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Ionela Ticu (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-4673/11.
Resolución de Archivo, de 10 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña M.ª Victoria García González (Viator).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-5203/11.
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Resolución de Archivo, de 10 de mayo de 2011, de la De-
legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Esther Checa López (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-8236/11.
Resolución de Archivo, de 12 de mayo de 2011, de la De-

legada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Rafael Estan Almecija (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6722/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Isabel María Caparrós Murcia (Cuevas 
de Almanzora).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6939/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Noura Mohamed Laarbi (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-9296/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Jessica Marinela Amaya Gavilánez (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-4334/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don David Martínez Palenzuela (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-4665/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Carmen Carmona Camacho (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7120/11.
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Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-
gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña M.ª Dolores Moreno Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-4982/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Esther García Luque (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-1408/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Héctor Flores García (Garrucha).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6710/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Dolores Gómez Cortés (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6489/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Georgina Senobua Ebuera (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7376/11.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña M.ª Elvira Sanz Maldonado (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-.
Resolución de Archivo, de 19 de mayo junio de 2011, de la 

Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Ana Gómez Gómez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-.
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Resolución de Archivo, de 19 de mayo junio de 2011, de la 
Delegada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don José Manuel Linares Suárez (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-43338/10.
Resolución de Archivo, de 28 de abril de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Doña Petra Utrera Santiago (Gádor).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-40159/10.
Resolución de Archivo, de 13 de junio de 2011, de la Dele-

gada Provincial en Almería de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Antonio Jesús Serrano Gázquez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-41851/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Damiana Castro Fernández (Roquetas 
de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-17290/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María del Mar Peña Sánchez (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-17778/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Orlando Pineda Espinosa (Albox).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-18029/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: Don José Fernández Torres (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-18028/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Isabel Gómez Muñoz (Pechina).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-16926/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don José Verdejo Padilla (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-17845/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Iker Herran Ares (Vícar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-4213/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).

Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-
cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Hassan Afilal El Yedri Kharkhour Rl Gho-
mari (El Ejido).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-18178/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Josefina Belén Alcalde Maldonado (Ro-
quetas de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-17419/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Rafael García Núñez (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-18554/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
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previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Josefa Cortés Cortés (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-16522/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Pedro Gómez Gómez (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-6821/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Dolores Carmona Ruiz (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-20149.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Hernández Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-17476/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Esther Hernández Villanueva (El Ejido).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-17573/10.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Ana López Carrillo (Albox).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-15248/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Iosf Petru Lampo (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-15188/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
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Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-
cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Guillermo Rodríguez Fernández (Huércal 
de Almería).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-9310/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Dorín Panta (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-17466/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don José Luis González Haro (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-16932/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Joana Haro Gómez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-16857/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Josefina Cazorla Rodríguez (Vera).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-10710/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Torre Fernández (Mojácar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-7810/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de Julio de 2011 de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesada: Doña Florina Bianca Nae (Adra).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-14791/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Francisco Javier Caparrós Hernández 
(Garrucha).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-11073/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María del Carmen Maldonado Rodríguez 
(Almería).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-11251/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Rosa Bermúdez Santiago (Roquetas de 
Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-8956/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Elena Gianina Caramizaru (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-15881/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Pedro Céspedes Ortiz (Berja).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente 551-PAL-10734/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Ramón Francisco Rodríguez Morales (Ro-
quetas de Mar).

Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-11436/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
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edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Tatiana Uryanskaya (Viator).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-11826/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Rosa Cortés Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-15693/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Eva María Navarro Sánchez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-13186/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña María Josefa Utrera Rodríguez (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-11870/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesada: Doña Ana Cin (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-13829/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Ángel Torres Oña (Almería).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Núm. expediente: 551-PAL-10795/11.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 12 de julio de 2011, de la Delegada Provin-

cial en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que ordena la notificación de requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 
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 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a 
los que no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los articulos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 

personal en el domicilio que consta en el expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en el Anexo los actos administrativos que se 
indican. El texto íntegro de los mencionados actos se en-
cuentra a disposición de las personas interesadas en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, de Granada, Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en donde 
podrán comparecer en el plazo establecido a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto. 

NUM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO EN EL ACTO
21725/10 RAQUEL  ESPEJO PEREZ GRANADA RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

25660/10 JOSE LINARES  NIETO CHURRIANA DE LA VEGA RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

25704/10 MARIANA SZENTPETRENI GRANADA RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

29404/10 ANGEL ROMERO MEDINA LANJARON RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

35382/10 TAMARA AVILA IDÍGORAS GRANADA INFORME SOCIAL. PLAZO 3 MESES

36360/10 LUZ MELODI CORTÉS SÁNCHEZ MOTRIL RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES 

36681/10 KAOUTAR ABRIGHACH ATARFE RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

38746/10 NADIA NOEL GRANADA RS. DENEGATORIA. PLAZO 1 MES

39271/10 CARMEN LÓPEZ LÓPEZ MARACENA RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

39566/11 IONICA BUZEA BAZA RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

40370/10 JUAN ALBERTO DEL POZO LLANES GRANADA RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

40795/10 ARTURO FERNÁNDEZ GONZALEZ LANJARÓN RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

41119/10 ANTONIA SANTIAGO MEDINA DURCAL RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

41191/10 MARIA LUISA CORTÉS CORTÉS LOJA RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

41299/10 FCO. JIMÉNEZ MORENO LOS TABLONES RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

41590/10 JOSE ANTONIO SERRATO CARMONA CENES DE LA VEGA RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

41859/10 JOSEFA VILLANUEVA GARCÍA GUADAHORTUNA RS. ARCHIVO. PLAZO 1 MES

45314/10 ISAAC GAMIZ SALCEDO LOJA RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

46413/10 RAMÓN AGUILAR EGEA GUADAHORTUNA RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

170/11 GUADALUPE MARÍN LÓPEZ COGOLLOS VEGA RS. EXTINCIÓN CON SUSPENS. 1 MES

1035/11 JUAN CORTÉS CORTÉS LOJA RS. DENEGACIÓN. PLAZO 1 MES

1426/11 CARMEN BELÉN LOBATO MORENO GRANADA INFORME SOCIAL. PLAZO 10 DÍAS

1620/11 BEATRICE RUTH DE SIMON ORGIVA RS. DENEGATORIA. PLAZO 1 MES

1665/11 ANA MARIA CARMONA FERNÁNDEZ GRANADA RQ. SUBSANACIÓN. PLAZO 10  DÍAS

2553/11 JESSICA GUTIERREZ SANTIAGO HIJAR RQ. SUBSANACIÓN. PLAZO 10  DÍAS

2847/11 JOSE MANUEL TEJADA GARCIA GUEJAR SIERRA RQ. SUBSANACIÓN. PLAZO 10  DÍAS

2866/11 MARIA PIEDAD GARCIA RODRÍGUEZ GRANADA RS. DENEGACIÓN. PLAZO  1 MES

3191/11 LIDIA VICO MANE MOTRIL RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

3860/11 DULCE NOMBRE FDEZ. TORRES GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

5880/11 JOAQUIN MARIA CAMACHO ROMERO GRANADA RQ. SUBSANACIÓN. PLAZO 10  DÍAS

6304/11 ISABEL BUSTAMANTE FLORES CIJUELA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

6527/11 JOSE MARIA CASTRO PEREZ ALFACAR RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

6560/11 MANUEL HEREDIA HEREDIA PINOS PUENTE RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

6936/11 ROCIO JIMÉNEZ CORTÉS GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7283/11 JENI MIHAELA FOCA PIÑAR RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7303/11 ROSA MARIA ALVAREZ GOMEZ GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7332/11 FCO. JAVIER HEREDIA RUBIO LA ZUBIA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7336/11 JOSÉ FCO. BARRERA VARGAS GRANADA INFORME SOCIAL. PLAZO 10 DÍAS

7345/11 MARIA DOLORES FDEZ. FERNÁNDEZ BENALUA DE GUADIX RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7489/11 ALEJANDRO SUEZA MARTOS GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7628/11 FCO. LUIS GARCIA AGUIRRE MONACHIL RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7635/11 ROSARIO LERTA RAMIREZ LA ZUBIA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7710/11 CARLOS ROSENDO ALONSO LUCAS GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS
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NUM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD CONTENIDO EN EL ACTO
7766/11 JOSÉ FERNANDO CANTARERO FDEZ MOTRIL RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7771/11 DORA PATRICIA RODRÍGUEZ ARANGO MOTRIL RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7777/11 ALMA MOCKEVICIENE MOTRIL RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7904/11 CRISTIAN SALI LOJA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7939/11 ANTONIO CONDE CAMPOS MOTRIL RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7946/11 ANA BELÉN GUERRERO PADIAL ALMUÑECAR RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7970/11 ASUNCIÓN MARTINEZ MARTINEZ HUESCAR RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

7996/11 Mª. BELEN ORTEGA TORRES ALBOLOTE RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

8040/11 JUAN GABRIEL BAENA FDEZ. MARACENA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

8071/11 JESSICA REJÓN MUÑOZ GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

8245/11 PAULA FERARU GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

8784/11 NOUREDDINE BENYACUB GHOMARI GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

8812/11 FCO. JAVIER CANO FERNANDEZ GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

8824/11 ANTONIO FELIPE CORDOBA MALDONADO MARACENA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

9214/11 REMUS BANCIU GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

9249/11 HABBOUHA LEHEBIB EL MASSOURI GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

9290/11 RAMÓN JAVIER GONZALEZ DOMINGUEZ GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

9357/11 RENATA MAFALDA CACERES LOZANO ALMUÑECAR RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

9848/11 SARA NARANJO CAMARÍN GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

9883/11 CARMEN HEREDIA FDEZ GRANADA RQ. DOCUMENTACIÓN. PLAZO 10 DÍAS

10.696/11 MERITXELL HEREDIA SANTIAGO GRANADA RS. INADMISIÓN. PLAZO 1 MES  

17.928/11 MILOS MUNTEAN GRANADA RS. INADMISIÓN. PLAZO 1 MES

18.633/11 FCO. BUSTAMANTE HEREDIA GRANADA RS. INADMISIÓN. PLAZO 1 MES

19.177/11 ANA LIANA GROSTIOR MOTRIL RS. INADMISIÓN. PLAZO 1 MES

20.412/11 LUCIA FDEZ. RODRIGUEZ GRANADA RS. INADMISIÓN. PLAZO 1 MES

Granada, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Magdalena Sánchez Fernández.

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se notifican las 
resoluciones dictadas en los expedientes de reintegro 
de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de las resoluciones de 
los expedientes de reintegro de las subvenciones, más los in-
tereses de demora pertinentes, concedidas a los beneficiarios 
que se citan a continuación al amparo de la Orden de 2 de 
enero de 2004, por la que se regula la Convocatoria de Ayu-
das Públicas correspondientes al ámbito competencial de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, para el ejercicio de 2004, y debido 
a la imposibilidad de practicar la misma, en el domicilio que 
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a publi-
car el acto administrativo a continuación especificado.

Beneficiario: Rafael Bueno Soler.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Rubiales Fernández, María.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe: 3.722,81 €. 

Beneficiario: Galán Gallego, Trinidad.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 855,05 €.

Beneficiario: Morales Peláez, Angustias.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 789,27 €.

Beneficiario: Cabriada Rodríguez, Francisco.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 874,83 €.

Beneficiario: Manuel Navarro Rivera.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 789,27 €.

Beneficiaria: María Villalba Ortega.
Modalidad: Ayudas técnicas (dos ayudas)
Importe: 3.005 € y 500 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida a los citados beneficiarios, con motivo 
del incumplimiento de la obligación de justificar el empleo de 
la subvención para los fines y en las condiciones en que se 
concedió, de conformidad con lo establecido en el art. 112 de 
la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, con la advertencia de que contra este acuerdo, 
que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su notificación de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
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potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 1 de julio de 2011.- La Delegada, P.D. (Acuerdo 
de 24.6.11), el Jefe de Servicio de Acción e Inserción Social, 
José Jesús Bonilla Guerra. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de ampliación de plazos en 
el procedimiento de acogimiento familiar permanente 
del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica resolución de ampliación de 
plazos en el procedimiento de acogimiento familiar permanente 
del expediente núm. 352-2008-00003099-1, relativo al menor 
J.R.H., a los padres del mismo don José Ruge Maldonado y 
doña Susana Higueras Poyatos, por el que se acuerda:

1. Solicitar a la Delegación Provincial de Sevilla la situación 
de las funciones tutelares sobre el menor J.R.H., tutelado por 
esta Delegación Provincial por resolución de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección de fecha 20 de agosto de 2008, 
al residir el menor y sus acogedores en la provincia de Sevilla.

2. Trasladar el expediente de protección relativo a dicho 
menor a la Delegación Provincial de Sevilla. Al residir el menor 
y sus acogedores en la provincia de Sevilla.

3. Proceder al archivo del expediente incoado en esta De-
legación Provincial referente al menor, una vez asumida la tu-
tela respecto al mismo por la Entidad Pública de protección de 
Sevilla, dejándose a su vez sin efecto la medida de protección 
adoptada sobre dicho menor.

Contra el presente acuerdo podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 8 de julio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto que se cita.

Con fecha 7 de julio de 2011, la Delegada Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el procedimiento de 
desamparo 353-2011-00000484-1, referente a la menor N.E.O., 
resuelve declarar la situación de desamparo de la menor.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Fátima Jnah, al hallarse en paradero descono-
cido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 

779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 8 de julio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica el acto ad-
ministrativo que se cita sobre expediente de concesión 
de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 20 de junio de 2011, por la que se inicia el 
procedimiento de reintegro de la subvención para adquisición 
de prótesis/órtesis, concedida el 16 de noviembre de 2007, 
expediente núm. 742-2007-376, en el domicilio señalado de 
calle Cortijo Las Palmeras, 17, de La Cañada de San Urbano, 
C.P. 04120, de Almería, a doña Moymti Dah Sid El-Mokhtar, 
con NIE X7109647W, se publica el presente anuncio, en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas,
núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá compa-
recer en el plazo de quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Almería para su conocimiento y notificación 
del contenido íntegro de la citada Orden.

 Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compa-
recencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos.

Almería, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por la que se notifica la resolu-
ción de reintegro de la subvención que se cita.

Una vez intentada la notificación de la resolución de rein-
tegro de la subvención concedida a la asociación beneficiaria 
que se cita a continuación al amparo de la Orden de 2 de enero 
de 2001, por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públi-
cas correspondientes al ámbito competencial de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, antes Asuntos Sociales, para el ejercicio de 2001, y 
debido a la imposibilidad de practicar la misma, en el domicilio 
que consta en los expedientes, actuando de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar el 
acto administrativo a continuación especificado.
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Beneficiario: Asociación Cultural de Mujeres de «Jazmín».
Modalidad: Programa.
Importe: 901,52 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la resolución de reinte-
gro, debido al incumplimiento de justificación de la subvención 
concedida a dicha Asociación de conformidad con lo estable-
cido en el art. 112 de la Ley 5/83, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, comunicándole que el 
reintegro, de no efectuarse en plazo voluntario, se procederá a 
su exacción por la vía de apremio por la cuantía de 901,52 € 
de capital y 360,14 € de intereses de demora.

Málaga, 1 de julio de 2011.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible e Información Ambien-
tal, por la que se emplaza para información pública a 
todos aquellos interesados en el proyecto de Decreto, 
por el que se modifica el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales del Parque Natural Sierras Subbéticas, 
aprobado por Decreto 4/2004, de 13 de enero.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Par-
que Natural Sierras Subbéticas, fue aprobado mediante el De-
creto 4/2004, de 13 de enero. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del epí-
grafe 5.1.2 (relativo a la modificación del Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierras Subbé-
ticas) del Anexo I del Decreto 4/2004, de 13 de enero, con la 
presente norma se va a modificar el citado Plan.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, el procedimiento de elaboración 
de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, debe 
incluir necesariamente trámites de audiencia a interesados, in-
formación pública y consulta de los intereses sociales e institu-
cionales afectados y de las organizaciones sin fines lucrativos 
que persigan el logro de los objetivos de esta Ley.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la norma-
tiva anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pú-
blica del proyecto de Decreto por el que se modifica el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierras 
Subbéticas, aprobado por Decreto 4/2004, de 13 de enero.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado proyecto de Decreto.

El documento estará disponible para su consulta en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente (www.junta-
deandalucia.es/medioambiente) durante el período de infor-
mación pública.

El plazo de presentación de alegaciones será de cuarenta 
y cinco días naturales, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. 
de Manuel Siurot, núm. 50, Casa Sundheim, 41071, Sevilla) 

o en la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba 
(C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, 14071, Córdoba), sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
ser dirigidas al Consejero de Medio Ambiente o al Delegado 
Provincial, respectivamente.

Sevilla, 7 de julio de 2011.- La Directora General (Decreto 
105/2011, de 19.4), la Secretaria General Técnica, Macarena 
Bazán Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad a 
la Autorización Ambiental Unificada otorgada a la Agen-
cia Andaluza del Agua para el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Tarifa. (Cádiz).

Expte. AAU/CA/105/N0/10.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial,

 HA RESUELTO

 Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada, otorgada por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

 Resolución de 17 de marzo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de la Consejería de Medio Ambiente, por 
la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a la Agencia 
Andaluza del Agua para el proyecto: Pliego de bases para la 
Estación Depuradora Aguas Residuales y Colectores de Tarifa, 
a ubicar en el término municipal de Tarifa (Cádiz). Expediente 
AAU/CA/105/N0/10. 

Cádiz, 5 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, del Acuerdo de 29 de junio 
de 2011, por el que se aprueba la ampliación de plazo 
del expediente de deslinde parcial que se cita, del mon-
te público «Grupo de Montes de Tarifa».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE TÉRMINO
MUNICIPAL POLÍGONOS Y PARCELAS

Cazalla Morales, Antonio Tarifa 25-25

Chico Benítez, María de la Luz Tarifa 25-96/24-124/24-131
/24-35/24-111

Chico Benítez, Susana Tarifa 25-35
Cofradía Nuestra Señora de la Cruz Tarifa 24-130
Manso Escribano, Andrés Tarifa 20-31
Núñez Aguilera, José Tarifa 24-54
Núñez Triviño, Rafaela Tarifa 24-67
Perea Navarro, Antonio Tarifa 25-79
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NOMBRE TÉRMINO
MUNICIPAL POLÍGONOS Y PARCELAS

Pérez Castro, Antonia Tarifa 24-139
Pérez Gutiérrez, Joaquín Tarifa 24-52
Robles Pérez, José Tarifa 25-44
Rondán Fernández, Rafaela Tarifa 25-43
Torres Requena, Diego Tarifa 25-17
Trujillo Díaz, Hermanos Tarifa 20-35/20-33
  24-125
  24-146
  24-41
  24-78
  24-81
  24-96
  25-119
  25-84
  25-90
  25-91
  Ar/ Los Lances, 5
  Ar/ Sector Torre de La Peña, 11
  Ar/ Sector Torre de La Peña, 26
  Ar/ Sector Torre de La Peña, 27 (D)
 Ar/ Sector Torre de La Peña, 7
 Ar/ Sector Torre de La Peña, 9
 Ar/ Sector Valdevaqueros, 20
 Ds/ Dulce Nombre, El Coto

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 29 
de junio de 2011, ha resuelto la ampliación de plazo del des-
linde parcial, Expte. MO/00085/2011, del monte público 
«Grupo de Montes de Tarifa», Código de la Junta CA-51.007-AY, 
relativo a la Unidad de Gestión «La Peña», propiedad del Ayun-
tamiento de Tarifa y sito en su mismo término municipal, pro-
vincia de Cádiz, por un período de un año contando a partir de 
la finalización del plazo legalmente establecido para tramitar y 
resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho Acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, 6, 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 11688, Cádiz, significán-
dole que: «Contra la presente Resolución y conforme a lo esta-
blecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno». Para cualquier tipo de aclara-
ción, deberá llamar al teléfono 956 009 808 o 956 008 750, así 
como concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 13 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, notificando resolución de expedientes san-
cionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación derivada de resolucio-
nes de los expedientes que se citan, tramitados en la Agencia 
Andaluza del Agua, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estable-
cido en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: GR-0027/200/SUR/JN.
Interesado: Michael Stüart Williamson.
Último domicilio conocido: C/ Real, núm. 41, Rubite, C.P. 
18711 (Granada).

Hechos: Abandono de vehículo en cauce público.
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: 240,40 €.
Fecha: 11.5.2001.

Expte.: DE-MA-78-2010.
Interesada: Construcciones Jabalcón, S.L.
Último domicilio conocido: Ferrocarril del Puerto, 18. Of. 5,  
C.P. 29002, Málaga.
Hechos: Vertido de escombros y restos de material asfáltico 
(7.000 m3).
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: 301,50 €.
Fecha: 13.4.2011.

Expte.: DE-MA-62-2010.
Interesado: José Ángel Rubio Rodríguez.
Último domicilio conocido: Avda. de Málaga, 50, Antequera, 
C.P. 29200 (Málaga).
Hechos: Construcción balsa en zona de policía y servidumbre.
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: 300,51 €.
Fecha: 28.4.2011.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las entidades 
colaboradoras de recaudación, en el Modelo 048 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer, la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Medite-
rráneas Andaluzas, Paseo de Reding, núm. 20, C.P. 29071, 
Málaga, Telf. 951 299 900, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 21 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de incoación, 
relativa a los expedientes. sancionadores que se citan.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Acuerdo de Incoación, relativas a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en el Depar-
tamento de Asuntos Jurídicos de la Delegación Provincial, sito 
en la C/ Aguilar de Campeó, s/n, Edif. Paseo, 15, plantas 6.ª y 
7.ª, 04071, Almería, para tener conocimiento del contenido del 
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: número de expediente; ex-
pedientado y término municipal de notificación.

0107/11ALM; Fco. Manuel Vizcaíno López; C/ Tilos, 31; La 
Mojonera (Almería).
0115/11ALM; Inversiones Garluvar; Crta. La Mojonera Ctjo. 
Marín, 298; Roquetas de Mar (Almería).
0122/11ALM; Martínez y Galera, S.L; Barriada Llano de Don 
Antonio; Carboneras (Almería).

Almería, 12 de julio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez
Torres. 
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 ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, del Acuerdo de 29 de junio de 
2011, por el que se aprueba la ampliación de plazo del 
expediente de deslinde parcial que se cita, del monte 
público «Grupo de Montes de Tarifa».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante Acuerdo de 
29 de junio de 2011, ha resuelto la ampliación de plazo del 
deslinde parcial, Expte. MO/00085/2009, del monte público 
«Grupo de Montes de Tarifa», Código de la Junta CA-51.007-AY,
relativo a la Unidad de Gestión «La Peña», propiedad del Ayun-
tamiento de Tarifa y sito en su mismo término municipal, pro-
vincia de Cádiz, por un período de dos años contando a partir 
de la finalización del plazo legalmente establecido para trami-
tar y resolver el procedimiento de deslinde referenciado.

Dicho Acuerdo se encuentra en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrú-
bal, 6, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 11688, Cádiz, 
significándole que: «Contra la presente Resolución y conforme 
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no cabe recurso alguno».

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar al teléfono 
956 009 808 o 956 008 750, así como concertar cita para la 
consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 13 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López
Gallardo. 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/772/AG.MA/FOR.
Interesado: José Antonio Rodríguez Franco.
Contenido del acto: Intentada sin efecto las notificaciones 

derivadas de la propuesta de resolución de expediente sancio-
nador HU/2010/772/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 

 ANUNCIO de 13 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio del 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/549/AG.MA/FOR.
Interesado: Don José Antonio Rodríguez Franco.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2011/549/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 13 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 13 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 61
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 62

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Y
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PARA ANDALUCÍA
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 63
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ayudas para la formación, el perfeccionamiento 
y la ampliación de estudios relacionados con las 
artes escénicas, la música, el sector audiovisual 
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para 2011. 114
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de Instituciones Culturales para la promoción del 
tejido profesional del flamenco en Andalucía. 165
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 1 de julio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de ayudas 
para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, la 
música, el sector audiovisual y la gestión cultural, y se 
efectúa su convocatoria para 2011.

El artículo 1 del Decreto 138/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura, dispone que a la citada Consejería le corresponde la 
preparación y ejecución de la política del Gobierno andaluz en 
materia de Cultura.

El Estatuto de Autonomía en su artículo 68.1 establece 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de cultura, que comprende las activida-
des artísticas y culturales que se lleven a cabo en Andalucía, 
así como el fomento de la cultura, en relación con el cual se 
incluye el fomento y la difusión de la creación y la producción 
teatrales, musicales, de la industria cinematográfica y audio-
visual, literarias, de danza, y de artes combinadas llevadas a 
cabo en Andalucía; la promoción y la difusión del patrimonio 
cultural, artístico y monumental y de los centros de depósito 
cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cul-
tura andaluza. Corresponde asimismo a la Comunidad Autó-
noma la competencia exclusiva en materia de conocimiento, 
conservación, investigación, formación, promoción y difusión 
del flamenco como elemento singular del patrimonio cultural 
andaluz.

La Consejería de Cultura, a través de la Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales viene realizando una 
labores de formación en los sectores de su competencia a tra-
vés de programas propios vinculados, entre otros, a la música 
(Programa Andaluz de Jóvenes Instrumentistas), al mundo de 
las artes escénicas (Escénica Técnica y Artística), al sector de 
la danza (Centro andaluz de la Danza). Junto a éstos, siempre 
se ha considerado necesario y oportuno la línea de ayudas 
destinada a propiciar la especialización y perfeccionamiento 
de nuestros jóvenes fuera de nuestras fronteras, dando la 
oportunidad de una formación de calidad con los grandes 
nombres en materia de formación, siendo conscientes de la 
importancia que tienen estos sectores en el conjunto de las in-
dustrias culturales y de cómo el apoyo a las labores formativas 
favorece el enriquecimiento cultural y económico en nuestra 
Comunidad Autónoma. 

Las ayudas de estas bases reguladoras van destinadas, 
en su inmensa mayoría, a jóvenes estudiantes que desean 
mejorar y especializarse en ámbitos muy variados como 
son las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la 
gestión cultural, y que en muchos supuestos se desarrollan 
fuera de nuestra Comunidad Autónoma o de España. Por ello, 
partiendo de la experiencia adquirida en la aplicación de es-
tas ayudas en años pasados y atendiendo al colectivo al que 
van dirigidas se ve necesario que las personas beneficiarias 
queden exceptuadas de la obligación de acreditar hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y de no ser deudores en período 
ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las bases reguladoras contenidas en esta Orden estable-
cen, entre otras cuestiones, que los rendimientos financieros 
que se generen por los fondos librados a las personas bene-
ficiarias, no incrementarán el importe de la subvención con-

cedida y que no se aplicarán a la actividad subvencionada, 
esto se justifica en la mínima o escasa repercusión que ten-
drían estos rendimientos en el incremento de la subvención, 
debido a distintos factores, tales como el reducido importe 
de las cuantías a librar, los periodos de materialización de los 
pagos de las subvenciones, que la mayoría de las personas 
beneficiarias han anticipado gran parte de los costes de las 
actividades y el actual tipo de remuneración del dinero que le 
sería aplicable.

Las bases reguladoras que se aprueban en la presente 
Orden se ajustan a las bases reguladoras tipo, aprobadas 
mediante la Orden de 30 de agosto de 2010, por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de 
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, eli-
minando la exigencia de que, junto a la solicitud, las personas 
solicitantes deban aportar documento alguno. 

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General 
de Innovación e Industrias Culturales, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras de 
concesión de ayudas para la formación, el perfeccionamiento 
y la ampliación de estudios relacionados con las artes escéni-
cas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultural.

Se aprueban las bases reguladoras de concesión de ayu-
das para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación 
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música, 
el sector audiovisual y la gestión cultural, cuyo texto, cuadros 
resúmenes, formulario de solicitud (Anexo I) y formulario para 
presentar alegaciones y efectuar reformulación, la aceptación 
y la presentación de documentos (Anexo II) y formulario de 
datos familiares de la persona solicitante, declaración y autori-
zación de suministros de datos, se insertan a continuación.

Disposición adicional primera. Delegación de competen-
cias para efectuar futuras convocatorias.

1. Para ejercicios siguientes, se delega en la persona titu-
lar de la Dirección General de Innovación e Industrias Cultura-
les, la competencia para convocar las subvenciones reguladas 
en las bases aprobadas mediante la presente Orden.

2. Las resoluciones administrativas que se adopten, en vir-
tud de la presente delegación, indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

3. Las delegaciones efectuadas se regirán por lo dis-
puesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 101 
a 104 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Convocatoria para el año 
2011.

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayu-
das para la formación, el perfeccionamiento y la ampliación de 
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estudios relacionados con las artes escénicas, la música, el 
sector audiovisual y la gestión cultural, para el ejercicio 2011.

1. Solicitudes. Las solicitudes de ayudas, se presentarán 
conforme al modelo que figura en el Anexo I.

2. Plazo de presentación. Las solicitudes podrán presen-
tarse en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La financiación de estas ayudas se realizará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.19.00.01.00.484.00.45C.6. 
del Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para el ejercicio 2011 y la aplicación presupuestaria 
3.1.19.00.01.00.484.00.45C.8. para el ejercicio 2012, con el 
siguiente desglose por líneas de subvenciones: 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN ANUALIDAD 2011
(en euros)

ANUALIDAD 2012
(en euros)

ARTES ESCÉNICAS 22.470,00 euros 5.617,50 euros

MÚSICA 96.300,00 euros 24.075,00 euros

SECTOR AUDIOVISUAL 22.470,00 euros 5.617,50 euros

GESTIÓN CULTURAL 19.260,00 euros 4.815,00 euros

TOTAL 160.500,00 euros 40.125,00 euros

Su concesión estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes en este ejercicio.

4. Umbrales de renta de la unidad familiar.
Los umbrales de renta para la concesión de las subven-

ciones que se convocan por esta Orden, serán los que se se-
ñalan a continuación: 

- 1 miembro:  35.000,00 euros.
- 2 miembros:  63.000,00 euros.
- 3 miembros:  100.800,00 euros.
- 4 miembros:  123.480,00 euros.
- 5 miembros: 148.176,00 euros.
- 6 miembros: 177.811,20 euros.

5. Conceptos máximos subvencionables.
Los importes máximos subvencionables por cada con-

cepto, serán los siguientes:
1.º Alojamiento: 400,00 euros/mensuales.
2.º Manutención: 360,00 euros/mensuales.
3.º Transporte urbano: 50 euros/mensuales.
4.º Desplazamientos:
  1. España: 250 ,00 euros.
  2. Europa: 400,00 euros.
  3. Otros: 800,00 euros.
5.º Material didáctico: 500 euros.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
Las ayudas concedidas conforme a la Orden de 9 de ju-

nio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas para la formación, el perfecciona-
miento y la ampliación de estudios relacionados con las artes 
escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultu-
ral, se seguirán rigiendo por lo establecido en dicha Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente Orden, queda dero-

gada la Orden de 9 de junio de 2009, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para 
el perfeccionamiento y la ampliación de estudios relacionados 
con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la 
gestión cultural.

Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de 
igual o inferior rango en lo que se opongan o contradigan a lo 
previsto en la presente Orden.

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y 
aplicación.

Se faculta a la Dirección General de Innovación e Indus-
trias Culturales para cuantas actuaciones sean necesarias 
para el cumplimiento y aplicación de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura

BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
FORMACIÓN, EL PERFECCIONAMIENTO Y LA AMPLIACIÓN 
DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LAS ARTES ESCÉNICAS, 
LA MÚSICA, EL SECTOR AUDIOVISUAL Y LA GESTIÓN 

CULTURAL

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos 
subvencionables.

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el 
establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el 
apartado 2.a) del Cuadro Resumen.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán, por las normas específi-

cas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resu-
men, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía.

j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos 
se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 
del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas o en-
tidades solicitantes para la obtención de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presen-
tes bases reguladoras las personas o entidades contempladas 
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en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos 
los requisitos indicados en su apartado 4.a).2.º

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, de-
berán mantenerse durante el período indicado en el aparta-
do 4.b) del Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de 
persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
hallarse declarada en concurso, salvo que en este haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber 
sido sancionada o condenada por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácti-
cas laborales consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en al-
guna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cua-
dro Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la 
condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán 
concurrir en cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subven-
cionables.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se 
especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen, pu-
diendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención 
a conceder en relación al presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o 
un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o 
en otras formas o métodos de concreción.

2. Siempre que se establezca afirmativamente en el apar-
tado 5.b) del Cuadro Resumen, el órgano concedente proce-
derá al prorrateo entre las personas o entidades beneficiarias 
de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria.

4. Se consideran gastos subvencionables los indicados en 
el apartado 5.c).1.º del Cuadro Resumen. Solo podrán com-
pensarse unos conceptos con otros cuando la subvención 
se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.c).2.º del 
Cuadro Resumen o en la resolución de concesión.

5. Los gastos subvencionables deberán haberse reali-
zado dentro del plazo indicado en el apartado 5.e) del Cuadro 
Resumen.

6. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.f) 
del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación determinado en el apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fon-
dos de la Unión Europea, solamente se considerará gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

7. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

8. En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y 

penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
9. Los tributos son gastos subvencionables cuando la per-

sona beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los im-
puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 
No obstante, cuando las subvenciones se financien con fondos 
provenientes de la Unión Europea deberá estarse en cuanto a 
las reglas de subvencionabilidad a lo establecido en la norma-
tiva comunitaria y nacional que resulte de aplicación.

10. Los costes indirectos habrán de imputarse por la per-
sona o entidad beneficiaria a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en 
todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad. A efec-
tos de imputación de costes indirectos la fracción del coste 
total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 
subvencionada será la que, en su caso, se establezca en el 
apartado 5.d) del Cuadro Resumen.

11. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención durante el 
período indicado en el apartado 5.g) del Cuadro Resumen.
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12. Las reglas especiales en materia de amortización de 
los bienes inventariables serán las que, en su caso, se esta-
blezcan en el apartado 5.h).

13. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima 
destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

En aquello casos en los que, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen, existiesen 
dos o más ámbitos territoriales y/o funcionales de concurren-
cia competitiva, la citada cuantía máxima se deberá distribuir 
entre dichos ámbitos en los importes que indique la convoca-
toria o, en su defecto, en una declaración posterior de distri-
bución de créditos realizada con anterioridad al comienzo de 
la evaluación previa. Esta declaración se deberá formular por 
parte de quien efectuó la convocatoria y en los mismos me-
dios de publicidad que ésta.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por 
anualidades e importes que en ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones 
podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los 
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación 
a la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva 
convocatoria.

La fijación y utilización de esta dotación presupuestaria 
adicional estarán sometidas a las siguientes reglas:

a) Sólo resultará admisible la fijación de esta cuantía adi-
cional cuando la dotación necesaria de los créditos a los que 
resulta imputable no figure en el Presupuesto en el momento 
de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier mo-
mento anterior a la resolución de concesión por depender de 
un aumento de los créditos derivado de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente 
que la efectividad de la cuantía adicional queda condicionada 
a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aproba-
ción de la modificación presupuestaria que proceda en un 
momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de conce-
sión de la subvención.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá 
efectuarse por quien efectuó la convocatoria, deberá publi-
carse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solici-
tudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar 
y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención 
que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisi-
tos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del cuadro resumen.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cua-
dro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efectuar una 
aportación de fondos propios para cubrir la actividad subven-
cionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el aparta-
do 7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), 
los rendimientos financieros que se generen por los fondos li-
brados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán 
el importe de la subvención concedida y se aplicarán igual-
mente a la actividad subvencionada. Este apartado no será 
de aplicación en los supuestos en que la beneficiaria sea una 
Administración Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de es-
tas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen se 
indicará el fondo europeo que corresponda, así como si parti-
cipa la Administración General del Estado y otras Administra-
ciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en la 
gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es cola-
boradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberán 
reunir todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del 
Cuadro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior de-
berán mantenerse durante el período indicado en el aparta-
do 8.c) del Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de en-
tidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstan-
cias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condi-
ciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan 
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y contenido del convenio de cola-
boración o contrato, serán los que, en su caso, se indiquen en 
el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colabo-
radoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro 
Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subven-

ciones podrán subcontratar la ejecución de la actividad sub-
vencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del 
Cuadro Resumen.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará some-
tida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por el órgano concedente de la subvención.



Página núm. 118 BOJA núm. 146 Sevilla, 27 de julio 2011

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-
minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la persona 
beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades beneficiarias serán responsables de que en 
la ejecución de la actividad subvencionada concertada con ter-
ceros se respeten los límites establecidos en las presentes ba-
ses reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos 
subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o en-
tidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del 
artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subven-
ciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi-
ciaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado.

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subven-
ción en la misma convocatoria y programa, que no hayan ob-
tenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apar-
tados 3.b) y 7.d).2.ª de este artículo, se podrán presentar en los 
lugares y por cualquiera de los medios indicados en el artícu-
lo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización 
se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente reso-
lución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-

ciará de oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad 
será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formula-

rio incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona o entidad intere-

sada y, en su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las 

notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. A tal efecto, 
en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan 
indicar como preferente el medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas 
en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.

d) Una declaración responsable de que cumplen los requi-
sitos exigidos en las bases reguladoras.

e) En los apartados correspondientes de la solicitud, la 
información necesaria para aplicar los criterios de valoración.

f) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

g) En su caso, el consentimiento expreso al órgano ins-
tructor para que recabe de otras Consejerías o de otras Ad-
ministraciones Públicas toda la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estu-
viera en poder de aquéllas. En caso de no prestar el consenti-
miento, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar 
los documentos necesarios para facilitar esa información, en 
los términos indicados en el artículo 17.

h) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud 
conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Se-
guridad Social y de la Consejería competente en materia de 
Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar.

3. El formulario de solicitud se podrá obtener en los luga-
res indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano 
indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.

5. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de cada uno de los re-
quisitos exigidos en estas bases reguladoras queda sustituida 
por la declaración responsable contemplada en el apartado 1.d), 
con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

6. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa de la información necesaria para aplicar los 
criterios de valoración establecidos en estas bases regulado-
ras queda sustituida por la incorporación de la información en 
los correspondientes apartados del formulario de solicitud y la 
declaración responsable contemplada en el apartado 1.h), con 
el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

7. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de 
la Junta de Andalucía o sus agencias, la persona solicitante 
podrá ejercer su derecho a no presentarlos, autorizando al 
órgano instructor para que los recabe de otra Consejería o 
agencia, para lo cual deberá indicar el órgano al que fueron 
presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha 
presentación o emisión, y el procedimiento al que correspon-
den, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización de éste.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y 

registros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.
2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 

deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la 
dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro 
Resumen.
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Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma electró-
nica incorporados al Documento Nacional de Identidad, para 
personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en el apartado 11 del Cuadro Resumen.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 

dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada perso-
nalmente en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los 

extremos contenidos en las letras a), b), c), d), f), y h) del ar-
tículo 10.1, el órgano instructor requerirá de manera conjunta 
a las personas o entidades interesadas para que en el plazo 
de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de 
que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su 
solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la refe-
rida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la so-
licitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición 
de las personas o entidades solicitantes de la subvención o 
a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas o 
entidades interesadas residentes fuera de España o cuando se 
haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas, y 
la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que las personas o entida-
des interesadas efectúen la subsanación podrán presentarse 
en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios 
indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-
terios objetivos, y su ponderación, enumerados en el aparta-
do 12.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntua-
ción de la baremación, se priorizarán en la forma indicada en 
el apartado 12.b) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. Los órganos competentes para la instrucción, eva-
luación y resolución del procedimiento de concesión de sub-
venciones serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro 
Resumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 13 del Cuadro 
Resumen, la evaluación de las solicitudes y, en su caso, la 
propuesta de resolución, se llevarán a cabo por un órgano co-
legiado con la composición indicada en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valora-

ción de las solicitudes de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el artículo 14. En este trámite, el órgano competente 
para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efec-
tuará la evaluación previa.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el ór-
gano competente emita la propuesta provisional de resolución.

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitu-
des que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar a 
cada una de ellas los criterios objetivos.

La suma de los importes propuestos para su concesión 
en el informe de evaluación no podrá ser superior al crédito 
presupuestario previsto en la convocatoria.

4. La propuesta provisional de resolución, contendrá:
La relación de personas o entidades interesadas que han 

obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración 
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la 
cuantía de la subvención otorgable.

La relación de personas o entidades interesadas que no 
han obtenido la puntuación suficiente para tener la considera-
ción de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación. 
Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indi-
cará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de 
que acabaran resultando beneficiarias definitivas.

5. Las personas o entidades que tengan la consideración 
de interesadas en este procedimiento de concesión de sub-
venciones, podrán conocer a través de un acceso restringido 
en la dirección electrónica indicada en el apartado 14 del Cua-
dro Resumen, el estado de tramitación del mismo. El acceso y 
consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación 
mediante alguno de los sistemas de firma electrónica indica-
dos en el artículo 11.2. La información sobre el estado de la 
tramitación del procedimiento comprenderá la relación de los 
actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que 
fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para 
que, utilizando el formulario-anexo II las personas o entidades 
beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose pre-
visto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo 
caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los 
criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases 
reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo, la 
propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención 
por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que las personas o entidades beneficiarias pro-
visionales o suplentes comuniquen su desistimiento.

2.º Cuando se proponga la concesión en los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por las perso-
nas o entidades beneficiarias provisionales.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c) del Cuadro 
Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o 
más subvenciones y sólo se pueda optar a una de ellas.

2. Las personas o entidades beneficiarias provisionales 
deberán presentar, junto al formulario indicado en el apartado 
1, la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro 
Resumen, la cual deberá ser acreditativa de los datos que hayan 
consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las decla-
raciones responsables, como de los criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada por 
las personas o entidades beneficiarias suplentes que así se 
especifique en la propuesta provisional de resolución.
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Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas.

3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta 
podrán presentarse en cualesquiera de los lugares y por cua-
lesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen, siempre que, para el supuesto de presen-
tación en el Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía, se trate de documentos electrónicos, 
copias electrónicas de documentos electrónicos o copias elec-
trónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u 
otros sistemas de verificación que permitan contrastar su au-
tenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
Administración Pública, órgano o entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Te-
lemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
las personas o entidades interesadas también podrán aportar 
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electró-
nica avanzada. En este supuesto, el órgano instructor podrá 
solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido 
de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo 
y con carácter excepcional, podrá requerir a las personas o 
entidades interesadas la exhibición del documento o de la 
información original. La aportación de tales copias implica la 
autorización al órgano instructor para que acceda y trate la 
información personal contenida en tales documentos.

4. La falta de presentación en plazo de los documentos 
exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para 
obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento 
de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a 
considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consi-
deración de tales criterios, con la consiguiente modificación de 
la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pueda incurrir.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presenta-

das durante el trámite de audiencia, comprobará la documen-
tación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolu-
ción, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito 
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de las personas o entidades beneficia-

rias, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar o 
situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los concep-
tos o líneas de subvenciones en que se desglose; la aplicación 
presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución pluri-
anual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado 
como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, 
la indicación de que la Unión Europea participa en su finan-
ciación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad de 
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las 
personas o entidades beneficiarias.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplica-
ción de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el 
supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestima-
das el resto de solicitudes.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorga-
miento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que 
lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento será el establecido en el apartado 16 del 
Cuadro Resumen, y se computará a partir del día siguiente al 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y 
publicado la resolución expresa, legitima a las personas intere-
sadas para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

4. Cuando en el apartado 17 del Cuadro Resumen se re-
quiera la aceptación expresa de la resolución de concesión, 
ésta deberá producirse en el plazo de los quince días siguien-
tes a la publicación prevista en el artículo 21, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona 
o entidad interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estable-
cidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 18.a) 

del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de sub-
venciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre 
el órgano concedente y las personas o entidades interesadas 
sobre la determinación de la cuantía de la subvención a conce-
der, debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones y 
finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valora-
ción establecidos para cada una de ellas.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta provisional de resolución, proponer un 
acuerdo referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano ins-
tructor y de todas las personas o entidades solicitantes, se 
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resol-
ver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en 
su caso, a la correspondiente formalización del acuerdo, con 
las particularidades que puedan establecerse en el aparta-
do 18.b) del Cuadro Resumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la 
resolución del procedimiento, debiendo contener los extremos 
mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todas las personas o entidades interesadas y, en particular, 
los de requerimientos de subsanación, el trámite de audien-
cia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la 
página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, 
en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 



Sevilla, 27 de julio 2011 BOJA núm. 146 Página núm. 121

junio. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
las notificaciones que deban cursarse personalmente, se prac-
ticarán en el lugar o por el medio indicado por las personas o 
entidades en sus solicitudes, salvo que se hubiera establecido 
en el apartado 20 del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la 
notificación electrónica.

3. Salvo que en el apartado 20 del Cuadro Resumen se 
hubiera establecido la obligatoriedad de la notificación electró-
nica, siempre que las personas o entidades interesadas hayan 
señalado o consentido expresamente el medio de notificación 
electrónico, las notificaciones que deban cursarse personal-
mente a las mismas se practicarán por ese medio en la sede 
electrónica que se les hayan asignado a tal efecto, de confor-
midad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario 
de solicitud figura un apartado para que la persona o entidad 
interesada pueda señalar expresamente el medio de notifica-
ción o comunicación electrónica como preferente e indicar, 
para el caso de comunicación, una dirección electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la per-
sona o entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finali-
dad o finalidades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las 
subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior 
a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a 
través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro 
Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este ar-
tículo las subvenciones cuando la publicación de los datos de 
las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al 
respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y fami-
liar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, indicadas en el aparta-
do 21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión. En el supuesto de que se 
obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de 
los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará 
la modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el 
apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad be-
neficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente 
la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la re-
solución de concesión, incluida la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la acti-
vidad, programa, actuación o comportamiento para los que se 
concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención 
obtenida que figura en la resolución de concesión. La varia-

ción tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos 
u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de 
terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el 
acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el pro-
cedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto 
a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompaña-
rán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas o entidades 
beneficiarias.

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía, facilitando cuanta información le sea requerida por dichos 
órganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el aparta-
do 22 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
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trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 23.b) del Cuadro Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora-
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden 
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a 
los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sancio-
nes que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o 

formas y con la secuencia señalada en el apartado 24.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse se-

ñalado esta forma de pago en el apartado 24.a).1.º del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar 
previamente al cobro de la subvención, la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que 
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se rea-
lizará, según la subopción señalada en el apartado 24.a).1.º 
del Cuadro Resumen, mediante pago del 100% del importe de 
la subvención y/o, cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado 
esta forma de pago, en el apartado 24.a).2.º del Cuadro Resu-
men, el pago se realizará mediante uno o varios pagos antici-
pados con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el por-
centaje del importe de la subvención que se abonará en cada 

uno de ellos que se señala en el apartado 24.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 24.a).2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona 
o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la sub-
vención concedida, sin que se justifiquen previamente los pa-
gos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente 
podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite 
del 100% del importe de la subvención en los supuestos expre-
samente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en 
porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-
zado en la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no 
presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como el competente para proponer el pago, 
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación 
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 24.c) del Cua-
dro Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán 
acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de 
la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho 
público. Esta previsión es independiente del requisito que, en su 
caso, resulte aplicable en el momento previo a la concesión.

En el apartado 24.c) del Cuadro Resumen se establecen, 
en su caso, otros requisitos previos al pago.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artícu-
lo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención estará en todo caso condicionado a que los órga-
nos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una 
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan decla-
rado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste 
que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 24.d) del Cuadro Resumen se especi-
fica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses 
públicos.

Las medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas 
a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 25 del Cuadro Resumen.



Sevilla, 27 de julio 2011 BOJA núm. 146 Página núm. 123

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 26.f) del Cuadro Resumen se concreta 

la forma de justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se 
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente 
de los documentos justificativos de los gastos realizados con 
cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presenta-
ción de la justificación será el establecido en apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad bene-
ficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cumpli-
miento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 26.f) 
del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las modalidades de 
justificación de subvenciones que se describen a continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de las 

modalidades que se describen a continuación, constituye un 
acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en su 
caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes 
de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención.

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto.

Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, en el apartado 26.f).1º se establezca otro 
contenido, la cuenta justificativa con aportación de justifican-
tes de gasto, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el primer párrafo, excepto en aque-
llos casos en que en el apartado 26.f).1.º del Cuadro Resumen 
se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin ne-
cesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artícu-
lo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de ha-
ber solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, que contendrá:

1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas depen-

diente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance que se determina en el apartado 26.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que 
se indica en el apartado 26.f).2.º del Cuadro Resumen, si bien 
como mínimo contendrá un estado representativo de los gas-
tos incurridos en la realización de las actividades subvencio-
nadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté 
obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor some-
tido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que en el apartado 26.f).2.º del Cuadro 
Resumen, se prevea el nombramiento de otro auditor. En el 
supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de 
cuentas será realizada por la misma, salvo que en el aparta-
do 26.f).2.º del Cuadro Resumen se prevea su nombramiento 
por el órgano concedente. El gasto derivado de la revisión de 
la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto sub-
vencionable cuando así se establezca en el apartado 26.f).2.º 
del Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o 
proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se enten-
derá referido a auditores ejercientes en el país donde deba 
llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un 
régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en 
su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría 
sus estados contables. De no existir un sistema de habilita-
ción para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas 
en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá 
realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre 
que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano con-
cedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la 
adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a dispo-
sición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y docu-
mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 

euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
simplificada, siempre que contenga:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.
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4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas 
de muestreo que se indican en el apartado 26.f).3º del Cuadro 
Resumen, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria 
la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

b) Justificación por módulos:
En el apartado 26.f).4.º del Cuadro Resumen, se concre-

tan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización 
o se determinará que se fijarán en la convocatoria. En esta 
modalidad de justificación deberá presentarse la siguiente do-
cumentación:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, 
como mínimo los siguientes extremos:

- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona 
beneficiaria sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las 
actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en el apartado 26.f).4.º del Cuadro Re-
sumen, o en su caso, en las convocatorias.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justi-
ficación están dispensados de la obligación de presentación 
de libros, registros y documentos de trascendencia contable 
o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el aparta-
do 26.f).4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables, contendrá:
1.º Información contable de obligada preparación por la 

persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al orde-
namiento jurídico.

2.º En caso de exigirse en el apartado 26.f).5º del Cuadro 
Resumen, informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas, siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional 
Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Este informe complementario será necesario cuando el al-
cance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, 
indicándose en el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, el 
alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para 
determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicio-
nal que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener 
la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en 
el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que 
en él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de 
la entidad local:

Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales 
se justificarán mediante un certificado de la intervención de la 
entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las 
cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
formatos indicados en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para 
que estas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los 

requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, y modificado 
por el Real Decreto 87/2005, o en la norma reglamentaria que 
la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 26.c) del Cuadro 
Resumen, los justificantes originales presentados se marca-
rán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, de-
berá aportarse un certificado de tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en los procedimientos de justificación de las sub-
venciones siempre que en el apartado 26.d) del Cuadro Re-
sumen, se haya señalado su admisibilidad. A estos efectos, 
en dicho apartado se indicarán los trámites que, en su caso, 
puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables que deberán ajustarse a las especificaciones 
establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas o entidades beneficiarias y 
a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
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el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, y a 
las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 27.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b) del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero in-
crementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el 
apartado 27.c) del Cuadro Resumen.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse.

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 28 del Cuadro Resumen.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la am-

pliación de estudios relacionados con el sector audiovisual.

1. Objeto (artículo 1).
La formación, el perfeccionamiento y la ampliación de es-

tudios relacionados con el sector audiovisual.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
- La formación como realización de aquellos cursos o ac-

tividades formativas tendentes a la adquisición de técnicas, 
competencias o destrezas en el sector audiovisual.

- El perfeccionamiento y la ampliación de estudios, la rea-
lización de aquellos cursos o actividades formativas tendentes 
a completar, mejorar, actualizar o innovar en aquellas técni-
cas, competencias o destrezas ya adquiridas en el sector au-
diovisual que proporcionen una excelencia o prestigio artístico 
o profesional.

Los cursos o actividades formativas se podrán realizar en 
centros públicos o privados radicados en territorio nacional 
o en el extranjero, tendrán un mínimo de 80 horas lectivas. 
Cuando se trate de actividades formativas de duración supe-
rior al año, la solicitud y concesión de las ayudas se referirá 
a cada año académico, debiendo repetirse la solicitud en su-
cesivas convocatorias, haciendo constar que se trata de una 
continuación de los estudios ya emprendidos. En dichos ca-
sos, la obtención de ayudas en cursos académicos anteriores 
no constituye mérito alguno para la obtención de una nueva 
ayuda en el siguiente curso académico. 

En cualquier caso, los cursos deberán comenzar dentro 
del año natural en el que se efectúe la convocatoria.

Quedan explícitamente excluidas del ámbito de estas ba-
ses reguladoras, las siguientes actividades:

a) Cursos contemplados en la enseñanza oficial o reglada 
existente en el territorio nacional.

b) Las clases impartidas a título particular.
c) La realización de cursos integrados en los programas 

específicos o programas de formación reglada de la propia 
Consejería de Cultura, la Consejería de Educación u otros or-
ganismos dependientes de la Junta de Andalucía.

A las cantidades concedidas se les efectuarán las corres-
pondientes retenciones fiscales, al estar asimilada su natura-
leza a las retribuciones por rendimientos trabajo.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⊠ No
□ Sí
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No
⊠ Sí. Número: 3
  ⊠ Sólo se puede optar a una de ellas.
  □ Es posible optar a las siguientes subvenciones:
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia:
□ Otro ámbito territorial:
□ Otro ámbito funcional:

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones 

se regirán por las normas que seguidamente se rela-
cionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Las personas físicas. La concesión y disfrute de las ayu-
das no implica relación laboral o funcionarial alguna con la 
Administración de la Junta de Andalucía. A las cantidades con-
cedidas se les efectuarán las correspondientes retenciones fis-
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cales, al estar asimilada su naturaleza a las retribuciones por 
rendimientos del trabajo.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

A) Tener vecindad administrativa en cualquiera de los mu-
nicipios de Andalucía, a la fecha de publicación de la convo-
catoria anual, con una antigüedad de al menos 3 años en los 
últimos 5 años, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

B) Aquellas personas que residiendo en el extranjero hubie-
ran tenido su última vecindad administrativa en Andalucía con 
una antigüedad de al menos 3 años en los últimos cinco años, 
asimismo, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

C) Poseer un nivel suficiente de conocimiento del idioma 
requerido para el eficaz seguimiento del curso, en el caso de 
que sea necesario.

D) Requisitos de carácter económico:
a) La renta familiar a efectos de las ayudas reguladas en 

la presente Orden se obtendrá por agregación de las rentas del 
último ejercicio vencido de cada uno de los miembros compu-
tables de la familia que obtengan ingresos de cualquier natura-
leza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes, de 
conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias. 

b) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que presenten declaración o solicitud de devo-
lución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se sumará la base liquidable general de la renta del período 
impositivo con la base liquidable del ahorro de la renta del 
período impositivo.

c) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que obtengan ingresos propios y no presenten 
declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, se computarán los rendimien-
tos de trabajo con sus respectivas retenciones y gastos dedu-
cibles del trabajo. 

d) Cuando no exista la obligación de presentar declaración 
de la renta o de la información suministrada por las Adminis-
traciones Tributarias no se pueda constatar la renta de algún 
miembro computable de la familia, se presentará certificado 
de retenciones expedido por el pagador de los rendimientos o, 
en su defecto, cualquier otro medio que acredite la realidad de 
la percepción. 

E) Miembros computables de la unidad familiar:
a) Para el cálculo de la renta familiar a efectos de ayuda, 

son miembros computables de la familia el padre, la madre, el 
tutor o persona encargada de la guarda y protección del me-
nor, en su caso, la persona solicitante, los hermanos solteros 
menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio 
familiar o los de mayor edad, cuando se trate de personas con 
discapacidad, así como los ascendientes de los padres que 
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anterio-
res con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades fa-
miliares independientes, también se consideran miembros 
computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se 
halle unido por análoga relación, así como los hijos menores 
de veinticinco años, si los hubiere.

b) En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de 
los padres no se considerará miembro computable aquél de 
ellos que no conviva con la persona solicitante de la ayuda.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro com-
putable, en su caso, el nuevo cónyuge o persona a la que se 
halle unido por análoga relación en los términos establecidos 
en la normativa vigente para las parejas de hecho.

c) En los casos en que la persona solicitante alegue su 
independencia familiar y económica, cualquiera que sea su 
estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstan-
cia, debiendo aportar por un lado, certificado de empadrona-
miento expedido por el respectivo Ayuntamiento que acredite 

la independencia familiar y por otro lado, los medios económi-
cos propios con que cuenta.

F) La renta familiar no podrá superar los umbrales esta-
blecidos en la convocatoria anual.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la fecha de publicación del acto de con-
vocatoria anual en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta la finalización de la actividad subvencionada. 

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:
Las personas beneficiarias quedan exceptuadas de la obli-

gación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de 
no ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención:
⊠ Cuantía máxima de la subvención: 12.000,00 euros
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto:
□ Otra forma de concretar la cuantía: 
5.b) Posibilidad de prorrateo:
⊠ No
□ Sí
5.c)1.º Gastos subvencionables:
Los gastos relacionados con el pago de la matrícula, men-

sualidades, transportes y material necesario para su realiza-
ción, y en caso de que el curso o actividad formativa se realice 
fuera de la localidad de residencia de la persona beneficiaria, 
se atenderán también los gastos de residencia, manutención 
y viajes de ida y vuelta al lugar de celebración del curso o 
actividad formativa.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□  Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es:
5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
Desde el 1 de enero del año de publicación del acto de 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta el 31 de diciembre del año posterior al de publicación 
del acto de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las ampliaciones de plazo de ejecu-
ción posibles. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión 
Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado: 

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No
□ Sí. 
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6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de la diferencia entre el presupuesto acep-
tado y la/s subvención/es concedida/s. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
□ Sí.
⊠ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo ............, 

en la financiación de estas subvenciones.
   Porcentaje:
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
   Porcentaje: 
□ Otra/s participación/es:
   Porcentaje: 

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: .............. (salvo que se especifique 

en cada convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán 

mantenerse desde .............. hasta .............................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 7.4 de las Bases Reguladoras:
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-

blecen para el convenio de colaboración o contrato:
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-

radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo:                
⊠ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de 

Andalucía.
⊠  En la siguiente dirección electrónica: http://www.jun-

tadeandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual.
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: En el Registro 

administrativo de la Consejería de Cultura y sus Dele-
gaciones Provinciales. 

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Dirección 
General de Innovación e Industrias Culturales de la Consejería 
de Cultura.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica:

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
   -  En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.
es/cultura/web/oficina_virtual.

   -  En los lugares y registros previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: http://
ws024.juntadeandalucia.es:443/pluton/adminelec/prestado-
res/prestadores.jsp.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es: 

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
La valoración de las solicitudes se realizará en dos fases: 

La primera irá enfocada a la valoración del expediente perso-
nal de la persona solicitante y la segunda fase a la valoración 
del proyecto solicitado:

a) Primera fase (hasta 8 puntos).
1.º Trayectoria artística o profesional de la persona solici-

tante (hasta 3 puntos).
2.º Titulación relacionada con la modalidad para la que se 

solicita la ayuda (hasta 2 puntos).
3.º Expediente académico de la persona solicitante (hasta 

2 puntos).
4.º Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 

programa que se solicita (hasta 1 punto). 
b) Segunda fase (10 puntos).
1.º Programa formativo para el que se solicita ayuda 

(hasta 4 puntos).
2.º Área de especialización (hasta 3 puntos).
3.º Prestigio académico, artístico o profesional del Centro 

o Institución elegida (hasta 3 puntos).

Aquellas solicitudes que no superen una valoración mí-
nima establecida por la Comisión en la primera fase, serán 
excluidas de la correspondiente convocatoria y no serán valo-
radas en la segunda fase.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en las puntuaciones, serán preferen-

tes las solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en 
los criterios de valoración por este orden:

a) Área de especialización.
b) Expediente académico de la persona solicitante.
c) Trayectoria artística o profesional de la persona solicitante.
d) Prestigio artístico o profesional del Centro o Institución 

elegida.
e) Programa formativo para el que se solicita la ayuda.
f) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 

programa que se solicita.
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Si una vez aplicado lo recogido en los apartados anterio-
res aún se mantuviera el empate, éste se resolverá aplicando 
el resultado del sorteo público que se realizará de acuerdo con 
lo que, a tales efectos, determine la Dirección General de Inno-
vación e Industrias Culturales.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Servicio de Gestión de Progra-

mas de la Dirección General de Innovación e Indus-
trias Culturales de la Consejería de Cultura.

  Funciones:
  □ Evaluación de las solicitudes.
  ⊠ Propuesta provisional de resolución.
  ⊠  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
  ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
  ⊠  Otras funciones: Cualquier otra función de instruc-

ción no encomendada en otro órgano.
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Dirección 

General de Innovación e Industrias Culturales, que 
actuará:

  □  En uso de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

  ⊠  Por delegación de la persona titular de la Conseje-
ría de Cultura.

⊠ Órgano/s colegiado/s: 
  □ No.
  ⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración.
   Funciones:
   ⊠ Evaluación de las solicitudes.
   □ Propuesta provisional de resolución.
   □  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
   □ Propuesta definitiva de resolución.
  Composición:
  -  Presidencia: Será designada por la persona titular 

de la Dirección General de Innovación e Industrias 
Culturales, de entre los vocales.

  -  Vocalías: Al menos tres miembros, empleados públi-
cos o no, elegidos entre expertos del ámbito de refe-
rencia, nombrados por la persona titular de la Direc-
ción General de Innovación e Industrias Culturales.

  -  Secretaría: Una persona funcionaria de la Dirección 
General de Innovación e Industrias Culturales que ac-
tuará con voz pero sin voto, nombrada por la persona 
titular de la citada Dirección General.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, 
a través la siguiente dirección electrónica: http://www.junta-
deandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-anexo II (artículo 17).

a) DNI o NIE de la persona solicitante, salvo que se otor-
gue el consentimiento expreso para la consulta de sus datos 
de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad 
(Anexo II), y, en su caso, documento acreditativo de la repre-
sentación legal.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el res-
pectivo Ayuntamiento donde consten todas las personas em-
padronadas en el domicilio, que acredite, para la persona soli-
citante, un mínimo de tres años de vecindad administrativa en 
Andalucía en los últimos cinco años. En el supuesto de haber 

residido en distintos municipios andaluces, deberá acreditarse 
tal circunstancia. 

c) Si la persona solicitante reside en el extranjero deberá 
acreditarse tal circunstancia mediante documento/s oficial/es 
acreditativo de la residencia en el extranjero, así como de la 
última vecindad administrativa en Andalucía. Serán documen-
tos válidos, por un lado, certificación del Consulado y/o cer-
tificación de la Oficina del Censo y por otro lado, certificado 
expedido por el Ayuntamiento en cuyo padrón estaba inscrita 
la persona solicitante antes de fijar su residencia en el extran-
jero. En el supuesto de haber residido en distintos municipios 
andaluces, deberá acreditarse tal circunstancia. 

d) Las personas solicitantes que no tengan su residencia 
fiscal en territorio español deberán presentar, certificado de 
residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de 
su país de residencia.

e) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas de la persona solicitante y demás miembros com-
putables. Podrá no aportarse dichas Declaraciones, previa au-
torización de los obligados tributarios para recabar los citados 
datos a la Administración Tributaria.

f) Certificación bancaria o documento que acredite la titu-
laridad de la cuenta bancaria que aparece en la solicitud.

g) Titulación relacionada con la modalidad para la que se 
solicita la ayuda.

h) Expediente académico de la persona solicitante.
i) Acreditaciones del currículum vitae. Aquellos méritos 

que no se acrediten documentalmente no serán tenidos en 
cuenta a efectos de valoración.

j) Información, editada por el centro, relativa al programa 
formativo para el que solicita la ayuda.

k) Información, editada por el centro, relativa al propio Cen-
tro en el que debe impartirse el curso o actividad formativa.

l) Documento acreditativo del contacto formal establecido 
con el centro o institución propuesta, referido exactamente al 
programa de trabajo, con indicación expresa de costes, nú-
mero de horas, comienzo y finalización de la actividad y otras 
condiciones de la actividad formativa, expedido a nombre de 
la persona solicitante debidamente firmado y sellado por per-
sona competente del centro. Por contacto formal deberá en-
tenderse toda aquella comunicación del centro en la que se 
deduzca claramente el compromiso de la persona solicitante 
de cursar lo que solicita. Las cartas personales en las que se 
solicite información general sobre los cursos no serán tenidas 
en cuenta.

m) Justificante de haber formalizado la matrícula o inscrip-
ción, que deberá presentarse en soporte papel. En el supuesto 
de que la referida justificación no pueda ser aportada, por cau-
sas ajenas a la persona beneficiaria, ésta presentará escrito en 
el que se explicarán los motivos y se asumirá el compromiso de 
aportarlo en el momento que lo tenga en su poder que, en todo 
caso, será antes del comienzo de la actividad.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ No.
⊠ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:
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19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la ayuda, y en todo caso, los cambios 
del curso y/o centro propuestos y la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí: 

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:
23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Las personas beneficiarias, en su mayoría, son jóvenes estu-
diantes que no pueden sufragar los costes de las actividades.

  Garantías:
  ⊠ No se establecen.
  □ Sí.
   - Forma: 
   - Cuantía de las garantías: 
   - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
   - Procedimiento de cancelación: 
□  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 

límite del 100 % del importe de la subvención:
 □  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
 □  Subvención acogida al supuesto excepcional esta-

blecido en el artículo ...... de la Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año ...........

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 

24.a) Forma de pago:
⊠ Una sola forma de pago.
□ ....................   formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE JUSTIFICADO

1.º 75%
Tras aceptación y presentación 
de la documentación del apar-
tado 15.m)

Un mes a contar desde la finaliza-
ción del plazo de ejecución de la 
actividad

2.º 25% Tras justificación 100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la 
subvención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad be-

neficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no es deudora de la Junta de An-
dalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: 

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
  - Forma: 
  - Cuantía de las garantías: 

  - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
  - Procedimiento de cancelación: 

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación 

será de: Un mes, a contar desde la finalización de la actividad. 
26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
  Procede su posterior estampillado:
  ⊠ Sí.
  □ No.
□ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-

miento de justificación:
⊠ No.
□ Sí.
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En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-
plimentarse con dichos medios:

Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables: 

26.f) Modalidad de justificación:
□ 26.f).1.º  Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artícu-
lo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 

  □ No.
  □ Sí. 
□ 26.f).2.º  Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:                
Contenido de la memoria económica abreviada:                
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:

  □ No.
  □ Sí. Hasta el límite de ............ euros.
⊠ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: Aleatoria simple
□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:                
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:

  □ Sí.
  □ No.
□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
  □ No.
  □ Sí. Hasta el límite de .................. euros.
□  26.f).6.º Justificación mediante certificación de la 

intervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
No se contemplan causas específicas de reintegro, siendo 

de aplicación las de carácter general señaladas en el artícu-
lo 28 de las bases reguladoras.

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los 
incumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al 

cumplimiento total, cuando se acredite el aprovecha-
miento de la persona beneficiaria del período de la 
actividad efectivamente realizado.

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Ges-

tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del titu-
lar de la Consejería de Cultura

- Instruir el procedimiento sancionador: Servicio de Ges-
tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento sancionador: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del 
titular de la Consejería de Cultura

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la am-

pliación de estudios relacionados con la gestión cultural.

1. Objeto (artículo 1).
La formación, el perfeccionamiento y la ampliación de es-

tudios relacionados con la gestión cultural.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
- La formación como realización de aquellos cursos o ac-

tividades formativas tendentes a la adquisición de técnicas, 
competencias o destrezas en la gestión cultural.

- El perfeccionamiento y la ampliación de estudios, la rea-
lización de aquellos cursos o actividades formativas tendentes 
a completar, mejorar, actualizar o innovar en aquellas técnicas, 
competencias o destrezas ya adquiridas en la gestión cultural que 
proporcionen una excelencia o prestigio artístico o profesional.

Los cursos o actividades formativas se podrán realizar en 
centros públicos o privados radicados en territorio nacional 
o en el extranjero, tendrán un mínimo de 80 horas lectivas. 
Cuando se trate de actividades formativas de duración supe-
rior al año, la solicitud y concesión de las ayudas se referirá 
a cada año académico, debiendo repetirse la solicitud en su-
cesivas convocatorias, haciendo constar que se trata de una 
continuación de los estudios ya emprendidos. En dichos ca-
sos, la obtención de ayudas en cursos académicos anteriores 
no constituye mérito alguno para la obtención de una nueva 
ayuda en el siguiente curso académico. 

En cualquier caso, los cursos deberán comenzar dentro 
del año natural en el que se efectúe la convocatoria.

Quedan explícitamente excluidas del ámbito de estas ba-
ses reguladoras, las siguientes actividades:

a) Cursos contemplados en la enseñanza oficial o reglada 
existente en el territorio nacional.



Sevilla, 27 de julio 2011 BOJA núm. 146 Página núm. 131

b) Las clases impartidas a título particular.
c) La realización de cursos integrados en los programas 

específicos o programas de formación reglada de la propia 
Consejería de Cultura, la Consejería de Educación u otros or-
ganismos dependientes de la Junta de Andalucía.

A las cantidades concedidas se les efectuarán las corres-
pondientes retenciones fiscales, al estar asimilada su natura-
leza a las retribuciones por rendimientos trabajo.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⊠ No.
□ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No
⊠ Sí. Número: 3
  ⊠ Sólo se puede optar a una de ellas.
  □ Es posible optar a las siguientes subvenciones:                
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia: 
□ Otro ámbito territorial: 
□ Otro ámbito funcional: 

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones 

se regirán por las normas que seguidamente se rela-
cionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Las personas físicas. La concesión y disfrute de las ayu-
das no implica relación laboral o funcionarial alguna con la 
Administración de la Junta de Andalucía. A las cantidades con-
cedidas se les efectuarán las correspondientes retenciones fis-
cales, al estar asimilada su naturaleza a las retribuciones por 
rendimientos del trabajo.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

A) Tener vecindad administrativa en cualquiera de los mu-
nicipios de Andalucía, a la fecha de publicación de la convo-
catoria anual, con una antigüedad de al menos 3 años en los 
últimos 5 años, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

B) Aquellas personas que residiendo en el extranjero hubie-
ran tenido su última vecindad administrativa en Andalucía con 
una antigüedad de al menos 3 años en los últimos cinco años, 
asimismo, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

C) Poseer un nivel suficiente de conocimiento del idioma 
requerido para el eficaz seguimiento del curso, en el caso de 
que sea necesario.

D) Requisitos de carácter económico:
a) La renta familiar a efectos de las ayudas reguladas en 

la presente Orden se obtendrá por agregación de las rentas del 
último ejercicio vencido de cada uno de los miembros compu-
tables de la familia que obtengan ingresos de cualquier natura-
leza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes, de 
conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias. 

b) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que presenten declaración o solicitud de devo-
lución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se sumará la base liquidable general de la renta del período 
impositivo con la base liquidable del ahorro de la renta del 
período impositivo.

c) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que obtengan ingresos propios y no presenten 
declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, se computarán los rendimien-

tos de trabajo con sus respectivas retenciones y gastos dedu-
cibles del trabajo. 

d) Cuando no exista la obligación de presentar declaración 
de la renta o de la información suministrada por las Adminis-
traciones Tributarias no se pueda constatar la renta de algún 
miembro computable de la familia, se presentará certificado 
de retenciones expedido por el pagador de los rendimientos o, 
en su defecto, cualquier otro medio que acredite la realidad de 
la percepción. 

E) Miembros computables de la unidad familiar:
a) Para el cálculo de la renta familiar a efectos de ayuda, 

son miembros computables de la familia el padre, la madre, el 
tutor o persona encargada de la guarda y protección del me-
nor, en su caso, la persona solicitante, los hermanos solteros 
menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio 
familiar o los de mayor edad, cuando se trate de personas con 
discapacidad, así como los ascendientes de los padres que 
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anterio-
res con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades fa-
miliares independientes, también se consideran miembros 
computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se 
halle unido por análoga relación, así como los hijos menores 
de veinticinco años, si los hubiere.

b) En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de 
los padres no se considerará miembro computable aquél de 
ellos que no conviva con la persona solicitante de la ayuda.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro com-
putable, en su caso, el nuevo cónyuge o persona a la que se 
halle unido por análoga relación en los términos establecidos 
en la normativa vigente para las parejas de hecho.

c) En los casos en que la persona solicitante alegue su 
independencia familiar y económica, cualquiera que sea su 
estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstan-
cia, debiendo aportar por un lado, certificado de empadrona-
miento expedido por el respectivo Ayuntamiento que acredite 
la independencia familiar y por otro lado, los medios económi-
cos propios con que cuenta.

F) La renta familiar no podrá superar los umbrales esta-
blecidos en la convocatoria anual.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la fecha de publicación del acto de con-
vocatoria anual en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta la finalización de la actividad subvencionada. 

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:

Las personas beneficiarias quedan exceptuadas de la obli-
gación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de 
no ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
⊠ Cuantía máxima de la subvención: 12.000,00 euros
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía: 
5.b). Posibilidad de prorrateo:
⊠ No.
□ Sí.
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5.c)1.º Gastos subvencionables:
Los gastos relacionados con el pago de la matrícula, men-

sualidades, transportes y material necesario para su realiza-
ción, y en caso de que el curso o actividad formativa se realice 
fuera de la localidad de residencia de la persona beneficiaria, 
se atenderán también los gastos de residencia, manutención 
y viajes de ida y vuelta al lugar de celebración del curso o 
actividad formativa.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No.
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□  Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es:
5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
Desde el 1 de enero del año de publicación del acto de 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta el 31 de diciembre del año posterior al de publicación 
del acto de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las ampliaciones de plazo de ejecu-
ción posibles. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión 
Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado:

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de la diferencia entre el presupuesto acep-
tado y la/s subvención/es concedida/s. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
□ Sí.
⊠ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo ............, 

en la financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: 
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: 
□ Otra/s participación/es: 
  Porcentaje: 

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: ................... (salvo que se especifi-

que en cada convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde ..................... hasta ..................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 7.4 de las Bases Reguladoras:
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-

blecen para el convenio de colaboración o contrato:
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-

radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo: 
⊠ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de 

Andalucía.
⊠  En la siguiente dirección electrónica: http://www.jun-

tadeandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual. 
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: En el Registro 

administrativo de la Consejería de Cultura y sus Dele-
gaciones Provinciales. 

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Innovación e Industrias Culturales 

de la Consejería de Cultura.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: 

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
  -  En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente di-
rección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
cultura/web/oficina_virtual.

  -  En los lugares y registros previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la rela-
ción de prestadores de servicios de certificación cuyos certifica-
dos electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: http://ws024.
juntadeandalucia.es:443/pluton/adminelec/prestadores/
prestadores.jsp.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es:

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
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La valoración de las solicitudes se realizará en dos fases: 
la primera irá enfocada a la valoración del expediente personal 
de la persona solicitante y la segunda fase a la valoración del 
proyecto solicitado:

a) Primera fase (hasta 8 puntos).
1.º Trayectoria artística o profesional de la persona solici-

tante (hasta 3 puntos).
2.º Titulación relacionada con la modalidad para la que se 

solicita la ayuda (hasta 2 puntos).
3.º Expediente académico de la persona solicitante (hasta 

2 puntos).
4.º Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 

programa que se solicita (hasta 1 punto). 
b) Segunda fase (10 puntos)
1.º Programa formativo para el que se solicita ayuda 

(hasta 4 puntos).
2.º Área de especialización (hasta 3 puntos).
3.º Prestigio académico, artístico o profesional del Centro 

o Institución elegida (hasta 3 puntos).
Aquellas solicitudes que no superen una valoración mí-

nima establecida por la Comisión en la primera fase, serán 
excluidas de la correspondiente convocatoria y no serán valo-
radas en la segunda fase.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en las puntuaciones, serán preferen-

tes las solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en 
los criterios de valoración por este orden:

a) Área de especialización.
b) Expediente académico de la persona solicitante.
c) Trayectoria artística o profesional de la persona solicitante.
d) Prestigio artístico o profesional del Centro o Institución 

elegida.
e) Programa formativo para el que se solicita la ayuda.
f) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 

programa que se solicita.
Si una vez aplicado lo recogido en los apartados anterio-

res aún se mantuviera el empate, éste se resolverá aplicando 
el resultado del sorteo público que se realizará de acuerdo con 
lo que, a tales efectos, determine la Dirección General de Inno-
vación e Industrias Culturales.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Servicio de Gestión de Progra-

mas de la Dirección General de Innovación e Indus-
trias Culturales de la Consejería de Cultura.

  Funciones:
  □ Evaluación de las solicitudes.
  ⊠ Propuesta provisional de resolución.
  ⊠  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
  ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
  ⊠  Otras funciones: Cualquier otra función de instruc-

ción no encomendada en otro órgano.
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Dirección 

General de Innovación e Industrias Culturales, que 
actuará:

  □  En uso de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

  ⊠  Por delegación de la persona titular de la Conseje-
ría de Cultura.

⊠ Órgano/s colegiado/s: 
  □ No.
  ⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración.
   Funciones:
   ⊠ Evaluación de las solicitudes.
   □ Propuesta provisional de resolución.
   □  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
   □ Propuesta definitiva de resolución.

Composición:
- Presidencia: Será designada por la persona titular de la 

Dirección General de Innovación e Industrias Culturales, de en-
tre los vocales.

- Vocalías: Al menos tres miembros, empleados públicos 
o no, elegidos entre expertos del ámbito de referencia, nom-
brados por la persona titular de la Dirección General de Inno-
vación e Industrias Culturales.

- Secretaría: Una persona funcionaria de la Dirección Ge-
neral de Innovación e Industrias Culturales que actuará con 
voz pero sin voto, nombrada por la persona titular de la citada 
Dirección General.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, 
a través la siguiente dirección electrónica: http://www.junta-
deandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-anexo II (artículo 17).

a) DNI o NIE de la persona solicitante, salvo que se otor-
gue el consentimiento expreso para la consulta de sus datos 
de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad 
(Anexo II), y, en su caso, documento acreditativo de la repre-
sentación legal.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el res-
pectivo Ayuntamiento donde consten todas las personas em-
padronadas en el domicilio, que acredite, para la persona soli-
citante, un mínimo de tres años de vecindad administrativa en 
Andalucía en los últimos cinco años. En el supuesto de haber 
residido en distintos municipios andaluces, deberá acreditarse 
tal circunstancia. 

c) Si la persona solicitante reside en el extranjero deberá 
acreditarse tal circunstancia mediante documento/s oficial/es 
acreditativo de la residencia en el extranjero, así como de la 
última vecindad administrativa en Andalucía. Serán documen-
tos válidos, por un lado, certificación del Consulado y/o cer-
tificación de la Oficina del Censo y por otro lado, certificado 
expedido por el Ayuntamiento en cuyo padrón estaba inscrita 
la persona solicitante antes de fijar su residencia en el extran-
jero. En el supuesto de haber residido en distintos municipios 
andaluces, deberá acreditarse tal circunstancia. 

d) Las personas solicitantes que no tengan su residencia 
fiscal en territorio español deberán presentar, certificado de 
residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de 
su país de residencia.

e) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas de la persona solicitante y demás miembros com-
putables. Podrá no aportarse dichas Declaraciones, previa au-
torización de los obligados tributarios para recabar los citados 
datos a la Administración Tributaria.

f) Certificación bancaria o documento que acredite la titu-
laridad de la cuenta bancaria que aparece en la solicitud.

g) Titulación relacionada con la modalidad para la que se 
solicita la ayuda.

h) Expediente académico de la persona solicitante.
i) Acreditaciones del currículum vitae. Aquellos méritos 

que no se acrediten documentalmente no serán tenidos en 
cuenta a efectos de valoración.

j) Información, editada por el centro, relativa al programa 
formativo para el que solicita la ayuda.

k) Información, editada por el centro, relativa al propio Cen-
tro en el que debe impartirse el curso o actividad formativa.

l) Documento acreditativo del contacto formal establecido 
con el centro o institución propuesta, referido exactamente al 
programa de trabajo, con indicación expresa de costes, nú-
mero de horas, comienzo y finalización de la actividad y otras 
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condiciones de la actividad formativa, expedido a nombre de 
la persona solicitante debidamente firmado y sellado por per-
sona competente del centro. Por contacto formal deberá en-
tenderse toda aquella comunicación del centro en la que se 
deduzca claramente el compromiso de la persona solicitante 
de cursar lo que solicita. Las cartas personales en las que se 
solicite información general sobre los cursos no serán tenidas 
en cuenta.

m) Justificante de haber formalizado la matrícula o 
inscripción, que deberá presentarse en soporte papel. En 
el supuesto de que la referida justificación no pueda ser 
aportada, por causas ajenas a la persona beneficiaria, ésta 
presentará escrito en el que se explicarán los motivos y se 
asumirá el compromiso de aportarlo en el momento que lo 
tenga en su poder que, en todo caso, será antes del comienzo 
de la actividad.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ No.
⊠ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la ayuda, y en todo caso, los cambios 
del curso y/o centro propuestos y la obtención concurrente 
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí: 

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:
23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
⊠ Una sola forma de pago.
□ ...........................  formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Las personas beneficiarias, en su mayoría, son jóvenes estu-
diantes que no pueden sufragar los costes de las actividades.

  Garantías:
  ⊠ No se establecen.
  □ Sí.
   - Forma:
   - Cuantía de las garantías:
   - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
   - Procedimiento de cancelación:
□  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 

límite del 100 % del importe de la subvención:
 □  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 

euros.
 □  Subvención acogida al supuesto excepcional es-

tablecido en el artículo ......... de la Ley del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año .................

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE JUSTIFICADO

1.º 75%
Tras aceptación y presentación 
de la documentación del apar-
tado 15.m)

Un mes a contar desde la finali-
zación del plazo de ejecución de 
la actividad

2.º 25% Tras justificación 100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad be-

neficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, así como que no es deudora de la Junta de An-
dalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
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Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:

  □ Sí.
  □ No.
□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ........................ euros.
□  26.f).6.º Justificación mediante certificación de la 

intervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
No se contemplan causas específicas de reintegro, siendo 

de aplicación las de carácter general señaladas en el artícu-
lo 28 de las bases reguladoras.

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al 
cumplimiento total, cuando se acredite el aprovecha-
miento de la persona beneficiaria del período de la 
actividad efectivamente realizado.

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Ges-

tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del titu-
lar de la Consejería de Cultura.

- Instruir el procedimiento sancionador: Servicio de Ges-
tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento sancionador: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del 
titular de la Consejería de Cultura.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la am-

pliación de estudios relacionados con las artes escénicas.

□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 
determinada: 

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
  - Forma: 
  - Cuantía de las garantías: 
  - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
  - Procedimiento de cancelación: 

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación 

será de: Un mes, a contar desde la finalización de la actividad. 
26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
  Procede su posterior estampillado:
  ⊠ Sí.
  □ No.
□ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento 

de justificación:
⊠ No.
□ Sí.
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-

plimentarse con dichos medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-

ción utilizables: 
26.f) Modalidad de justificación:
□  26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artícu-
lo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 
  □ No.
  □ Sí. 
□  26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:

  □ No.
  □ Sí. Hasta el límite de ................... euros.
⊠ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: Aleatoria simple
□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.
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1. Objeto (artículo 1).
La formación, el perfeccionamiento y la ampliación de es-

tudios relacionados con las artes escénicas.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
- La formación como realización de aquellos cursos o ac-

tividades formativas tendentes a la adquisición de técnicas, 
competencias o destrezas en artes escénicas.

- El perfeccionamiento y la ampliación de estudios, la rea-
lización de aquellos cursos o actividades formativas tendentes 
a completar, mejorar, actualizar o innovar en aquellas técni-
cas, competencias o destrezas ya adquiridas en artes escé-
nicas que proporcionen una excelencia o prestigio artístico o 
profesional.

Los cursos o actividades formativas se podrán realizar en 
centros públicos o privados radicados en territorio nacional 
o en el extranjero, tendrán un mínimo de 80 horas lectivas. 
Cuando se trate de actividades formativas de duración supe-
rior al año, la solicitud y concesión de las ayudas se referirá 
a cada año académico, debiendo repetirse la solicitud en su-
cesivas convocatorias, haciendo constar que se trata de una 
continuación de los estudios ya emprendidos. En dichos ca-
sos, la obtención de ayudas en cursos académicos anteriores 
no constituye mérito alguno para la obtención de una nueva 
ayuda en el siguiente curso académico. 

En cualquier caso, los cursos deberán comenzar dentro 
del año natural en el que se efectúe la convocatoria.

Quedan explícitamente excluidas del ámbito de estas ba-
ses reguladoras, las siguientes actividades:

a) Cursos contemplados en la enseñanza oficial o reglada 
existente en el territorio nacional.

b) Las clases impartidas a título particular.
c) La realización de cursos integrados en los programas 

específicos o programas de formación reglada de la propia 
Consejería de Cultura, la Consejería de Educación u otros or-
ganismos dependientes de la Junta de Andalucía.

A las cantidades concedidas se les efectuarán las corres-
pondientes retenciones fiscales, al estar asimilada su natura-
leza a las retribuciones por rendimientos trabajo.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⊠ No.
□ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número: 3.
  ⊠ Sólo se puede optar a una de ellas.
  □ Es posible optar a las siguientes subvenciones:
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia: 
□ Otro ámbito territorial: 
□ Otro ámbito funcional: 

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones se 

regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Las personas físicas. La concesión y disfrute de las ayu-
das no implica relación laboral o funcionarial alguna con la 
Administración de la Junta de Andalucía. A las cantidades con-
cedidas se les efectuarán las correspondientes retenciones fis-
cales, al estar asimilada su naturaleza a las retribuciones por 
rendimientos del trabajo.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

A) Tener vecindad administrativa en cualquiera de los mu-
nicipios de Andalucía, a la fecha de publicación de la convo-
catoria anual, con una antigüedad de al menos 3 años en los 
últimos 5 años, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

B) Aquellas personas que residiendo en el extranjero hubie-
ran tenido su última vecindad administrativa en Andalucía con 
una antigüedad de al menos 3 años en los últimos cinco años, 
asimismo, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

C) Poseer un nivel suficiente de conocimiento del idioma 
requerido para el eficaz seguimiento del curso, en el caso de 
que sea necesario.

D) Requisitos de carácter económico:
a) La renta familiar a efectos de las ayudas reguladas en 

la presente Orden se obtendrá por agregación de las rentas del 
último ejercicio vencido de cada uno de los miembros compu-
tables de la familia que obtengan ingresos de cualquier natura-
leza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes, de 
conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias. 

b) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que presenten declaración o solicitud de devo-
lución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se sumará la base liquidable general de la renta del período 
impositivo con la base liquidable del ahorro de la renta del 
período impositivo.

c) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que obtengan ingresos propios y no presenten 
declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, se computarán los rendimien-
tos de trabajo con sus respectivas retenciones y gastos dedu-
cibles del trabajo. 

d) Cuando no exista la obligación de presentar declaración 
de la renta o de la información suministrada por las Adminis-
traciones Tributarias no se pueda constatar la renta de algún 
miembro computable de la familia, se presentará certificado 
de retenciones expedido por el pagador de los rendimientos o, 
en su defecto, cualquier otro medio que acredite la realidad de 
la percepción. 

E) Miembros computables de la unidad familiar:
a) Para el cálculo de la renta familiar a efectos de ayuda, 

son miembros computables de la familia el padre, la madre, el 
tutor o persona encargada de la guarda y protección del me-
nor, en su caso, la persona solicitante, los hermanos solteros 
menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio 
familiar o los de mayor edad, cuando se trate de personas con 
discapacidad, así como los ascendientes de los padres que 
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anterio-
res con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades fa-
miliares independientes, también se consideran miembros 
computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se 
halle unido por análoga relación, así como los hijos menores 
de veinticinco años, si los hubiere.

b) En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de 
los padres no se considerará miembro computable aquél de 
ellos que no conviva con la persona solicitante de la ayuda.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro com-
putable, en su caso, el nuevo cónyuge o persona a la que se 
halle unido por análoga relación en los términos establecidos 
en la normativa vigente para las parejas de hecho.

c) En los casos en que la persona solicitante alegue su 
independencia familiar y económica, cualquiera que sea su 
estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstan-
cia, debiendo aportar por un lado, certificado de empadrona-
miento expedido por el respectivo Ayuntamiento que acredite 
la independencia familiar y por otro lado, los medios económi-
cos propios con que cuenta.
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F) La renta familiar no podrá superar los umbrales esta-
blecidos en la convocatoria anual.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la fecha de publicación del acto de con-
vocatoria anual en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta la finalización de la actividad subvencionada. 

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:
Las personas beneficiarias quedan exceptuadas de la obli-

gación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de 
no ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
⊠ Cuantía máxima de la subvención: 12.000,00 euros
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto:
□ Otra forma de concretar la cuantía:
5.b). Posibilidad de prorrateo:
⊠ No
□ Sí
5.c)1.º Gastos subvencionables:
Los gastos relacionados con el pago de la matrícula, men-

sualidades, transportes y material necesario para su realiza-
ción, y en caso de que el curso o actividad formativa se realice 
fuera de la localidad de residencia de la persona beneficiaria, 
se atenderán también los gastos de residencia, manutención 
y viajes de ida y vuelta al lugar de celebración del curso o 
actividad formativa.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:
5.d). Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es:
5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
Desde el 1 de enero del año de publicación del acto de 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta el 31 de diciembre del año posterior al de publicación 
del acto de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las ampliaciones de plazo de ejecu-
ción posibles. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión 
Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado: 

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de la diferencia entre el presupuesto acep-
tado y la/s subvención/es concedida/s. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
□ Sí.
⊠ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□ La Unión Europea participa, a través del fondo ..........., 

en la financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: 
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: 
□ Otra/s participación/es: 
  Porcentaje:

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: .................. (salvo que se especifique 

en cada convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde ........... hasta .....................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 7.4 de las Bases Reguladoras:
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 
8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se es-

tablecen para el convenio de colaboración o contrato:
8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-

radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo:
⊠ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de An-

dalucía.
⊠  En la siguiente dirección electrónica: http://www.jun-

tadeandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual. 
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: En el Registro 

administrativo de la Consejería de Cultura y sus Dele-
gaciones Provinciales. 

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Innovación e Industrias Culturales 

de la Consejería de Cultura.
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10.c). Lugares y registros donde se podrán presentar las 
solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: 

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
  -  En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente di-
rección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
cultura/web/oficina_virtual.

  -  En los lugares y registros previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la rela-
ción de prestadores de servicios de certificación cuyos certifica-
dos electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: http://ws024.
juntadeandalucia.es:443/pluton/adminelec/prestadores/
prestadores.jsp.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es:

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
La valoración de las solicitudes se realizará en dos fases: 

la primera irá enfocada a la valoración del expediente personal 
de la persona solicitante y la segunda fase a la valoración del 
proyecto solicitado:

a) Primera fase (hasta 8 puntos).
1.º Trayectoria artística o profesional de la persona solici-

tante (hasta 3 puntos).
2.º Titulación relacionada con la modalidad para la que se 

solicita la ayuda (hasta 2 puntos).
3.º Expediente académico de la persona solicitante (hasta 

2 puntos).
4.º Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 

programa que se solicita (hasta 1 punto). 
b) Segunda fase (10 puntos).
1.º Programa formativo para el que se solicita ayuda. 

(hasta 4 puntos).
2.º Área de especialización (hasta 3 puntos).
3.º Prestigio académico, artístico o profesional del Centro 

o Institución elegida (hasta 3 puntos).
Aquellas solicitudes que no superen una valoración mí-

nima establecida por la Comisión en la primera fase, serán 
excluidas de la correspondiente convocatoria y no serán valo-
radas en la segunda fase.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en las puntuaciones, serán preferen-

tes las solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en 
los criterios de valoración por este orden:

a) Área de especialización.
b) Expediente académico de la persona solicitante.
c) Trayectoria artística o profesional de la persona solicitante.
d) Prestigio artístico o profesional del Centro o Institución 

elegida.
e) Programa formativo para el que se solicita la ayuda.
f) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 

programa que se solicita.
Si una vez aplicado lo recogido en los apartados anterio-

res aún se mantuviera el empate, este se resolverá aplicando 
el resultado del sorteo público que se realizará de acuerdo con 

lo que, a tales efectos, determine la Dirección General de Inno-
vación e Industrias Culturales.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Servicio de Gestión de Progra-

mas de la Dirección General de Innovación e Indus-
trias Culturales de la Consejería de Cultura.

  Funciones:
  □ Evaluación de las solicitudes.
  ⊠ Propuesta provisional de resolución.
  ⊠  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
  ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
  ⊠  Otras funciones: Cualquier otra función de ins-

trucción no encomendada en otro órgano.
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Dirección 

General de Innovación e Industrias Culturales, que 
actuará:

  □  En uso de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

  ⊠  Por delegación de la persona titular de la Conseje-
ría de Cultura.

⊠ Órgano/s colegiado/s: 
  □ No.
  ⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración.
   Funciones:
   ⊠ Evaluación de las solicitudes.
   □ Propuesta provisional de resolución.
   □  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
   □ Propuesta definitiva de resolución.
   Composición:
   -  Presidencia: Será designada por la persona titular 

de la Dirección General de Innovación e Industrias 
Culturales, de entre los vocales.

   -  Vocalías: Al menos tres miembros, empleados pú-
blicos o no, elegidos entre expertos del ámbito de 
referencia, nombrados por la persona titular de 
la Dirección General de Innovación e Industrias 
Culturales.

   -  Secretaría: Una persona funcionaria de la Direc-
ción General de Innovación e Industrias Culturales 
que actuará con voz pero sin voto, nombrada por 
la persona titular de la citada Dirección General.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, 
a través la siguiente dirección electrónica: http://www.junta-
deandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-anexo II (artículo 17).

a) DNI o NIE de la persona solicitante, salvo que se otor-
gue el consentimiento expreso para la consulta de sus datos 
de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad 
(Anexo II), y, en su caso, documento acreditativo de la repre-
sentación legal.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el res-
pectivo Ayuntamiento donde consten todas las personas em-
padronadas en el domicilio, que acredite, para la persona soli-
citante, un mínimo de tres años de vecindad administrativa en 
Andalucía en los últimos cinco años. En el supuesto de haber 
residido en distintos municipios andaluces, deberá acreditarse 
tal circunstancia. 
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c) Si la persona solicitante reside en el extranjero deberá 
acreditarse tal circunstancia mediante documento/s oficial/es 
acreditativo de la residencia en el extranjero, así como de la 
última vecindad administrativa en Andalucía. Serán documen-
tos válidos, por un lado, certificación del Consulado y/o cer-
tificación de la Oficina del Censo y por otro lado, certificado 
expedido por el Ayuntamiento en cuyo padrón estaba inscrita 
la persona solicitante antes de fijar su residencia en el extran-
jero. En el supuesto de haber residido en distintos municipios 
andaluces, deberá acreditarse tal circunstancia. 

d) Las personas solicitantes que no tengan su residencia 
fiscal en territorio español deberán presentar, certificado de 
residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de 
su país de residencia.

e) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas de la persona solicitante y demás miembros com-
putables. Podrá no aportarse dichas Declaraciones, previa au-
torización de los obligados tributarios para recabar los citados 
datos a la Administración Tributaria.

f) Certificación bancaria o documento que acredite la titu-
laridad de la cuenta bancaria que aparece en la solicitud.

g) Titulación relacionada con la modalidad para la que se 
solicita la ayuda.

h) Expediente académico de la persona solicitante.
i) Acreditaciones del currículum vitae. Aquellos méritos 

que no se acrediten documentalmente no serán tenidos en 
cuenta a efectos de valoración.

j) Información, editada por el centro, relativa al programa 
formativo para el que solicita la ayuda.

k) Información, editada por el centro, relativa al propio Cen-
tro en el que debe impartirse el curso o actividad formativa.

l) Documento acreditativo del contacto formal establecido 
con el centro o institución propuesta, referido exactamente al 
programa de trabajo, con indicación expresa de costes, nú-
mero de horas, comienzo y finalización de la actividad y otras 
condiciones de la actividad formativa, expedido a nombre de la 
persona solicitante debidamente firmado y sellado por persona 
competente del centro. Por contacto formal deberá entenderse 
toda aquella comunicación del centro en la que se deduzca cla-
ramente el compromiso de la persona solicitante de cursar lo 
que solicita. Las cartas personales en las que se solicite infor-
mación general sobre los cursos no serán tenidas en cuenta.

m) Justificante de haber formalizado la matrícula o ins-
cripción, que deberá presentarse en soporte papel. En el su-
puesto de que la referida justificación no pueda ser aportada, 
por causas ajenas a la persona beneficiaria, ésta presentará es-
crito en el que se explicarán los motivos y se asumirá el compro-
miso de aportarlo en el momento que lo tenga en su poder que, 
en todo caso, será antes del comienzo de la actividad.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ No.
⊠ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la ayuda, y en todo caso, los cambios 
del curso y/o centro propuestos y la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí.

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 
23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
⊠ Una sola forma de pago.
□ ......................... formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Las personas beneficiarias, en su mayoría, son jóvenes estu-
diantes que no pueden sufragar los costes de las actividades.

  Garantías:
  ⊠ No se establecen.
  □ Sí.
   - Forma:
   - Cuantía de las garantías: 
   - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
   - Procedimiento de cancelación: 
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□  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 
límite del 100% del importe de la subvención:

  □  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 
euros.

  □  Subvención acogida al supuesto excepcional es-
tablecido en el artículo .......... de la Ley del Presu-

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE JUSTIFICADO

1.º 75%
Tras aceptación y presentación 
de la documentación del apar-
tado 15.m)

Un mes a contar desde la fina-
lización del plazo de ejecución 
de la actividad

2.º 25% Tras justificación 100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad 

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: 

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
  - Forma: 
  - Cuantía de las garantías: 
  - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
  - Procedimiento de cancelación: 

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
  ⊠ La persona o entidad beneficiaria.
  □ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación 

será de: Un mes, a contar desde la finalización de la actividad. 
26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
  Procede su posterior estampillado:
  ⊠ Sí.
  □ No.
□ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento 

de justificación:
⊠ No.
□ Sí.
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-

plimentarse con dichos medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-

ción utilizables: 
26.f) Modalidad de justificación:
□  26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artícu-
lo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras.

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 
□ No.
□ Sí. 
□  26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:

  □ No.
  □ Sí. Hasta el límite de .......................  euros.
⊠ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: Aleatoria simple.
□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:                
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:

  □ Sí.
  □ No.
□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ....................... euros.
□  26.f).6.º Justificación mediante certificación de la 

intervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
No se contemplan causas específicas de reintegro, siendo 

de aplicación las de carácter general señaladas en el artícu-
lo 28 de las bases reguladoras.

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los 
incumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al 

puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año ...........................

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 
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cumplimiento total, cuando se acredite el aprovecha-
miento de la persona beneficiaria del período de la 
actividad efectivamente realizado.

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Ges-

tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del titu-
lar de la Consejería de Cultura.

- Instruir el procedimiento sancionador: Servicio de Ges-
tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento sancionador: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del 
titular de la Consejería de Cultura.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS 
DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Ayudas para la formación, el perfeccionamiento y la am-

pliación de estudios relacionados con la música.

1. Objeto (artículo 1).
La formación, el perfeccionamiento y la ampliación de es-

tudios relacionados con la música.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
- La formación como realización de aquellos cursos o ac-

tividades formativas tendentes a la adquisición de técnicas, 
competencias o destrezas en música.

- El perfeccionamiento y la ampliación de estudios, la rea-
lización de aquellos cursos o actividades formativas tendentes 
a completar, mejorar, actualizar o innovar en aquellas técnicas, 
competencias o destrezas ya adquiridas en música que pro-
porcionen una excelencia o prestigio artístico o profesional.

Los cursos o actividades formativas se podrán realizar en 
centros públicos o privados radicados en territorio nacional 
o en el extranjero, tendrán un mínimo de 80 horas lectivas. 
Cuando se trate de actividades formativas de duración supe-
rior al año, la solicitud y concesión de las ayudas se referirá 
a cada año académico, debiendo repetirse la solicitud en su-
cesivas convocatorias, haciendo constar que se trata de una 
continuación de los estudios ya emprendidos. En dichos ca-
sos, la obtención de ayudas en cursos académicos anteriores 
no constituye mérito alguno para la obtención de una nueva 
ayuda en el siguiente curso académico. 

En cualquier caso, los cursos deberán comenzar dentro 
del año natural en el que se efectúe la convocatoria.

Quedan explícitamente excluidas del ámbito de estas ba-
ses reguladoras, las siguientes actividades:

a) Cursos contemplados en la enseñanza oficial o reglada 
existente en el territorio nacional.

b) Las clases impartidas a título particular.
c) La realización de cursos integrados en los programas 

específicos o programas de formación reglada de la propia 
Consejería de Cultura, la Consejería de Educación u otros or-
ganismos dependientes de la Junta de Andalucía.

A las cantidades concedidas se les efectuarán las corres-
pondientes retenciones fiscales, al estar asimilada su natura-
leza a las retribuciones por rendimientos trabajo.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⊠ No.
□ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número: 3.
  ⊠ Sólo se puede optar a una de ellas.
  □ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia: 
□ Otro ámbito territorial: 
□ Otro ámbito funcional: 

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones se 

regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Las personas físicas. La concesión y disfrute de las ayu-
das no implica relación laboral o funcionarial alguna con la 
Administración de la Junta de Andalucía. A las cantidades con-
cedidas se les efectuarán las correspondientes retenciones fis-
cales, al estar asimilada su naturaleza a las retribuciones por 
rendimientos del trabajo.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

A) Tener vecindad administrativa en cualquiera de los mu-
nicipios de Andalucía, a la fecha de publicación de la convo-
catoria anual, con una antigüedad de al menos 3 años en los 
últimos 5 años, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

B) Aquellas personas que residiendo en el extranjero hubie-
ran tenido su última vecindad administrativa en Andalucía con 
una antigüedad de al menos 3 años en los últimos cinco años, 
asimismo, en cualquiera de los municipios de Andalucía.

C) Poseer un nivel suficiente de conocimiento del idioma 
requerido para el eficaz seguimiento del curso, en el caso de 
que sea necesario.

D) Requisitos de carácter económico:
a) La renta familiar a efectos de las ayudas reguladas en 

la presente Orden se obtendrá por agregación de las rentas del 
último ejercicio vencido de cada uno de los miembros compu-
tables de la familia que obtengan ingresos de cualquier natura-
leza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes, de 
conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias. 

b) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que presenten declaración o solicitud de devo-
lución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se sumará la base liquidable general de la renta del período 
impositivo con la base liquidable del ahorro de la renta del 
período impositivo.

c) Para la determinación de la renta de los miembros 
computables que obtengan ingresos propios y no presenten 
declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, se computarán los rendimien-
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tos de trabajo con sus respectivas retenciones y gastos dedu-
cibles del trabajo. 

d) Cuando no exista la obligación de presentar declaración 
de la renta o de la información suministrada por las Adminis-
traciones Tributarias no se pueda constatar la renta de algún 
miembro computable de la familia, se presentará certificado 
de retenciones expedido por el pagador de los rendimientos o, 
en su defecto, cualquier otro medio que acredite la realidad de 
la percepción. 

E) Miembros computables de la unidad familiar:
a) Para el cálculo de la renta familiar a efectos de ayuda, 

son miembros computables de la familia el padre, la madre, el 
tutor o persona encargada de la guarda y protección del me-
nor, en su caso, la persona solicitante, los hermanos solteros 
menores de veinticinco años y que convivan en el domicilio 
familiar o los de mayor edad, cuando se trate de personas con 
discapacidad, así como los ascendientes de los padres que 
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que los anterio-
res con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades fa-
miliares independientes, también se consideran miembros 
computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se 
halle unido por análoga relación, así como los hijos menores 
de veinticinco años, si los hubiere.

b) En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de 
los padres no se considerará miembro computable aquél de 
ellos que no conviva con la persona solicitante de la ayuda.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro com-
putable, en su caso, el nuevo cónyuge o persona a la que se 
halle unido por análoga relación en los términos establecidos 
en la normativa vigente para las parejas de hecho.

c) En los casos en que la persona solicitante alegue su 
independencia familiar y económica, cualquiera que sea su 
estado civil, deberá acreditar fehacientemente esta circunstan-
cia, debiendo aportar por un lado, certificado de empadrona-
miento expedido por el respectivo Ayuntamiento que acredite 
la independencia familiar y por otro lado, los medios económi-
cos propios con que cuenta.

F) La renta familiar no podrá superar los umbrales esta-
blecidos en la convocatoria anual.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la fecha de publicación del acto de con-
vocatoria anual en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta la finalización de la actividad subvencionada. 

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3. de las Bases Reguladoras:
Las personas beneficiarias quedan exceptuadas de la obli-

gación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de 
no ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
⊠ Cuantía máxima de la subvención: 12.000,00 euros.
□ Cuantía mínima de la subvención:
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía:                
5.b) Posibilidad de prorrateo:
⊠ No.
□ Sí.
5.c)1.º Gastos subvencionables:
Los gastos relacionados con el pago de la matrícula, men-

sualidades, transportes y material necesario para su realiza-
ción, y en caso de que el curso o actividad formativa se realice 

fuera de la localidad de residencia de la persona beneficiaria, 
se atenderán también los gastos de residencia, manutención 
y viajes de ida y vuelta al lugar de celebración del curso o 
actividad formativa.

5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No.
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos:
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-

recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□  Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es:
5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
Desde el 1 de enero del año de publicación del acto de 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
hasta el 31 de diciembre del año posterior al de publicación 
del acto de convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de las ampliaciones de plazo de ejecu-
ción posibles. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión 
Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado: 

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí.

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
□ No se exige la aportación de fondos propios.
⊠  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de la diferencia entre el presupuesto acep-
tado y la/s subvención/es concedida/s. 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
□ Sí.
⊠ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□ La Unión Europea participa, a través del fondo ..........., 

en la financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: 
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
  Porcentaje: 
□ Otra/s participación/es: 
  Porcentaje: 

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: .......... (salvo que se especifique en 

cada convocatoria).
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8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-
radora/s:

8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde ................................ hasta ................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 7.4 de las Bases Reguladoras:
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-

blecen para el convenio de colaboración o contrato:
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-

radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo:
⊠ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de 

Andalucía.
⊠  En la siguiente dirección electrónica: http://www.jun-

tadeandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual 
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: En el Registro 

administrativo de la Consejería de Cultura y sus Dele-
gaciones Provinciales. 

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección General de Innovación e Industrias Culturales 

de la Consejería de Cultura.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica:

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
 -  En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente di-
rección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/
cultura/web/oficina_virtual.

 -  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 82.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la rela-
ción de prestadores de servicios de certificación cuyos certifica-
dos electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: http://ws024.
juntadeandalucia.es:443/pluton/adminelec/prestadores/
prestadores.jsp.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es:

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
La valoración de las solicitudes se realizará en dos fases: 

la primera irá enfocada a la valoración del expediente personal 
de la persona solicitante y la segunda fase a la valoración del 
proyecto solicitado:

a) Primera fase (hasta 8 puntos).
1.º Trayectoria artística o profesional de la persona solici-

tante (hasta 3 puntos).

2.º Titulación relacionada con la modalidad para la que se 
solicita la ayuda (hasta 2 puntos).

3º Expediente académico de la persona solicitante (hasta 
2 puntos).

4.º Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 
programa que se solicita (hasta 1 punto). 

b) Segunda fase (10 puntos).
1.º Programa formativo para el que se solicita ayuda 

(hasta 4 puntos).
2.º Área de especialización (hasta 3 puntos).
3.º Prestigio académico, artístico o profesional del Centro 

o Institución elegida (hasta 3 puntos).
Aquellas solicitudes que no superen una valoración mí-

nima establecida por la Comisión en la primera fase, serán 
excluidas de la correspondiente convocatoria y no serán valo-
radas en la segunda fase.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en las puntuaciones, serán preferen-

tes las solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en 
los criterios de valoración por este orden:

a) Área de especialización.
b) Expediente académico de la persona solicitante
c) Trayectoria artística o profesional de la persona solicitante.
d) Prestigio artístico o profesional del Centro o Institución 

elegida.
e) Programa formativo para el que se solicita la ayuda.
f) Adecuación de la trayectoria artística o profesional al 

programa que se solicita.
Si una vez aplicado lo recogido en los apartados anterio-

res aún se mantuviera el empate, éste se resolverá aplicando 
el resultado del sorteo público que se realizará de acuerdo con 
lo que, a tales efectos, determine la Dirección General de Inno-
vación e Industrias Culturales.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Servicio de Gestión de Progra-

mas de la Dirección General de Innovación e Indus-
trias Culturales de la Consejería de Cultura

   Funciones:
   □ Evaluación de las solicitudes.
   ⊠ Propuesta provisional de resolución.
   ⊠  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
   ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
   ⊠  Otras funciones: Cualquier otra función de 

instrucción no encomendada en otro órgano.
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Dirección 

General de Innovación e Industrias Culturales, que 
actuará:

  □  En uso de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la junta de Andalucía.

  ⊠  Por delegación de la persona titular de la Conseje-
ría de Cultura.

⊠ Órgano/s colegiado/s: 
  □ No.
  ⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración.
   Funciones:
   ⊠ Evaluación de las solicitudes.
   □ Propuesta provisional de resolución.
   □  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
   □ Propuesta definitiva de resolución.
   Composición:
   -  Presidencia: Será designada por la persona titular 

de la Dirección General de Innovación e Industrias 
Culturales, de entre los vocales.
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   -  Vocalías: Al menos tres miembros, empleados pú-
blicos o no, elegidos entre expertos del ámbito de 
referencia, nombrados por la persona titular de 
la Dirección General de Innovación e Industrias 
Culturales.

   -  Secretaría: Una persona funcionaria de la Direc-
ción General de Innovación e Industrias Culturales 
que actuará con voz pero sin voto, nombrada por 
la persona titular de la citada Dirección General.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, 
a través la siguiente dirección electrónica: http://www.junta-
deandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-anexo II (artículo 17).

a) DNI o NIE de la persona solicitante, salvo que se otor-
gue el consentimiento expreso para la consulta de sus datos 
de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad 
(Anexo II), y, en su caso, documento acreditativo de la repre-
sentación legal.

b) Certificado de empadronamiento expedido por el res-
pectivo Ayuntamiento donde consten todas las personas em-
padronadas en el domicilio, que acredite, para la persona soli-
citante, un mínimo de tres años de vecindad administrativa en 
Andalucía en los últimos cinco años. En el supuesto de haber 
residido en distintos municipios andaluces, deberá acreditarse 
tal circunstancia. 

c) Si la persona solicitante reside en el extranjero deberá 
acreditarse tal circunstancia mediante documento/s oficial/es 
acreditativo de la residencia en el extranjero, así como de la 
última vecindad administrativa en Andalucía. Serán documen-
tos válidos, por un lado, certificación del Consulado y/o cer-
tificación de la Oficina del Censo y por otro lado, certificado 
expedido por el Ayuntamiento en cuyo padrón estaba inscrita 
la persona solicitante antes de fijar su residencia en el extran-
jero. En el supuesto de haber residido en distintos municipios 
andaluces, deberá acreditarse tal circunstancia. 

d) Las personas solicitantes que no tengan su residencia 
fiscal en territorio español deberán presentar, certificado de 
residencia fiscal emitido por las autoridades competentes de 
su país de residencia.

e) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas de la persona solicitante y demás miembros com-
putables. Podrá no aportarse dichas Declaraciones, previa au-
torización de los obligados tributarios para recabar los citados 
datos a la Administración Tributaria.

f) Certificación bancaria o documento que acredite la titu-
laridad de la cuenta bancaria que aparece en la solicitud.

g) Titulación relacionada con la modalidad para la que se 
solicita la ayuda.

h) Expediente académico de la persona solicitante.
i) Acreditaciones del currículum vitae. Aquellos méritos 

que no se acrediten documentalmente no serán tenidos en 
cuenta a efectos de valoración.

j) Información, editada por el centro, relativa al programa 
formativo para el que solicita la ayuda.

k) Información, editada por el centro, relativa al propio Cen-
tro en el que debe impartirse el curso o actividad formativa.

l) Documento acreditativo del contacto formal establecido 
con el centro o institución propuesta, referido exactamente al 
programa de trabajo, con indicación expresa de costes, nú-
mero de horas, comienzo y finalización de la actividad y otras 
condiciones de la actividad formativa, expedido a nombre de 
la persona solicitante debidamente firmado y sellado por per-
sona competente del centro. Por contacto formal deberá en-

tenderse toda aquella comunicación del centro en la que se 
deduzca claramente el compromiso de la persona solicitante 
de cursar lo que solicita. Las cartas personales en las que se 
solicite información general sobre los cursos no serán tenidas 
en cuenta.

m) Justificante de haber formalizado la matrícula o ins-
cripción, que deberá presentarse en soporte papel. En el su-
puesto de que la referida justificación no pueda ser aportada, 
por causas ajenas a la persona beneficiaria, ésta presentará 
escrito en el que se explicarán los motivos y se asumirá el com-
promiso de aportarlo en el momento que lo tenga en su poder 
que, en todo caso, será antes del comienzo de la actividad.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ No.
⊠ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la ayuda, y en todo caso, los cambios 
del curso y/o centro propuestos y la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí:

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:
23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:
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24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
⊠ Una sola forma de pago.
□ ...........................  formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Las personas beneficiarias, en su mayoría, son jóvenes estu-
diantes que no pueden sufragar los costes de las actividades.

  Garantías:
  ⊠ No se establecen.
  □ Sí.
   - Forma: 
   - Cuantía de las garantías: 
   - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
   - Procedimiento de cancelación: 
□  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 

límite del 100% del importe de la subvención:
  □  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 

euros.
  □  Subvención acogida al supuesto excepcional 

establecido en el artículo .................... de la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año ....................

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 

NÚM. PAGO IMPORTE O PORCENTAJE DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE JUSTIFICADO

1.º 75%
Tras aceptación y presentación 
de la documentación del apar-
tado 15.m)

Un mes a contar desde la fina-
lización del plazo de ejecución 
de la actividad

2.º 25% Tras justificación 100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad 

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: 

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
  - Forma: 
  - Cuantía de las garantías:
  - Órgano en cuyo favor se constituyen:
  - Procedimiento de cancelación: 

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación 

será de: Un mes, a contar desde la finalización de la actividad. 
26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
  Procede su posterior estampillado:
   ⊠ Sí.
   □ No.
□ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento 

de justificación:
⊠ No.
□ Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-
plimentarse con dichos medios:

Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables:

26.f) Modalidad de justificación:
□  26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artícu-
lo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente :

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 

  □ No.
  □ Sí.
□  26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:

  □ No.
  □ Sí. Hasta el límite de ........................... euros.
⊠ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: Aleatoria simple
□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.
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Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:

  □ Sí.
  □ No.
□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
  □ No.
  □ Sí. Hasta el límite de ........................ euros.
□  26.f).6.º Justificación mediante certificación de la in-

tervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
No se contemplan causas específicas de reintegro, siendo 

de aplicación las de carácter general señaladas en el artícu-
lo 28 de las bases reguladoras.

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo 

al cumplimiento total, cuando se acredite el aprove-
chamiento de la persona beneficiaria del período de la 
actividad efectivamente realizado.

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Servicio de Ges-

tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del titu-
lar de la Consejería de Cultura.

- Instruir el procedimiento sancionador: Servicio de Ges-
tión de Programas de la Dirección General de Innovación e 
Industrias Culturales.

- Resolver el procedimiento sancionador: Dirección Gene-
ral de Innovación e Industrias Culturales, por delegación del 
titular de la Consejería de Cultura. 
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

CONVOCATORIA/EJERCICIO: ________________

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE CULTURA
00

18
21

D
 ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO I

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

AYUDAS PARA LA FORMACIÓN, EL PERFECCIONAMIENTO Y LA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS 
RELACIONADOS CON LAS ARTES ESCÉNICAS, LA MÚSICA, EL SECTOR AUDIVISUAL Y LA GESTIÓN 
CULTURAL
LÍNEA __________________________________________
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00
18

21
D

REVERSO (Hoja 1 de ........) ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

En                                                     a             de           de 

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE INNOVACIÓN E INDUSTRAS CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de  Cultura                 
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de 
solicitud, concesión y pago de las subvenciones.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección General de Innovación e Industrias Culturales, c/ Levíes, 17. 41004 - SEVILLA
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
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D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.1 EXPLICACIÓN DEL PROYECTO, OBJETIVOS Y RAZONES DE LA ELECCIÓN

5.2 CURRICULUM VITAE
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

21
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.2 CURRICULUM VITAE (continuación)
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

21
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.3 ACREDITACIONES
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

21
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.4 INFORMACIÓN RELATIVA AL PROGRAMA FORMATIVO

5.5 INFORMACIÓN RELATIVA AL CENTRO ELEGIDO

5.6 INFORMACIÓN RELATIVA AL NÚMERO DE HORAS, INICIO Y FIN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA

NÚMERO DE HORAS:
INICIO DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA AYUDA:
FIN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA AYUDA:
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

21
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.7 MEMORIA ECONÓMICA
Duración de la actividad: .......................................... meses

IMPORTECONCEPTO DETALLE
MATRÍCULA
MENSUALIDADES

ALOJAMIENTO .........................número de meses X ................................................... €
.........................número de meses X ................................................... €
.........................número de meses X ................................................... €

MANUTENCIÓN

TRANSPORTE URBANO

TOTAL COSTE PROYECTO

DESPLAZAMIENTO

MATERIAL DIDÁCTICO

NACIONAL
Indicar localidad: .......................................................................................................

INTERNACIONAL
    EUROPA
    Indicar páis: ..........................................................................................................
    OTROS
    Indicar país: ..........................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.................................................................................................................................
.......................................................€
.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€

.......................................................€
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 (Hoja ........... de ............) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).(continuación)

6

6.1 Primera fase (Hasta 8 puntos) (continuación)

    6.1.1º Trayectoria artística o profesional de la persona solicitante. (Hasta 3 puntos)

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
     1. Acreditaciones del currículum vitae (Títulos, cursos, ...).
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 (Hoja ........... de ............) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

6.1 Primera fase (Hasta 8 puntos)

    6.1.2º Titulación relacionada con la modalidad para la que se solicita la ayuda. (Hasta 2 puntos)

NOTA MEDIANIVELDENOMINACIÓN CENTRO

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
     1. Titulación relacionada con la modalidad para la que se solicita la ayuda.
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 (Hoja ........... de ............) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).(continuación)

6

6.1 Primera fase (Hasta 8 puntos) (continuación)

    6.1.3º Expediente académico de la persona solicitante. (Hasta 2 puntos)

NOTA MEDIAESTUDIOS CURSO/CENTRO

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
     1. Expediente académico de la persona solicitante.
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 (Hoja ........... de ............) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).(continuación)

6

6.1 Primera fase (Hasta 8 puntos)

    6.1.4º Adecuación de la trayectoria artística o profesional al programa que se solicita. (Hasta 1 punto )

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
     1. Titulación relacionada con la modalidad para la que solicita la ayuda.
     2. Expediente académico de la persona solicitante.
     3. Acreditaciones del currículum vitae. (Títulos, cursos,...)
     4. Información, editada por el centro, relativa al programa formativo para el que solicita la ayuda, debidamen- 
          te traducida en el caso de estar editada en una lengua distinta al español.
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(Hoja ........... de ............) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).(continuación)

6

6.2 Segunda fase (Hasta 10 puntos) (continuación)

    6.2.1º Programa formativo para el que se solicita ayuda. (Hasta 4 puntos)

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
     1. Información, editada por el centro, relativa al programa formativo para el que solicita la ayuda, debidamen- 
te traducida en el caso de estar editada en una lengua distinta al español.
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REVERSO (Hoja ........... de ............) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).(continuación)

6

6.2 Segunda fase (Hasta 10 puntos)

    6.2.2º Área de especialización. (Hasta 3 )

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso)
1:................................................................................................................................................................................................
2:................................................................................................................................................................................................
3:................................................................................................................................................................................................
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 (Hoja ........... de ............) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).(continuación)

6

6.2 Segunda fase (Hasta 10 puntos) (continuación)

    6.2.3º Prestigio académico, artístico o profesional del Centro o Institución elegida. (Hasta 3 puntos)

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio:
     1. Información, editada por el centro, relativa al propio Centro en el que debe impartirse el curso o actividad 
formativa, debidamente traducida en el caso de estar editada en una lengua distinta al español.
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE CULTURA
00

18
21

/A
02

D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

 ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

AYUDAS PARA LA FORMACIÓN, EL PERFECCIONAMIENTO Y LA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS RELA-
CIONADOS CON LAS ARTES ESCÉNICAS, LA MÚSICA, EL SECTOR AUDIVISUAL Y LA GESTIÓN CUL-
TURAL
LÍNEA _______________________________________

PISO:

PISO:
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REVERSO (Hoja 1 de ...........) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

21
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 (Hoja 3 de            ) ANEXO II

ILMO./A. SR./A DIRECTOR/A GENERAL DE INNOVACION E INDUSTRIAS CULTURALES

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de  Cultura         
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado . Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de 
solicitud, concesión y pago de las subvenciones.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección General de Innovación e Industrias Culturales, c/ Levíes, 17. 41004 - SEVILLA
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 ORDEN de 7 de julio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras del procedimiento de con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales para la promoción del tejido profesional del 
flamenco en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones, el Título VII del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el Decreto 
282/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que no 
se oponga a los preceptos básicos de la Ley y el Reglamento 
estatales antes citados así como la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 
11/2007, de 22 julio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los servicios públicos y del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (internet), durante los últimos años se 
han dictado diversas Ordenes reguladoras de las bases para 
la concesión de subvenciones para proyectos, actuaciones y, 
en general, actividades relacionadas con el ámbito de compe-
tencias que a la Consejería de Cultura corresponden conforme 
al Decreto 138/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba su 
estructura orgánica. 

Con todo, además de las actividades subvencionadas a 
través de las citadas Órdenes, hay actividades desarrolladas 
por entidades públicas y privadas de Andalucía, cuyo fomento 
carece de amparo en las mencionadas disposiciones, con-
siderándose por este órgano que se trata de actividades de 
indudable interés cultural, claramente conectadas con los inte-
reses generales a que sirven las competencias atribuidas a la 
Consejería de Cultura y que por ello deben ser fomentadas.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), 
aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos específicos el 
de fortalecer las bases de extensión del Flamenco como he-
cho social, económico, filosófico y cultural de Andalucía.

Con la finalidad de promover y fomentar el tejido profe-
sional del Flamenco, en sus distintas expresiones musicales y 
dancísticas, y mejorar las condiciones para hacer de Andalucía 
un territorio propicio para la creación y difusión de su expre-
sión artística más universal, la Agencia Andaluza de Institucio-
nes Culturales, ha propuesto intervenir en el sector a través 
de una serie de estrategias que fomenten tanto la producción 
de espectáculos como la distribución y difusión de las produc-
ciones que se realicen, para que puedan estar presentes en 
programaciones y festivales de interés cultural.

Conscientes de las dificultades que plantea la distribución 
de espectáculos flamencos en condiciones óptimas, se lleva-
rán a cabo acciones para ofrecer un marco adecuado al sector 
profesional. 

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, con-
forme al Decreto 103/2011, de 19 de abril, que aprueba sus 
Estatutos, es una agencia púbilca empresarial adscrita a la 
Consejería de Cultura, que tiene atribuidas de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2.º, letra a) del artículo 6 de 
sus Estatutos, entre otras funciones, las de fomento del fla-
menco, y que cuenta como unidad a estos efectos con el Ins-
tituto Andaluz del Flamenco. Asimismo, para el cumplimiento 
de sus funciones, y conforme a lo regulado en la letra b) del 
artículo 7 de los mencionados Estatutos, la Agencia podrá 
convocar, tramitar y conceder subvenciones. 

A tal efecto, mediante la presente Orden se establecen 
las bases reguladoras de la concesión por la Agencia Anda-
luza de Instituciones Culturales de subvenciones para la para 
la promoción del tejido profesional del Flamenco en Andalucía, 
para la que se establece el procedimiento ordinario de conce-
sión en régimen de concurrencia competitiva.

La presente Orden se ajusta a la Orden de 30 de agosto 
de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, eliminando la exigen-
cia de que, junto a la solicitud, las personas solicitantes deban 
aportar documento alguno.

Por lo expuesto, de conformidad con los principios esta-
blecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad de la Junta de Andalu-
cía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, al artículo 1.2.e) del Decreto 130/2010, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Conselería 
de Cultura, y en el ejercicio de las competencias atribuidas 
por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión de subvenciones para la promo-
ción del tejido profesional del flamenco en Andalucía. 

Se aprueban las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones, 
para la promoción del tejido profesional del flamenco, cuyo 
texto artículado, cuadros resumen, formulario de solicitud 
(Anexo I) y formulario para presentar alegaciones y efectuar 
reformulación, la aceptación y la presentación de documentos 
(Anexo II), se insertan a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Sevilla, 7 de julio de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES POR LA AGENCIA ANDALUZA DE 
INSTITUCIONES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DEL 

TEJIDO PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos sub-
vencionables.

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el 
establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el 
apartado 2.a) del Cuadro Resumen. 

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por las normas específi-

cas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resu-
men, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
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bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía.

j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos 
se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 
del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas o en-
tidades solicitantes para la obtención de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presen-
tes bases reguladoras las personas o entidades contempladas 
en el apartado 4.a.1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos 
los requisitos indicados en su apartado 4.a.2.º

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, de-
berán mantenerse durante el periodo indicado en el apartado 
4.b) del Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de 
persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 

en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber 
sido sancionada o condenada por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en al-
guna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a.1.º del Cuadro 
Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la condi-
ción de beneficiarias las agrupaciones previstas en el segundo 
párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán concurrir en 
cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subven-
cionables.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se 
especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen, pu-
diendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención 
a conceder en relación al presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o 
un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o 
en otras formas o métodos de concreción.

2. Siempre que se establezca afirmativamente en el apar-
tado 5.b) del Cuadro Resumen, el órgano concedente proce-
derá al prorrateo entre las personas o entidades beneficiarias 
de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria.

4. Se consideran gastos subvencionables los indicados en 
el apartado 5.c.1.º del Cuadro Resumen. Solo podrán compen-
sarse unos conceptos con otros cuando la subvención se hu-
biera concedido para financiar inversiones o gastos de distinta 
naturaleza y así se prevea en el apartado 5.c.2.º del Cuadro 
Resumen o en la resolución de concesión.

5. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado 
dentro del plazo indicado en el apartado 5.e) del Cuadro Re-
sumen.

6. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.f) 
del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación determinado en el apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fon-
dos de la Unión Europea, solamente se considerará gasto rea-
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lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

7. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

8. En ningún caso serán gastos subvencionables: 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y 

penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
9. Los tributos son gastos subvencionables cuando la per-

sona beneficiaria de la subvención los abone efectivamente.
En ningún caso se consideran gastos subvencionables 

los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recupe-
ración o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

No obstante, cuando las subvenciones se financien con 
fondos provenientes de la Unión Europea deberá estarse en 
cuanto a las reglas de subvencionabilidad a lo establecido en 
la normativa comunitaria y nacional que resulte de aplicación.

10. Los costes indirectos habrán de imputarse por la per-
sona o entidad beneficiaria a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en 
todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad. A efec-
tos de imputación de costes indirectos la fracción del coste 
total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 
subvencionada será la que, en su caso, se establezca en el 
apartado 5.d) del Cuadro Resumen.

11. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención durante el 
periodo indicado en el apartado 5.g) del Cuadro Resumen.

12. Las reglas especiales en materia de amortización de 
los bienes inventariables serán las que, en su caso, se esta-
blezcan en el apartado 5.h).

13. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima 
destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

En aquello casos en los que, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen, existiesen 
dos o más ámbitos territoriales y/o funcionales de concurren-
cia competitiva, la citada cuantía máxima se deberá distribuir 
entre dichos ámbitos en los importes que indique la convoca-
toria o, en su defecto, en una declaración posterior de distri-
bución de créditos realizada con anterioridad al comienzo de 
la evaluación previa. Esta declaración se deberá formular por 
parte de quien efectuó la convocatoria y en los mismos me-
dios de publicidad que ésta.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 

y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por 
anualidades e importes que en ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones 
podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los 
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a 
la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva con-
vocatoria.

La fijación y utilización de esta dotación presupuestaria 
adicional estarán sometidas a las siguientes reglas:

a) Solo resultará admisible la fijación de esta cuantía adi-
cional cuando la dotación necesaria de los créditos a los que 
resulta imputable no figure en el Presupuesto en el momento 
de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier mo-
mento anterior a la resolución de concesión por depender de 
un aumento de los créditos derivado de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente 
que la efectividad de la cuantía adicional queda condicionada 
a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aproba-
ción de la modificación presupuestaria que proceda en un 
momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de conce-
sión de la subvención.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá 
efectuarse por quien efectuó la convocatoria, deberá publi-
carse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solici-
tudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar 
y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención 
que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisi-
tos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del cuadro resu-
men.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cua-
dro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efectuar una 
aportación de fondos propios para cubrir la actividad subven-
cionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 
7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo de las pre-
sentes bases reguladoras serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), 
los rendimientos financieros que se generen por los fondos li-
brados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán 
el importe de la subvención concedida y se aplicarán igual-
mente a la actividad subvencionada. Este apartado no será 
de aplicación en los supuestos en que la beneficiaria sea una 
Administración Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de es-
tas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen se 
indicará el fondo europeo que corresponda, así como si parti-
cipa la Administración General del Estado y otras Administra-
ciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en la 
gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es cola-
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boradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberá re-
unir todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del Cua-
dro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior de-
berán mantenerse durante el período indicado en el apartado 
8.c) del Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de en-
tidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstan-
cias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condi-
ciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan 
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y contenido del convenio de cola-
boración o contrato, serán los que, en su caso, se indiquen en 
el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colabo-
radoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro 
Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subven-

ciones podrán subcontratar la ejecución de la actividad sub-
vencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del 
Cuadro Resumen.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea su-
perior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por el órgano concedente de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-

minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la per-
sona beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Adminis-
tración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades beneficiarias serán responsables de que en 
la ejecución de la actividad subvencionada concertada con ter-
ceros se respeten los límites establecidos en las presentes ba-
ses reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos 
subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o en-
tidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del 
artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi-
ciaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado.

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subven-
ción en la misma convocatoria y programa, que no hayan ob-
tenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apar-
tados 3.b) y 7.d) 2.ª de este artículo, se podrán presentar en los 
lugares y por cualquiera de los medios indicados en el artícu-
lo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se 
deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente reso-
lución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-

ciará de oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad 
será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formula-

rio incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona o entidad intere-

sada y, en su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las 

notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. A tal efecto, 
en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan 
indicar como preferente el medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas 
en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.

d) Una declaración responsable de que cumplen los requi-
sitos exigidos en las bases reguladoras.

e) En los apartados correspondientes de la solicitud, la 
información necesaria para aplicar los criterios de valoración.

f) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

g) En su caso, el consentimiento expreso al órgano ins-
tructor para que recabe de otras Consejerías o de otras Ad-
ministraciones Públicas toda la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estu-
viera en poder de aquéllas. En caso de no prestar el consenti-
miento, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar 
los documentos necesarios para facilitar esa información, en 
los términos indicados en el artículo 17.

h) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud 
conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Se-
guridad Social y de la Consejería competente en materia de 
Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar.

3. El formulario de solicitud se podrá obtener en los luga-
res indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano 
indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.
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5. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de cada uno de los requisi-
tos exigidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la 
declaración responsable contemplada en el apartado 1.d), con 
el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

6. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa de la información necesaria para aplicar los 
criterios de valoración establecidos en estas bases regulado-
ras queda sustituida por la incorporación de la información en 
los correspondientes apartados del formulario de solicitud y la 
declaración responsable contemplada en el apartado 1.h), con 
el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

7. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de 
la Junta de Andalucía o sus agencias, la persona solicitante 
podrá ejercer su derecho a no presentarlos, autorizando al 
órgano instructor para que los recabe de otra Consejería o 
agencia, para lo cual deberá indicar el órgano al que fueron 
presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha 
presentación o emisión, y el procedimiento al que correspon-
den, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización de éste.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solici-
tudes.

1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y 
registros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la 
dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro 
Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma 
electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en el apartado 11 del Cuadro Resumen.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 

dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada perso-
nalmente en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los 

extremos contenidos en las letras a), b), c), d), f), y h) del ar-
tículo 10.1, el órgano instructor requerirá de manera conjunta 
a las personas o entidades interesadas para que en el plazo 
de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de 
que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su 
solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la refe-
rida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la so-
licitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición 
de las personas o entidades solicitantes de la subvención o 
a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas o 
entidades interesadas residentes fuera de España o cuando se 
haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas, y 
la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que las personas o entida-
des interesadas efectúen la subsanación podrán presentarse 
en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios 
indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-
terios objetivos, y su ponderación, enumerados en el apartado 
12.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntua-
ción de la baremación, se priorizarán en la forma indicada en 
el apartado 12.b) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. Los órganos competentes para la instrucción, evalua-
ción y resolución del procedimiento de concesión de subven-
ciones serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro Re-
sumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 13 del Cuadro 
Resumen, la evaluación de las solicitudes y, en su caso, la 
propuesta de resolución, se llevarán a cabo por un órgano co-
legiado con la composición indicada en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valora-

ción de las solicitudes de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el artículo 14. En este trámite, el órgano competente 
para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efec-
tuará la evaluación previa.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el ór-
gano competente emita la propuesta provisional de resolución.

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitu-
des que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar a 
cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los impor-
tes propuestos para su concesión en el informe de evaluación 
no podrá ser superior al crédito presupuestario previsto en la 
convocatoria.

4. La propuesta provisional de resolución, contendrá:
La relación de personas o entidades interesadas que han 

obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración 
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la 
cuantía de la subvención otorgable.

La relación de personas o entidades interesadas que no 
han obtenido la puntuación suficiente para tener la considera-
ción de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación.

Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se 
indicará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto 
de que acabaran resultando beneficiarias definitivas.

5. Las personas o entidades que tengan la consideración 
de interesadas en este procedimiento de concesión de sub-
venciones, podrán conocer a través de un acceso restringido 
en la dirección electrónica indicada en el apartado 14 del Cua-
dro Resumen, el estado de tramitación del mismo. El acceso y 
consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación 
mediante alguno de los sistemas de firma electrónica indica-
dos en el artículo 11.2. La información sobre el estado de la 
tramitación del procedimiento comprenderá la relación de los 
actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que 
fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para 
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que, utilizando el formulario-Anexo II las personas o entidades 
beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose pre-
visto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo 
caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los 
criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases 
reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo, la 
propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención 
por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que las personas o entidades beneficiarias pro-
visionales o suplentes comuniquen su desistimiento.

2.º Cuando se proponga la concesión en los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por las perso-
nas o entidades beneficiarias provisionales.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c) del Cuadro 
Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o 
más subvenciones y solo se pueda optar a una de ellas.

2. Las personas o entidades beneficiarias provisionales de-
berán presentar, junto al formulario indicado en el apartado 1, 
la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Re-
sumen, la cual deberá ser acreditativa de los datos que hayan 
consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las decla-
raciones responsables, como de los criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada por 
las personas o entidades beneficiarias suplentes que así se 
especifique en la propuesta provisional de resolución.

Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas.

3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta 
podrán presentarse en cualesquiera de los lugares y por cua-
lesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen, siempre que, para el supuesto de presen-
tación en el Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, se trate de documentos electróni-
cos, copias electrónicas de documentos electrónicos o copias 
electrónica de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u 
otros sistemas de verificación que permitan contrastar su au-
tenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
Administración Pública, órgano o entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Te-
lemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
las personas o entidades interesadas también podrán aportar 
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electró-
nica avanzada. En este supuesto, el órgano instructor podrá 
solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido 
de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo 
y con carácter excepcional, podrá requerir a las personas o 
entidades interesadas la exhibición del documento o de la 
información original. La aportación de tales copias implica la 
autorización al órgano instructor para que acceda y trate la 
información personal contenida en tales documentos.

4. La falta de presentación en plazo de los documentos 
exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para 
obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento 
de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a 
considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consi-

deración de tales criterios, con la consiguiente modificación de 
la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pueda incurrir.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presenta-

das durante el trámite de audiencia, comprobará la documen-
tación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolu-
ción, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito 
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de las personas o entidades beneficia-

rias, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar o 
situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los concep-
tos o líneas de subvenciones en que se desglose; la aplicación 
presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución pluri-
anual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado 
como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, 
la indicación de que la Unión Europea participa en su finan-
ciación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad de 
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las
personas o entidades beneficiarias.
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-

sonas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplica-
ción de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el 
supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestima-
das el resto de solicitudes.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorga-
miento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que 
lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento será el establecido en el apartado 16 del 
Cuadro Resumen, y se computará a partir del día siguiente al 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y 
publicado la resolución expresa, legitima a las personas intere-
sadas para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

4. Cuando en el apartado 17 del Cuadro Resumen se re-
quiera la aceptación expresa de la resolución de concesión, 
ésta deberá producirse en el plazo de los quince días siguien-
tes a la publicación prevista en el artículo 21, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona 
o entidad interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estableci-
dos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
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de reposición en los términos establecidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. 

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 18.a) 

del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de sub-
venciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre 
el órgano concedente y las personas o entidades interesadas 
sobre la determinación de la cuantía de la subvención a conce-
der, debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones y 
finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valora-
ción establecidos para cada una de ellas.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta provisional de resolución, proponer un 
acuerdo referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano ins-
tructor y de todas las personas o entidades solicitantes, se 
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resol-
ver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en 
su caso, a la correspondiente formalización del acuerdo, con 
las particularidades que puedan establecerse en el apartado 
18.b) del Cuadro Resumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la 
resolución del procedimiento, debiendo contener los extremos 
mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todas las personas o entidades interesadas y, en particular, 
los de requerimientos de subsanación, el trámite de audien-
cia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la 
página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, 
en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior las 
notificaciones que deban cursarse personalmente, se practi-
cará en el lugar o por el medio indicado por las personas o 
entidades en sus solicitudes, salvo que se hubiera establecido 
en el apartado 20 del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la 
notificación electrónica.

3. Salvo que en el apartado 20 del Cuadro Resumen se 
hubiera establecido la obligatoriedad de la notificación electró-
nica, siempre que las personas o entidades interesadas hayan 
señalado o consentido expresamente el medio de notificación 
electrónico, las notificaciones que deban cursarse personal-
mente a las mismas se practicarán por ese medio en la sede 
electrónica que se les hayan asignado a tal efecto, de confor-
midad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario 
de solicitud figura un apartado para que la persona o entidad 
interesada pueda señalar expresamente el medio de notifica-
ción o comunicación electrónica como preferente e indicar, 
para el caso de comunicación, una dirección electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la per-
sona o entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finali-
dad o finalidades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las 
subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior 

a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a 
través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro 
Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este ar-
tículo las subvenciones cuando la publicación de los datos de 
las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al 
respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y fami-
liar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, indicadas en el apartado 
21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión. En el supuesto de que se ob-
tengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la 
modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en 
el apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad 
beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano conce-
dente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar 
la resolución de concesión, incluida la ampliación de los pla-
zos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda 
variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la ac-
tividad, programa, actuación o comportamiento para los que 
se concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subven-
ción obtenida que figura en la resolución de concesión. La va-
riación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuesto 
su ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de 
terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el 
acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el pro-
cedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto 
a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompaña-
rán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas o entidades be-
neficiarias.

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
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miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 
22 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 23.b) del Cuadro Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora 
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar co-
laboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en 
el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la 
Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los ór-
ganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán 
las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sancio-
nes que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o 

formas y con la secuencia señalada en el apartado 24.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse se-

ñalado esta forma de pago en el apartado 24.a.1.º del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar 
previamente al cobro de la subvención, la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que 
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se rea-
lizará, según la subopción señalada en el apartado 24.a.1.º del 
Cuadro Resumen, mediante pago del 100% del importe de la 
subvención y/o, cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado 
esta forma de pago, en el apartado 24.a.2.º del Cuadro Resu-
men, el pago se realizará mediante uno o varios pagos antici-
pados con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el por-
centaje del importe de la subvención que se abonará en cada 
uno de ellos que se señala en el apartado 24.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 24.a.2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona 
o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la sub-
vención concedida, sin que se justifiquen previamente los pa-
gos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente 
podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite 
del 100% del importe de la subvención en los supuestos expre-
samente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en 
porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-
zado en la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no 
presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como el competente para proponer el pago, 
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podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación 
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 24.c) del Cuadro 
Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán acredi-
tar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Esta previsión es independiente del requisito que, en su 
caso, resulte aplicable en el momento previo a la concesión.

En el apartado 24.c) del Cuadro Resumen se establecen, 
en su caso, otros requisitos previos al pago.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artícu-
lo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención estará en todo caso condicionado a que los órga-
nos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una 
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan decla-
rado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste 
que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 24.d) del Cuadro Resumen se especi-
fica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses 
públicos.

Las medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas 
a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 25 del Cuadro Resumen.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 26.f) del Cuadro Resumen se concreta 

la forma de justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se 
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente 
de los documentos justificativos de los gastos realizados con 
cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presenta-
ción de la justificación será el establecido en apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad bene-
ficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cumpli-
miento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 26.f) 
del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las modalidades de 
justificación de subvenciones que se describen a continuación:

a) Cuenta justificativa: La rendición de la cuenta justifi-
cativa, en cualquiera de las modalidades que se describen a 
continuación, constituye un acto obligatorio de la persona o 
entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, 
en la que se deben incluir, bajo responsabilidad de la persona 
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que permitan acreditar el cumpli-
miento del objeto de la subvención.

a.1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto. 

Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, en el apartado 26.f.1.º se establezca otro 
contenido, la cuenta justificativa con aportación de justifican-
tes de gasto, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 

subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el primer párrafo, excepto en aque-
llos casos en que en el apartado 26.f.1.º del Cuadro Resumen 
se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin ne-
cesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber 
solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos. 

a.2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, que contendrá:

1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas depen-
diente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance que se determina en el apartado 26.f.2.º del Cuadro 
Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que 
se indica en el apartado 26.f.2.º del Cuadro Resumen, si bien 
como mínimo contendrá un estado representativo de los gas-
tos incurridos en la realización de las actividades subvencio-
nadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté 
obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor some-
tido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que en el apartado 26.f.2.º del Cuadro 
Resumen, se prevea el nombramiento de otro auditor. En el 
supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de 
cuentas será realizada por la misma, salvo que en el apartado 
26.f.2.º del Cuadro Resumen se prevea su nombramiento por 
el órgano concedente. El gasto derivado de la revisión de la 
cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subven-
cionable cuando así se establezca en el apartado 26.f.2.º del 
Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o 
proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se entenderá 
referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a 
cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un régimen 
de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, 
sea preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados 
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contables. De no existir un sistema de habilitación para el ejer-
cicio de la profesión de auditoría de cuentas en el citado país, la 
revisión prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor 
establecido en el citado país, siempre que la designación del 
mismo la lleve a cabo el órgano concedente con arreglo a unos 
criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a dispo-
sición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y docu-
mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.

a.3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 

euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
simplificada, siempre que contenga:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas 
de muestreo que se indican en el apartado 26.f.3.º del Cuadro 
Resumen, los justificantes que estime oportunos y que permi-
tan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación 
de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona benefi-
ciaria la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

b) Justificación por módulos:
En el apartado 26.f.4.º del Cuadro Resumen, se concre-

tan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización o 
se determinará que se fijarán en la convocatoria. 

En esta modalidad de justificación deberá presentarse la 
siguiente documentación:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, 
como mínimo los siguientes extremos:

- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona 
beneficiaria sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las 
actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en el apartado 26.f.4.º del Cuadro Re-
sumen, o en su caso, en las convocatorias.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justi-
ficación están dispensados de la obligación de presentación 
de libros, registros y documentos de trascendencia contable o 
mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el apartado 
26.f.4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables, contendrá: 
1.º Información contable de obligada preparación por la 

persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al orde-
namiento jurídico.

2.º En caso de exigirse en el apartado 26.f.5.º del Cuadro 
Resumen, informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas, siguiendo lo previsto en la disposición adicional 
decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Este informe complementario será necesario cuando el al-
cance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, 
indicándose en el apartado 26.f.5.º del Cuadro Resumen, el 
alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para 
determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicio-
nal que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener 
la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en 
el apartado 26.f.5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que 
en él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de 
la entidad local:

Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales 
se justificarán mediante un certificado de la intervención de la 
entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las 
cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los for-
matos indicados en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen. En 
el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas 
tengan validez probatoria, deberán cumplir con los requisitos 
de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos 
en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, y modificado por 
el Real Decreto 87/2005 o en la norma reglamentaria que la 
sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 26.c) del Cuadro 
Resumen, los justificantes originales presentados se marca-
rán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, de-
berá aportarse un certificado de tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en los procedimientos de justificación de las sub-
venciones siempre que en el apartado 26.d) del Cuadro Re-
sumen, se haya señalado su admisibilidad. A estos efectos, 
en dicho apartado se indicarán los trámites que, en su caso, 
puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables que deberán ajustarse a las especificaciones 
establecidas por Orden de la Consejería competente. 

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
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vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas o entidades beneficiarias y 
a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, y a 
las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 27.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 

en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el 
apartado 27.c) del Cuadro Resumen.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse. 

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 28 del Cuadro Resumen.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Ayudas a la asistencia a festivales y eventos internaciona-

les de especial interés cultural.

1. Objeto (artículo 1).
La promoción de la asistencia a festivales y eventos inter-

nacionales de especial interés cultural de espectáculos de fla-
menco, en sus distintas expresiones de cante, toque y baile.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
Podrán presentarse a esta modalidad proyectos de parti-

cipación en festivales flamencos de especial interés cultural y 
carácter internacional, cuyo plazo de ejecución se inicie dentro 
del año en curso en el que se realice la correspondiente con-
vocatoria, y finalice como máximo dentro del año siguiente al 
de la mencionada convocatoria.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⊠ No.
□ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No.
⊠ Sí. Número: 
 ⊠ Solo se puede optar a una de ellas.
 □ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia: 
□ Otro ámbito territorial: 
□ Otro ámbito funcional: 

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
□ No se establece ningún régimen jurídico específico.
⊠ Con carácter específico, las presentes subvenciones 

se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:
- Reglamento (CE) 1080/2006 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional.

- Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio 
de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales 
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relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo 
Social Europeo y el Fondo de Cohesión.

- Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006, por el que se fijan normas de desarrollo 
para el Reglamento (CE)1083/2006 del Consejo, y el Regla-
mento 1080/2006 del Parlamento y del Consejo. 

- Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero, por la que se 
aprueban las normas sobre gastos subvencionables de los pro-
gramas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
del Fondo de Cohesión.

- Orden de 23 de julio de 2008, por la que establecen 
normas para la gestión y coordinación de las intervenciones 
cofinanciadas con los Fondos Europeos en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, para el Periodo de Progra-
mación 2007-2013.

- Ayuda Estatal N 120/2010 Ayudas al Sector del Fla-
menco en Andalucía.

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a.1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Personas físicas o jurídicas dedicadas profesionalmente 
a la creación, producción o distribución de espectáculos de 
flamenco de interés cultural.

En ningún caso tendrán la condición de beneficiarios de 
las ayudas reguladas en la presente Orden, las entidades de 
derecho público y las entidades sin ánimo de lucro.

4.a.2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

El ejercicio profesional de la actividad objeto de la subven-
ción constituye un requisito indispensable para poder obtener 
de la condición de beneficiario, por lo que la misma deberá 
quedar debidamente acreditada, bien mediante la aportación 
de la documentación acreditativa del alta en el epígrafe corres-
pondiente en el caso de que la persona solicitante sea persona 
física (profesional autónomo) bien mediante la aportación de 
los estatutos o documentación equivalente donde se concrete 
el objeto social de la entidad, en el caso de que la persona 
solicitante actué en representación de una persona jurídica.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la fecha de la convocatoria hasta la finaliza-
ción del plazo de justificación de la actividad subvencionada.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 

3.3 de las Bases Reguladoras:

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
⊠ Cuantía máxima de la subvención: 75.000 €.
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía: 
5.b) Posibilidad de prorrateo:
□ Sí.
⊠ No.
5.c.1.º Gastos subvencionables:
Aquellos que, referidos exclusivamente a desplazamien-

tos del personal y material de las compañías, alojamiento y 
promoción en su caso, respondan de manera indubitada a la 
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro 
del plazo de ejecución que se establezca en la resolución de 
concesión.

Los gastos deberán estar contemplados como elegibles 
en el Programa Operativo FEDER de Andalucía 2007-2013, 
dentro del Eje 2 Desarrollo e Innovación Empresarial, en la 
categoría de gasto 2.08 «Otras Inversiones en empresas».

En todo caso a los gastos subvencionables les será de 
aplicación la Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero, por la 
que se aprueban las normas sobre gastos subvencionables de 
los programas operativos del FEDER.

5.c.2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No.
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: 

5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-
recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□ Sí. La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es: 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 
gastos subvencionables:

Desde el inicio del año en el que se efectúa la convoca-
toria, hasta la finalización del plazo que se establezca para la 
ejecución de la actividad subvencionada, aun cuando el pago 
se efectúe después. En todo caso, el pago deberá realizarse 
dentro del límite temporal establecido en el apartado 5.f). 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Eu-
ropea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado: 

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

Periodo de ejecución establecido en la correspondiente 
resolución de concesión.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí. 

6. Régimen de control (artículo 5).
□ Fiscalización previa.
⊠  Control financiero, así como el sometimiento al con-

trol de la Autoridad de Certificación del Programa 
Operativo, ejercida por la Subdirección General de 
Administración del FEDER del Ministerio de Economía 
y Hacienda, a la autoridad de Gestión, Verificación y 
de Auditoria, a la Comisión y al Tribunal de Cuentas 
Europeo.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
□  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados::
⊠ Sí.
□ No.
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7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo FEDER, 

en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: 70%
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: …………
□ Otra/s participación/es: ……….
Porcentaje: ………

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: (salvo que se especifique en cada 

convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:

8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde …… hasta ……...
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 

de las bases reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-

blecen para el convenio de colaboración o contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-
radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo: 
⊠ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de An-

dalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.aaiicc.es.
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: Agencia Anda-

luza de Instituciones Culturales (Instituto Andaluz del 
Flamenco) y Centro Andaluz del Flamenco.

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: 

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
 -  En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente di-
rección electrónica: http://www.andaluciajunta.es

 -  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:

http://ws024.juntadeandalucia.es:443/pluton/adminilec/
prestadores.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es: 

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
a) El interés cultural y artístico del evento/proyecto para 

el que se solicita la subvención y su adecuación a los grandes 
festivales internacionales, así como la participación en la Feria 
Mundial del Flamenco. Hasta 30 puntos.

b) El presupuesto y su adecuación al proyecto. Hasta 20 
puntos.

c) La contribución al fomento del empleo en el sector, en 
Andalucía. Hasta 20 puntos

d) La contribución a la recuperación del patrimonio cultu-
ral de nuestra Comunidad y/o originalidad y carácter innova-
dor del formato propuesto. Hasta 15 puntos.

e) La trayectoria profesional de la compañía o formación 
del solicitante así como de los integrantes de la misma. Hasta 
10 puntos

f) Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de 
género y las medidas que al efecto el mismo prevea. Hasta 5 
puntos.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá 

prioridad, en ambas modalidades, el solicitante que haya ob-
tenido mejor puntuación en el criterio de valoración referido al 
interés cultural y artístico del evento/proyecto para el que se 
solicita la subvención y su adecuación a los grandes festivales 
internacionales, así como la participación en la Feria Mundial 
del Flamenco.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Persona titular de la Gerencia 

de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
 Funciones:
 □ Evaluación de las solicitudes.
 ⊠ Propuesta provisional de resolución.
 ⊠  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
 ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
 □ Otras funciones. 
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Dirección de 

la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales , que 
actuará/n:

⊠  En uso de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la junta de Andalucía.

□ Por delegación de 

⊠ Órgano/s colegiado/s: 
 □ No.
 ⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración.
 Funciones:
 ⊠ Evaluación de las solicitudes.
 □ Propuesta provisional de resolución.
 □  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
 □ Propuesta definitiva de resolución.
 Composición:
  Presidencia: Persona titular de la Dirección del Ins-

tituto Andaluz del Flamenco.
  Vocalías: Cinco personalidades destacadas del 

mundo del flamenco, designadas en la Resolución 
de la Dirección de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, por la que se constituya la Comi-
sión de Valoración.

  Secretaría: Persona licenciada en derecho, adscrita 
a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
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14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a 
través la siguiente dirección electrónica:

info.expte.ayudas.aaiicc@juntadeandalucia.es.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-anexo II (artículo 17).

1. Fotocopia del NIF o NIE de la persona solicitante o NIF 
de la entidad solicitante.

2. Documentación acreditativa del ejercicio profesional de 
la actividad, bien mediante la aportación de la documentación 
acreditativa del alta en el epígrafe correspondiente en el caso 
de que la persona solicitante sea persona física (profesional 
autónomo) bien mediante la aportación de los estatutos o do-
cumentación equivalente donde se concrete el objeto social de 
la entidad, en el caso de que la persona solicitante actué en 
representación de una persona jurídica.

3. Fotocopia del DNI o NIE de la persona que actúa como 
representante del solicitante, así como acreditación de la re-
presentación en la que dice actuar.

4. Original o fotocopia compulsada de las escrituras de 
constitución y estatutos registrados de la entidad solicitante. 
En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre 
el objeto social de la entidad solicitante y el proyecto artístico 
objeto de la subvención.

5. Certificación acreditativa de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria de Andalucía, 
y de no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía. 

6. Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obli-
gaciones frente a la Tesorería General de la Seguridad Social.

7. Documentación acreditativa de los datos consignados 
en el formulario de solicitud referidos a la aplicación de los 
criterios de valoración.

8. Autorización para la inclusión en la lista de beneficia-
rios publicada de conformidad con el artículo 7, apartado 2, 
letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 
de diciembre de 2006.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

6 meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ No.
⊠ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
□ No.
⊠ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.aaiicc.es.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

Causas de fuerza mayor, o circunstancias sobrevenidas, 
ajenas a la voluntad del beneficiario, que impidan la ejecución 
de la actividad en las condiciones y plazos inicialmente esta-
blecidos, así como toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención que puedan 
afectar a la realización de la actividad, como la alteración de 
los eventos, festivales o giras para los que solicita la ayuda, 
de las fechas de inicio y finalización de la actividad, así como 
alteraciones en el presupuesto y plan de financiación. 

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí: 

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Insertar en todo tipo de 

publicidad que realice el beneficiario de la ayuda, so-
bre cualquier soporte o formato, en lugar destacado, 
la leyenda: «Es un proyecto en colaboración con:» A 
continuación, se insertarán los logotipos de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales (Instituto Anda-
luz del Flamenco), y de la Unión Europea (conforme 
a las normas gráficas establecidas en el Anexo I del 
Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre de 2006) que serán facilitados por la el ór-
gano concedente.

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 
cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes: 
a) Autorizar a la Agencia Andaluza de Instituciones Cultu-

rales, como condición accesoria de la concesión de la subven-
ción, la grabación audiovisual y fonográfica total o parcial de 
la obra realizada, así como su comunicación pública de forma 
gratuita con los siguientes fines:

- Documentación y archivo.
- Docente y de investigación.
b) Facilitar cuanta información les sea requerida por la 

Dirección General de Fondos Europeos y Planificación de la 
Consejería Competente en materia de Economía, Innovación 
y Ciencia.

c) Someterse a las actuaciones de control de la Autoridad 
de Gestión Certificación y Auditoría del Programa Operativo 
FEDER de Andalucía a 2007-2013, Comisión Europea y Tribu-
nal de Cuentas Europeo.

d) Obligación de conservar todos lo documentos justificati-
vos relacionados con los gastos y con las auditorías correspon-
dientes durante un periodo de tres años a partir del cierre del 
Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013, tal y como 
se establece en el artículo 89 del Reglamento 1083/2006, del 
Consejo, de 11 de julio de 2006. 

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
□ Una sola forma de pago.
⊠ 2 formas de pago:
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 Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 
cada caso concreto, cuando se establezca más de una 
forma de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado En aquellos casos en los que la actividad debe rea-
lizarse, en todo o en parte tras la convocatoria. 

Pago previa justificación En los supuestos en los que la actividad se haya 
realizado con anterioridad a la convocatoria

⊠ 24.a.1.º Pago previa justificación:
⊠  Pago del 100 % del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a.2.º Pago anticipado:
 Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Necesidad de contribuir al impulso de la actividad, contri-
buyendo desde el inicio a la financiación.
 Garantías:
 ⊠ No se establecen.
 □ Sí.
 - Forma: 
 - Cuantía de las garantías: 
 - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
 - Procedimiento de cancelación: 
□  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 

límite del 100% del importe de la subvención:
 □  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 

euros.
 □  Subvención acogida al supuesto excepcional esta-

blecido en el artículo …… de la Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año …..

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 

Nº PAGO IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE 

JUSTIFICADO
1º 60% Previa aceptación Tres meses desde la finalización del plazo 

de ejecución de la actividad.
0%

2º 40% Previa justificación de la actividad en la forma 
establecida en la presente Orden.

Tres meses desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad.

0%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad 

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 

24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: 

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
 - Forma: 
 - Cuantía de las garantías: 
 - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
 - Procedimiento de cancelación: 

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justifica-

ción será de 3 meses a contar desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada establecido en la 
resolución de concesión, o, en el caso de actividades ya reali-
zadas, desde la notificación de esta.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.

 Procede su posterior estampillado:
 ⊠ Sí.
 □ No.
⊠ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-

miento de justificación:
⊠ No.
□ Sí.
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-

plimentarse con dichos medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-

ción utilizables: 
26.f) Modalidad de justificación:
⊠ 26.f.1º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 
27.2.a.1.ª de estas bases reguladoras.

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente: 

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 
⊠ No.
□ Sí. 
□ 26.f.2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

 El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:
 □ No.
 □ Sí. Hasta el límite de……. euros.
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⊠ 26.f.3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: Muestreo aleato-

rio simple.
□ 26.f.4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:
 □ Sí.
 □ No.
□ 26.f.5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. 

□ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
 □ No.
 □ Sí. Hasta el límite de ……… euros.
□ 26.f.6.º Justificación mediante certificación de la inter-

vención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-

nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 50%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al 
cumplimiento total, cuando se ejecute un mínimo del 
50% del presupuesto aceptado. 

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación: …..
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección de la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Gerencia de la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección de la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales. Consejería de Cultura.
- Instruir el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales. Consejería de Cultura.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular 

de la Consejería de Cultura. 
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES PARA EL SECTOR PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCIA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

51
d

 (Hoja 1 de            ) ANEXO I

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
CONSEJERÍA DE CULTURA

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN AYUDAS A LA ASISTENCIA A FESTIVALES Y EVENTOS DE ESPECIAL 
INTERES CULTURAL

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

UNIÓN EUROPEA
Fondos FEDER 
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00
18

51
D

REVERSO (Hoja  1 de ............ ) ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

En                                                     a             de           de 

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor-
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el procedi-
miento de subvenciones de referencia. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
dirigiendo un escrito a  la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

51
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

MODELO DE MEMORIA DE LA ACTIVIDAD

1. NOMBRE DEL EVENTO/FESTIVAL/GIRA

2. FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALIZACIÓN

3. NOMBRE DEL ESPECTACULO

4. ENTIDAD SOLICITANTE

5. NOMBRE COMPAÑIA/ARTISTA PRINCIPAL

6. INFORMACIÓN DEL EVENTO/FESTIVAL/GIRA

      a. Antiguedad

      b. Presencia del Flamenco

      c. Página Web

      d. Otros

7. INFORMACIÓN DEL ESPECTÁCULO

      a. Ficha artística

      b. Ficha técnica

      c. Otros

8. PRESUPUESTO DESGLOSADO DE LA ACTIVIDAD

      a. Desglose de gastos subvencionables

      b. Desglose de otros gastos

9. PLAN DE FINANCIACIÓN

      a. Aportaciones propias

     b. Aportaciones ajenas (detallar) 



Página núm. 184 BOJA núm. 146 Sevilla, 27 de julio 2011

  

DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

51
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

MODELO DE MEMORIA DE LA ACTIVIDAD
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51
D

REVERSO (Hoja .....de ......) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

a) El interés cultural y artístico del evento/proyecto.

b) El presupuesto y su adecuación al proyecto.

c) La contribución al flamenco del empleo en el sector, en Andalucia.

d) La contribución a la recuperción del patrimonio cultural de nuestra Comunidad y/o originalidad y carácter innovador del formato 
    propuesto.

e) La trayectoria profesional de la compañía o formación del solicitante así como de los integrantes de la misma.

f) Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género y las medidas que al efecto el mismo prevea.
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

51
/a

02
d

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

 ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

SUBVENCIÓN/ES PARA EL SECTOR PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCIA
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN AYUDAS A LA ASISTENCIA A FESTIVALES Y EVENTOS DE ESPECIAL 
INTERES CULTURAL

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
CONSEJERÍA DE CULTURA

UNIÓN EUROPEA
Fondos FEDER 
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REVERSO (Hoja 1 de ........... ) ANEXO II 

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

51
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 (Hoja ...........  de            ) ANEXO II

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor-
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el procedi-
miento de subvenciones de referencia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia
 Andaluza de Instituciones Culturales.

PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Ayudas a la producción y distribución de espectáculos de 

flamenco.

1. Objeto (artículo 1).
La creación y distribución de espectáculo de flamenco, en 

sus expresiones de cante, toque y baile.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:
Podrán presentarse a esta modalidad producciones cuyo pe-

riodo de ejecución se inicie dentro del año en curso en el que se 
realice la correspondiente convocatoria, y finalice como máximo 
dentro del año siguiente al de la mencionada convocatoria.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⊠ No.
□ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
⊠ No.
□ Sí. Número: 
 □ Solo se puede optar a una de ellas.
 □ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia: 
□ Otro ámbito territorial: 
□ Otro ámbito funcional: 

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones 

se regirán por las normas que seguidamente se rela-
cionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a.1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

Personas físicas o jurídicas dedicadas profesionalmente 
a la creación, producción o distribución de espectáculos de 
flamenco de interés cultural.

En ningún caso tendrán la condición de beneficiarios de 
las ayudas reguladas en la presente Orden, las entidades de 
derecho público y las entidades sin ánimo de lucro.

4.a.2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

El ejercicio profesional de la actividad objeto de la subven-
ción constituye un requisito indispensable para poder obtener 
de la condición de beneficiario, por lo que la misma deberá 
quedar debidamente acreditada, bien mediante la aportación 
de la documentación acreditativa del alta en el epígrafe corres-
pondiente en el caso de que la persona solicitante sea persona 
física (profesional autónomo) bien mediante la aportación de 
los estatutos o documentación equivalente donde se concrete 
el objeto social de la entidad, en el caso de que la persona 
solicitante actúe en representación de una persona jurídica.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la fecha de la convocatoria hasta la finaliza-
ción del plazo de justificación de la actividad subvencionada.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
⊠ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3. de las bases reguladoras:

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
⊠ Cuantía máxima de la subvención: 75.000 €.
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía: 
5.b) Posibilidad de prorrateo:
□ Sí.
⊠ No.
5.c.1.º Gastos subvencionables:
Aquellos que de manera indubitada respondan a la natu-

raleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro del 
plazo de ejecución que se establezca en la resolución de con-
cesión, y vengan referidos a los siguientes conceptos:

1. Personal (producción, dirección artística, ayudante di-
rección, intérpretes y personal técnico).

2. Creación y diseño (dramaturgia, derechos de autor, 
diseño de vestuarios, iluminación, escenografía y attrezzo, di-
seño gráfico, composición musical, coreografía, otros…).

3. Realizaciónes (vestuario, escenografía, attrezzo, ilumi-
nación y grabación musical)

4. Alquiler y material (local de ensayo y material técnico).
5. Comunicación, imagen y promoción (cartelería, dossier, 

fotografía, material audiovisual y material de promoción).
6. Estreno (gastos de estreno).
7. Otros gastos (teléfono, mensajería, papelería, desplaza-

mientos por producción o por ensayos).
En el caso de gastos de estructura, estos no podrán supe-

rar el 25% del total del presupuesto de la actividad.
5.c.2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No.
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: 

5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-
recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□  Sí. La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es: 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 
gastos subvencionables:

Desde el inicio del año en el que se efectúa la convoca-
toria, hasta la finalización del plazo que se establezca para la 
ejecución de la actividad subvencionada, aun cuando el pago 
se efectúe después. En todo caso, el pago deberá realizarse 
dentro del límite temporal establecido en el apartado 5.f). 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Eu-
ropea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado: 

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

Período de ejecución establecido en la correspondiente 
resolución de concesión.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí. 

6. Régimen de control (artículo 5).
□ Fiscalización previa.
⊠ Control financiero.
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7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
□  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de 

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
⊠ Sí.
□ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo…………, 

en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: ………….
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: …………
□ Otra/s participación/es: ……….
Porcentaje: ………

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: (salvo que se especifique en cada 

convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:

8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde …… hasta ……...
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 7.4 de las bases reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-
blecen para el convenio de colaboración o contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-
radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo: 
⊠ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17)
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de An-

dalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.aaiicc.es
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: Agencia Anda-

luza de Instituciones Culturales (Instituto Andaluz del 
Flamenco) y Centro Andaluz del Flamenco.

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Cultu-

rales.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: 

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.andaluciajunta.es.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:

http://ws024.juntadeandalucia.es:443/pluton/adminilec/
prestadores.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es: 

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
a) El interés cultural y artístico del proyecto. Hasta 30 

puntos.
b) El presupuesto y su adecuación al proyecto. Hasta 20 

puntos.
c) La contribución al fomento del empleo en el sector, en 

Andalucía. Hasta 20 puntos.
d) La contribución a la recuperación del patrimonio cultu-

ral de nuestra Comunidad y/o originalidad y carácter innova-
dor del formato propuesto. Hasta 15 puntos.

e) La trayectoria profesional de la compañía o formación 
del solicitante así como de los integrantes de la misma. Hasta 
10 puntos.

f) Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de 
género y las medidas que al efecto el mismo prevea. Hasta 5 
puntos.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá 

prioridad, en ambas modalidades, el solicitante que haya ob-
tenido mejor puntuación en el criterio de valoración referido al 
interés cultural y artístico del proyecto o evento.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Persona titular de la Gerencia 

de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
 Funciones:
 □ Evaluación de las solicitudes.
 ⊠ Propuesta provisional de resolución.
 ⊠  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
 ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
 □ Otras funciones. 
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: . Dirección de 

la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales , que 
actuará/n:

⊠  En uso de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la junta de Andalucía.
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□ Por delegación de 
⊠ Órgano/s colegiado/s: 
 □ No.
 ⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración
 Funciones:
 ⊠ Evaluación de las solicitudes.
 □ Propuesta provisional de resolución.
 □  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
 □ Propuesta definitiva de resolución.
 Composición:
  Presidencia: Persona titular de la Dirección del Ins-

tituto Andaluz del Flamenco
  Vocalías: Cinco personalidades destacadas del 

mundo del flamenco, designadas en la Resolución 
de la Dirección de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, por la que se constituya la Comi-
sión de Valoración.

  Secretaría: Persona licenciada en derecho, adscrita 
a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a 
través la siguiente dirección electrónica:

info.expte.ayudas.aaiicc@juntadeandalucia.es.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-Anexo II (artículo 17).

1. Fotocopia del NIF o NIE de la persona solicitante o NIF 
de la entidad solicitante.

2. Documentación acreditativa del ejercicio profesional de 
la actividad, bien mediante la aportación de la documentación 
acreditativa del alta en el epígrafe correspondiente en el caso 
de que la persona solicitante sea persona física (profesional 
autónomo) bien mediante la aportación de los estatutos o do-
cumentación equivalente donde se concrete el objeto social de 
la entidad, en el caso de que la persona solicitante actué en 
representación de una persona jurídica.

3. Fotocopia del DNI o NIE de la persona que actúa como 
representante del solicitante, así como acreditación de la re-
presentación en la que dice actuar.

4. Original o fotocopia compulsada de las escrituras de 
constitución y estatutos registrados de la entidad solicitante. 
En todo caso, deberá quedar acreditada la vinculación entre 
el objeto social de la entidad solicitante y el proyecto artístico 
objeto de la subvención.

5. Certificación acreditativa de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria de Andalucía, 
y de no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía. 

6. Certificado acreditativo de hallarse al corriente de las obli-
gaciones frente a la Tesorería General de la Seguridad Social.

7. Documentación acreditativa de los datos consignados 
en el formulario de solicitud referidos a los criterios de valo-
ración.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

6 meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ No.
⊠ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
□ No.
⊠ Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 
para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.aaiicc.es.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

Causas de fuerza mayor, o circunstancias sobrevenidas, 
ajenas a la voluntad del beneficiario, que impidan la ejecución 
de la actividad en las condiciones y plazos inicialmente esta-
blecidos, así como toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención que puedan 
afectar a la realización de la actividad, como la alteración del 
contenido del plan de producción, de las fechas de inicio y 
finalización de la actividad, así como alteraciones en el presu-
puesto y plan de financiación. 

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí: 

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Insertar en todo tipo de 

publicidad que realice el beneficiario de la ayuda, sobre 
cualquier soporte o formato, en lugar destacado, la le-
yenda: «Es un proyecto en colaboración con:» A continua-
ción se insertará el logotipo de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales (Instituto Andaluz del Flamenco) 
, que serán facilitados por la el órgano concedente.

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 
cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Autorizar a la Agencia 

Andaluza de Instituciones Culturales, como condición 
accesoria de la concesión de la subvención, la graba-
ción audiovisual y fonográfica total o parcial de la obra 
realizada, así como su comunicación pública de forma 
gratuita con los siguientes fines:

- Documentación y archivo.
- Docente y de investigación.

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
□ Una sola forma de pago.
⊠ 2 formas de pago:
 Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 
cada caso concreto, cuando se establezca más de una 
forma de pago. 

Forma de pago Supuestos objetivos
Pago anticipado En aquellos casos en los que la actividad debe 

realizarse, en todo o en parte tras la convocatoria. 
Pago previa justificación En los supuestos en los que la actividad se haya 

realizado con anterioridad a la convocatoria
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⊠ 24.a).1.º Pago previa justificación:
⊠  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a.2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Necesidad de contribuir al impulso de la actividad, contribu-
yendo desde el inicio a la financiación.

Garantías:
 ⊠ No se establecen.
 □ Sí.

 - Forma: 
 - Cuantía de las garantías: 
 - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
 - Procedimiento de cancelación: 
□  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 

límite del 100% del importe de la subvención:
 □  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 

euros.
 □  Subvención acogida al supuesto excepcional esta-

blecido en el artículo …… de la Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año …..

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 

Nº PAGO IMPORTE O PORCENTAJE
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN IMPORTE O PORCENTAJE 

JUSTIFICADO
1º 40% Previa aceptación Tres meses desde la finalización del plazo 

de ejecución de la actividad.
0%

2º 20% Previa presentación de la publicidad Tres meses desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad.

0%

3º 40% Previa justificación de la actividad en 
la forma establecida en la presente 
Orden.

Tres meses desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad.

100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad 

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 

24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: 

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
 - Forma: 
 - Cuantía de las garantías: 
 - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
 - Procedimiento de cancelación: 

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justifica-

ción será de 3 meses a contar desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada establecido en la 
resolución de concesión, o, en el caso de actividades ya reali-
zadas, desde la notificación de esta.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
Procede su posterior estampillado:
 ⊠ Sí.
 □ No.
⊠ Copias auténticas o autenticadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-
miento de justificación:
⊠ No.
□ Sí.
 En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-
plimentarse con dichos medios: 

 Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables: 

26.f) Modalidad de justificación:
⊠ 26.f.1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artícu-
lo 27.2.a.1.ª de estas bases reguladoras.

□  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente: 

 Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: 

 En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de jus-
tificación: 
⊠ No.
□ Sí. 
□ 26.f.2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 

de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:
 □ No.
 □ Sí. Hasta el límite de……. euros.
⊠ 26.f.3.º Cuenta justificativa simplificada:
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Técnica de muestreo que se establece: Muestreo aleato-
rio simple.
□ 26.f.4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:
 □ Sí.
 □ No.
□ 26.f.5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. 

□ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 

 La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 
subvencionable:
 □ No.
 □ Sí. Hasta el límite de ……… euros.
□ 26.f.6.º Justificación mediante certificación de la inter-

vención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos 

previstos, pero el cumplimiento se aproxime de 

modo significativo al cumplimiento total, se valorará 
el nivel de consecución y el importe de la subven-
ción será proporcional a dicho nivel. Este nivel de 
consecución con respecto a los objetivos previstos, 
deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 
50%. Se considera que el cumplimiento se aproxima 
de modo significativo al cumplimiento total, cuando 
se ejecute un mínimo del 50% del presupuesto 
aceptado. 

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación: …..
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección de la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
- Instruir el procedimiento de reintegro: Gerencia de la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
- Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección de la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales. Consejería de Cultura.
- Instruir el procedimiento sancionador: Dirección General 

de Innovación e Industrias Culturales. Consejería de Cultura.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular 

de la Consejería de Cultura. 
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES PARA EL SECTOR PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCIA

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

52
D

 ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO I

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
CONSEJERÍA DE CULTURA

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN AYUDAS A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ESPECTÁCULOS
 DE FLAMENCO

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:
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00
18

52
D

REVERSO (Hoja  1 de ............ ) ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

En                                                     a             de           de 

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Cuturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor-
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionarl el procedi-
miento de subvenciones de referencia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia
 Andaluza de Instituciones Culturales.

PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

52
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

MODELO DE MEMORIA DE LA ACTIVIDAD

1. TÍTULO DEL PROYECTO DE PRODUCCIÓN

2. FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALIZACIÓN

3. ENTIDAD SOLICITANTE

4. NOMBRE COMPAÑIA/ARTISTA PRINCIPAL

5. PLAN DE PRODUCCIÓN

       a. Sipnosis del espectáculo.

       b. Plan de producción.

       c. Plan de distribución.

       d. Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del proyecto.

       e. Ficha artística

       f. Ficha técnica.

       g. Recursos de que dispone.

            I. Materiales.

            II. Humanos.

            III. Otros.

6. PRESUPUESTO

       a. Desglose presupuesto producción.

       b. Desglose Presupuesto Plan de Distribiución.

7. PLAN DE FINANCIACIÓN

      a. Aportaciones propias

     b. Aportaciones ajenas (detallar) 
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

52
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

MODELO DE MEMORIA DE LA ACTIVIDAD
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00
18

52
D

REVERSO (Hoja ......de .....) ANEXO I

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

a) El interés cultural y artístico del evento/proyecto.

b) El presupuesto y su adecuación al proyecto.

c) La contribución al flamenco del empleo en el sector, en Andalucia.

d) La contribución a la recuperción del patrimonio cultural de nuestra Comunidad y/o originalidad y carácter innovador del formato 
    propuesto.

e) La trayectoria profesional de la compañía o formación del solicitante así como de los integrantes de la misma.

f) Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género y las medidas que al efecto el mismo prevea.
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

52
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

 ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

SUBVENCIÓN/ES PARA EL SECTOR PROFESIONAL DEL FLAMENCO EN ANDALUCIA
LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN AYUDAS A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ESPECTÁCULOS 
DE FLAMENCO

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
CONSEJERÍA DE CULTURA
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00
18

52
/A

02
D

REVERSO (Hoja 1 de ........... ) ANEXO II 

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

52
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 (Hoja ...........  de            ) ANEXO II

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor-
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el procedi-
miento de subvenciones de referencia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Agencia
Andaluza de Instituciones Culturales

PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES
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 ORDEN de 7 de julio de 2011, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales para la promoción del tejido asociativo del 
flamenco en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones, el Título VII del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el Decreto 
282/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que no 
se oponga a los preceptos básicos de la Ley y el Reglamento 
estatales antes citados así como la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 
11/2007, de 22 julio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los servicios públicos y del Decreto 183/2003, de 24 de 
junio, por el que se regula la información y atención al ciuda-
dano y la tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos, (internet), durante los últimos años se 
han dictado diversas Ordenes reguladoras de las bases para 
la concesión de subvenciones para proyectos, actuaciones y, 
en general, actividades relacionadas con el ámbito de compe-
tencias que a la Consejería de Cultura corresponden conforme 
al Decreto 138/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba su 
estructura orgánica. 

Con todo, además de las actividades subvencionadas a 
través de las citadas Ordenes, hay actividades desarrolladas 
por entidades públicas y privadas de Andalucía, cuyo fomento 
carece de amparo en las mencionadas disposiciones, consi-
derándose por este Órgano que se trata de actividades de 
indudable interés cultural, claramente conectadas con los inte-
reses generales a que sirven las competencias atribuidas a la 
Consejería de Cultura y que por ello deben ser fomentadas.

El Plan Estratégico para la Cultura en Andalucía (PECA), 
aprobado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de 
noviembre de 2007, recoge entre sus objetivos específicos el 
de fortalecer las bases de extensión del Flamenco como he-
cho social, económico, filosófico y cultural de Andalucía.

Con la finalidad de promover y fomentar actividades re-
lacionadas con el flamenco y mejorar las condiciones para 
hacer de Andalucía un territorio propicio para la creación y 
difusión de su expresión artística más universal, la Agencia An-
daluza de Instituciones Culturales, ha propuesto colaborar en 
el sector con subvenciones a entidades sin ánimo de lucro que 
desarrollen actividades relacionadas con el flamenco, cons-
cientes de las dificultades que, sin colaboración económica, 
las mismas tienen para llevar a cabo acciones que divulguen y 
promocionen el flamenco.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, con-
forme al Decreto 103/2011, de 19 de abril, que aprueba sus 
Estatutos, es una agencia púbilca empresarial adscrita a la 
Consejería de Cultura, que tiene atribuidas de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2, letra a) del artículo 6 
de sus Estatutos, entre otras funciones, las de fomento del 
flamenco. Asimismo, para el cumplimiento de sus funciones, 
y conforme a lo regulado en la letra b) del artículo 7 de los 
mencionados Estatutos, la Agencia podrá convocar, tramitar y 
conceder subvenciones.

A tal efecto, mediante la presente Orden se establecen 
las bases reguladoras de la concesión por la Agencia Anda-
luza de Instituciones Culturales de subvenciones para la para 
la promoción del Tejido asociativo del Flamenco en Andalucía, 
para la que se establece el procedimiento ordinario de conce-
sión en régimen de concurrencia competitiva.

La presente Orden se ajusta a la Orden de 30 de agosto 
de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y 
los formularios tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, eliminando la exigen-
cia de que, junto a la solicitud, las personas solicitantes deban 
aportar documento alguno.

Por lo expuesto, de conformidad con los principios esta-
blecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad de la Junta de Andalu-
cía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras del 
procedimiento de concesión de subvenciones para la promo-
ción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía. 

Se aprueban las bases reguladoras del procedimiento 
de concesión por la Agencia Andaluza de Instituciones Cul-
turales, en régimen de concurrencia competitiva, de subven-
ciones, para la promoción del tejido asociativo del flamenco, 
cuyo texto articulado, cuadro resumen, formulario de solicitud 
(Anexo I) y formulario para presentar alegaciones y efectuar 
reformulación, la aceptación y la presentación de documentos 
(Anexo II), se insertan a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, POR LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITU-
CIONES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO

ASOCIATIVO DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos sub-
vencionables.

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el 
establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el 
apartado 2.a) del Cuadro Resumen. 

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por las normas específi-

cas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resu-
men, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía.

j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos 
se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 
del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas o en-
tidades solicitantes para la obtención de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presen-
tes bases reguladoras las personas o entidades contempladas 
en el apartado 4.a.1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos 
los requisitos indicados en su apartado 4.a.2.º.

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, de-
berán mantenerse durante el período indicado en el apartado 
4.b) del Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de 
persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber 
sido sancionada o condenada por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en al-
guna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a.1.º del Cuadro 
Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la condi-
ción de beneficiarias las agrupaciones previstas en el segundo 
párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán concurrir en 
cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subven-
cionables.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se 
especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen, pu-
diendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención 
a conceder en relación al presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o 
un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o 
en otras formas o métodos de concreción.

2. Siempre que se establezca afirmativamente en el apar-
tado 5.b) del Cuadro Resumen, el órgano concedente proce-
derá al prorrateo entre las personas o entidades beneficiarias 
de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria.

4. Se consideran gastos subvencionables los indicados en 
el apartado 5.c.1 del Cuadro Resumen. Solo podrán compen-
sarse unos conceptos con otros cuando la subvención se hu-
biera concedido para financiar inversiones o gastos de distinta 
naturaleza y así se prevea en el apartado 5.c.2.º del Cuadro 
Resumen o en la resolución de concesión.

5. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado 
dentro del plazo indicado en el apartado 5.e) del Cuadro Re-
sumen.

6. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.f) 
del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación determinado en el apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fon-
dos de la Unión Europea, solamente se considerará gasto rea-
lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

7. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

8. En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
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b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y 
penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.
9. Los tributos son gastos subvencionables cuando la per-

sona beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los im-
puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 
No obstante, cuando las subvenciones se financien con fondos 
provenientes de la Unión Europea deberá estarse en cuanto a 
las reglas de subvencionabilidad a lo establecido en la norma-
tiva comunitaria y nacional que resulte de aplicación.

10. Los costes indirectos habrán de imputarse por la per-
sona o entidad beneficiaria a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en 
todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad. A efec-
tos de imputación de costes indirectos la fracción del coste 
total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 
subvencionada será la que, en su caso, se establezca en el 
apartado 5.d) del Cuadro Resumen.

11. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención durante el 
período indicado en el apartado 5.g) del Cuadro Resumen.

12. Las reglas especiales en materia de amortización de 
los bienes inventariables serán las que, en su caso, se esta-
blezcan en el apartado 5.h).

13. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima 
destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

En aquello casos en los que, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen, existiesen 
dos o más ámbitos territoriales y/o funcionales de concurren-
cia competitiva, la citada cuantía máxima se deberá distribuir 
entre dichos ámbitos en los importes que indique la convoca-
toria o, en su defecto, en una declaración posterior de distri-
bución de créditos realizada con anterioridad al comienzo de 
la evaluación previa. Esta declaración se deberá formular por 
parte de quien efectuó la convocatoria y en los mismos me-
dios de publicidad que ésta.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, Se podrá adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por 
anualidades e importes que en ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones 
podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los 
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a 
la concesión de subvenciones no requerirá de una nueva con-
vocatoria.

La fijación y utilización de esta dotación presupuestaria 
adicional estarán sometidas a las siguientes reglas:

a) Solo resultará admisible la fijación de esta cuantía adi-
cional cuando la dotación necesaria de los créditos a los que 
resulta imputable no figure en el Presupuesto en el momento 
de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier mo-
mento anterior a la resolución de concesión por depender de 
un aumento de los créditos derivado de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente 
que la efectividad de la cuantía adicional queda condicionada 
a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aproba-
ción de la modificación presupuestaria que proceda en un 
momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de conce-
sión de la subvención.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá 
efectuarse por quien efectuó la convocatoria, deberá publi-
carse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solici-
tudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar 
y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención 
que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisi-
tos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del cuadro resumen.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cua-
dro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efectuar una 
aportación de fondos propios para cubrir la actividad subven-
cionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.b),
las subvenciones que se otorguen al amparo de las presen-
tes bases reguladoras serán compatibles con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Eu-
ropea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), 
los rendimientos financieros que se generen por los fondos li-
brados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán 
el importe de la subvención concedida y se aplicarán igual-
mente a la actividad subvencionada. Este apartado no será 
de aplicación en los supuestos en que la beneficiaria sea una 
Administración Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de es-
tas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen se 
indicará el fondo europeo que corresponda, así como si parti-
cipa la Administración General del Estado y otras Administra-
ciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en la 
gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es cola-
boradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberá re-
unir todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del Cua-
dro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior debe-
rán mantenerse durante el período indicado en el apartado 8.c)
del Cuadro Resumen.
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4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de en-
tidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstan-
cias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condi-
ciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan 
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y contenido del convenio de cola-
boración o contrato, serán los que, en su caso, se indiquen en 
el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colabo-
radoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro 
Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subven-

ciones podrán subcontratar la ejecución de la actividad sub-
vencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del 
Cuadro Resumen.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea su-
perior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por el órgano concedente de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-

minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la per-
sona beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Adminis-
tración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades beneficiarias serán responsables de que en 
la ejecución de la actividad subvencionada concertada con ter-
ceros se respeten los límites establecidos en las presentes ba-
ses reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos 
subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o en-
tidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del 
artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi-
ciaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
dicionesnormales de mercado.

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subven-
ción en la misma convocatoria y programa, que no hayan ob-
tenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los aparta-
dos 3.b) y 7.d.2.º de este artículo, se podrán presentar en los lu-
gares y por cualquiera de los medios indicados en el artículo 11. 
Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se debe-
rán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse dictado y notificado la correspondiente resolución, se 
entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-

ciará de oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad 
será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formula-

rio incorporado a la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona o entidad intere-

sada y, en su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las 

notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. A tal efecto, 
en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan 
indicar como preferente el medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas 
en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.

d) Una declaración responsable de que cumplen los requi-
sitos exigidos en las bases reguladoras.

e) En los apartados correspondientes de la solicitud, la 
información necesaria para aplicar los criterios de valoración.

f) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

g) En su caso, el consentimiento expreso al órgano ins-
tructor para que recabe de otras Consejerías o de otras Ad-
ministraciones Públicas toda la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estu-
viera en poder de aquéllas. En caso de no prestar el consenti-
miento, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar 
los documentos necesarios para facilitar esa información, en 
los términos indicados en el artículo 17.

h) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud 
conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Se-
guridad Social y de la Consejería competente en materia de 
Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar.

3. El formulario de solicitud se podrá obtener en los luga-
res indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano 
indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.

5. En la fase de presentación de solicitudes, la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de cada uno de los requisitos 
exigidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la de-
claración responsable contemplada en el apartado 1.d), con el 
compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.
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6. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa de la información necesaria para aplicar los 
criterios de valoración establecidos en estas bases regulado-
ras queda sustituida por la incorporación de la información en 
los correspondientes apartados del formulario de solicitud y la 
declaración responsable contemplada en el apartado 1.h), con 
el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

7. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de 
la Junta de Andalucía o sus agencias, la persona solicitante 
podrá ejercer su derecho a no presentarlos, autorizando al 
órgano instructor para que los recabe de otra Consejería o 
agencia, para lo cual deberá indicar el órgano al que fueron 
presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha 
presentación o emisión, y el procedimiento al que correspon-
den, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización de éste.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y 

registros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.
2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 

deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la 
dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro 
Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma 
electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos. 

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en el apartado 11 del Cuadro Resumen.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 

dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada perso-
nalmente en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los 

extremos contenidos en las letras a), b), c), d), f), y h) del artículo 
10.1, el órgano instructor requerirá de manera conjunta a las 
personas o entidades interesadas para que en el plazo de diez 
días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así 
no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42.1 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la so-
licitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición 
de las personas o entidades solicitantes de la subvención o 
a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas o 
entidades interesadas residentes fuera de España o cuando se 
haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas, y 
la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que las personas o entida-
des interesadas efectúen la subsanación podrán presentarse 
en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios 
indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-
terios objetivos, y su ponderación, enumerados en el apartado 
12.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntua-
ción de la baremación, se priorizarán en la forma indicada en 
el apartado 12.b) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. Los órganos competentes para la instrucción, evalua-
ción y resolución del procedimiento de concesión de subven-
ciones serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro Re-
sumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 13 del Cuadro 
Resumen, la evaluación de las solicitudes y, en su caso, la 
propuesta de resolución, se llevarán a cabo por un órgano co-
legiado con la composición indicada en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valora-

ción de las solicitudes de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el artículo 14. En este trámite, el órgano competente 
para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efec-
tuará la evaluación previa.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el ór-
gano competente emita la propuesta provisional de resolución.

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitu-
des que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar a 
cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los impor-
tes propuestos para su concesión en el informe de evaluación 
no podrá ser superior al crédito presupuestario previsto en la 
convocatoria.

4. La propuesta provisional de resolución, contendrá:
La relación de personas o entidades interesadas que han 

obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración 
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la 
cuantía de la subvención otorgable.

La relación de personas o entidades interesadas que no 
han obtenido la puntuación suficiente para tener la considera-
ción de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación.

Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se 
indicará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto 
de que acabaran resultando beneficiarias definitivas.

5. Las personas o entidades que tengan la consideración 
de interesadas en este procedimiento de concesión de sub-
venciones, podrán conocer a través de un acceso restringido 
en la dirección electrónica indicada en el apartado 14 del Cua-
dro Resumen, el estado de tramitación del mismo. El acceso y 
consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación 
mediante alguno de los sistemas de firma electrónica indica-
dos en el artículo 11.2. La información sobre el estado de la 
tramitación del procedimiento comprenderá la relación de los 
actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que 
fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para 
que, utilizando el formulario-Anexo II, las personas o entidades 
beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose pre-
visto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo 
caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los 
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criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases 
reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo, la 
propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención 
por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que las personas o entidades beneficiarias pro-
visionales o suplentes comuniquen su desistimiento.

2.º Cuando se proponga la concesión en los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por las perso-
nas o entidades beneficiarias provisionales.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c) del Cuadro 
Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o 
más subvenciones y solo se pueda optar a una de ellas.

2. Las personas o entidades beneficiarias provisionales de-
berán presentar, junto al formulario indicado en el apartado 1, 
la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Re-
sumen, la cual deberá ser acreditativa de los datos que hayan 
consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las decla-
raciones responsables, como de los criterios de valoración.

Esta documentación también deberá ser presentada por 
las personas o entidades beneficiarias suplentes que así se 
especifique en la propuesta provisional de resolución.

Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas.

3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta 
podrán presentarse en cualesquiera de los lugares y por cua-
lesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen, siempre que, para el supuesto de presen-
tación en el Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía, se trate de documentos electrónicos, 
copias electrónicas de documentos electrónicos o copias elec-
trónica de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u 
otros sistemas de verificación que permitan contrastar su au-
tenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
Administración Pública, órgano o entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Te-
lemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
las personas o entidades interesadas también podrán aportar 
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica 
avanzada. En este supuesto, el órgano instructor podrá solicitar 
del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las copias 
aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter 
excepcional, podrá requerir a las personas o entidades intere-
sadas la exhibición del documento o de la información original. 
La aportación de tales copias implica la autorización al órgano 
instructor para que acceda y trate la información personal con-
tenida en tales documentos.

4. La falta de presentación en plazo de los documentos 
exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para 
obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento 
de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a 
considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consi-
deración de tales criterios, con la consiguiente modificación de 
la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pueda incurrir.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presenta-

das durante el trámite de audiencia, comprobará la documen-
tación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolu-
ción, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito 
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de las personas o entidades beneficia-

rias, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar o 
situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los concep-
tos o líneas de subvenciones en que se desglose; la aplicación 
presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución pluri-
anual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado 
como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, 
la indicación de que la Unión Europea participa en su finan-
ciación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad de 
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las 
personas o entidades beneficiarias.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplica-
ción de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el 
supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestima-
das el resto de solicitudes.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorga-
miento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que 
lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento será el establecido en el apartado 16 del 
Cuadro Resumen, y se computará a partir del día siguiente al 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y 
publicado la resolución expresa, legitima a las personas intere-
sadas para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

4. Cuando en el apartado 17 del Cuadro Resumen se re-
quiera la aceptación expresa de la resolución de concesión, 
ésta deberá producirse en el plazo de los quince días siguien-
tes a la publicación prevista en el artículo 21, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona 
o entidad interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estable-
cidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 18.a) 

del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de sub-
venciones, podrá también finalizarse mediante acuerdo entre 
el órgano concedente y las personas o entidades interesadas 
sobre la determinación de la cuantía de la subvención a conce-
der, debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones y 
finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valora-
ción establecidos para cada una de ellas.
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2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta provisional de resolución, proponer un 
acuerdo referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano ins-
tructor y de todas las personas o entidades solicitantes, se 
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resol-
ver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en 
su caso, a la correspondiente formalización del acuerdo, con 
las particularidades que puedan establecerse en el aparta-
do 18.b) del Cuadro Resumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la 
resolución del procedimiento, debiendo contener los extremos 
mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todas las personas o entidades interesadas y, en particular, 
los de requerimientos de subsanación, el trámite de audien-
cia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la 
página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, 
en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior las 
notificaciones que deban cursarse personalmente, se practi-
cará en el lugar o por el medio indicado por las personas o 
entidades en sus solicitudes, salvo que se hubiera establecido 
en el apartado 20 del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la 
notificación electrónica.

3. Salvo que en el apartado 20 del Cuadro Resumen se 
hubiera establecido la obligatoriedad de la notificación electró-
nica, siempre que las personas o entidades interesadas hayan 
señalado o consentido expresamente el medio de notificación 
electrónico, las notificaciones que deban cursarse personal-
mente a las mismas se practicarán por ese medio en la sede 
electrónica que se les hayan asignado a tal efecto, de confor-
midad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario 
de solicitud figura un apartado para que la persona o entidad 
interesada pueda señalar expresamente el medio de notifica-
ción o comunicación electrónica como preferente e indicar, 
para el caso de comunicación, una dirección electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la per-
sona o entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finali-
dad o finalidades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las 
subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior 
a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a 
través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro 
Resumen.

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este ar-
tículo las subvenciones cuando la publicación de los datos de 
las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al 
respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y fami-
liar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, indicadas en el aparta-
do 21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión. En el supuesto de que se 
obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de 
los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará 
la modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el 
apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad be-
neficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente 
la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la re-
solución de concesión, incluida la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la acti-
vidad, programa, actuación o comportamiento para los que se 
concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención

obtenida que figura en la resolución de concesión. La va-
riación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuesto 
su ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de 
terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el 
acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el pro-
cedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto 
a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompaña-
rán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas o entidades be-
neficiarias.

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y 
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ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribu-
nal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facili-
tando cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 
22 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 23.b) del Cuadro Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora 
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar co-
laboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en 
el ejercicio de las funciones de control que corresponden a la 
Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los ór-
ganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán 
las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sancio-
nes que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o 

formas y con la secuencia señalada en el apartado 24.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse se-

ñalado esta forma de pago en el apartado 24.a.1.º del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar 
previamente al cobro de la subvención, la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que 
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se rea-
lizará, según la subopción señalada en el apartado 24.a.1.º del 
Cuadro Resumen, mediante pago del 100% del importe de la 
subvención y/o, cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado 
esta forma de pago, en el apartado 24.a.2.º del Cuadro Resu-
men, el pago se realizará mediante uno o varios pagos antici-
pados con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el por-
centaje del importe de la subvención que se abonará en cada 
uno de ellos que se señala en el apartado 24.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 24.a.2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona 
o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la sub-
vención concedida, sin que se justifiquen previamente los pa-
gos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente 
podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite 
del 100% del importe de la subvención en los supuestos expre-
samente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en 
porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-
zado en la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no 
presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como el competente para proponer el pago, 
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación 
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 24.c) del Cuadro 
Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán acredi-
tar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Esta previsión es independiente del requisito que, en su 
caso, resulte aplicable en el momento previo a la concesión.

En el apartado 24.c) del Cuadro Resumen se establecen, 
en su caso, otros requisitos previos al pago.
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6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 
9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención estará en todo caso condicionado a que los órga-
nos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una 
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan decla-
rado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste 
que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 24.d) del Cuadro Resumen se especi-
fica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses 
públicos.

Las medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas 
a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 25 del Cuadro Resumen.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 26.f) del Cuadro Resumen se concreta 

la forma de justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se 
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente 
de los documentos justificativos de los gastos realizados con 
cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presenta-
ción de la justificación será el establecido en apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de 
la subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 
26.f) del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las moda-
lidades de justificación de subvenciones que se describen a 
continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de 

las modalidades que se describen a continuación, constituye 
un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en 
su caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben in-
cluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los jus-
tificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención.

a.1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto.

Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, en el apartado 26.f.1.º se establezca otro 
contenido, la cuenta justificativa con aportación de justifican-
tes de gasto, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el primer párrafo, excepto en aque-
llos casos en que en el apartado 26.f.1.º del Cuadro Resumen 
se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin ne-
cesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber 
solicitado la persona beneficiaria. 

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

a.2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, que contendrá:

1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas depen-
diente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance que se determina en el apartado 26.f.2.º del Cuadro 
Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que 
se indica en el apartado 26.f.2.º del Cuadro Resumen, si bien 
como mínimo contendrá un estado representativo de los gas-
tos incurridos en la realización de las actividades subvencio-
nadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté 
obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor some-
tido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que en el apartado 26.f.2.º del Cuadro 
Resumen, se prevea el nombramiento de otro auditor. En el 
supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de 
cuentas será realizada por la misma, salvo que en el apartado 
26.f.2.º del Cuadro Resumen se prevea su nombramiento por 
el órgano concedente. El gasto derivado de la revisión de la 
cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subven-
cionable cuando así se establezca en el apartado 26.f.2.º del 
Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o 
proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se enten-
derá referido a auditores ejercientes en el país donde deba 
llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un 
régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en 
su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría 
sus estados contables. De no existir un sistema de habilita-
ción para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas 
en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá 
realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre 
que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano con-
cedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la 
adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a dispo-
sición del auditor de cuentas, cuantos libros, registros y docu-
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mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.

a.3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 

euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
simplificada, siempre que contenga:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las téc-
nicas de muestreo que se indican en el apartado 26.f.3.º del 
Cuadro Resumen, los justificantes que estime oportunos y que 
permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada apli-
cación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona 
beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccio-
nados.

b) Justificación por módulos:
En el apartado 26.f.4.º del Cuadro Resumen, se concre-

tan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización o 
se determinará que se fijarán en la convocatoria.

En esta modalidad de justificación deberá presentarse la 
siguiente documentación:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, 
como mínimo los siguientes extremos:

- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona 
beneficiaria sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las 
actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en el apartado 26.f.4.º del Cuadro Re-
sumen, o en su caso, en las convocatorias.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justi-
ficación están dispensados de la obligación de presentación 
de libros, registros y documentos de trascendencia contable o 
mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el apartado 
26.f.4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables:
La presentación de estados contables, contendrá:
1.º Información contable de obligada preparación por la 

persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al orde-
namiento jurídico.

2.º En caso de exigirse en el apartado 26.f.5.º del Cuadro 
Resumen, informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas, siguiendo lo previsto en la disposición adicional 
decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Este informe complementario será necesario cuando el al-
cance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, 
indicándose en el apartado 26.f.5.º del Cuadro Resumen, el 
alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para 
determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicio-
nal que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener 
la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en 
el apartado 26.f.5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que 
en él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención 
de la entidad local: Las subvenciones concedidas a las corpo-
raciones locales se justificarán mediante un certificado de la 
intervención de la entidad local correspondiente, acreditativo 
del empleo de las cantidades a la finalidad para las que fueron 
concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás do-
cumentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
formatos indicados en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los 
requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, y modificado 
por el Real Decreto 87/2005 o en la norma reglamentaria que 
la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 26.c) del Cuadro 
Resumen, los justificantes originales presentados se marca-
rán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, de-
berá aportarse un certificado de tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en los procedimientos de justificación de las sub-
venciones siempre que en el apartado 26.d) del Cuadro Re-
sumen, se haya señalado su admisibilidad. A estos efectos, 
en dicho apartado se indicarán los trámites que, en su caso, 
puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables que deberán ajustarse a las especificaciones 
establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas o entidades beneficiarias y 
a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, y a 
las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 27.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b del Cuadro Resumen.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el 
apartado 27.c) del Cuadro Resumen.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse. 

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 28 del Cuadro Resumen.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
La promoción del sector asociativo del flamenco en An-

dalucía.

1. Objeto (artículo 1).
Contribuir a un mejor conocimiento del flamenco en la 

sociedad andaluza.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
Podrán ser objeto de estas ayudas aquellas actividades 

que de forma directa contribuyan eficazmente al fomento del 
flamenco (representación pública, conciertos, recitales, con-
ferenciantes, cursos, ediciones discográficas o bibliográficas 
y digitalización de cualquier documento gráfico, sonoro o au-
diovisual, relacionados con el arte flamenco en sus distintas 
modalidades y sobre los que la entidad solicitante posea los 
derechos de propiedad intelectual) y cuyo plazo de ejecución 
se inicie dentro del año en curso en el que se realice la co-
rrespondiente convocatoria, y finalice como máximo dentro del 
año siguiente al de la mencionada convocatoria.

No se otorgarán ayudas a programaciones generales de 
las entidades solicitantes, sino a proyectos específicos de acti-
vidades concretas.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⊠ No.
□ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
⊠ No.
□ Sí. Número: 
 □ Solo se puede optar a una de ellas.
 □ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⊠ La Comunidad Autónoma Andaluza.
□ La provincia: 
□ Otro ámbito territorial: 
□ Otro ámbito funcional: 

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones 

se regirán por las normas que seguidamente se rela-
cionan:
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4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, período de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las 
presentes bases reguladoras las siguientes personas o enti-
dades:

Las asociaciones y personas jurídicas sin ánimo de lucro, 
vinculadas al sector del flamenco.

Quedan expresamente excluidas las federaciones de aso-
ciaciones.

4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 
subvención:

La entidad deberá tener entre sus fines estatuarios el 
desarrollo y promoción de actividades relacionadas con el fla-
menco.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la fecha de la convocatoria hasta la finaliza-
ción del plazo de justificación de la actividad subvencionada.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
⊠ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 

3.3. de las Bases Reguladoras:

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
⊠ Cuantía máxima de la subvención: 3.000 €.
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía: 

5.b) Posibilidad de prorrateo:
□ Sí.
⊠ No.
5.c.1.º Gastos subvencionables:
Tendrán la consideración de gastos subvencionables 

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y se realicen dentro del plazo de 
ejecución que se establezca en la resolución de concesión.

Los gastos deberán estar directamente relacionados con 
los actos de representación pública, conciertos, recitales, con-
ferenciantes, cursos, ediciones discográficas o bibliográficas, 
relacionado con el arte flamenco en sus distintas modalidades 
y sobre los que la entidad solicitante posea los derechos de 
propiedad intelectual.

No podrán ser objeto de estas ayudas: las comidas; los 
viajes de carácter lúdico; el pago de orquestas y actividades 
musicales correspondientes a las fiestas patronales, romerías, 
etc.; licencias, asesoría legal, teléfono e Internet; las nóminas 
de personal que forme parte de la propia estructura estable 
de la entidad o persona jurídica solicitante, así como los gas-
tos de funcionamiento; la adquisición de locales o edificios, las 
obras efectuadas en dichos locales o la adquisición de mue-
bles, equipamiento o materiales para estos locales o para las 
propias entidades solicitantes.

No se aceptará como justificantes del gasto las facturas, re-
cibos o documentos equivalentes emitidos por personas físicas o 
jurídicas que pertenezcan a la Junta Directiva de alguna entidad 
o asociación relacionada con el tejido asociativo del flamenco.

5.c.2º. Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No.
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: 

5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-
recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□  Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es: 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 
gastos subvencionables:

Desde el inicio del año en el que se efectúa la convocato-
ria hasta la finalización del plazo establecido para la ejecución 
de la actividad subvencionada.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones 
que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Eu-
ropea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado: 

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

Período de ejecución establecido en la correspondiente 
resolución de concesión.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí. 
6. Régimen de control (artículo 5).
□ Fiscalización previa.
⊠ Control financiero.
7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-

venciones (artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios.
⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
□  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
□ No.
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 

con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
⊠ Sí.
□ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo ………, 

en la financiación de estas subvenciones.
    Porcentaje: ………
□  La Administración General del Estado participa en la 

financiación de estas subvenciones.
    Porcentaje: ………
□ Otra/s participación/es: ……….
    Porcentaje: ………
8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□  Sí. Identificación: (salvo que se especifique en cada 

convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde …… hasta ……..
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 

7.4 de las Bases Reguladoras:
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8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-
blecen para el convenio de colaboración o contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-
radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
□ Sí. Porcentaje máximo: 
⊠ No.
10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de An-

dalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.aaiicc.es
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: Agencia Anda-

luza de Instituciones Culturales (Instituto Andaluz del 
Flamenco) y Centro Andaluz del Flamenco.

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: 

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
    -  En el Registro Telemático Único de la Administración 

de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente di-
rección electrónica: http://www.andaluciajunta.es.

    -  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artícu-
lo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:

http://ws024.juntadeandalucia.es:443/pluton/adminilec/
prestadores.

11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⊠  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
□ El plazo de presentación de solicitudes es: 

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
1. El interés del programa propuesto, incidiendo en la la-

bor de conservación, divulgativa, pedagógica y de investiga-
ción respecto del arte flamenco, así como calidad y viabilidad 
del proyecto. Hasta 30 puntos.

2. Protagonismo de participantes jóvenes en la realización 
de la actividad. Hasta 20 puntos.

3. La repercusión del proyecto en los asociados y en 
el público en general, especialmente del público más joven. 
Hasta 15 puntos.

4. Originalidad de la actividad programada y formato de la 
misma. Hasta 15 puntos.

5. Características del local y medios técnicos adecuados 
a la actividad a desarrollar. Hasta 15 puntos.

6. Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de 
género y las medidas que al efecto el mismo prevea. Hasta 5 
puntos.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá 

prioridad el solicitante que haya obtenido mejor puntuación en 
el criterio de valoración referido al interés cultural y artístico 
del proyecto o evento.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Persona titular de la Gerencia 

de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
    Funciones:
    □ Evaluación de las solicitudes.
    ⊠ Propuesta provisional de resolución.
    ⊠  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
    ⊠ Propuesta definitiva de resolución.
    □ Otras funciones. 
⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Dirección de 

la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, que 
actuará/n:

⊠  En uso de las competencias atribuidas por el artículo 
115 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la junta de Andalucía.

□ Por delegación de 

⊠ Órgano/s colegiado/s: 
    □ No.
    ⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración
        Funciones:
        ⊠ Evaluación de las solicitudes.
        □ Propuesta provisional de resolución.
        □  Análisis de las alegaciones y documentación 

presentada.
        □ Propuesta definitiva de resolución.
        Composición:
         Presidencia: Persona titular de la Dirección del Ins-

tituto Andaluz del Flamenco.
         Vocalías: Cinco personalidades destacadas del 

mundo del flamenco, designadas en la Resolución 
de la Dirección de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, por la que se constituya la Co-
misión de Valoración.

         Secretaría: Persona licenciada en derecho, adscrita 
a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, 
a través la siguiente dirección electrónica: info.expte.ayudas.
aaiicc@juntadeandalucia.es.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-Anexo II (artículo 17).

1. NIF de la entidad solicitante.
2. Documento de alta en el IAE y último recibo, en su caso.
3. DNI o NIE del representante del solicitante así como 

acreditación de la representación en la que dice actuar.
4. Escritura de constitución y/o modificación, así como 

los Estatutos de la entidad sin ánimo de lucro.
5. Certificado de Alta de la entidad solicitante en el Regis-

tro correspondiente.
6. Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de 

la cuenta corriente.
7. Documentación acreditativa de los datos consignados 

en el formulario de solicitud referidos a la aplicación de los 
criterios de valoración.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

6 meses, desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes
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17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
□ No.
⊠ Sí.
18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
□ No.
⊠ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22): www.aaiicc.es.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
□ Sí.
⊠ No.
21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

Causas de fuerza mayor, o circunstancias sobrevenidas, 
ajenas a la voluntad del beneficiario, que impidan la ejecución 
de la actividad en las condiciones y plazos inicialmente esta-
blecidos, así como toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención que puedan 
afectar a la realización de la actividad, como la alteración de 
los objetivos establecidos en la memoria, de las fechas de ini-
cio y finalización de la actividad, de las medidas de promoción, 
recursos que el beneficiario pondrá a disposición de la realiza-
ción de la actividad, así como alteraciones en el presupuesto y 
plan de financiación. 

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
□ No.
⊠ Sí.
22. Exigencia de estados contables y registros específicos 

(artículo 24).
⊠ No.
□ Sí. 
23. Medidas específicas de información y publicidad, y 

otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Insertar en todo tipo de 

publicidad que realice el beneficiario de la ayuda, so-
bre cualquier soporte o formato, en lugar destacado, 
la leyenda: «Es un proyecto en colaboración con:» A 
continuación se insertará el logotipo de la Agencia An-
daluza de Instituciones Culturales (Instituto Andaluz 
del Flamenco), que serán facilitados por la el órgano 
concedente.

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 
cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Autorizar a la Agencia 

Andaluza de Instituciones Culturales, como condición 
accesoria de la concesión de la subvención, la graba-
ción audiovisual y fonográfica total o parcial de la obra 
realizada, así como su comunicación pública de forma 
gratuita con los siguientes fines:

    - Documentación y archivo.
    - Docente y de investigación.

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
□ Una sola forma de pago.
⊠ 2 formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos

Pago anticipado En aquellos casos en los que la actividad 
debe realizarse, en todo o en parte tras 
la convocatoria. 

Pago previa justificación En los supuestos en los que la actividad 
se haya realizado con anterioridad a la 
convocatoria

⊠ 24.a.1.º Pago previa justificación:
⊠  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 

justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a.2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Necesidad de contribuir al impulso de la actividad, contribu-
yendo desde el inicio a la financiación.

    Garantías:
        ⊠ No se establecen.
        □ Sí.
            - Forma: 
            - Cuantía de las garantías: 
            - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
            - Procedimiento de cancelación: 
□  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 

límite del 100% del importe de la subvención:
    □  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
    □  Subvención acogida al supuesto excepcional es-

tablecido en el artículo …… de la Ley del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año …....

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 

NÚM.
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE 

DE PAGO

MOMENTO O
FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

1.º 50% Previa aceptación. Tres meses 
desde la 
finalización 
del plazo de 
ejecución de la 
actividad. 

0%

2.º 50% Previa justificación 
de la actividad 
en la forma 
establecida en la 
presente Orden. 

Tres meses 
desde la 
finalización 
del plazo de 
ejecución de la 
actividad.

100%

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad 

beneficiara deberá acreditar que se encuentra al co-
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rriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no es deudora de la 
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de de-
recho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 

24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
□  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: 
25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-

cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
□ Sí.
    - Forma: 
    - Cuantía de las garantías: 
    - Órgano en cuyo favor se constituyen: 
    - Procedimiento de cancelación: 
26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justifica-

ción será de 3 meses a contar desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada establecido en la 
resolución de concesión, o, en el caso de actividades ya reali-
zadas, desde la notificación de esta.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.
    Procede su posterior estampillado:
    ⊠ Sí.
    □ No.
⊠ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-

miento de justificación:
⊠ No.
□ Sí.
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-

plimentarse con dichos medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-

ción utilizables: 

26.f) Modalidad de justificación:
□  26.f.1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
    Contenido de la cuenta justificativa:
    □  El contenido de la cuenta justificativa con aporta-

ción de justificantes de gasto será el indicado en el 
artículo 27.2.a.1.ª de estas Bases Reguladoras.

    □  El contenido de la cuenta justificativa con aporta-
ción de justificantes de gasto será el siguiente: 

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 
□ No.
□ Sí.

□ 26.f.2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.

□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-
tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:

    □ No.
    □ Sí. Hasta el límite de ……. euros.

⊠ 26.f.3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: Muestreo aleato-

rio simple.
□ 26.f.4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: □ Sí. □ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:

    □ Sí.
    □ No.
□ 26.f.5.º Justificación a través de estados contables:
     Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. 
□ No.

     En su caso, alcance adicional de la revisión por el 
auditor: 

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 
subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ……… euros.

□ 26.f.6 Justificación mediante certificación de la inter-
vención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 50%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al 
cumplimiento total, cuando se ejecute un mínimo del 
50% del presupuesto aceptado. 

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

□  Otros criterios proporcionales de graduación: ….
27.c) Órganos competentes para:
-  Iniciar el procedimiento de reintegro: Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

-  Instruir el procedimiento de reintegro: Gerencia de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

-  Resolver el procedimiento de reintegro: Dirección de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
-  Iniciar el procedimiento sancionador: Dirección General de 
Innovación e Industrias Culturales. Consejería de Cultura.

-  Instruir el procedimiento sancionador: Dirección General de 
Innovación e Industrias Culturales. Consejería de Cultura.

-  Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular 
de la Consejería de Cultura. 
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

SOLICITUD

  ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO I

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN 

SUBVENCIÓN/ES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
CONSEJERÍA DE CULTURA

00
18

57
d

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor-
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del
procedimiento de subvenciones de referencia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
 Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

00
18

57
D

REVERSO  (Hoja 1 de .......... ) ANEXO I

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN  DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Minimis (en su caso)
  (S/N)

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

En                                                     a             de           de 

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros. 

Solicitadas

Concedidas
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

57
D

5 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

ANVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

CONTENIDO MÍNMO DE LA MEMORIA DE LA ACTIVIDAD

1. NOMBRE DEL PROYECTO
2. ENTIDAD SOLICITANTE
3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD.
4. FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALIZACIÓN
5. OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN
6. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DESARROLLADAS PARA LA CAPTACIÓN DE PÚBLICO
7. FICHA ARTÍSTICA
8. FICHA TÉCNICA
9. RECURSOS APORTADOS

a. Materiales
b. Humanos
c. Otros

10. PRESUPUESTO DESGLOSADO POR PARTIDAS DE LA ACTIVIDAD
11. PLAN DE FINANCIACIÓN 

a. Aportaciones propias
b. Aportaciones ajenas (detallar)
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CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

1) El interés del programa propuesto, incidiendo en la labor de conservación, divulgativa, pedagógica y de investigación respecto del 

arte flamenco, así como calidad y viabilidad del proyecto.

2) Protagonismo de participantes jóvenes en la realización de la actividad.

3) La repercusión del proyecto en los asociados y en el público en general, especialemnte del público más joven.

4) Originalidad de la actividad programada y formato de la misma.

5) Características del local y medios técnicos adecuados a la actividad a desarrollar.

6) Consideración que el proyecto tenga  de la igualdad de género y las medidas que al efecto el mismo prevea.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):
1:.................................................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................................................................................................

00
18

57
D

REVERSO  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I
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CONVOCATORIA/EJERCICIO:

  ANVERSO (Hoja 1 de 2 ) ANEXO II

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN 
SUBVENCIÓN/ES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO DEL FLAMENCO EN ANDALUCÍA 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
CONSEJERÍA DE CULTURA

00
18

57
/A

02

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO
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00
18

57
/A

02
D

REVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
18

57
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

ANVERSO (Hoja 2 de 2) ANEXO II

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Agencia Andaluza de Instituciones
Culturales le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incor-
porados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión del
procedimiento de subvenciones de referencia.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la
 Agencia Andaluza de Instituciones Culturales.

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN  DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES 
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